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Introducción 

Rafa Martínez 
Marién Durán 

Si pretendemos defnir seguridad, podemos, casi sin duda, perder-
nos en un marasmo de matices y detalles que buscarán integrar todas 
y cada una de las diferentes manifestaciones de ésta; y mucho nos 
tememos, que será un propósito difícilmente alcanzable. En cambio, 
la defnición instrumental que nos precise los componentes principa-
les de la seguridad, sí que resulta accesible. De hecho, rápidamente 
podremos concluir que son tres: a) el riesgo o la amenaza generado 
por un actor de hostilidad, b) los bienes que se pretenden proteger 
(materiales e inmateriales) y, c) la cobertura o herramientas que utili-
zaremos para mantener o alcanzar la seguridad. 

La seguridad es un instrumento que nos garantiza la libertad, im-
prescindible y necesaria, para poder acometer otras actividades; es 
decir, la seguridad es un medio para otros fnes. Es la necesidad de 
eliminar los peligros, riesgos y daños que el agente hostil anuncia o 
provoca, lo que da sentido a la ambición de seguridad. No en vano, 
Ken Booth vincula los conceptos de seguridad y emancipación: «la 
emancipación, no el poder o el orden, produce auténtica seguridad»1. 
En palabras de Dalby, sería «la ausencia de daño o agresión provenien-
te de diferentes formas de amenazas»2; y según Buzan, «la seguridad 

1 Booth, K. «Security and emancipation». Review of International Studies, vol. 17 
(4), pp. 313-326. 1991 DOI: https://doi.org/10.1017/S0260210500112033, p. 319. 

2 Dalby, S. «Security»; en O’Loughlin, J. Dictionary of Geopolitics, Greenwood 
Press, Westport, 1994, p. 218, 1994. 

https://doi.org/10.1017/S0260210500112033
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consiste en liberarse de la amenaza y ser capaz, bien sean los Estados 
o las sociedades, de mantener su independencia en lo que se refere 
a su identidad y a su integridad»3. No obstante, cualquier variación 
de las circunstancias por lo general invalida o desfasa nuestros ins-
trumentos defensivos; no olvidemos que, las amenazas son dinámicas 
y cambiantes, y normalmente la seguridad va a remolque de ellas. Es 
decir, cuando hablamos de seguridad, habitualmente estamos lejos de 
la certeza y, querámoslo o no, nos movemos en el terreno pantanoso 
de la incertidumbre; sensación esta que genera mucha mayor desazón. 

Asimismo, cuando aludimos al término seguridad, la representa-
ción y asociación mental más recurrente sigue siendo la que proviene 
del enfoque realista. La del Estado con todos sus recursos, fuerzas 
armadas (en adelante FAS) y cuerpos policiales; esto es, unidimen-
sionalidad y centralidad del Estado —y la idea de que los individuos 
solamente están seguros si el Estado no recibe amenazas externas—. 
Sin embargo, la seguridad dentro de los Estados está reconocida como 
mucho más amplia porque no solamente se asocia a la supervivencia 
de los mismos, sino posteriormente también se ha relacionado con 
la de los individuos4. Desde el enfoque del liberalismo se sitúa a las 
personas como centro de las preocupaciones en materia de seguri-
dad, reconociendo que es imposible proteger la libertad y el bienestar 
exclusivamente desde el paradigma tradicional de la seguridad. Los 
enfoques críticos también vinieron a coadyuvar en esta tarea con el 
objeto de profundizar y ampliar el concepto de seguridad. Ello nos 
conduce a infnidad de facetas de la seguridad o causas de inseguridad 
a las que se enfrentan los seres humanos: alimentaria, jurídica, sanita-
ria, educativa, nacional, medioambiental, política, cultural, etc. —en 
inglés incluso diferenciamos entre security y safety para enmarcar los 
dos grandes ámbitos en los que el Estado puede proveer seguridad—. 

Esta amplitud de facetas o multidimensionalidad de la seguridad 
nos ofrece una idea de la limitación que suponía analizar la seguridad 
desde las cuestiones puramente militares. Por ello, Buzan propuso, 
a inicios de los años ochenta, una defnición holística de seguridad 

3 Buzan, B. «New patterns of global security in the twenty-frst century». Interna-
tional Affairs, vol. 67 (3) 1988, pp. 428-439. DOI: https://doi.org/10.2307/2621945, p. 432. 

4 Jarvis, L. y Holland, J. Security. A critical introduction. Londres: Palgrave Mc-
Millan, 2015. 

https://doi.org/10.2307/2621945
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que constituyó unas de las aportaciones fundamentales del concepto 
de seguridad y que englobaba las siguientes dimensiones5: (i) segu-
ridad militar; (ii) seguridad política; (iii) seguridad económica; (iv) 
seguridad societal; y (v) seguridad medioambiental. Sin embargo, esta 
aportación evitó que el centro de su objetivo fuese el individuo, con el 
fn de no ampliar excesivamente el concepto. Será en 1994 cuando se 
acuñe el concepto de seguridad humana, —entonces sí, más enfocada 
en el individuo— que hunde sus raíces en la flosofía liberal y en las 
corrientes críticas, bifurcándose en dos escuelas: la «escuela restrin-
gida» y la «escuela amplia». La primera hace referencia a la libertad 
para vivir sin temor (freedom form fear), más centrada en la seguridad 
física —la violencia política que se pueda ejercer por parte del Es-
tado o de otros actores hacia los individuos—. La «escuela amplia» 
se centra en la libertad para vivir sin miseria (freedom form want) y 
cuyo objetivo es garantizar el desarrollo humano6. Ambos enfoques se 
consideran más complementarios que contradictorios y la seguridad 
humana implicaría así una comprensión más amplia de las amenazas 
e incluiría numerosas causas de inseguridad7. 

Además de conocer las distintas facetas de la seguridad, la duda 
estriba en qué consideramos objeto de la seguridad. Según Ole Wae-
ver, dos conceptos nos lo explican: segurización, proceso por el que 
una cuestión pasa del plano político al plano de la seguridad —y 
desegurización, justo el proceso inverso—. Con la segurización, los 
problemas políticos que se defnen para el establecimiento de las po-
líticas públicas pueden acabar en el ámbito de la seguridad con lo que 
se conoce como los speech acts —actos de segurización (mediante 
«acto de discurso»)— de los actores principales como los gobiernos 
y las elites políticas. La segurización puede permitir que los poderes 
gubernamentales tengan un mayor control sobre determinadas mate-
rias. El proceso de segurización encontraría sus fundamentos en una 

5 Buzan, B. People, States & Fear: An Agenda for International Security Studies 
in the post-Cold War Era. ECPR Press Classic Series, n.º 2, Colchester, Essex, Reino 
Unido. 1983. 

6 Kent, G. Freedom from Want. The Human Right to Adequate Food, Georgetown 
University Press, 2005. 

7 Subramanyam Raju, A. «Human Security a Conceptual Framework en Subra-
manyam Raju, A. (ed.) Human Security in South Asia. Concept, Environment and Devel-
opment, Routledge, 2020. 
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defnición subjetiva de una amenaza a la supervivencia y se basaría 
en la necesidad de tomar medidas urgentes aceptadas por la opinión 
pública. Este enfoque constructivista serviría para entender por qué 
se produce la segurización de determinadas cuestiones como la inmi-
gración, la sanidad, el crimen transnacional u otras cuestiones. Los 
actores —los gobiernos, las elites políticas, los burócratas, los lobistas 
y los grupos de presión— tienen la capacidad de usar el lenguaje de 
la seguridad (speech act) para convencer a la audiencia de que existe 
una amenaza para la supervivencia8. 

En esencia, la seguridad ha sido tradicionalmente considerada 
como una temática de «alta política» e inserta en el ámbito de los 
debates gubernamentales9, pero se ha abierto a otras dimensiones que 
tienen en cuenta la seguridad de los seres humanos la inclusión en la 
agenda de la seguridad cuestiones que en principio se ubicaban en la 
agenda política. 

De todos los enfoques de la seguridad, este libro se centra en la 
Seguridad Nacional, en esa «alta política» exclusiva de los pasillos 
del poder. Ésta ha sido entendida durante décadas como un juego 
exclusivo entre Estados, como se propusiese desde el enfoque del rea-
lismo clásico. Solo otros Estados eran agentes hostiles generadores de 
riesgos y amenazas y aunque enfoques distintos, como el liberalismo 
y el constructivismo, hiciesen aportaciones valiosas y tuviesen ma-
yor protagonismo en los años noventa, actualmente vuelve con fuerza 
el enfoque realista y la visión tradicional de la seguridad todavía es 
capaz de describir y explicar numerosos aspectos del actual orden 
internacional10. El mundo parece de nuevo hobbesiano y ello resucita 
conceptos tradicionales de seguridad que deben convivir con la forta-
leza de los estudios críticos de la seguridad11. 

8 Waever, O. «Securitization and desecuritization», en: Lipschutz, Ronnie D. (ed.) 
On Security. Nueva York: Columbia University Press, pp. 46-86. 1995. 

9 Collins, A. «Introduction: What is Security Studies?», en: Allan Collins (ed.), 
Contemporary Security Studies. Oxford: Oxford University Press, 2015, pp. 1-9. DOI: 
10.1093/hepl/9780198708315.003.0001, p. 2. 

10 Mearsheimer, J. J. «Bound to Fail: The Rise and Fall of the Liberal Interna-
tional Order». International Security 43 (4), pp. 7-50. 2019 DOI: https://doi.org/10.1162/ 
isec_a_00342. 

11 Jarvis, L. y Holland, J. op. cit., pp. 40-42. 

http://dx.doi.org/10.1093/hepl/9780198708315.003.0001
http://dx.doi.org/10.1093/hepl/9780198708315.003.0001
https://doi.org/10.1162/isec_a_00342
https://doi.org/10.1162/isec_a_00342
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Los bienes que proteger eran la integridad territorial y la identidad 
colectiva, y fnalmente, la cobertura dependía de hasta qué punto un 
Estado estaba dispuesto a garantizar/defender —aparece aquí la idea 
de la Defensa— su identidad. Era, además, un juego de suma cero en 
el que el papel protagónico recaía en el Estado como objeto referente 
capaz de imponer sus preferencias12. Tal y como defende el realismo 
ofensivo, la seguridad —y supervivencia—13 que yo —Estado— al-
cance, sólo es posible a costa de la inseguridad de otros —Estados—, 
mediante la maximización del poder14. De ahí, que la potencia militar, 
la promoción de los valores occidentales —democracia y economía de 
mercado— y las políticas de disuasión —amenaza latente y patente de 
infigir un daño irreparable a quien me agreda— hayan sido las cober-
turas esenciales manejadas. La combinación de potencia, promoción 
y disuasión llegó a hacer creer que se alcanzaba la invulnerabilidad. 
Solo tras el fn de la Guerra Fría y motivada, en buena medida, por 
la sensibilidad en el suministro de determinados bienes básicos como 
el petróleo, imprescindibles para el modo de vida occidental, surgió 
la idea de vulnerabilidad de los estándares de vida occidentales y la 
consiguiente necesidad de cooperación entre Estados, muchas veces 
manifestada mediante la participación en Organismos Internacionales 
y la cooperación entre actores para acometer la protección de dichos 
bienes y garantizar, así, la seguridad nacional. Se produjo entonces el 
auge del enfoque liberal, (concretamente con la teoría de la interde-
pendencia compleja y el neoinstitucionalismo liberal)15 adquiriendo 
también protagonismo las cuestiones culturales, religiosas, ideoló-
gicas, medioambientales, sanitarias, económicas e informativas. La 
potencia nuclear, la disuasión, la guerra convencional, y así un largo 
etcétera, son conceptos que quedaron casi fosilizados en menos de 
dos décadas. En un entramado en reconfguración, los atentados de Al 
Qaeda en Estados Unidos, ya en el siglo xxi, contribuyeron a desdibu-
jar casi de modo defnitivo los cánones de la seguridad nacional. Sin 

12 Morgenthau, H. J. Politics among nations. Nueva York, Alfred A. Knoff, Inc. 
1948. 

13 Javis, L. y Holland, J. op. cit., pp. 22-27. 
14 Mearsheimer, J. J. «Anarchy and the struggle for power», en: The tragedy of great 

power politics. New York and London: W Norton & Company. pp. 29-54, p. 53. 2001 
15 Keohane, R. y Nye, J. S. Power and Interdependence, New York, Harper-Collins, 

pp. 4, 19, 24-29, 1989. 
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embargo, la explosión de nuevos confictos como la guerra de Siria, 
la guerra de Ucrania y la de Gaza, nos ubican de nuevo en el paradig-
ma realista, en la primera perspectiva teórica y punto de partida para 
comprender las relaciones internacionales. 

En defnitiva, los paradigmas de seguridad y defensa mundiales 
están continuamente en proceso de cambio profundo16. A todo ello, 
desde fnales del siglo xx, hay que sumar que las amenazas difusas 
en cuanto al agente generador (tráfco de drogas, terrorismo, crimen 
organizado, riesgos medioambientales, ciber-subversión, etc.) rompen 
la dinámica de la disuasión entre Estados y demuestran la inoperancia 
del potencial militar y la urgencia por remodelar los medios y proce-
dimientos con que dotar de seguridad a los ciudadanos y, por ende, a 
los Estados. En la actualidad, los principales riesgos y las amenazas 
no provienen esencialmente de actores identifcables en el sistema 
político internacional, sino de actores difusos y transnacionales. Ame-
nazas híbridas17, nuevas guerras y sus impactos18, guerras proxy o por 
delegación, guerras asimétricas y su soporte económico19 , confictos 
en la zona gris20, terrorismo internacional y ciberterrorismo son sólo 
ejemplos de novísimos o renovados problemas adaptados a contextos 
actuales; y ya casi cotidianos. Siendo obvio que las amenazas a los 
Estados han cambiado enormemente en los últimos veinte años y que 
muchas de ellas se han segurizado; no lo ha hecho el esquema de 

16 Adamsky, D. The Culture of Military Innovation. The Impact of Cultural Factors on 
the Revolution in Military Affairs in Russia, the US and Israel. Standford: Standford Uni-
versity Press. 2010. Horowitz, M. C. The Diffusion of Military Power: Causes and Con-
sequences for International Politics. Princeton: Princeton University Press. 2010. Acha-
rya, A. y Buzan, B. «Why is there no Non-Western International Relations Theory? Ten 
years on», International Relations of the Asia-Pacifc, Volume 17, Issue 3: 341-370. 2017. 

17 Hoffman, F. Confict in the 21st Century. The Rise of the Hybrid Wars. Arlington: 
Potomac Institute of Policy Studies. 2007. 

18 Van Creveld, M. The Transformation of War, New York, Free Press, 1991; Kaldor, 
M. New and Old Wars: Organized Violence in a Global Era. Standford: Standford Univer-
sity Press, 2001; Newman, E. «The New wars debate: A historical perspective is needed», 
Security Dialogue, vol. 35, 2004; Münkler, H. «Viejas y «nuevas guerras». Asimetría 
y privatización de la violencia», Madrid: Siglo XXI, 2005; Lacina, B. «Explaining the 
severity of civil wars», Journal of Confict Resolution, vol. 50, n.º 2, pp. 276-289. 2006. 

19 Nordstrom, C. Shadows of war: Violence, power, and international profteering in 
the twenty-frst century. Berkeley, CA: University of California Press, 2004. Kilcullen, 
D. The accidental guerrilla: Fighting small wars in the midst of a big one. New York: 
Oxford University Press. 2009. 

20 Baqués, J. «Hacia una defnición del concepto «Gray Zone» (GZ)» Documento de 
investigación del IEEE, n.º 2, 2017. 
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articulación de seguridad y defensa que estos se proveen y que perma-
nece, en lo básico, inalterable: grandes ejércitos y alianzas militares. 
Este sistema se ha concentrado en la seguridad del Estado y en su 
defensa de posibles ataques o amenazas militares externas provenien-
tes de otros estados. En los instrumentos para conseguir este objetivo 
se consideraban las FAS, el servicio diplomático, y los servicios de 
inteligencia. Pero las más importantes de todas son las FAS, puesto 
que deben ser capaces de defender el país y apoyar la política exte-
rior de los estados21. El mecanismo para alcanzar la seguridad sería 
la manipulación de la capacidad militar. Sin embargo, resulta urgente 
la necesidad de revisión; cuando menos de cambio de paradigma bu-
rocrático de respuesta porque las nuevas amenazas están desbordando 
las tradicionales herramientas de contención y eliminación y, por tan-
to, dejando al descubierto los intereses a proteger. 

Dandeker, en el fnal de siglo, ya reclamaba un cambio de modelo 
en las FAS motivado por un escenario internacional de riesgos comple-
jos, globalización de las economías, presiones subnacionales (étnicas, 
religiosas, regionales) en los Estados, imposibilidad de afrontar desde 
la soberanía nacional algunos problemas de seguridad (polución, mo-
vimientos masivos poblacionales…), profusión de actores transnacio-
nales (grandes empresas globales, ONG’s, medios de comunicación) 
que modifcan el funcionamiento del sistema político internacional22. 
Igualmente, advertía que estos cambios en la dimensión internacional 
estaban suponiendo en las FAS cuestionamientos en su estructura, sus 
roles o su tamaño. Su apuesta era por ejércitos pequeños, profesiona-
lizados y altamente tecnifcados y especializados, lo que Sookermany 
vino a llamar «skilfull soldier»23, sumando una amplia base de reser-
vistas por si fueran necesarios para tareas logísticas24. En esta línea se 

21 Sheehan, M. International Security. An Analytical Survey. Londres: Lynne Rienner 
Publishers. 2005. 

22 Dandeker, Ch. «The Military in Democratic Societies: New Times and New Pat-
terns of Civil-Military Relations» en Kuhlmann, J. y Callaghan, J. (eds.) Military and 
Society in 21st Century in Europe. A comparative Analysis, New Brunswick, Münster, 
Hamburg, London, Transaction Publishers & Lit Verlag. 2000. 

23 Sookermany, A. M. «What Is a Skillful Soldier? An Epistemological Foundation 
for Understanding Military Skill Acquisition in (Post) Modernized Armed Forces». Armed 
Forces & Society, 38(4), 582-603, 2012 https://doi.org/10.1177/0095327X11418320. 

24 Griffith, J. «Reserve Forces-After the Cold War: An International Perspective», 
Armed Forces & Society, 37(2): 209-215, 2011. https://doi.org/10.1177/0095327X10396027. 

https://doi.org/10.1177/0095327X11418320
https://doi.org/10.1177/0095327X10396027
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entroncaría el proyecto de tecnifcación ‘Brigada Experimental 2035’, 
del ejército de Tierra español, que arrancó en noviembre de 2018 y 
que ambiciona incrementar capacidades para dotar a la brigada de un 
sistema de combate integral, aunque está por ver en qué quedará y con 
qué capacidades se le terminará por dotar25. 

El resultado podrían ser unas FAS más pequeñas, móviles e inte-
roperables; pero a las que, al mismo tiempo, comienzan a atribuírseles 
un amplio espectro de misiones diferentes a la guerra. En América 
Latina, por ejemplo, la ausencia de confictos bélicos entre Estados 
y, salvo excepciones, la escasa presencia en operaciones internacio-
nales, ha conducido a un Ejército multifunción (crimen organizado, 
campañas de vacunación, misiones de alfabetización, construcción de 
carreteras, reparación de puentes, etc.)26. Algo que, pudiendo ser en-
tendido desde el pragmatismo y con carácter extraordinario, conlleva 
el riesgo, no menor, de convertir a las FAS en suplantadores de todas 
las administraciones, deshaciendo un proceso de especialización ad-
ministrativa que comenzó hace cinco siglos. 

«La diferencia fundamental de las FAS de un país avanzado y uno en 
vías de desarrollo, es que en el primero se confguran para la defensa del 
país ante amenazas externas, mientras que, en el segundo, además de las 
amenazas externas, los militares se dedican a cumplir misiones al interior 
de las fronteras, sea para apoyar el proceso de modernización, o para 
cubrir vacíos en la capacidad de gestión del Estado en otros ámbitos»27. 

Rial precisó que las misiones que se están llevando a cabo en 
América Latina son: asegurar la seguridad nacional28; defender la 

25 https://ejercito.defensa.gob.es/estructura/briex_2035/index.html. 
26 Jenne, N. y Martínez, R. «Domestic military missions in Latin America: Civ-

il-military relations and the perpetuation of democratic defcits». European Journal of 
International Security, 7(1), 58-83, 2022. https://doi.org/10.1017/eis.2021.25. Martínez, 
R. y Bueno, A. «The Militarization of Emergencies: Is the Spanish Model an Example to 
Be Followed by the Multitasking Armies of Latin America?». Alternatives: Global, Local, 
Political, 2023. 03043754231176614. Bueno, A. y Martínez, R. «Risks and Fallacies of 
Expanding New Roles to the Military: The Case of the Spanish Emergency Military Unit; 
A Research Note». Armed Forces & Society, 0(0). (2023) 0095327X231164594. 

27 Benítez Manaut, R. «Las relaciones civiles-militares en una democracia: rele-
yendo a los clásicos» Revista Fuerzas Armadas y Sociedad, año XIX, n.º 1, p. 166, 2005. 

28 Rial, J. «Armies and Civil Society in Latin America» en Diamond, Larry and 
Plattner, Marc F. (eds.) Civil-Military Relations and Democracy, Baltimore y Londres, 
The John Hopkins University Press, 1996. 

https://ejercito.defensa.gob.es/estructura/briex_2035/index.html
https://doi.org/10.1017/eis.2021.25
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constitución y las leyes; vigilancia de fronteras; lucha contra la guerri-
lla; operaciones policiales (tráfco de drogas, mantenimiento del orden 
público); acciones civiles; operaciones de paz y, por último, gestión 
de empresas. Es decir, las misiones por su contenido son agrupables, 
como estableció Pion-Berlin, en misiones de seguridad, de desarrollo 
y de gobierno29. Misiones estas dos últimas no exentas de controver-
sia al ser asignadas a las FAS por estar alejadísimas de su formación 
y cometidos; potencialmente, misiones impropias —aquellas que no 
siendo defensivas o disuasorias trascienden el ámbito de la auxiliari-
dad y se convierten en roles cotidianos—30. Lo que sin duda es obvio, 
es que los paradigmas de la seguridad nacional están en profundo 
replanteamiento. 

En este cambiante contexto internacional parecía que la hard se-
curity declinaba, lo cual va en detrimento del papel de las FAS, pero 
al tiempo, los mayores desafíos a la soft security suponen amenazas 
a la soberanía de los Estados (drogas, ciberdelincuencia, migraciones, 
terrorismo…) y ello, tarde o temprano, implicaba difuminar las fron-
teras de actuación entre los actores de seguridad y requerir la colabo-
ración, o quién sabe si fusión, de policías, servicios de inteligencia y 
FAS31. Conviene no olvidar como en The 9/11 Commission Report se 
recomendaba: «Unity of effort across the foreign-domestic divide». 
En dicho informe, las amenazas ya no son externas o internas —lo 
cual presupone disponer de una herramienta para el combate interno 
y otra para el externo—, razón por la que abogan por la necesidad de 
creación de agencias específcas para amenazas concretas —esencial-
mente, terrorismo, crimen organizado y crisis nucleares—, así como 
de actuación conjunta. 

Desde principios del siglo xxi son bastantes los gobiernos 
(EEUU, Reino Unido, Francia, Holanda, Canadá, Alemania o Italia) 
que han comenzado a aprobar documentos, generalmente Estrategias 

29 Pion-Berlin, D. «A New Civil-Military Pragmatism in Latin America» Security 
and Defense Studies Review, vol. 4 n.º 1, pp. 44-65. 2004. 

30 Martínez, R. (ed.) El papel de las Fuerzas Armadas en la América Latina del 
siglo XXI. Madrid, Colección Foros y Debates, Centro de Estudios Políticos y Constitu-
cionales. 2022. 

31 Boëne, B., Von Bredow, W. y Dandeker, Ch. «The Military in Common-Risk 
Societies. Elements of Comparison among Nine Countries of West, Central and East Eu-
rope» en Kuhlmann, Jürgen y Callaghan, Jean (eds.) op. cit. 
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de Seguridad, que efectúan análisis prospectivos para la detección 
de las amenazas. En este sentido, son también relevantes los infor-
mes Global Trends del National Intelligence Council de EEUU. Los 
resultados de todos estos análisis alertan respecto de amenazas que 
podríamos llamar tradicionales —el auge y declive de las grandes 
potencias, los Estados frágiles, el papel de los países emergentes 
como China, India y Rusia y, en concreto, de la región Asia Pacíf-
co— junto con otras novedosas: la mayor relevancia de los actores 
no estatales, las amenazas híbridas, el terrorismo, las pandemias, los 
ciberataques, el crimen organizado y las consecuencias que pueden 
acarrear las transformaciones sociales y políticas como los cambios 
demográfcos o la desigual distribución de la riqueza32. Un punto de 
infexión en esta tendencia fue la publicación, en 2010, de la Na-
tional Security Strategy, (NSS) frmada por Barak Obama. En ella, 
además, se anunció superada la dicotomía entre Homeland Security 
y External Security. El concepto seguridad nacional está, en este 
sentido, desbordado, y la NSS ya procede estableciendo respecto 
de la seguridad un continuum entre lo que pasa fuera y lo que pasa 
dentro33. En línea similar puede hablarse de las cuatro Estrategias 
Españolas de Seguridad —Nacional— (2011, 2013, 2017 y 2021) y 
los diferentes informes anuales de seguridad nacional. De hecho, en 
ellos se alude a las FAS ante amenazas de defensa o misiones in-
ternacionales, con especial atención a confictos híbridos; pero tam-
bién refere su participación en cuestiones relativas a ciberespacio, 
terrorismo, trata de seres humanos, infraestructuras críticas, fujos 
migratorios, pandemias y epidemias, emergencias y catástrofes na-
turales y agresiones al medio ambiente. Pero lo más signifcativo 
es que no se refere únicamente a las FAS cuando se trata de frenar 
una amenaza. Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, servicios 
de inteligencia y FAS aparecen casi como un todo y en permanente 
coordinación con sus homónimos europeos. 

32 Jordán, J. «Grandes tendencias políticas y sociales de interés para la Seguridad 
y la Defensa. Perspectivas europeas y norteamericanas». Documento de Investigación del 
Instituto Estudios Estratégicos. 2017a. 

33 Arteaga, F. «La Estrategia de Seguridad Nacional del presidente Obama» Real 
Instituto Elcano ARI, 104, 18/06/2010. 
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1. El futuro de la Defensa Europea y de las Fuerzas Armadas 

Por otro lado, la Unión Europea en marzo de 2017 hizo público 
el libro Blanco sobre el futuro de la Unión en el que se diseñan los 
cinco escenarios probables. Como rendimiento de este texto, en junio 
del mismo año, la Comisión generó un ‘Documento de refexión sobre 
el futuro de la defensa europea’ en el que se propugnaban, como reto 
ante la inseguridad creciente, tres escenarios de seguridad y defensa 
diferentes: 

(i) Cooperación en seguridad y defensa; es decir, statu quo. En este 
escenario la cooperación permanecería como hasta ahora sobre la 
base de la voluntariedad y dependería de decisiones «ad hoc» ante 
la aparición de amenazas o crisis emergentes. Los estados miem-
bros no estarían vinculados ni política ni legalmente en el ámbito 
de la seguridad y la defensa. La solidaridad sería interpretada y 
expresada caso por caso por cada estado miembro. 
(ii) Seguridad y defensa compartidas, lo que supondría un reforza-
miento de la actual política interestatal. En ese escenario los Estados 
miembros se moverían hacia una seguridad y defensa compartida, 
lo que requeriría una mayor solidaridad fnanciera y operacional en 
el campo de la defensa, avanzando en un más amplio entendimiento 
sobre las respectivas percepciones de amenazas y la convergencia 
de las culturas estratégicas. 
(iii) Defensa y seguridad común; es decir, integración de la defensa 
de los 27/28 como política comunitaria. En este escenario los Esta-
dos miembros estarían dispuestos a profundizar en la cooperación e 
integración hacia una seguridad y defensa común. La solidaridad y 
la asistencia mutua sería la norma, explotándose totalmente el artí-
culo 42 del Tratado que aborda la política de seguridad recíproca 
como camino previo hacia una seguridad común. Complementando 
a la OTAN, la seguridad común de la UE aumentaría la resiliencia 
de Europa y la protección ante las diferentes formas de agresión. 

Al vincular todo lo expuesto vemos que, en los últimos treinta 
años, tal y como hemos expuesto al inicio, en el ámbito de la segu-
ridad nacional han cambiado los agentes amenazadores, que ya no 
son esencialmente estatales, aunque se haya producido un repunte en 
este sentido con la guerra de Ucranía; han cambiado las amenazas, 
que ya no son principalmente territoriales y no responden a la idea de 



34 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 

          
 
 
 

  

 

  

 
 
 

         
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

  

‘dentro o fuera’ del Estado; incluso, gana enteros la idea de amenazas 
transnacionales y de un combate contra las mismas multilateral, cola-
borativo, compartido o integrado. La seguridad del Estado rompió por 
tanto su centralidad como objeto de estudio: verticalmente —hacia 
abajo— se amplió la seguridad de los Estados para incluir la de los 
individuos; verticalmente —hacia arriba— prestando más atención al 
sistema internacional; y horizontalmente porque se rompió la unidi-
mensionalidad. Pero, aunque rompiese su centralidad, conviven ac-
tualmente las amenazas tradicionales y no tradicionales a la seguridad 
del Estado con la multidimensionalidad de las mismas. 

Sin embargo, las coberturas o herramientas con las que opera 
—FAS, fuerzas policiales y servicios de inteligencia— van a remol-
que de los tiempos, intentando encontrar su lugar en los nuevos es-
cenarios, estatal e internacional. Ello sin olvidar: (i) que los recursos 
son fnitos y las estrategias nacionales han de priorizar porque no 
se puede acudir a todo34 y (ii) que, por mor del pragmatismo, se ha 
incrementado la gama de misiones que se encargan a las FAS y, aun-
que todas nacen con pretendida temporalidad, no pocas terminarán 
probablemente siendo una actividad cotidiana. Hoy ningún gobierno 
duda en asignarles operaciones internacionales de mantenimiento de 
la paz —por los incentivos y las ganancias que suponen países en 
vías de democratización—35; pero conviene recordar que el secretario 
general de la ONU Dag Hammerskold dijo en su día: «el manteni-
miento de la paz no es una misión de soldados, pero sólo el soldado 
puede cumplirla». Incluso ha cambiado la conceptualización de la 
paz desembocando en la idea menos encorsetada de paz imperfecta36. 

Parece obvio que hay un debate estatal, europeo e internacional 
respecto del futuro de las FAS, y sin menospreciar la evolución habi-
da, nada nos impide formularnos preguntas más ambiciosas: ¿Tiene 
sentido la diferencia entre policías, servicios de inteligencia, mili-
tares para afrontar los actuales riesgos y amenazas a la seguridad o 

34 Arteaga, F. «La Defensa que viene. Criterios para la reestructuración de la Defensa 
en España», Policy Paper Elcano, octubre 2003. 

35 Passmore, T. J. A. «Democratization and Troop Contributions to United Nations Peace-
keeping» Armed Forces & Society, 48 (2): 274-301. 2020. https://doi.org/10.1177/0095327X2 
0968197. 

36 Muñoz, Francisco A. Los hábitos de la paz imperfecta. Universidad de Granada, 
Granada. 2011. 

https://doi.org/10.1177/0095327X20968197
https://doi.org/10.1177/0095327X20968197
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sería más efectivo articular un único cuerpo de seguridad con ramas 
especializadas según las principales amenazas (ciberterrorismo, terro-
rismo yihadista, tráfco de personas, narcotráfco, etc.)? ¿Es preferi-
ble seguir manteniendo los diferentes actores y trabajar con mandos 
únicos y centros de coordinación? ¿Es factible técnica, económica, 
social y políticamente la integración de los diferentes actores en un 
Ministerio de Seguridad que especializase sus activos por amenazas? 
¿Son insalvables las actuales diferencias de culturas organizativas y 
doctrinales entre los diferentes actores de generación de seguridad? 
¿En qué medida se vería afectado el concepto de empleo de las FAS 
españolas y las Directivas de planeamiento militar? ¿Tiene sentido 
seguir manteniendo diferentes cuerpos de ejército estatales o, dado el 
carácter trasnacional de las amenazas y las intensas sinergias colabo-
rativas europeas, es preferible crear un ejército común europeo que 
se disponga territorialmente según las necesidades? ¿Quebraría esta 
articulación el principio de soberanía nacional? ¿Es factible técnica, 
económica, social y políticamente la integración de las FAS españo-
las en un ejército único europeo volcado en los asuntos de la política 
exterior y de seguridad de la UE? ¿Tiene sentido avanzar en la coo-
peración policial en el ámbito de la Unión Europea especialmente, si 
no existe una armonización de las legislaciones y de las fguras delic-
tivas? ¿La colaboración de las FAS en ámbitos de seguridad interior, 
hoy esporádica y excepcional, puede pasar a ser permanente? ¿En qué 
casos y bajo qué circunstancias? ¿Estaríamos con ello militarizando el 
Estado? Todos estos interrogantes son parte integrante de la pregunta 
central de investigación del proyecto que ha servido de germen de esta 
obra37: ¿Cómo han de adaptarse las FAS a la redefnición de riesgos y 
amenazas a la seguridad en los ámbitos español y europeo? 

Al igual que ocurre con el libro Blanco de la UE y con sus do-
cumentos derivados, o con los trabajos del Joint Research Centre de 
la Comisión Europea, o con el Megatrends Hub también de la Comi-

37 Proyecto REPENFAS21: «Repensando el papel de las Fuerzas Armadas ante los 
nuevos desafíos a la seguridad», desarrollado entre septiembre del 2020 y mayo del 
2024. Financiado por la AEI bajo el programa Retos del conocimiento 2019. Referencia: 
PID2019-108036GB-I00/AEI/10.1339/501100011033. Para la realización de este Proyecto 
también hemos dispuesto de la ayuda fnanciera que nos ha facilitado el Ministerio de 
Defensa a través de los fondos de difusión de la Cultura de Defensa y del apoyo fnanciero 
del IUGM al hacerse cargo del coste de los Talleres. 



36 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 

  
 
 
 

         

 
 

   
 
 
 

  
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

sión —«Changing Security Paradigm» es una de sus 14 temáticas—, 
cuando hacemos prospectiva son varios los escenarios de futuro que 
se nos abren —cooperar, compartir o integrar—; y decantarse por uno 
u otro podría ser más fruto de un deseo del investigador, en un claro 
sesgo normativo, que de una constatación empírica. En nuestro objeto 
de estudio, resulta obvio que las principales herramientas de cobertura 
ante la inseguridad nacional —FAS, policías e inteligencia— llevan 
tiempo cooperando. Es probable que con buenos resultados; pero to-
davía desbordadas por unos acontecimientos que van más allá de las 
contingencias habituales para las que están adiestradas y equipadas. 
También es cierto que, en algunos ámbitos como el terrorismo, que 
tan duramente ha golpeado el país, los años de aprendizaje llevaron 
a mandos conjuntos en los que se compartió tanto la información 
como las acciones de erradicación de la amenaza. Por ello, hemos 
construido una hipótesis centrada en la integración pro-futuro. A tal 
fn, hemos diseñado un itinerario metodológico que culmina con un 
Delphi político —véase capítulo 1— y que ha tenido por propósito 
hacer prospectiva y presentar los pros, contras, facilidades y difcul-
tades que un planteamiento integrador supondría. 

Así las cosas, nuestra hipótesis entiende que, sí y sólo sí se man-
tiene a salvo la legitimidad de las acciones asumidas por las FAS, lo 
cual implicará eludir la militarización del Estado, éstas —así como el 
resto de los actores generadores de seguridad— irán evolucionando 
hacia una convergencia en un actor integrado que será formado y ges-
tionado con un tronco común y que se diversifcará técnica y formati-
vamente según los riesgos y amenazas imperantes en cada momento. 
Igualmente, la propia dinámica de sinergias europeas supondrá la no 
menos procelosa y paulatina transformación de una multiplicidad de 
actores estatales que trabajan coordinados, en un único actor europeo 
—complejo- resultado de la integración. Estos escenarios de futuro 
son enormemente difíciles y repletos de anticuerpos culturales, eco-
nómicos, burocráticos, jurídicos, y estratégicos. Analizar su potencial 
viabilidad y cuáles son los hándicaps a que se enfrentaría ese devenir 
y cómo, llegado el caso, superarlos, era también parte del reto que 
pretendía afrontar nuestra investigación. 

Una hipótesis que no ha sido contemplada es la erradicación de las 
FAS. Pudiera pensarse que la transformación de la naturaleza de las 
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amenazas y de los actores que provocan la hostilidad ha convertido 
en estéril esta cobertura de seguridad y, por ende, lo más lógico sería 
reorientar todo su presupuesto a otros fnes. Sin embargo, incluso en 
el caso de que los habitantes de un país decidieran que sus FAS son 
innecesarias y pueden prescindir de ellas, se encontrarían que, del 
conjunto de recursos que las FAS necesitaban, no se puede disponer 
del 100% para otros usos, sino que una parte importante de dichos 
recursos se necesitarían para la creación y mantenimiento de organis-
mos civiles alternativos que deberían desempeñar muchas labores que 
hasta ese momento ejercían las FAS como complemento a su misión 
principal; los llamados intangibles que se añaden a los efectos econó-
micos que genera su desempeño cotidiano38. 

Por otro lado, todos nuestros socios afrontan paradojas similares 
sobre cómo amoldar sus herramientas de seguridad a las nuevas ame-
nazas y a los nuevos agentes de hostilidad. No obstante, en España, 
además, los cambios en seguridad y defensa también están infuidos 
por los procesos de modernización que se emprendieron, tanto en sus 
políticas como en sus herramientas, desde los inicios de la transición a 
la democracia. Dicha reconfguración tenía por objeto articular un mo-
delo de gestión de la seguridad y defensa y unas FAS homologables a 
los de sus socios europeos y aliados atlánticos. Por ello, no debemos 
olvidar que cuando nos referimos a la seguridad y a la defensa en 
España, hablamos de una cuestión que, más allá de sus intrínsecas 
complejidades, es social y políticamente controvertida, por evidentes 
motivos históricos. Razón por la cual, las potenciales transformacio-
nes que analizaremos en la actualidad se imbrican dentro de un marco 
de referencia general mayor: la, quizás inconclusa, modernización de 
las relaciones civiles-militares (en adelante CMR utilizando su sigla 
en inglés) que se inició con Gutiérrez Mellado. A ello también se le 
une que las políticas públicas sobre cuestiones de seguridad y defen-
sa en España no se corresponden a un modelo de iniciativa externa; 
es decir, no se incorporan a las agendas políticas desde las agendas 
sociales o sistémicas, mediante el debate entre los diferentes grupos 
sociales y políticos, sino que corresponde más a un modelo de inicia-

38 Suriñach, J., García, J. R., Murillo, J., Romaní, J. y Vayá, E. Impacto econó-
mico, cultural y social de la Defensa, Madrid, Ministerio de Defensa. 2014. 
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tiva interna o de movilización. Es el Gobierno, de un signo político u 
otro, el que intenta llevar a cabo estas políticas para adecuar las polí-
ticas de España a las del resto de sus aliados, intentando después que 
las actitudes de los ciudadanos se adecuen a estas políticas mediante 
«actos de discurso»39; algo, por lo demás, no siempre obtenido y que 
supone una constante preocupación de los gobiernos españoles por la 
cultura de defensa de los españoles40. 

2. El debate sobre la efectividad de las Fuerzas Armadas 
y las nuevas misiones 

De todo lo expuesto, se deduce que la investigación que funda-
menta este libro nos ubica en varias discusiones teóricas en paralelo 
con la principal; pero son dos las que abordaremos con profundidad. 

39 Cobb, R., Ross, J-K. y Ross, M. «Agenda Building as a Comparative Political 
Process». The American Political Science Review, vol. 70, n.º 1, 126-138, 1976. Un ejem-
plo reciente que puede ilustrar este tipo de actos (speech acts»), es la noticia el 27 de 
mayo de 2024 de la compra y suministro de armas a Ucrania por parte de España por un 
valor de más de 1.100 millones de euros. Este proceso se ha llevado a cabo por las elites 
estatales (presidente del Gobierno y ministra de Defensa básicamente) sin que tuvieran 
conocimiento los socios minoritarios del gobierno y sin la aprobación del Congreso; esto 
es, no ha habido la rendición de cuentas que se debiera producir en un Estado de Derecho. 
Previamente, el 17 de marzo, la ministra de Defensa aseguró que «la sociedad española 
no es consciente de la amenaza total y absoluta de una guerra». El 18 de marzo, Sánchez 
y Robles se reunieron con las principales industrias del sector de la defensa para agrade-
cerles su compromiso con la situación geopolítica actual de confictividad. Declaraciones 
como las de la ministra Robles («speech acts»), pueden facilitar el camino hacia la segu-
rización, y la inserción de determinadas cuestiones, adoptando medidas de urgencia como 
aprobar una partida económica alta para ayuda militar —que pueden ser controvertidas— e 
incluyéndolas en la agenda política sin oposición de la opinión pública. https://elpais.com/ 
espana/2024-05-27/espana-suministrara-armas-a-ucrania-por-valor-de-1100-millones-una-
ayuda-militar-sin-precedentes.html; https://www.rtve.es/noticias/20240317/robles-advierte-
amenaza-total-absoluta-guerra/16019076.shtml. Último acceso, 20 de junio de 2024. 

40 Bueno, A., Remiro, L., Calatrava, A. y Martínez, R. «Cultura de defensa en 
España: una nueva propuesta teórico-conceptual». Revista de Pensamiento Estratégico y 
Seguridad CISDE, vol. 8, n.º 1 (2023), pp. 71-91. Remiro, L., Calatrava, A., Bueno, 
A. y Martínez, R. «Political culture and defence policy: a model of fve-subtypes to 
explain the Spanish defence political culture». European Politics and Society, (2024). 
DOI: 10.1080/23745118.2024.2324888. Estos trabajos elaboran un modelo de estudio de 
la cultura de defensa que también parece pudiera ser aplicado en el estudio de la UE; 
aunque los eurobarómetros no nos dan, todavía, sufciente información al respecto. Bueno, 
A. y Remiro, L. «¿Unidos en la diversidad? Un modelo para medir la cultura política de 
defensa en Europa» Revista CIDOB d’Afers Internacionals, 137, 2024. 

https://elpais.com/espana/2024-05-27/espana-suministrara-armas-a-ucrania-por-valor-de-1100-millones-una-ayuda-militar-sin-precedentes.html
https://elpais.com/espana/2024-05-27/espana-suministrara-armas-a-ucrania-por-valor-de-1100-millones-una-ayuda-militar-sin-precedentes.html
https://elpais.com/espana/2024-05-27/espana-suministrara-armas-a-ucrania-por-valor-de-1100-millones-una-ayuda-militar-sin-precedentes.html
https://www.rtve.es/noticias/20240317/robles-advierte-amenaza-total-absoluta-guerra/16019076.shtml
https://www.rtve.es/noticias/20240317/robles-advierte-amenaza-total-absoluta-guerra/16019076.shtml
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Por un lado, el debate sobre la efectividad de las FAS. A este debate 
llegaremos a través del marco conceptual de las CMR, marco que 
comenzó exclusivamente volcado en el control del aparato militar, 
el llamado control civil objetivo o supremacía civil41, y que hoy ha 
integrado en su marco teórico otros muchos aspectos, entre ellos, la 
efectividad de las FAS en su desempeño42. Por otro lado, estará el 
debate sobre la naturaleza de las nuevas misiones de las FAS y, sobre 
todo, sobre si entre éstas han de integrarse actividades vinculadas a 
seguridad interior y a las emergencias o, incluso, a ámbitos ajenos a 
la seguridad, pero vinculados al desarrollo43. 

Respecto de la primera discusión teórica, partimos de que el es-
tudio de las CMR no es, únicamente, el análisis de las relaciones de 
poder entre militares y los poderes públicos44, sino que entendemos 
que son el resultado de profundizar en las múltiples interacciones 
que deben darse entre los tres vértices del triángulo que constituyen 

41 Huntington, S. P. The Soldier and the State. Nueva York: Vintage Books, 1957; 
Agüero, F. Militares, civiles y democracia: la España posfranquista en perspectiva com-
parada, Madrid, Alianza. 1995. 

42 Bruneau, T. y Matei, F. The Routledge Handbook of Civil-Military Relations. 
Routledge, 2013. Matei, F. C., Halladay, C. y Bruneau, T. C. The Routledge Handbook 
of Civil-Military Relations. London and New York: Routledge, 2022. Bruneau, T. C. y 
Croissant, A. Civil-Military Relations. Control and Effectiveness across Regimes. Boul-
der, Colorado: Lynne Rienner Publishers, 2019. Croissant, A., Kuehn, D. y Pion-Ber-
lin, D. Research Handbook on Civil-Military Relations, Northampton (USA), Cheltenham 
(UK), Edward Elgar, 2024. 

43 Saín, M. F. «Democracia y Fuerzas Armadas en la Argentina. Entre la subordinación 
militar y los defectos civiles», Programa de Investigación sobre Fuerzas Armadas y Sociedad 
(PIFAS), Universidad Nacional de Quilmes (UNQ), Documento de Trabajo N.º 7, Bernal, 
julio de 2001, 30; Bobea, L., Bonilla, O., Dammert, L., Diamint, R. C., Iglesias, C. 
B., Jarrín, O., Manaut, R. B., de Oliveira, E. R. y Peralta, G. E. A. Reforma de las 
Fuerzas Armadas en América Latina y el impacto de las amenazas irregulares. Woodrow 
Wilson Center for International Scholars Latin American Program, 2008. Pion-Berlin, D. 
Military missions in democratic Latin America, politics, eco-nomics, and inclusive deve-
lopment. Palgrave Macmillan, 2016. Rivas Pardo, P. A. Defensa interna de los países de 
América Central: «El empleo coercitivo de las Fuerzas Armadas contra la delincuencia». 
Estudios internacionales (Santiago), 48(183), 2016, 93-117. https://dx.doi.org/10.5354/0719-
3769.2016.39882; Ugarte, J. M.; «Latinoamérica actual: efectos adversos del empleo de 
fuerzas armadas en seguridad interior», Boletín de Historia y Antigüedades 71: 2-5, 2018; 
Sampó, C y Alda Mejía, S. (comp.) La transformación de las fuerzas armadas en América 
Latina ante el crimen organizado, Madrid, Real Instituto Elcano y Centro de Estudios Estra-
tégicos del Ejército del Perú, 2019; Moloeznick, M. P. y Medina Nuñez, I.; Proceso de la 
militarización de la seguridad pública en América Latina, Universidad de Guadalajara, 2019 
y Pion-Berlin, D. «Military Use in Public Security Operations: Is it ever Advisable?» Re-
vista IUS, 13(44), 13-28, 2019. https://doi.org/10.35487/rius.v13i44.2019.475. 

44 Huntington, op. cit. 

https://dx.doi.org/10.5354/0719-3769.2016.39882
https://dx.doi.org/10.5354/0719-3769.2016.39882
https://doi.org/10.35487/rius.v13i44.2019.475
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FAS, sociedad y Estado45. Es decir, las CMR son un sistema de 
administración militar en el que interactúan los tres actores cita-
dos. En estos estudios hay dos grandes paradigmas teóricos: el de 
Huntington y el creado por Janowitz46. El primero sólo contempla 
las interacciones entre el poder público y los militares y el segundo 
sólo analiza las relaciones entre la sociedad y los militares. Mos-
kos fue el primer autor que intentó integrar, teóricamente, sociedad, 
poderes públicos y militares47. Stepan —discípulo de Linz— buscó 
imbricar el análisis de las relaciones civiles-militares, en la línea de 
Moskos, con los procesos de transición y consolidación democrática 
comenzando a principios de los setenta con Brasil48. Esta línea de 
trabajo de Stepan fue desarrollada, a principios de este siglo, por 
Bruneau y Matei y por Serra49. De estos dos últimos estudios han 
surgido, en 2017, dos desarrollos mucho más profundos e intensos; 
uno centrado en el Sudeste Asiático y otro en América Latina. La 
escuela alemana de estudio de la democracia que encabeza Merkel 
en la Universidad de Heidelberg ha sido quien ha ahondado en el 
marco teórico de Bruneau y Matei, mediante un equipo, dirigido por 
Croissant y Kuehn, que ha generado un modelo de análisis, testado 
en el sudeste asiático en marzo de 201750. La escuela de las Univer-

45 Serra, N. La transición militar. Refexiones en torno a la reforma democráti-
ca de las fuerzas armadas. Mondadori, Barcelona: Random House, 2008. Flisfisch, Á. 
and Robledo, M. Gobernabilidad democrática de la Defensa en Chile. Un índice para 
el periodo 1990-2010. Santiago de Chile: PNUD, 2012. Bruneau y Matei, 2013 op. 
cit.; Croissant, A., y Kuehn, D. Reforming Civil-Military Relations in New Democra-
cies. Democratic Control and Military Effectiveness in Comparative Perspectives. Cham: 
Springer, 2017 y Pion-Berlin, D. y Martínez, R. Soldiers, Politicians and Civilians. 
Reforming Civil-Military Relations in Democratic Latin America. New York: Cambridge 
University Press, 2017. 

46 Huntington, op. cit.; Janowitz, M. The Professional Soldier. The Free Press, 
Macillan Inc. 1960. 

47 Moskos, C. «From Institutions to: Trends in Military Organization,» Armed Forces 
& Society, vol. 4, pp. 41-50. 1977. 

48 Stepan, A. The Military in Politics. Changing Patterns in Brazil, Princeton, Prince-
ton University Press, 1971. Stepan, A. Rethinking Military Politics. Brazil and the South-
ern Cone. Princeton University Press, 1988. 

49 Bruneau y Matei (2013) op. cit.; Serra, (2008) op. cit. 
50 Croissant, A., Kuehn, D., Lorenz, P. y Chambers, P. W. Democratization and 

Civilian Control in Asia, Palgrave Macmillan, 2013. Trabajo que luego han completado 
con más países e incrementando su vertiente empírica en Kuehn, D. y Croissant, A. 
Routes to Reform. Civil-Military Relations and Democracy in the Third Wave. Oxford 
University Press, 2023. 
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sidades de California (San Diego y Riverside, principalmente), me-
diante dos trabajos, uno de Mares y Martínez y otro de Pion-Berlin 
y Martínez51, es la que ha profundizado en el modelo de Serra y ha 
creado un marco analítico de las relaciones civiles-militares y de 
los procesos de democratización de los sistemas políticos, testado 
en América Latina, y publicado en Cambridge University Press en 
julio de 201752. Dicho modelo, es al que lógicamente nos suscribi-
mos, porque el investigador principal del proyecto y unos de los dos 
editores del libro —Rafa Martínez— es uno de los autores de este 
nuevo marco teórico. Este modelo propugna que el análisis de los 
contenidos de unas CMR insertas dentro de un proceso de transición 
y consolidación democráticas debe tener presentes las interacciones 
entre Estado-Sociedad y FFAA en seis dimensiones: (i) eliminación 
del poder político militar; (ii) construcción de un marco legal de-
mocrático, (iii) confguración de una estructura institucional civil de 
dirección de la administración militar, (iv) convergencia de valores 
entre los militares y su sociedad, (v) generación de un colectivo de 
expertos —civiles y militares— con profundos conocimientos en 
seguridad y defensa y, por último, (vi) alcanzar como administración 
efectividad en sus políticas. Cada uno de estos ámbitos se descom-
pone entre cinco y siete variables mesurables en una escala de de-
sarrollo a cuatro niveles que nos permiten alcanzar dos mediciones. 
Por un lado, determinar cuál ha sido el nivel de desarrollo material 
de esa variable concreta de CMR y, por otro, precisar si ese desa-
rrollo concreto nos ubica dentro del espacio de sistema político en 
transición, de una democracia en consolidación o de una democracia 
ya consolidada y, por tanto, optimizable. 

51 Mares, D., Martinez, R. (coord.), Debating civil-military relations in Latin Amer-
ica. Sussex Academic Press, 2014, y Pion-Berlin y Martínez op. cit. 

52 Este trabajo ha sido galardonado con dos premios: (i) Premio AECPA 2019 al mejor 
libro publicado en 2017 y 2018 y (ii) ‘2019 Giueseppe Caforio ERGOMAS Award for 
Best Book’ para obras publicadas en 2017 y 2018. 
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Tabla 1. Extracto de la dimension analítica: Effectiveness (Components and Assessing 
Progress). 

Dimension Components None Little Moderate Substantial 

Effectiveness Missions 

Permanent 
restrictive 
and 
expansive 
missions 
internally; 
restrictive 
externally; 
no civilian 
control 

Permanent 
restrictive 
and 
expansive 
missions 
internally; 
restrictive 
externally; 
increased 
civilian 
control 
over both 
missions 

Frequent 
restrictive 
and/or 
expansive 
missions 
internally; 
restrictive 
and 
expansive 
externally; 
full civilian 
control over 
both. 

Exceptional 
restrictive 
and /or 
expansive 
missions 
internally; 
restrictive 
and 
expansive 
externally; 
full civilian 
control over 
both. 

Transition Consolidating Consolidated 

Fuente: Pion-Berlin y Martínez (2017). 

Dentro de la última dimensión referida —la efectividad— uno 
de los componentes a analizar alude a las misiones; las tradicionales 
prusianas y las más novedosas. Explicitando cuáles de estas últimas 
tiene sentido encomendárselas a las FAS, en tanto que herramienta de 
la política exterior de los Estados, y cuáles no (Tabla 1). Lógicamente, 
al calibrar la efectividad también se trata de saber qué misiones llevan 
a término los militares con éxito. Igualmente, alude a la confección y 
desarrollo de las estrategias nacionales de seguridad, al tamaño de los 
ejércitos, a su presupuesto, al modelo de implantación a lo largo del 
territorio del Estado. Igualmente, supone analizar si existe un ejército 
de conscriptos o un ejército exclusivamente de voluntarios y, por tan-
to, íntegramente profesionalizado. Pero, sobre todo, nos remite a la 
transparencia, la rendición de cuentas, la evaluación del desempeño, 
la mejora de la calidad, la optimización de los recursos y la efcien-
cia. Todos estos componentes de la dimensión son los que, según 
Pion-Berlin y Martínez, nos facultarán para calibrar los niveles de 
efectividad de las FAS53. 

53 Pion-Berlin y Martínez, op. cit. 



43 

RAFA MARTÍNEZ Y MARIÉN DURÁN	 INTRODUCCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 
 

 

  

  

 

El análisis desde el marco conceptual de las CMR, tal y como 
hemos advertido, nos ha desembocado en el debate de la efectividad 
de las FAS, algo que nos aboca a otro relevante debate teórico: ¿Hasta 
dónde puede llegar el incremento de misiones de las FAS? ¿Deben 
las FAS afrontar misiones diferentes de las prusianas? ¿Es legítimo 
que las FAS accedan al campo de la seguridad interior? ¿Y al de las 
emergencias o al desarrollo socioeconómico del país? Parece obvio 
que en el ámbito de protección civil la creación de la Unidad Militar 
de Emergencias (UME) ha hecho pedazos la controversia. Los mili-
tares no son una mera herramienta de apoyo logístico ante catástro-
fes y calamidades nacionales e internacionales, pues hoy la UME es 
un actor volcado en esa misión, y además de máxima efcacia. Esto 
hace difícil cualquier planteamiento crítico; pero, por otro lado, surge 
la duda de si debemos plegarnos, por mor del pragmatismo, a todo 
aquello que funcione sin entrar a valorar si es acertado o no el camino 
emprendido. 

En todo caso, antes de comenzar a enumerar misiones concretas y 
determinar si sí o si no, es preferible acudir a categorías conceptuales 
que nos agrupen las diferentes misiones en tipologías cohesivas: 

«(…) there are four dimensions to military missions that must be con-
sidered. Military conduct can be role-restrictive, meaning that offcers 
are asked to draw on their unique professional abilities to prepare 
for, design, and execute armed combat. Conduct can also be a role-
expansive when those same offcers are now asked to employ transfer-
able skills to solve problems outside the realm combat. Any form of 
military expertise can be applied inside or outside the nation’s borders. 
Hence there are restrictive, expansive internal and external kinds of 
military missions»54. 

Como punto de partida, somos de la opinión de que la expansión 
de los militares en áreas que no les son naturales es una pésima es-
trategia. Coincidimos con Serra55 cuando entiende que las funciones 

54 Pion-Berlin, D. y Arceneaux, C. «Decision-Makers or Decision-Takers? Military 
Missions and Civilian Control in Democratic South America». Armed Forces & Society, 
26(3), 413-436, 2000 http://www.jstor.org/stable/45346381. 

55 Serra Serra, N. «Globalización, fuerzas armadas y democracia en América Lati-
na» FASOC, (17) n.º 4 pp. 5-20, 2002. 

http://www.jstor.org/stable/45346381
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referidas a programas de desarrollo social y económico en realidad 
hurtan la actividad a quien corresponde: el sector público civil o el 
sector privado. Igualmente, se entiende que carece de sentido la atri-
bución de gestión empresarial puesto que nada tiene que ver con la 
naturaleza estricta de sus misiones y les confere una relevancia pú-
blica que escapa a su condición de administración. Además, se trata 
de una asignación que está basada en los dos mitos que envuelven a 
la milicia: el de la efciencia y el de la efcacia. Por ello, es difícil 
encontrar en la literatura posiciones tan pragmáticamente exacerbadas 
que justifquen, más allá de la excepcionalidad, la actuación militar 
en desarrollo social y económico o en la gestión empresarial. Cues-
tión distinta es la discusión sobre la potencial implicación militar 
en cuestiones de seguridad pública. Esto signifcaría que temas que 
son políticos pasarían al plano de la seguridad mediante un «acto de 
discurso»56. Son intensas las críticas ante el pragmatismo de muchos 
gobiernos que, dado el desborde de sus policías para afrontar algunos 
retos, están encargándoselos a los militares. Aun asumiendo la posi-
bilidad de que su utilización sea excepcional, la actividad militar en 
cuestiones de seguridad y orden público ubica a los Estados en los 
límites de la gobernabilidad democrática57. Para Varas el rechazo es 
frontal, y la dignidad institucional consiste en centrarse en su rol de-
fensivo58. Sin embargo, cada vez más, especialmente en América Lati-
na; pero también ya en países europeos, las FAS ejercen funciones en 
el ámbito de la seguridad pública ante algunas amenazas (terrorismo, 

56 Waever, O. «Securitization and desecuritization», en: Lipschutz, R. D. (ed.) On 
Security. Nueva York: Columbia University Press, 1995; Wæver, O. Politics, security, theo-
ry. Security Dialogue, 42(4-5), 465-480, 2011. https://doi.org/10.1177/0967010611418718. 

57 Desch, M. C. «Threat Environments and Military Missions» en Diamond, Lar-
ry and Plattner, Marc F. (eds.) Civil-Military Relations and Democracy, Baltimore 
y Londres, The John Hopkins University Press, 1996; Saín, M. F. «Notas sobre la go-
bernabilidad política de la defensa nacional y la modernización militar en el Cono Sur», 
en González Guyer, J. (comp.), Debate nacional sobre defensa. Aportes internaciona-
les, Ministerio de Defensa Nacional / PNUD- Uruguay, Montevideo, 2006, pp. 174-188; 
Alda Mejía, S. «La participación militar en el combate contra la violencia criminal» en 
Cuadernos de Estrategia n.º 158; Los desafíos de la seguridad en Iberoamérica, Madrid, 
Ministerio de Defensa, 2012; PNUD Informe Regional de Desarrollo Humano. Seguridad 
Ciudadana con rostro humano: diagnóstico y propuestas para América Latina, Centro 
Regional de Servicios para América Latina y el Caribe. Dirección Regional para América 
Latina y el Caribe. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2013. 

58 Varas, A. «Democratic Transitions and the Latin American Military» in Arab Re-
form Initiative Thematic Studies: Security Sector Reform, pp. 1-16, 2011. 

https://doi.org/10.1177/0967010611418718
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narcotráfco, trata de personas, etc.) dadas sus supuestas mayores ca-
pacidades, entre otras, en el uso de la fuerza59. 

La presencia de terceros actores como son fuerzas paramilitariza-
das —guardia civil, gendarmes, carabineros— a medio camino entre 
lo que sería la milicia y las fuerzas policiales, contribuye a generar 
escenarios en los que el debate acerca de la presencia militar se ate-
núa debido a que su impronta militarizada supone una vía indirec-
ta de presencia castrense en la gestión de la seguridad pública. La 
consecuencia es que se generan relaciones complejas y confictivas 
entre decisores políticos, cuerpos policiales civiles y fuerzas policia-
les paramilitares. En cualquier caso, en el ámbito policial la refexión 
sobre su adaptación al nuevo escenario de amenazas difusas no ha 
llevado a plantear una colaboración más estrecha con los ejércitos, 
sino a desarrollar modelos internos más militarizados en organiza-
ción, proyección y estética, lo que supone aparentemente entrar en 
contradicción con los valores imperantes de sociedades empoderadas, 
plurales y abiertas (Jaime y Torrente, 2017). 

Sin embargo, Levy ha cambiado el foco60. Para él la posibilidad de 
que los militares desempeñen o no actividad en el ámbito de la seguri-
dad interior de los Estados no nos enfrenta, como sostiene la mayoría, a 
una problemática de control civil, sino a una muy distinta de control de 
la militarización. Este nuevo enfoque del control «focuses on the politi-
cal culture that legitimates the use of force. Controlling the mechanisms 
of legitimacy subjects the use of military force to a deliberative process 
of decision making in which the citizenry plays an active and autono-
mous role»61. Es a la sociedad y a sus representantes políticos a los que 
corresponde articular mecanismos que garanticen la legitimidad de las 
misiones atribuibles a los militares y evite la militarización del Estado; 
la omnipresencia militar. Bajo este paradigma, el German Institute of 
Global and Area Studies (GIGA) de Hamburgo y la Open University de 

59 Kuehn, D. y Levy, Y. (eds.) Mobilizing Force: Linking Security Threats, Militariza-
tion, and Civilian Control, Lynne Rienner, 2021. 

60 Levy, Y. «What is Controlled by Civilian Control of the Military? Control of the 
Military vs. Control of Militarization». Armed Forces & Society, 42(1), 75-98, 2016. 
https://doi.org/10.1177/0095327X14567918 y Levy, Y. «Control from within: How sol-
diers control the military». European Journal of International Relations, 23(1), 192-216, 
2017. https://doi.org/10.1177/1354066116631807. 

61 Levy 2016 op. cit, p. 92 

https://doi.org/10.1177/0095327X14567918
https://doi.org/10.1177/1354066116631807
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Israel articularon un equipo de trabajo internacional que profundizó en 
tres cuestiones: bajo qué circunstancias un gobierno movilizará recursos 
militares ante una amenaza a la seguridad doméstica, cómo legitimarán 
los gobiernos ese empleo y cuáles son los efectos en la rendición de 
cuentas en el medio plazo. Este proyecto integró equipos de investiga-
ción de todos los continentes y nuestro grupo de investigación GRAPA 
ha sido parte activa del mismo62. El caso de España ha operado como 
excepción a la regla pues, a diferencia de muchos países occidentales, 
no empleamos a las FAS dentro del territorio, ni tan sólo ante amenazas 
de grupos violentos que atenten contra la vida de las personas —las 
denominadas ‘amenazas existenciales’—. Al margen de los pros y los 
contras que el planteamiento de Levy pueda tener, España atesora un 
severo hándicap que, en buena parte, explica por qué no seguimos di-
námicas, absolutamente normalizadas en otros países de la Unión Eu-
ropea, de presencia colaborativa de militares ante severas amenazas a 
la seguridad interior: un pasado franquista que debilita las CMR, una 
frágil cultura ciudadana de defensa, y también podría añadirse, una exi-
gua comunidad epistémica. 

Por otro lado, nos resultará esencial desarrollar una aproximación 
a nuestro objeto poniendo el foco en los gestores de la seguridad inte-
rior, cuyo enfoque se defne por una signifcativa ausencia de refexión 
en esta materia. La visión que prevalece todavía es la separación de 
la seguridad exterior-militar/interior-policial, lo que sitúa a las fuerzas 
de seguridad interior en una posición de desventaja, considerando que 
las principales propuestas y aportaciones se están produciendo desde 
el ámbito de la milicia y de las fuerzas paramilitares. Las fuerzas 
civiles de seguridad interior tienen asumida que la natural inercia de 
las sociedades democráticas favorece el ejercicio de sus funciones de 
forma exclusiva y excluyente y tienden a observar la militarización 
de las estructuras como una fcción distópica inviable en el ámbito 
europeo y principalmente en España63. Por el contrario, los ejércitos, 

62 Group of Research and Analysis in Public Administration. https://www.ub.edu/grapa/. 
63 Graham, S. Cities under siege. The new military urbanism, Londres: Verso, 2011. 

Sutton, J., «The increasing convergence of the role and function of the ADF and civil 
police», Australian Defence Force Journal, n. 202, 2017; pp. 37-44. Jaime, O., Torrente 
Robles, D.; Folguera Cots, L. y Peñaranda Tomás V. «La nueva gobernanza de la se-
guridad en España», Convergencia. Revista de Ciencias Sociales, n.º 81, (2019), pp. 1-23. 

https://www.ub.edu/grapa/
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en su esfuerzo por legitimarse, han desarrollado cierta tendencia a la 
hiperactividad propositiva, generando de manera imperceptible, por 
la vía de los hechos consumados, un estado de opinión en decisores 
políticos y sectores sociales relevantes, situándose en posiciones de 
ventaja, avanzando a través de situaciones críticas de intensa alarma 
social que han creado los «actos de discurso». 

3. Metodología 

Para poder hacer frente a los retos que las preguntas propuestas 
plantean, hemos desarrollado una secuencia metodológica que sinte-
tiza el Cuadro 1. En él se recogen las tres fases del plan de trabajo, 
además de las acciones realizadas en cada una de ellas y los resul-
tados obtenidos. Así, la primera fase buscó confgurar la estructura 
de las entrevistas semiestructuradas en profundidad a directivos de 
empresas de la base tecnológica e industrial de la defensa, a los por-
tavoces parlamentarios en las Comisiones de Defensa de Congreso y 
Senado y a almirantes y generales de los estados mayores. La segunda 
fase confguró la estructura de ítems que se utilizó en el cuestionario 
que se aplicó al resto de los miembros de esas Comisiones y a los 
coroneles en el curso de ascenso a general que se celebra anualmen-
te. La tercera y última, concretó los contenidos que utilizamos en 
los Talleres Chatham House de expertos y en el Delphi político. La 
acumulación paulatina de los diversos resultados es lo que nos ha 
permitido, durante cuatro años, ir avanzando fases y llegar a la apli-
cación fnal del Delphi a una treintena de expertos. El resultado del 
análisis documental, las entrevistas, las encuestas, los talleres y el 
Delphi, está condensado en este libro, en dos números monográfcos 
de dos revistas indexadas y en una decena de artículos que analizan 
con mayor profundidad algunas cuestiones muy concretas64. 

64 «Una nueva arquitectura de seguridad en Europa: la estrategia de la Unión Euro-
pea» es el título del monográfco de la Revista CIDOB d’Afers Internacionals n.º 137 que 
coordinan Adolfo Calatrava y Rafa Martínez. «El rol de las Fuerzas Militares en la 
gestión de las emergencias en América Latina» es el título del monográfco de la Revista 
Colombiana de Estudios Militares y Estratégicos n.º 48 que coordinan Rafa Martínez y 
Alberto Bueno. Además, se han culminado las tesis doctorales de Alberto Bueno —La 
evolución de los Estudios Estratégicos en España. Debates, institucionalización, cultura de 
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Tal y como hemos referido, al objeto de poder concretar qué vec-
tores componen la cultura de defensa de los españoles, qué percepcio-
nes tienen de las FAS y qué actitudes desarrollan ante las amenazas 
a la seguridad, llevamos a cabo un análisis de la treintena de estudios 
del CIS que han planteado cuestiones que nos podían resultar rele-
vantes. En esta búsqueda de perfles sociales y patrones de respuesta, 
hicimos igualmente uso de la base de datos que atesoramos del estu-
dio de ERGOMAS ‘Cultural GAP’. Además, los datos de la encuesta 
mundial de valores (WSV por sus siglas en inglés) y su homónima 
europea nos han facilitado, junto con los de Eurobarómetro, cubrir la 
imprescindible comparación de los españoles con los europeos. Asi-

defensa y comunidad estratégica—, Rafael Molina —La Administración Militar en El 
Salvador: 1992-2022— y Félix Besio —La Política de Defensa Nacional en el Uruguay 
(1985-2019)—. Algunos de los artículos y capítulos de libro publicados fruto de este 
proyecto son: Bueno, A et al. (2023) op. cit.; Remiro et al., op. cit.; Jordan, J. (2020) 
«International Competition Below the Threshold of War: Toward a Theory of Gray Zone 
Confict.» Journal of Strategic Security 14, no 1: 1-24; Jordán, J. (2021) «The future 
of unmanned combat aerial vehicles: An analysis using the Three Horizons framework» 
Futures, 134: 1-11; Jordán, J. «La disuasión en la zona gris: una exploración teórica» 
Revista Española de Ciencia Política, 59: 65-88; Pion-Berlin, D. y Martínez, R. «The 
Legal Regulation of Missions in Latin America» en Pauline Therese Collins y Rosalie 
Arcala Hall Military Operation and Engagement in the Domestic Jurisdiction, Brill, 2022; 
Martínez, R., Bueno, A., Calatrava, A. y Remiro, L. «Différentes cultures politiques 
de la Défense et plusieurs visions du patriotisme: le cas de l’Espagnee», en Axel Augé 
Patriotisme et Sociétés, Rennes, Editions Lamarque, 2023; Bueno, A. y Maydeu-Oliva-
res, S. «La ruptura que no fue: militarización e inseguridad en Guatemala» en Rafael 
Martínez (ed.) El papel de las Fuerzas Armadas en la América Latina del siglo XXI, 
CEPC, 2022; Martínez, R. «¿Qué se espera, en el siglo xxi, de unas fuerzas armadas 
constitucionales?» en Rafael Martínez (ed.) El papel de las Fuerzas Armadas en la 
América Latina del siglo XXI, CEPC, 2022; Molina, R. «La perpetuidad de la excepción 
en El Salvador: el uso de la Fuerza Armada en tareas de seguridad pública (1993-2020)» 
en Rafael Martínez (ed.) El papel de las Fuerzas Armadas en la América Latina del 
siglo XXI, CEPC, 2022; Jordán, J. «Competición entre grandes potencias y militarización 
del espacio exterior» Araucaria. Revista Iberoamericana de Filosofía, Política, Humanida-
des y Relaciones Internacionales, n.º 53:169-194, 2023; López-Rodríguez, G. y Durán 
Cenit, M. «Conciencia cultural en la Asistencia a Fuerzas de Seguridad: el Ejército espa-
ñol en Iraq (2015-2020)» Revista Española de Investigaciones Sociológicas n.º 182, pp. 
63-80, 2023; Bueno, A. «(Mis) Understandings of defence diplomacy as public diploma-
cy: Insights from three Spanish elites», Communication & Society, 36(2), 325-338, 2023; 
Fonfría, A. «La industria de defensa europea frente a la autonomía estratégica», ICE 
Autonomía Estratégica n.º 930: 145-155, 2023a; Bueno y Martínez op. cit.; Martínez 
y Bueno op. cit.; Fonfría A. «Una política de defensa para Europa: perspectiva de futuro 
e impacto en la industria de defensa», Papeles de Economía Española, n.º 177: 134-144, 
2023b y Martínez, R. «Knowledge, expertise and effectiveness» en Croissant, A. et al. 
(eds.) Research Handbook on Civil-Military Relations, Northampton (USA), Cheltenham 
(UK), Edward Elgar, 2024. 

https://www.ub.edu/portal/web/dret/tesis/-/detall/la-administracion-militar-en-el-salvador-1992-2022
https://www.ub.edu/portal/web/dret/tesis/-/detall/la-administracion-militar-en-el-salvador-1992-2022
https://www.ub.edu/portal/web/dret/tesis/-/detall/la-politica-de-defensa-nacional-en-el-uruguay-1985-2019-
https://www.ub.edu/portal/web/dret/tesis/-/detall/la-politica-de-defensa-nacional-en-el-uruguay-1985-2019-
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Cuadro 1. Sistemática secuencial del Plan de trabajo del proyecto. 

Fuente: Elaboración Propia. 

mismo, el manejo de fuentes documentales y bibliográfcas nos ha 
permitido comprobar la evolución de la visión gubernamental y elabo-
rar un recopilatorio de los principales ítems abordados en ellos sobre 
defensa y sobre las FAS (véase la relación íntegra de documentos y 
cuestionarios en Anexo 1)65. 

A partir de esta revisión sistemática, se plantearon cuatro bloques 
temáticos (la acción exterior, la visión social de las FAS, las pro-
pias FAS —estructura, formación, misiones, etc.— y las estructuras 
institucionales de la seguridad nacional) en el que se integraron la 
cincuentena de preguntas con las que operativizamos los ítems que 
conformaron el cuestionario (Anexo 2) para realizar las entrevistas 
semiestructuradas en profundidad a elites. Se contactó con los po-
tenciales entrevistados explicándoles el proyecto y la colaboración 
requerida (Anexo 3). En el momento de realizar la entrevista se les 
entregó una hoja informativa y se les leyó un breve texto para recabar 

65 Todos los Anexos pueden consultarse en: https://www.dropbox.com/scl/fo/ 
r844nm7mw9ocn4kio3mlr/h?rlkey=8gle3kpv4anyqd5q8kv3ulo9k&dl=0. 

https://www.dropbox.com/scl/fo/r844nm7mw9ocn4kio3mlr/h?rlkey=8gle3kpv4anyqd5q8kv3ulo9k&dl=0
https://www.dropbox.com/scl/fo/r844nm7mw9ocn4kio3mlr/h?rlkey=8gle3kpv4anyqd5q8kv3ulo9k&dl=0
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su consentimiento informado (Anexos 4 y 5.1, 5.2, 5.3). Las entre-
vistas se aplicaron entre mayo y noviembre de 2021 a los tres grupos 
de elites obteniendo un 81% de respuestas: (i) 14 de los 17 directi-
vos seleccionados de empresas españolas referentes en los principales 
sectores de la industria de defensa —naval, terrestre, aeroespacial, 
satélites, consultoría-ingeniería, armamento, TIC, y logística—. En la 
selección, se procuró que hubiese empresas de tamaño grande, me-
diano y pequeño, que trabajasen habitualmente con el ministerio de 
Defensa, lo que nos garantizaba que conociesen el sector y que fue-
sen fundamentales para el desarrollo e implantación de capacidades 
que se utilizan en el ministerio (Anexo 6.1). (ii) Los 20 almirantes y 
generales seleccionados de los Estados mayores de los tres ejércitos 
y de la Defensa; así como altos mandos militares del ministerio de 
Defensa —tres almirantes y generales pertenecientes a cada uno de 
los tres estados mayores de los tres ejércitos, siete almirantes y gene-
rales destinados como altos mandos en el Estado Mayor de la Defensa 
y, fnalmente, cuatro almirantes y generales destinados como altos 
mandos en el ministerio de Defensa— (Anexo 6.2) y (iii) 12 de los 
20 portavoces parlamentarios de la XIV legislatura en las Comisiones 
de Defensa del Congreso y del Senado español (Anexo 6.3). Todas las 
entrevistas se realizaron de manera presencial. Las más de 60 horas 
de grabación fueron transcritas, manteniendo todos los estándares de 
protección de datos de la UE, por la empresa holandesa Amberscript 
en 728 páginas. La codifcación y análisis de las transcripciones fue 
afrontada por dos miembros del equipo de investigación en cada una 
de ellas. Así, eludimos sesgos y advertimos posibles divergencias en 
la interpretación. Los textos de las entrevistas se han analizado con 
técnicas de análisis de texto basadas en el uso de R —R Core Team, 
2023—, con las librerías quanteda66 y topicmodels67. Para la mode-
lización de temas se ha manejado la asignación latente de Dirichlet 
—Latent Dirichlet Allocation—. Para garantizar el anonimato de los 
entrevistados y poder hacer referencia explícita a fragmentos de sus 

66 Benoit, K., Watanabe, K., Wang, H., Nulty, P., Obeng, A., Müller, S. y Matsuo, 
A. «Quanteda: An R package for the quantitative analysis of textual data». Journal of Open 
Source Software, 3(30), 774, 2018 https://doi.org/10.21105/joss.00774, https://quanteda.io. 

67 Grün, B. y Hornik, K. «Topicmodels: An R Package for Fitting Topic Models». 
Journal of Statistical Software, 40(13), 2011, pp:1-30. https://doi.org/10.18637/jss.v040.i13. 

http://dx.doi.org/10.21105/joss.00774
https://quanteda.io
https://doi.org/10.18637/jss.v040.i13
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respuestas, se indican las referencias «P/E/M», correspondiente a Po-
lítico, Empresario o Militar, y el número asignado en la codifcación68. 

Con la fnalidad de fortalecer cuantitativamente las evidencias cua-
litativas extraídas de las entrevistas, entre diciembre de 2021 y ene-
ro de 2022, implementamos, mediante el programario Qualtrics, un 
cuestionario autoadministrado online de preguntas cerradas (Anexo 7) 
a los setenta coroneles que realizaban en enero de 2022 el curso de 
ascenso a general69 y a los demás parlamentarios de las antecitadas 
comisiones parlamentarias (veintinueve senadores y cincuenta y cinco 
diputados), obteniendo un 100% de respuestas de los militares y un 
27% de los segundos —primordialmente de los grupos popular y so-
cialista—. Concluido todo el proceso de entrevistas y encuestas estalló 
la guerra en Ucrania. Con ello, teníamos la oportunidad de activar un 
experimento natural, por lo que decidimos repetir sólo a los 46 entre-
vistados en profundidad, mediante un cuestionario autoadministrado 
online, aquellas preguntas que estimamos susceptibles de variar el 
sentido de la respuesta por el impacto del conficto (Anexo 8)70. Nues-
tro objetivo era comprobar si se había producido cambios como reavi-
vación de miedos de amenazas que indicasen una tendencia favorable 
a incrementar los presupuestos de defensa, u otro tipo de variaciones. 

Conviene advertir que el exiguo porcentaje de respuesta tanto de 
parlamentarios encuestados, como del experimento con los entrevis-
tados invitaba a no tener en consideración esos datos. Este hubiera 
sido el normal proceder; no obstante, dada la extrema difcultad de 
entrevistar o encuestar a estas elites sobre estas cuestiones de defensa, 
y asumiendo la debilidad científca de esas concretas aportaciones, 
hemos optado por no descartarlas y presentar lo obtenido como mera 
ilustración y advirtiendo, lógicamente, de su endeblez científca. 

La información recabada y analizada hasta este momento nos per-
mitió determinar cuáles eran las cuestiones de seguridad y defensa 
que ofrecían elementos de divergencia sufcientes como para poder 

68 Se emplea en todo caso el masculino genérico para las referencias independiente-
mente del género, también como refuerzo del anonimato. De los 46 entrevistados, única-
mente 3 fueron mujeres. 

69 Un 43% del Ejército de Tierra, un 17% de la Armada, un 24% del Ejército del Aire 
y del Espacio, y un 16% de los Cuerpos Comunes de las FAS. 

70 Se les invitó a participar mediante un escrito (Anexo 9). Obtuvimos respuesta del 
50% de los militares, el 14% de los empresarios y el 17% de los políticos. 
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discutir sobre ellos en focus group con especialistas de alto nivel. A 
tal fn, gracias a la implicación del subdirector militar del Instituto 
Universitario Gutiérrez Mellado, almirante Manuel Garat, pudimos 
organizar, el 22 y 23 de septiembre del 2022, en las instalaciones del 
propio instituto, tres Talleres de Expertos, bajo reglas Chatham Hou-
se de participación —podemos indicar qué se dijo; pero no quién lo 
dijo—, sobre tres temáticas diferenciadas: Dimensión Exterior, Rela-
ciones Civiles-Militares y Tecnología, Innovación y Economía71. Para 
la concreción de los veintiún participantes, siete por taller, realizamos 
un proceso de selección (Véase capítulo 1) y tras ser contactados por 
parte de alguno de los investigadores del equipo, fueron formalmente 
invitados por carta (Anexo 10). El proceso de captación y confrma-
ción de expertos comenzó a fnales de marzo y concluyó en junio del 
2022 (Anexo 11). 

A cada experto se le facilitó: (i) la memoria del proyecto de inves-
tigación, (ii) el cuestionario de las entrevistas en profundidad (Ane-
xo  2), (iii) la encuesta aplicada a parlamentarios y coroneles (Ane-
xo  7), (iii) la encuesta aplicada a los entrevistados tras el inicio de 
la guerra en Ucrania (Anexo 8) y (iv) un resumen ejecutivo con las 
principales ideas fuerza que se derivan de las entrevistas y encuestas 
(Anexos  12.1, 12.2 y 12.3). Los tres talleres se llevaron a cabo con 
la misma dinámica. Comenzaban con una intervención de unos diez 
minutos del responsable de cada dimensión del equipo de investiga-
ción72. Acto seguido cada uno de los siete expertos intervenía por un 
tiempo aproximado de otros diez minutos. Tras esa fjación de posi-
ciones y de réplicas espontáneas, el moderador de cada Taller formu-
laba preguntas y dirigía un debate cruzado entre los expertos durante 

71 El IUGM no sólo nos brindó sus instalaciones en Madrid, sino que, por decisión de 
su equipo directivo —Alicia Alted Vigil y Carlos Echevarría Jesús—, incluso corrió con 
los gastos que generó la celebración de los tres talleres. 

72 Los diecisiete miembros del equipo de investigación nos dividimos en tres subuni-
dades correspondientes a cada una de las tres dimensiones de análisis. De esta manera, el 
equipo funcionaba con reuniones del investigador principal junto con los tres líderes de 
dimensión y, por otro lado, con reuniones de cada subunidad de dimensión. Eso generó 
reuniones de entre cuatro y seis investigadores, infnitamente más operativas. Las reunio-
nes plenarias se redujeron a una presencial por año, normalmente de dos días intensivos, y 
una o dos online, según las necesidades. Por otro lado, tanto la Universidad de Barcelona 
como la de Granada contábamos con una masa crítica de investigadores sufciente como 
para poder reunirnos cuanto fuera necesario. 
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setenta minutos —lo que representaba aproximadamente otros diez 
minutos por experto—. A la conclusión, el investigador principal ha-
cía un cierre de Taller efectuando balance de las principales conclu-
siones extraídas del mismo. Durante su desarrollo y con el propósito 
de en modo alguno contaminar el debate, los miembros del equipo de 
investigación únicamente ejercían de observadores. 

Toda la estrategia investigadora secuencial realizada hasta este 
momento nos facilitó la información sufcientemente para convocar 
(Anexo 13) a una treintena de expertos (altos mandos militares, al-
tos cargos de la administración, académicos, empresarios, expertos de 
think tanks, miembros de ONGs y periodistas que hubiesen compar-
tido con FAS en escenarios internacionales; puede verse la relación 
completa en Anexo 14) y plantearles problemas, escenarios, tenden-
cias, patrones y aplicar con ellos el método Delphi como estrategia 
con la que obtener conocimiento. 

Esta metodología se desarrolló en su forma actual a partir de los 
trabajos de la RAND Corporation desde 1940 y se ha utilizado en 
diferentes estudios para ciencia y tecnología, defnición de políticas 
públicas y consenso de expertos, más allá de estudios militares. Es 
especialmente útil cuando se trata un tema del que se dispone de poca 
información histórica, o bien, su previsión resulta incierta. Desde su 
origen, se concibió como una técnica que involucra a expertos con la 
fnalidad de llegar a una opinión consensuada, con la existencia de 
controles y retroalimentación73. Su relevancia en los trabajos de pros-
pectiva no ha dejado de crecer. Atendiendo a las categorías de estos 
métodos, los estudios Delphi son realizados por expertos y pueden 
tener índole cualitativa y cuantitativa, dependiendo del tipo de análisis 
que se presente, constituyendo una de las herramientas más utilizadas 
en estudios de prospectiva74. 

La combinación de los estudios Delphi con otras técnicas permite 
aumentar la creatividad, integrar todos los juicios colectivos, medir 
variables prospectivas y utilizar las expectativas informadas, tanto 

73 Landeta, J. (2006) «Current Validity of the Delphi Method in Social Sciences.» 
Technological Forecasting and Social Change 73 (5): 467-82. 

74 Popper, R. «How are foresight methods selected?», Foresight Vol. 10 n.º 6, 2008, 
pp. 62-89. 
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pesimistas, como optimistas75. Así, al igual que un trabajo de Frins-
dorf, Zuo, y Xia, sobre proyectos de Defensa, para poder llegar a un 
consenso colectivo, hemos utilizado el Delphi tras unas entrevistas 
de profundidad; pero en nuestro caso, lo hemos sofsticado un poco 
más al integrar entre medio tres focus group que nos han ayudado a 
fjar las controversias que trasladar al Delphi76. Para el desarrollo del 
Delphi hemos optado por dos vueltas que supusieron dos reuniones 
plenarias del grupo para elaborar los diferentes cuestionarios (Anexos 
15.1 y 15.2) que tuviesen en cuenta las especifcidades propias de esta 
técnica (para un conocimiento más profundo de cómo hemos articula-
do la metodología Delphi véase el capítulo 1). La conclusión de nues-
tro itinerario metodológico dio lugar al análisis de resultados que ha 
generado, entre otros rendimientos, la obra que está en sus manos77. 

Para una mejor comprensión del origen de los datos que vayamos 
aportando a lo largo de este libro hablaremos de ‘entrevistados’ para 
referirnos a los datos provenientes de las cuarenta y seis entrevistas 
semiestructuradas en profundidad a las elites políticas, económicas 
y militares. Aludiremos a ‘encuestados’ cuando nos reframos a los 
noventa y tres parlamentarios de las comisiones de defensa de con-
greso y senado y coroneles del curso de ascenso a general. ‘Entrevis-
tados encuestados’ son los dieciséis entrevistados que respondieron a 
la iteración online de preguntas tras haberse iniciado el conficto en 
Ucrania. ‘Talleres’ y ‘Policy Delphi’ nos anuncian los dos procesos 
realizados con expertos; por un lado, los tres focus group de análisis 
por dimensión, y fnalmente, las dos rondas online del Delphi. 

75 Rowe, G. y Wright, G. «The Delphi Technique: Past, Present, and Future Pros-
pects.» Technological Forecasting and Social Change 78 (9). Elsevier Inc.: 1487-90, 2011. 

76 Frinsdorf, O., Zuo, J. y Xia, B. «Critical Factors for Project Effciency in a 
Defence Environment.» International Journal of Project Management 32: 803-14, 2014. 

77 Además de todos los rendimientos de la investigación matriz que pueden encon-
trarse en la cita 61, conviene tener presente que antes de producir este libro hemos optado 
por someter a la consideración de nuestros colegas en seminarios y congresos internacio-
nales y nacionales resultados parciales. En concreto, hemos participado en: AFS (Lille, 
2021), AECPA (virtual, 2021), ERGOMAS (virtual 2021), FES (Murcia, 2022), ECPR 
(Innsbruck, 2022), AECPA (Girona, 2022), CMR (Toledo, 2022), École Spéciale Militaire 
Saint-Cyr (Rennes, 2022), ANEPE y UC Chile (Santiago de Chile, 2022), ISA (Montreal, 
2023), AFS (Lyon, 2023), ECPR (Praga, 2023), AEGES (Burdeos, 2023), IPSA (Buenos 
Aires, 2023), LASA (Vancouver, 2023), ADESyD (Madrid, 2023), IUS (Reston, 2023), 
ERGOMAS (Estocolmo, 2024), AECPA (Burgos, 2024) y ALACIP (Lisboa, 2024). 



55 

RAFA MARTÍNEZ Y MARIÉN DURÁN	 INTRODUCCIÓN 

 

         

  
           

 
 
 
 
 
 

 
  

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

 
 

 

4. Estructura de la obra 

Tal y como hemos explicado, los paradigmas de la seguridad na-
cional están en cambio agudo y provocando permanentes urgencias 
que cada Estado sofoca como mejor cree oportuno. Por ello, nos he-
mos interrogado: ¿Cómo han de adaptarse las FAS españolas a la 
redefnición de riesgos y amenazas a la seguridad en las sociedades 
española y europea? 

La UE en un ejercicio de prospectiva, como ya se ha mencio-
nado, entiende que son tres las potenciales opciones de futuro para 
los diferentes actores utilizados como coberturas con las que generar 
seguridad: cooperar, compartir o integrar. En esa tesitura planteamos: 
(i) explorar el escenario más complejo y más alejado de la actual 
realidad para concretar si es o no probable y, en su caso, qué retos, 
dilemas, controversias y problemas generaría su implementación; y, 
de alcanzar ese escenario, (ii) indagar sobre cómo salvar estos es-
collos, con qué secuencia y tempo. Por ello, la respuesta a nuestro 
interrogante que hemos intentado testar se enfoca en la integración, 
escenario colaborativo más ambicioso, y plantea que: ‘Manteniendo 
a salvo la legitimidad de acción —encargar a las FAS sólo aquello 
para lo que estén especialmente capacitadas y resulten plenamente 
necesarias—, lo cual implicará eludir la militarización del Estado, 
las FAS españolas —así como el resto de los actores generadores de 
seguridad— irán evolucionando hacia un actor integrado que será 
formado y gestionado desde un tronco compartido y que se diversi-
fcará, técnica y formativamente, y asumirá otros potenciales roles 
según las amenazas imperantes en cada momento. Igualmente, la pro-
pia dinámica de sinergias europeas supondrá la no menos procelosa 
y paulatina transformación de una multiplicidad de actores estatales 
que trabajan coordinados, en un único actor europeo resultado de la 
integración’. 

Por tanto, nuestro planteamiento arranca desde el actual desequi-
librio sistémico y evoluciona hacia una fase de cambio/transición en 
la que la sustitución del paradigma Exterior/Interior por otro asentado 
en las diferentes amenazas provocará tensiones competenciales, de-
bates respecto de qué actor de seguridad concreto será el encargado 
de generar seguridad; confictos positivos —todos los quieren afron-
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tar—, confictos negativos —nadie lo quiere asumir— y transferencia 
supranacional —externalización en actores como la Unión Europea. 
Quisimos explorar las consecuencias y controversias provocadas por-
que el carácter entrelazado y transversal de muchas amenazas podría 
llegar a activar la integración/especialización de los diferentes actores 
generadores de seguridad. Evidentemente, no puede pretenderse el ip-
sofactismo, sino que, de producirse cambios, se tratará de un proceso 
gradual que ocupará, presumiblemente, varias décadas. Por todo ello, 
tanto en Talleres, como en el Policy Delphi, planteamos que el paso 
por la situación de cambio/transición podía prolongarse dos décadas 
y la integración/especialización necesitar un plazo de veinticinco o 
treinta años. 

Propusimos un escenario prospectivo de que, en tres décadas, la 
tajante distinción entre policías estatales, militares, servicios de inte-
ligencia militar, agentes rurales, policías locales, servicio de inteligen-
cia policial, gendarmes, etc. se difuminará articulándose algo parecido 
a un único servicio de seguridad en el que las especializaciones y 
asignaciones de funciones estarán vinculadas a diferencias temáticas 
muy ligadas a los diversos riesgos y amenazas a que se enfrentan los 
Estados y las organizaciones internacionales con intensos proyectos 
de integración, como la Unión Europea. No olvidemos que las mi-
siones internacionales en sus inicios eran consideradas, por los altos 
mandos, como actividades que desviaban el normal funcionamiento 
de los ejércitos y hoy, sin ellas, no se puede explicar el desempeño 
cotidiano de las FAS españolas y la muy buena consideración que ello 
les reporta en la sociedad española78. La misma dinámica profesional 
y social se vivió en dos momentos históricos muy separados como 
la creación de la Guardia Civil en 1844 como cuerpo especializado 
del ejército o de la UME en 2006; las quejas fueron intensas en sus 
orígenes y hoy son activos imprescindibles de seguridad, desgajados 
o casi de las FAS, y con prestigio social. En defnitiva, todos los 
procesos de cambio y transformación de las administraciones suelen 
ser refractarios para éstas. Por ello, para organizar el análisis se han 

78 En este sentido, véase Martínez, R. y Durán, M. «International Missions as a 
way to improve domestic civil-military relations. The Spanish case: 1988-2015» Demo-
cracy and Security, vol. 13, n.º 1, 1-23, 2017. 
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identifcado las principales dimensiones que permiten comprender los 
motores de cambio y resistencia. 

Poder trabajar con los expertos un hipotético escenario evolutivo 
de las administraciones de seguridad, en el que las FAS se ven in-
mersas en fases de desequilibrio sistémico, cambio/transición e inte-
gración/especialización, requiere antes haber abordado las diferentes 
dimensiones que nos permitan comprender todos los matices de una 
administración compleja como son las FAS. Por ello, este libro, una 
vez que esta Introducción y el capítulo primero explican la vertiente 
metodológica que ha guiado nuestro estudio, afronta los retos a que 
nos aboca la dimensión exterior. Pero para ello será necesario, tal y 
como realiza el capítulo segundo, desentrañar cuáles son los princi-
pios teóricos que rigen la política exterior y de seguridad española. 

Los métodos de investigación que se utilizan para prospectiva sue-
len basarse en criterios de evidencia empírica, creatividad, interacción 
y aportación de expertos capaces. En este ámbito es habitual que se 
realice una combinación de métodos para mejorar la fabilidad del es-
tudio cuando es difícilmente replicable en el tiempo. También, cuando 
se considera necesaria su participación, es usual diseñar y aplicar una 
cuidadosa selección de expertos. Finalmente, el análisis de los resul-
tados ha de atender tanto a los obtenidos en el conjunto del proceso, 
como a las propuestas discrepantes. 

En este primer capítulo se explica la metodología Policy Delphi a 
través del ejemplo detallado de implementación, en todas sus fases, en 
el proyecto de investigación REPENFAS21. Ello obedece a un doble 
propósito: (i) facilitar la interpretación de resultados de los capítulos 
posteriores que presentan resultados basados, en parte, de esta me-
todología y (ii) servir de referente conceptual para quienes diseñen, 
ejecuten o participen en futuros estudios basados en Policy Delphi. 

Tras ese preámbulo conceptual, los capítulos segundo y tercero sí 
que estarán en disposición de estudiar la dimensión internacional de 
la defensa y el rol defensivo y disuasorio de las FAS. Para ello, el 
capítulo segundo se propugna inferir y analizar los principios estra-
tégicos de la política de Defensa española a partir de los principales 
documentos ofciales publicados desde comienzos del presente siglo. 
Con este propósito se realiza un análisis de contenido de carácter 
cualitativo y deductivo, utilizando como marco teórico el realismo 
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estructural complementado con elementos del liberalismo institucional 
y tomando como punto de partida la literatura sobre los ‘small states’. 

Por su parte, el capítulo tercero analiza la dimensión exterior de la 
actuación de las FAS españolas como elemento de la acción exterior 
del Estado, centrándose en la evaluación que las elites políticas, mili-
tares y empresariales participantes en el estudio realizan de su trabajo 
de las dos últimas décadas, así como su percepción a futuro para 
2035. De esta manera, se examinan las operaciones internacionales 
en las que han participado las FAS organizando el análisis en torno 
a cinco ejes: (i) las misiones de las FAS españolas, (ii) su grado de 
preparación, (iii) los benefcios de las misiones en el exterior, (iv) el 
gasto y la justifcación de la acción militar, y (v) la defensa colecti-
va. Los resultados destacan la importancia de estas misiones para la 
acción exterior de España y para la capacitación de los contingentes 
militares, así como el escaso uso que los gobernantes españoles han 
hecho de ellas para fortalecer la posición estratégica del país en el 
ámbito internacional. 

Tras la Dimensión Exterior se abre un subsiguiente bloque de aná-
lisis de la Tecnología, Innovación y Economía de la Defensa. Para 
esta dimensión económico industrial es básico tener en consideración 
las restricciones presupuestarias de defensa, ya que afectan de manera 
importante al sector industrial considerado estratégico para la Defen-
sa, a través de las inversiones —después de Fomento, el ministerio de 
Defensa es el principal inversor público español—. Se han evaluado 
las leyes de presupuestos, los créditos extraordinarios para misiones 
internacionales, la forma de fnanciación de los Programas Especiales 
de Armamento y la inversión en I+D+i para intereses de la Defensa y 
la deuda de defensa, los efectos que poseen las inversiones en defensa 
sobre la industria española suministradora de equipos y sistemas, el 
nuevo European Defence Action Plan (EDAP), que supone impor-
tantes cambios en la forma de fnanciación de la I+D de Defensa 
e implica la necesidad de cooperación entre empresas de distintos 
países para el desarrollo de nuevos sistemas. Tanto la integración de 
los diferentes actores de la seguridad en una estructura burocrática 
compartida, como la integración europea de herramientas y políticas 
de seguridad y defensa pueden hacer peligrar la condición estratégica 
de algunas empresas o productos de seguridad y, a buen seguro, estas 
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empresas activarán todos sus recursos «lobbísticos» contra reformas o 
proyectos que les pongan en riesgo el modelo de negocio. Todo ello 
será afrontado en los capítulos cuarto y quinto que versarán, respecti-
vamente, sobre la Base Tecnológica e Industrial de la Defensa y sobre 
la economía y el gasto en defensa. 

El último bloque de cuatro capítulos analiza componentes de las 
Relaciones Civiles-Militares en un escenario de democracia consoli-
dada. Para ello, el capítulo sexto afrontará la cultura de defensa dife-
renciándola de la cultura estratégica. No en vano, la consideración de 
las cuestiones sociales y culturales es otra dimensión en la seguridad 
y defensa; sobre todo en países como España donde las fracturas so-
ciales y políticas en esta materia son importantes. El acuerdo y el 
consenso sobre lo que debe ser la defensa de un país frente a amena-
zas internas y externas no solamente conciernen a las élites políticas, 
asesoradas, en su caso, por las militares; sino que también es respon-
sabilidad de la sociedad. 

En la misma dimensión, el capítulo séptimo nos permitirá anali-
zar qué misiones, más allá de las tradicionales vinculadas a defensa 
y disuasión, están afrontando las FAS y qué grado de legitimación 
social y de las elites tiene las mismas. En defnitiva, calibrar si el 
futuro encamina a las FAS hacia a multifuncionalidad. Por otro lado, 
la dimensión política nos llevará a trabajar el debate partidista, los 
procesos de toma de decisiones y los documentos en él generados, las 
transformaciones institucionales y estratégicas, así como la articula-
ción normativa. Intentaremos, por tanto, profundizar en el papel, de 
las elites políticas y militares, en la confguración de la seguridad y 
la defensa y las relaciones civiles-militares. No conviene olvidar que 
el nuevo arco político parlamentario ha roto la tradicional estructura 
bipartidista y de protagonismo del PP y el PSOE en estas materias. 
Por ello, con el capítulo octavo abordaremos la construcción de la 
política de defensa. Es decir, evaluar el rol de los actores políticos 
y económicos en la Seguridad Nacional, sin olvidar el papel de las 
élites militares como agentes clave y expertos que asesoran en las 
decisiones políticas. 

Finalmente, el capítulo noveno nos desvelará qué modelo de es-
tructura de la Seguridad Nacional resulta preferido por los expertos, 
qué rol corresponde a cada actor y qué papel desarrollará en un futuro 
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la la Dirección de Seguridad Nacional (DSN). ¿Dispondremos de un 
único ministerio? ¿Articularemos estructuras híbridas? ¿Potenciare-
mos el rol del DSN? Estas y otras preguntas similares serán el colofón 
del libro que tiene en sus manos. 

No podemos cerrar esta introducción sin agradecer a todos los que 
han hecho posible que este trabajo llegue hasta el fnal. Primordial-
mente a todos nuestros entrevistados y encuestados, así como a todos 
los expertos que nos ayudaron en los talleres y en el Policy Delphi. 
Sin ellos, sus respuestas y sus análisis, nada de lo que sigue hubiera 
sido posible. 

Seguidamente a todos cuantos nos han fnanciado. La AEI que se-
leccionó nuestro proyecto como uno de los que recibirían asignación 
económica en la convocatoria de 2019. Al Ministerio de Defensa que 
a través de los fondos de cultura de defensa nos permitió alcanzar 
toda la fnanciación requerida y no obtenida de la AEI. Al IUGM por 
brindarnos sus instalaciones en Madrid, lo que hizo posible realizar 
los talleres de expertos con un coste muy inferior al que Barcelona 
o Granada representaban y, además, por asumir el gasto de los cinco 
expertos que hubieron de trasladarse y, en general, de la realización de 
los Talleres Finalmente, al departamento de ciencia política, derecho 
constitucional y flosofía del derecho de la Universitat de Barcelona 
por facilitarnos la onerosa licencia del programa Qualtrics, programa 
con el que hemos realizado todas las encuestas online y las dos olea-
das del Policy Delphi. 

Por último, a aquellos que a título individual han sido imprescin-
dibles, en algunos momentos cruciales, para poder avanzar en nues-
tras pesquisas. Comenzando por el Almirante Manuel Garat Caramé 
quien, como subdirector militar del IUGM, se interesó por nuestra 
investigación e intentó que el Instituto se integrara como investiga-
dor y fnanciador en la misma, algo que, si bien no cuajó, sí que nos 
abrió las puertas a la realización de los Talleres de expertos en su 
sede —nunca estaremos sufcientemente agradecidos a su directora 
Alicia Alted—. También suya fue la intermediación con el SEGEN-
POL que, dicho sea de paso, rápidamente entendió los benefcios pro-
futuro que para las FAS suponía ayudarnos. Al General José Manuel 
de la Esperanza y Martín Pinillos quien, como director general de 
planeamiento del Ejército de Tierra, intercedió por nosotros ante los 
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empresarios del sector de la defensa que fueron, de largo, la elite 
más difícil a la que entrevistar. Sin su mediación jamás hubiésemos 
obtenido el porcentaje de respuestas logrado. Al coronel José Luis 
Calvo Albero, director de la División de coordinación y estudios de 
seguridad y defensa, quien como potenciador de la cultura de se-
guridad y defensa entendió rápidamente nuestras necesidades y nos 
ayudó en la concreción de los generales y almirantes entrevistados 
en profundidad y en la realización postrera de la encuesta online a 
los mismos sujetos una vez iniciado el conficto en Ucrania. Igual-
mente, fue un dinamizador de nuestro trabajo César Alejandro Mogo 
Zaro, presidente de la Comisión de Defensa del Senado en la XIV 
legislatura, quien intentó, con todos los recordatorios habidos y por 
haber, que los portavoces de los grupos aceptasen ser entrevistados y 
que el resto de los parlamentarios respondiesen a nuestras encuestas. 
Por último, a Emilio Pajares Paz, subdirector del CEPC quien desde 
el primer momento entendió que nuestro trabajo tenía cabida en las 
publicaciones del centro y, desde ese convencimiento, nos ha brinda-
do todo tipo de facilidades en la edición y publicación del libro que 
tiene entre sus manos o en su pantalla. 

Gracias a todos, pero también queremos dar las gracias a nuestras 
familias, a las de todos los investigadores que participamos en la pu-
blicación de esta, pues sin el apoyo de los nuestros no sería posible 
afrontar este tipo de investigaciones que reclaman viajes, largas re-
uniones online, trabajo con plazos ajustados y, en defnitiva, tiempo 
que les hemos robado. Esperamos el que usted lector nos dedique no 
lo sienta como robado, sino como aprovechado y disfrutado. 

Barcelona y Granada, 2024. 
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Capítulo 1 

Policy Delphi como herramienta 
de prospectiva 

Silvia Vicente Oliva 
Rafa Martínez 

Introducción1 

La necesidad del ser humano de anticiparse a los acontecimientos 
para estar preparado es innata. Pero para quienes toman decisiones 
es ineludible. En el ámbito militar, averiguar qué hay al otro lado 
de la colina, como intentó explicar Liddell Hart en su conocida obra 
publicada en 19482, es una obligación del mando pues sus decisiones 
comprometen vidas humanas. Y en el ámbito de las ciencias políticas, 
Bertrand de Jouvenel, a mediados del siglo pasado, señalaba que: 

The political scientist is a teacher of public men in the making, and an 
adviser of public men in activity (…). It is levity in an individual to 
make a decision fraught with serious consequences to himself without 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), el capítulo nace de las inves-
tigaciones preliminares que hace el equipo de investigación interuniversitario e interdisci-
plinar del proyecto REPENFAS21 para elaborar el cuestionario del Policy Delphi que ha 
implementado a expertos. En la construcción del proyecto, S. Vicente (conceptualización) 
propone una metodología que permita a un grupo de expertos interactuar entre ellos sin 
conocerse de forma que puedan opinar sobre lo que dicen otros: Policy Delphi (metodo-
logía y análisis formal). R. Martínez incorpora la metodología a la investigación del pro-
yecto y ayuda al diseño para adaptar la propuesta de selección de expertos con un sistema 
multicriterio (gestión de los datos y análisis formal). La redacción del manuscrito original 
parte de S. Vicente pero su revisión y edición es conjunta para alcanzar un tono accesible 
a un público más amplio, sin con ello perder rigor científco. 

2 Liddell Hart, BH. The Other Side of the Hill Germany’s Generals, Their Rise and 
Fall, with Their Own Account of Military Events, 1939-45. Cassell and Company, 1948. 
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forethought; but such levity turns to guilt in the case of the magistrate 
or citizen participating in a public decision the consequences of which 
will fall upon a great many. The political scientist then must recognize 
in foresight a moral obligation, to be felt and taught. 
(…) Public decisions ought to be taken with foresight (…) the politi-
cal scientist must therefore seek to develop that skill in himself, and 
in his pupils, and offer it to statesmen he has to advise. Foresight is an 
expertise required in the political scientist3. 

Los políticos electos del siglo xxi están, supuestamente, focali-
zados en la resolución de los problemas del presente y, en general, 
prestan poca o nula atención a los problemas futuros4, aunque hay 
países que llevan más de cincuenta años desarrollando programas na-
cionales de prospectiva; es el caso de Japón en el ámbito de tecno-
logías futuras. 

Con estrictos parámetros científcos, el futuro no es predecible5. 
Por ello, la prospectiva no es acogida como una disciplina científca 
y uno de sus usos instrumentales es el asesoramiento sobre las accio-
nes del presente y sus implicaciones en el porvenir. Esta herramienta 
propugna detectar y evitar problemas antes de que realmente ocurran 
—señales tempranas—. También considera estrategias proactivas ante 
futuribles que se desee evitar e, incluso, faculta para diseñar acciones 
y políticas dirigidas a la consecución acontecimientos deseables.

 La prospectiva, como herramienta predictiva, constituye una dis-
ciplina relativamente reciente que cuenta con métodos propios de in-
vestigación, aunque igualmente utiliza adaptaciones de otros ámbitos. 
En defnitiva, no se trata de una especulación adivinatoria, ni nada 
vinculado a la taumaturgia o a liturgias religiosas. Ni tampoco de 
opiniones aisladas, más o menos eruditas o de meras negaciones de 
aporías. Hoy contamos con una gran variedad de herramientas que 
proporcionan información rigurosa; formas de tratamiento de los da-
tos y validación de las hipótesis para responder a preguntas como la 

3 De Jouvenel, B. «Political Science and Prevision» The American Political Science 
Review. Vol. 59, n.º 1, p. 29, 1965. 

4 Solem, K. E. «Integrating foresight into government. Is it possible? Is it likely?» 
Foresight. Vol. 13, n.º 2, pp. 18-30, 2011. DOI 10.1108/14636681111126229. 

5 Slaughter, R. A. «Futures studies as an intellectual and applied discipline». Ameri-
can Behavioral Scientist. Vol. 42, n.º 3, pp. 372-385, 1998. 

http://dx.doi.org/10.1108/14636681111126229
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del proyecto de investigación del que nace esta obra6: ¿Cómo han de 
adaptarse las FAS españolas a la cambiante defnición de riesgos y 
amenazas a la seguridad española y europea? 

Los antiguos sacerdotes griegos habrían preguntado a algún orá-
culo, por ejemplo, al de Delfos. Por fortuna para todos, los investiga-
dores estadounidenses de la corporación Research and Development 
(RAND en su acrónimo en inglés) desarrollaron en 1948 una técnica 
de consulta a expertos para ajustar la capacidad de producción de 
armas nucleares frente a las futuras amenazas soviéticas. Esta técnica 
se dio a conocer unos quince años más tarde con el nombre de Delphi 
—en claro homenaje al oráculo de Delfos— y pretendía llegar a un 
consenso entre los integrantes de un grupo de expertos sobre asuntos 
futuros. Después surgieron diferentes variaciones de la técnica origi-
nal, como puede ser la herramienta Policy Delphi que busca ampliar 
al máximo la controversia entre los participantes y puede ser utilizada 
para recoger juicios subjetivos sobre temas que previamente no se 
hayan investigado o de los que no existe sufciente documentación 
disponible7. En todo caso, el Policy Delphi, a diferencia de la técnica 
Delphi diseñada en la RAND, no busca explícitamente el consenso 
sobre futuros, sino explorar los orígenes de un fenómeno que podría 
ocurrir; así como las causas que hay detrás de ello, para contribuir a 
la toma de decisiones informadas8. 

El método no está exento de debilidades, y una de las principales 
es la gran amplitud con la que suele administrarse el cuestionario 

6 ‘Repensando el papel de las Fuerzas Armadas ante los nuevos desafíos a la segu-
ridad’ (REPENFAS21), desarrollado entre septiembre del 2020 y mayo del 2024. Finan-
ciado por la AEI bajo el programa Retos del conocimiento 2019. Referencia: PID2019-
108036GB-I00/AEI/ 10.1339/ 5011 00011033. 

7 Kattirtzi, M. y Winskel, M. «When experts disagree: Using the Policy Delphi meth-
od to analyse divergent expert expectations and preferences on UK energy futures». Techno-
logical Forecasting and Social Change. Vol. 153, 2020. DOI 10.1016/j.techfore.2020.119924. 
Makkonen, M., Hujala, T. y Uusivuori, J. ‘Policy experts’ propensity to change their 
opinion along Delphi rounds. Technological Forecasting and Social Change. Vol. 109, pp. 
61-68, 2016. DOI 10.1016/j.techfore.2016.05.020. 

8 De Loë, R. C. «Exploring complex policy questions using the policy Delphi A multi 
round, interactive survey method», Applied Geography, 15(1): 53-68,1995. Heffernan, E. 
y Wilde, P. «Group self-build housing: A bottom-up approach to environmentally and so-
cially sustainable housing». Journal of Cleaner Production. Vol. 243, 2020. DOI 10.1016/j. 
jclepro.2019.118657. Landeta, J. «Current validity of the Delphi method in social sci-
ences». Technological Forecasting and Social Change. Vol. 73, n.º 5, pp. 467-482, 2006. 
DOI 10.1016/j.techfore.2005.09.002. 

http://dx.doi.org/10.1016/j.techfore.2016.05.020
http://dx.doi.org/10.1016/j.techfore.2005.09.002
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por lo que puede adolecer de falta de profundidad9. Otra debilidad 
reconocida reside en la posible falta de representatividad de la mues-
tra de expertos, debido a que suelen ser grupos seleccionados, en 
los que puede existir tendencia a eliminar las posiciones extremas 
según se vayan generando nuevas rondas de preguntas, y conforme 
se vaya acortando el tiempo consumido entre las iteraciones10. A ello 
se suma una debilidad considerada más recientemente: la calidad del 
panel de expertos, que puede ser decisiva para considerar el valor de 
los resultados, y entre sus valoraciones se encuentra el compromiso 
de los informantes clave, su conocimiento, experiencia y papel en el 
sistema político11. Y, fnalmente, entre sus debilidades —compartidas 
con otras herramientas de las ciencias sociales—, nos encontramos 
con la imposibilidad de replicar el procedimiento de manera mimética 
—experimental; entendiendo por tal, con condiciones constantes—, 
por lo que, aunque volviésemos a realizar las mismas preguntas a las 
mismas personas, difícilmente alcanzaríamos exactamente los mismos 
resultados. 

En este capítulo se explica la metodología Policy Delphi a través 
del ejemplo detallado de implementación, en todas sus fases, en el 
proyecto de investigación REPENFAS21. Ello obedece a un doble 
propósito: (i) facilitar la interpretación de resultados de los capítulos 
posteriores que presentan datos provenientes, en parte, de esta me-
todología y (ii) servir de referente conceptual para quienes diseñen, 
ejecuten o participen en futuros estudios basados en Policy Delphi. 
Conviene tener presente que el entorno de la prospectiva no está exen-
to de especulación, sobre todo cuando se trabaja sin método. Por ello, 
ser riguroso en la aplicación de algún método es tan relevante y es lo 
que intentaremos demostrar. 

9 De Loë, op. cit. 
10 Mehnen, N., Mose, I. y Strijker, D. «The Delphi Method as a Useful Tool to 

Study Governance and Protected Areas?» Landscape Research. Vol. 38, n.º 5, pp. 607-624, 
2013. DOI 10.1080/01426397.2012.690862. 

11 Donohoe, H. y Needham, R. D. «Moving best practice forward: Delphi charac-
teristics, advantages, potential problems, and solutions». International Journal of Tourism 
Research. Vol. 11, n.º 5, pp. 415-437, 2009. DOI 10.1002/jtr.709. Keeney, S., Hasson, F. 
y Mckenna, H. The Delphi Technique in Nursing and Health Research, Wiley Blackwell, 
2011. Konu, H. «Developing nature-based tourism products with customers by utilising 
the Delphi method». Tourism Management Perspectives. Vol. 14, pp. 42-54, 2015. DOI 
10.1016/j.tmp.2015.03.003. 

http://dx.doi.org/10.1080/01426397.2012.690862
http://dx.doi.org/10.1002/jtr.709
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1. ¿Cómo son los Policy Delphi? 

Desde el escritorio del investigador la búsqueda de bibliografía 
científca es una tarea previa a cualquier trabajo de exploración dado 
que nos proporciona una visión global de los objetivos, el desarrollo, 
las difcultades y los resultados que se pueden obtener, en nuestro 
caso, utilizando Policy Delphi como metodología de investigación. 
Con tal propósito, hasta el 31 de diciembre de 2022, realizamos bús-
quedas con la etiqueta «Policy Delphi» en bases de datos científco-
técnicas que indexan referencias bibliográfcas en publicaciones de 
reconocido impacto —que incluyen revisión ciega por pares—. Una 
vez descartadas las duplicidades, se recuperaron ciento setenta refe-
rencias. Depuramos el listado eliminando las que no contenían estu-
dios empíricos o descripciones metodológicas concretas y resultó un 
listado fnal de ciento sesenta y seis documentos (artículos, capítulos 
de libro y presentaciones a congresos) para analizar. 

La tabla 1.1 recoge la clasifcación por temática y número de cita-
ciones de las 166 referencias que localizamos. Atendiendo al número 
de trabajos, los temas de salud son los más numerosos (27 trabajos); 
pero atendiendo al impacto, los trabajos de agricultura presentan más 
de cuarenta citas por estudio, si bien los dedicados a ahondar en la 
propia metodología superan las 100 citas por estudio. Volcados en la 
seguridad hay 6 referencias que arrojan una nada desdeñable cifra de 
citaciones. 

A menudo, al igual que en nuestra investigación —REPEN-
FAS21—, se utilizan previamente diferentes metodologías combina-
das con la fnalidad de preparar con mayor profundidad las opciones 
de respuesta a las cuestiones propuestas a los expertos en el Policy 
Delphi; es decir, se llega a éste tras un recorrido diversifcado de aná-
lisis y discusión. También hubiera sido posible aplicar toda esta trama 
metodológica con posterioridad al Policy Delphi al objeto de ofrecer 
un análisis adicional que ayudase a perflar las elecciones alcanzadas 
con el Delphi (Gráfco 1.1). En más de un tercio de las referencias 
revisadas (61 trabajos), se han utilizado otros métodos de investiga-
ción combinados con Delphi siendo las entrevistas (11), los grupos 
de expertos y talleres (9) y todo tipo de modifcaciones en el propio 
Delphi (9), los más recurrentes. 
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 Tabla 1.1. Número de trabajos y citaciones en las diferentes temáticas de «Policy 
Delphi». 

Temas Documentos Citaciones 
Agricultura 2 84 
Agua 10 229 
Alimentación 3 22 
Bienestar animal 11 166 
Bienestar social 1 1 
Construcción 2 3 
Desarrollo urbano 4 16 
Economía y Empresa 9 34 
Educación y aprendizaje 18 298 
Energía 12 187 
Entretenimiento 1 3 
Ética 3 32 
Gestión de la investigación 8 126 
Gobernanza pública y desarrollo 4 110 
Madera 1 2 
Medioambiente y desarrollo sostenible 12 224 
Medios de comunicación 1 2 
Métodos de investigación 15 1735 
Salud 27 263 
Seguridad 6 125 
Tecnologías de la Información y la Comunicación e 
Informática 

6 69 

Turismo 6 83 
Transporte 4 167 

Fuente: Elaboración propia. 

Gráfco 1.1. Metodologías combinadas en otras investigaciones con Policy Delphi. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2. ¿Quién participa en los Policy Delphi? 

El trabajo seminal de Murray Turoff distinguía tres roles diferentes 
de actores implicados en un Policy Delphi: (i) el grupo que desarro-
llaba el ejercicio, (ii) los expertos que participaban y (iii) los usuarios 
de la información resultante12. 

La primera forma de participación la desempeñó, claro está, el 
equipo de investigación, multidisciplinar —expertos en ciencias polí-
ticas, relaciones internacionales, economía, derecho, historia moderna, 
gestión, de proyectos de innovación y sociología— e interuniversitario 
—diecisiete investigadores de siete universidades públicas: Barcelona, 
Granada, Complutense, UNED, CUD Zaragoza, Cádiz y Logroño- de 
REPENFAS21. En la búsqueda de respuestas a la pregunta de inves-
tigación, el equipo se encargó de seleccionar los temas más relevantes 
que concernían a las cuestiones de futuro utilizando, con antelación al 
desarrollo del Policy Delphi, análisis de documentación institucional 
de las últimas dos décadas, encuestas y entrevistas en profundidad, 
realizadas por el propio equipo y talleres con expertos que permitie-
ron discutir los resultados intermedios de la investigación (Véase la 
Introducción). Además, el grupo de investigadores nominó y valoró 
a los expertos que fnalmente conformaron el panel de respuestas, 
participó en el diseño del cuestionario, implementó el Policy Delphi 
y, fnalmente, realizó el análisis de los resultados después de cada una 
de las dos rondas realizadas. 

La segunda forma de participación de Turoff corresponde a los 
expertos, que fueron seleccionados con la fnalidad de responder el 
cuestionario que les facilitamos —en su mayoría de respuestas, ce-
rradas— y, en su caso, sugerir respuestas alternativas a las ofrecidas 
si estimaban que con las posibilidades ofrecidas no se cubrían todas 
las potencialidades. El análisis de los ciento sesenta y seis estudios 
previos, seleccionados tras la búsqueda bibliográfca, permitió identi-
fcar las siguientes categorías de expertos en sus paneles: (i) investi-
gadores, (ii) diseñadores y gestores de políticas públicas, (iii) grupos 
de interés, (iv) profesionales y (v) usuarios fnales. No obstante, un 

12 Turoff, M. «The design of a Policy Delphi». Technological Forecasting and Social 
Change. Vol. 2, n.º 2, pp. 149-171, 1970. DOI 10.1016/0040-1625(70)90161-7. 

http://dx.doi.org/10.1016/0040-1625(70)90161-7
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81,33% de los estudios realizados no describía el uso de metodología 
alguna para seleccionar expertos. Entre quienes sí siguieron algún 
tipo de procedimiento, el más común fue distribuir los cuestionarios 
por el muestreo de bola de nieve a la par de establecer unos criterios 
mínimos para los potenciales participantes. En referencia a la fjación 
de criterios previos con el fn de mejorar la selección de expertos 
en el panel del estudio, hay algunas investigaciones que solicitaron 
cierto bagaje respecto a la temática, siendo relevante en el caso de 
Jokiniemi, Haataine, Meretoja y Pietilä, que seleccionaron grupos de 
interés incluyendo investigadores y gestores de políticas públicas en 
materia de enfermería13. 

Temporalmente, los trabajos realizados hasta el año 1990 no des-
criben cómo se ha realizado la selección de expertos14. Durante la 
primera década del siglo xxi, solo cinco estudios indican un pro-
cedimiento para identifcar y seleccionar expertos; pero desde 2012 
hay veinticinco artículos en los que se ha realizado algún tipo de 
procedimiento. Sin duda, se trata de un área de creciente de inte-
rés para solventar alguna de las debilidades que se le achacan a esta 
metodología. Por ello, en esta investigación se consideró importante 
hacer una cuidada y rigurosa selección con un procedimiento diseña-
do ad hoc mediante un sistema de co-nominación y valoración. Esa 
dinámica nos permitió obtener un listado de personas con sufciente 
conocimiento y grado de argumentación basado en su bagaje profe-
sional y dedicación actual, en vez de estar sometidos a la zozobra del 
muestreo de bola de nieve. 

La administración del cuestionario debe garantizar el anonimato 
de todos los participantes y se ha de estar vigilante para no introducir 
ningún tipo de sesgo; lo esencial son las opiniones de los expertos15. 

13 De esta manera se diseñan preguntas que respondan al objeto del estudio teniendo 
en cuenta que contestarán: (i) personas con formación en medicina y enfermería, (ii) per-
sonas provenientes del ámbito de la gestión sanitaria; a todos ellos se les pide un mínimo 
de conocimiento de su ámbito, a la vez que las preguntas no son excesivamente especia-
lizadas para obtener una visión conjunta. Jokiniemi, K., Haatainen, K., Meretoja, R. 
y Pietilä, A. «The Future of the Clinical Nurse Specialist Role in Finland». Journal of 
Nursing Scholarship. Vol. 47, n.º 1, pp. 78-86, 2015. DOI 10.1111/jnu.12109. 

14 Smit, J. y Mason, A. «A Policy Delphi study in the socialist Middle East». Pub-
lic Administration and Development. Vol. 10, n.º 4, pp. 453-465, 1990. DOI 10.1002/ 
pad.4230100408. 

15 Konu op. cit. 

http://dx.doi.org/10.1111/jnu.12109
http://dx.doi.org/10.1002/pad.4230100408
http://dx.doi.org/10.1002/pad.4230100408
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La implementación se suele organizar en rondas sucesivas que per-
miten a los intervinientes refexionar sobre sus respuestas teniendo 
la oportunidad de cambiarlas. Los expertos deben sentir la libertad 
de poder mutar sus opiniones. De hecho, tras la primera ronda de 
respuestas, se realiza un análisis por parte de los investigadores y se 
articula un cuestionario de iteración al que se le añade, como infor-
mación suplementaria para los expertos, la opinión agregada del resto 
de expertos, hecho éste que puede infuir en sus respuestas de cara 
a la segunda ronda. En los trabajos de investigación analizados hasta 
2022, se había efectuado una media de 3,82 rondas; pero si atende-
mos en este caso a la moda (de la que informaban 47 estudios), lo 
más habitual es hacer dos; tal y como se realizó en la investigación 
REPENFAS21. 

En todo caso, la principal virtud de esta técnica de investigación es 
que facilita su realización salvando la, más que probable, dispersión 
geográfca de los expertos16. Igualmente, focaliza la discusión en los 
temas que al equipo le resultan relevantes, soslayando así discusiones 
bizantinas que a menudo se producen en los focus group, y zanja de 
raíz los potenciales encontronazos personales entre expertos —por 
sus opiniones o por sus maneras— que también suelen ocurrir en los 
grupos de discusión. 

El número de los componentes del panel de intervinientes tam-
bién es importante dado que se trata de un método experto de in-
vestigación y prospectiva. En concreto, el trabajo seminal de Turoff 
situó el tamaño adecuado del panel de expertos entre cinco y diez 
individuos para asegurar, no sólo la calidad de los resultados, sino 
también la privacidad de las respuestas y del ejercicio. No obstante, 
si se trata de un proceso refexivo en forma de comité puede situar-
se entre la decena y la cincuentena de participantes17. Por tanto, 
desde que se concibió esta técnica se recomiendan tamaños redu-
cidos en el panel de expertos, pero que pueden aumentarse según 
la amplitud del tema sugerido. En la literatura académica revisada 

16 Hung, H. L., Altschuld, J. W. y Lee, Y. F. «Methodological and conceptual issues 
confronting a cross-country Delphi study of educational program evaluation». Evalua-
tion and Program Planning. Vol. 31, n.º 2, pp. 191-198, 2008. DOI 10.1016/j.evalprog-
plan.2008.02.005. 

17 Turoff op. cit., p. 153. 

http://dx.doi.org/10.1016/j.evalprogplan.2008.02.005
http://dx.doi.org/10.1016/j.evalprogplan.2008.02.005
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se invitó, como media, a más de ciento treinta expertos (134,22). 
Sin embargo, si se revisan individualmente puede apreciarse una 
gran variabilidad, ya que, por ejemplo, Sharples y sus colaboradores 
invitaron a dos mil seiscientas once personas interesadas en temas 
de seguridad18. En el extremo opuesto, hay algunas investigaciones 
con menos de diez invitados para temas muy especializados. En 
el caso de la investigación REPENFAS21, considerando que tiene 
tres dimensiones muy diferenciadas, se convocaron treinta expertos, 
de los que, un total de 24 en la primera ronda y 26 en la segunda 
completaron todas las cuestiones propuestas; esto supone un 86,66% 
de efectividad. En ambas rondas hicimos un seguimiento diario de 
la progresión en la cumplimentación de cada uno de los expertos y 
realizamos hasta tres recordatorios intermedios para incrementar así 
la tasa de respuesta fnal. 

Respecto del porcentaje del número fnal de expertos que han 
completado todas las fases de un estudio de Policy Delphi, en la 
literatura hemos computado un 29,79% de efectividad (realizando la 
media con la información disponible). Sólo 7 investigaciones obtu-
vieron una tasa de respuesta del 100%. Estos estudios que lo alcan-
zaron comparten dos características: el número máximo de personas 
invitadas fue de veinticinco, y una parte del grupo de expertos son 
investigadores en la misma materia sobre la que se está desarrollan-
do el ejercicio. 

Si en los estudios realizados, que hemos extraído de la literatu-
ra, realizamos una agregación por países, el número de expertos que 
completan los cuestionarios, y con ello los calculamos la tasa de efec-
tividad agregada de cada país, obtenemos los resultados incluidos en 
la Tabla 1.2, en la que se aprecia, como sería de esperar, que con 
niveles de participación más pequeños se obtienen mejores tasas de 
efectividad. Respecto a los países, los estudios publicados por Canadá 
(12), Estados Unidos (9) e Irlanda (8) muestran más intensidad de 
uso de esta herramienta, pero hay presencia de su uso en los cinco 
continentes. 

18 Sharples, M. et al. «E-safety and web 2.0 for children aged 11-16». Journal 
of Computer Assisted Learning. Vol. 25, n.º 1, pp. 70-84, 2009. DOI 10.1111/j.1365-
2729.2008.00304.x. 

http://dx.doi.org/10.1111/j.1365-2729.2008.00304.x
http://dx.doi.org/10.1111/j.1365-2729.2008.00304.x
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Tabla 1.2. Efectividad en los datos agregados por país (estudios nacionales). 

Tasa de 
Número de Invitados Completan

País efectividad 
ejercicios (total) (declarados) 

calculada 
Alemania 4 974 170 17,45% 

Australia 4 201 54 26,87% 

Bulgaria 1 12 12 100,00% 

Camerún 1 86 n.d. 

Canadá 12 905 289 31,93% 

China 2 770 42 5,45% 

Corea 1 11 n.d. 

Emiratos Árabes Unidos 1 n.d. 40 

España 1 115 50 43,48% 

Estados Unidos 9 509 246 48,33% 

Finlandia 6 398 144 36,18% 

India 3 303 151 49,83% 

Irak 1 18 14 77,78% 

Irlanda 8 238 55 23,11% 

Italia 2 271 151 55,72% 

Malasia n.d. n.d. n.d. 

Nueva Zelanda 3 38 22 57,89% 

Países Bajos 3 103 61 59,22% 

Portugal 2 117 75 64,10% 

Reino Unido 7 1264 452 35,76% 

Sudáfrica 1 114 26 22,81% 

Suiza 2 30 24 80,00% 

Turquía 2 n.d. n.d. 

Uruguay 1 45 n.d. 

Venezuela 1 n.d. 2 

n.d.: No disponible 
Fuente: Elaboración propia. 

Finalmente, el tercer tipo de actor que participa en un Policy 
Delphi lo conforman ustedes, los usuarios de la información resul-
tante. 
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3. Policy Delphi en seguridad y defensa 

Cuando se trata de estudios de prospectiva en el ámbito de la se-
guridad y la defensa, existe poca información pública sobre ejercicios 
nacionales y metodologías utilizadas19. Ello, en alguna circunstancia, 
puede obedecer a la necesidad de secreto que requiere el planeamiento 
estratégico de algunas cuestiones. Si bien, Corrêa y Cagnin, señala-
ban que el planeamiento y la preparación de estrategias nacionales de 
defensa, requieren una aproximación a largo plazo y que deberían ser 
multidisciplinares, participativas y contextualizadas al marco político 
e institucional del país20. 

En este sentido, en nuestro proyecto de investigación, diseñado 
para responder a los desafíos de las Fuerzas Armadas en el siglo xxi, 
se ha adoptado un horizonte de medio plazo —en torno al año 2030— 
y otro de largo plazo —año 2050—. Por otro lado, los participantes 
—tanto del equipo de investigación, como los expertos— que han 
aportado su conocimiento, provienen de diferentes disciplinas y ex-
periencia profesional sobre seguridad y defensa en España. El equipo 
de investigación se ha conocido y reunido presencial y virtualmente, 
mientras que los expertos que participaron en el Policy Delphi no han 
sido notifcados de la participación de otros, ni en los resultados se 
ha tabulado alguna diferencia según su bagaje o conocimientos. Esto 
ha evitado que las respuestas de alguno de los participantes pudieran 
estar infuidas por quién había sido el generador de un argumento y 
no por el argumento en sí. 

La metodología Delphi, con carácter general, se concibió para que 
expertos pudiesen participar con sus propuestas en el diseño del futu-
ro; pero si se trataba de estudios de prospectiva que tienen que ver con 
la gobernanza, se aboga por el uso de herramientas más participativas, 

19 James, A. «Defence and Security: New Issues and Impacts» en Meissner, D., Gokh-
berg, L., Saritas, O. (eds) Emerging Technologies for Economic Development. Science, 
Technology and Innovation Studies. Springer, Cham, 2019. https://doi.org/10.1007/978-3-
030-04370-4_13 Vicente Oliva, S. y Martínez Sánchez, Á. «Technology road map-
ping in security and defence foresight». Foresight. Vol. 20, n.º 6, pp. 635-647, 2018. DOI 
10.1108/FS-12-2017-0074. 

20 Corrêa, C. R. y Cagnin, C. Prospective games for strategic decisions in defence 
and security in Brazil – a proposed model. International Foresight Academy. Winterthur/ 
Zurich. 2013. 

https://doi.org/10.1007/978-3-030-04370-4_13
https://doi.org/10.1007/978-3-030-04370-4_13
http://dx.doi.org/10.1108/FS-12-2017-0074
http://dx.doi.org/10.1108/FS-12-2017-0074
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que faciliten el diálogo, promuevan la inclusión de la ciudadanía en 
el debate, y sean un factor dinámico de transformación21. Sin em-
bargo, en cuestiones de seguridad y defensa es complejo desarrollar 
metodologías participativas porque se trataría de localizar personas 
informadas, que quieran colaborar, y no representen más que a sus in-
tereses individuales como ciudadanos; algo tremendamente complejo. 
No obstante, esta extensión participativa también presenta detractores 
que señalan la posibilidad de adoctrinamiento por parte del «punto 
de vista ofcial» en aquellas cuestiones en las que participan22. Igual-
mente, convendría tener en cuenta que no podrían darse este tipo de 
ejercicios sobre cuestiones confdenciales, y que, por tanto, no son 
del dominio público. En el caso de REPENFAS21, en todas las fases 
del proyecto se ha consultado solo a elites, pero ello no quiere decir 
que algunas de las preguntas planteadas no pudieran ser objeto de una 
posible consulta ciudadana. 

Finalmente, el momento histórico en el que se ha llevado a térmi-
no el estudio, ha tenido un impacto directo e irrepetible en el mismo 
dado que, en mitad del proceso de investigación, irrumpió Rusia en 
Ucrania, con la subsiguiente guerra. Este suceso ha revitalizado a una 
OTAN adormilada y ha conllevado el aumento del gasto público des-
tinado a la defensa española sin mayores discusiones. En alguno de 
nuestros ítems de análisis, una guerra tan próxima, geográfcamente 
hablando, ha supuesto un punto de infexión que hemos apreciado en 
intensos cambios de parecer, especialmente entre quienes no percibían 
amenazas próximas e inminentes. Estos avatares imprevisibles hacen 
que estudios como éste sean irrepetibles y estén relativizados total-
mente al contexto en que se generaron. 

21 Hebinck, A. et al. «Imagining transformative futures: Participatory foresight for 
food systems change». Ecology and Society. Vol. 23, n.º 2, 2018. DOI 10.5751/ES-10054-
230216. Rutting, L. et al., «Strengthening foresight for governance of social-ecological 
systems: An interdisciplinary perspective». Futures. Vol. 141, 2022. DOI 10.1016/j.fu-
tures.2022.102988. 

22 Rourke, F. E. Bureaucracy, Politics, and Public Policy. Boston: Little Brown, 1984. 

http://dx.doi.org/10.5751/ES-10054-230216
http://dx.doi.org/10.5751/ES-10054-230216
http://dx.doi.org/10.1016/j.futures.2022.102988
http://dx.doi.org/10.1016/j.futures.2022.102988
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4. Proceso de administración de un Policy Delphi 

El Gráfco 1. 2 recoge, de manera esquemática, las fases que ha 
comprendido la implementación del Policy Delphi. Como no podía ser 
de otro modo, la selección de los expertos con los que interaccionar y 
generar, o no, consensos era el primer paso. No obstante, dado que el 
Policy Delphi ha sido el peldaño fnal de una escalera metodológica 
que ha comprendido desarrollos previos (véase el capítulo Introduc-
ción), su activación no surge aisladamente, sino que es fruto de la 
evolución de esas acciones precedentes e incluso está conectado a 
ellas. De ahí que, en el proceso de selección de los expertos para los 
Talleres —grupos de discusión— realmente comenzó la selección de 
expertos de la primera fase del Policy Delphi. 

Gráfco 1.2. Proceso de administración del Policy Delphi. 

Fuente: Elaboración propia. 

En la misma lógica, el cuestionario del Delphi se diseñó a par-
tir de los resultados de las fases previas del proyecto REPENFAS21 
con el acuerdo del equipo de investigación sobre el alcance de las 
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cuestiones a plantear y el horizonte temporal. Ello permitió traba-
jar sobre los tres ejes temáticos principales —Exterior, Relaciones 
civiles-militares y Tecnología, innovación y empresa— y en una reu-
nión plenaria presencial del equipo en Barcelona, en enero del 2023, 
se acordó una versión para testarla y, tras los ajustes que requiriese, 
elevarla a defnitiva. Así, antes de administrar la primera ronda se 
realizó un pre-test en febrero de 2023 con dos expertos que no eran 
parte del grupo fnal de expertos con los que íbamos a trabajar. Ello 
permitió realizar ajuste para no sobrepasar el tiempo de respuesta y 
garantizar la comprensión de las preguntas, algo fundamental cuando 
se están utilizando vocabularios muy técnicos y/o específcos que se 
tienen que entender multidisciplinarmente desde el ámbito militar, de 
relaciones internacionales o de economía de la defensa, entre otros. 

Culminada la primera ronda, con tres recordatorios intermedios a 
los expertos faltantes de contestar, pudo analizarse descriptivamente 
la información. Con ello el equipo de investigación pudo concretar 
y explorar los ámbitos de desacuerdo de los expertos y preparar el 
cuestionario de la iteración conforme a unos criterios que buscaban 
eliminar lo ya resuelto y centrarse en las discrepancias con el ánimo 
de generar consensos o mostrar nítidamente la ausencia de estos y a 
qué razones podría deberse, posibles polarizaciones, etc. 

Tras aplicar la segunda ronda, que también incluyó tres recorda-
torios intermedios al panel de expertos que faltaba por contestar; en 
mayo de 2023 se tenían recogidas todas las respuestas. A partir de 
este momento, se analizaron los resultados defnitivos, se contrastaron 
con todos los datos generados en las fases previas del proyecto de in-
vestigación y se analizaron las razones subyacentes de muchos de los 
argumentos aportados por los expertos. Todo ello es parte sustancial 
de la obra que el lector tiene en sus manos. 

a. Fase I: Selección de expertos 

La selección de expertos para todas las áreas dispuestas es un 
aspecto clave que, en los más de cincuenta años de existencia de la 
metodología, se ha criticado su indefnición en numerosas ocasiones, 
pero sigue sin existir una guía estandarizada para obtener un panel 
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adecuado23. Nuestro estudio sí que afrontó ese problema y adoptamos 
un procedimiento de co-nominación que podría adaptarse a cualquiera 
otro estudio de similar factura. 

En enero del 2022 los diecisiete investigadores del equipo nos 
reunimos de manera plenaria en Granada y comenzamos a determinar 
la selección de expertos para los Talleres —focus group— que reali-
zaríamos en septiembre de ese año. A tal fn, realizamos dos acciones 
concretas: (i) elaborar un amplio listado de personas que, a título 
individual, cada uno de nosotros consideraba válida para desempeñar 
el rol de experto en Talleres y (ii) acordar el mecanismo técnico me-
diante el cual valorar los conocimientos y la experiencia de cada uno 
de los candidatos. 

En la elaboración de ese primer listado de más de sesenta candi-
datos no hubo ningún tipo de criterio fltro para su concreción. De 
hecho, bastaba con que a alguno de los miembros del equipo le pa-
reciese adecuado para integrarlo, siempre que se ajustase a las cate-
gorías de: académicos, gestores de empresas, militares, consultores, 
periodistas o gestores de políticas públicas, analista de un think tank 
o responsable de organizaciones no gubernamentales24. Ello supuso 
que hubiese desde candidatos que habían sido exvicepresidentes del 
gobierno y exministros de la Defensa, junto con otros jóvenes perio-
distas de provincias, aunque ya atesoraban un considerable prestigio, 
especializados en temas de FAS. 

La primera tarea de fltraje consistió en determinar, todos los in-
vestigadores, respecto de cada uno de los expertos propuestos, para 
cuál de los tres talleres lo considerábamos adecuado y si lo estimába-
mos válido para el Delphi o, por último, si creíamos que algún experto 
no debía tener la condición de tal —en realidad no se produjo ningún 
veto y sólo un potencial candidato del listado inicial fue excluido por 
manifesta falta de interés en colaborar—. Esa primera catalogación ya 
nos permitió generar once candidatos que recibieron lo que llamamos 

23 Day, J. y Bobeva, M. «A generic toolkit for the successful management of Del-
phi studies». Electronic Journal of Business Research Methods, 3(2), pp. 103-116, 2005. 
Keenery, S., Hasson, F. y McKenna, H. op. cit. 

24 No obstante, estas categorías no son tan estancas, porque hay personas que ac-
tualmente ejercen como consultores que han sido políticos, o militares que, por ejemplo, 
actualmente trabajan como directivos de empresas privadas. 
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«pase de oro»; es decir, eran reconocidos por, al menos, dos personas 
del equipo de investigación como expertos en todas las dimensiones 
de análisis del estudio. Además, setenta y una personas podían con-
tribuir con sus conocimientos al Policy Delphi. 

La segunda acción que el equipo de investigación afrontó en su re-
unión de enero del 2022 fue valorar el peso específco de los conoci-
mientos y la experiencia que debían ostentar dichos expertos25. Así, se 
estableció un coefciente de competencia experto (K

c
) que ponderaba 

el conocimiento sobre seguridad exterior (30 puntos), operaciones (20 
puntos), tecnología e industria (20 puntos), relaciones civiles-militares 
(20 puntos) y seguridad interior (10 puntos), en el que la media de los 
expertos obtuvo 8,02 puntos sobre 10, con una desviación típica de 
2,04 para el Policy Delphi. Las dimensiones acordadas por el grupo 
también consensuaron los pesos específcos de la media, incluidos 
entre paréntesis con respecto a 100 totales. 

También se valoró a los expertos para constituir un índice de expe-
riencia (K

e
) que incluía cuestiones como los puestos de responsabilidad 

desempeñados en seguridad y defensa (35 puntos), haber realizado aná-
lisis como experto (30 puntos), haber asesorado a políticos (20 puntos), 
tener un pensamiento creativo y prospectivo (10 puntos) y su red de 
contactos (5 puntos), con una media de coefciente de 7,8 puntos sobre 
10 y una desviación típica de 1,78. Uniendo ambos coefcientes en una 
media ponderada y otorgando un peso del 60% al conocimiento y un 
40% a la experiencia, se alcazaba un índice de competencia experta 
(K) de 7,89 sobre 10 (desviación típica de 0,9) para el Policy Delphi. 

Para realizar las valoraciones, cada investigador puntuó los ítems 
de competencia y de experiencia de cuantos expertos conocía. Como 
es de suponer, prácticamente todos los expertos fueron valorados por 
varios integrantes del equipo, en cuyo caso se trabajó con la media. En 
el caso de datos perdidos —porque no se hubieran valorado algunas 
categorías, como por ejemplo el pensamiento creativo y prospectivo, 

25 Estudios similares han desarrollado algún índice de este tipo, como, por ejemplo: 
Barroso Osuna, J. M. y Cabero Almenara, J. «La utilización del juicio de experto 
para la evaluación de TIC: el coefciente de competencia experta». Bordón. Revista de 
Pedagogía, 65 (2), 25-38, 2013. o Sossa, J. W. Z., Vargas, J. F. H. y Correa, S. M. B. 
«Identifcation of priority themes in management of technology to 2020». Revista ESPA-
CIOS| Vol. 35 (2), 2014. 
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que fue la que presentó más carencia de puntuaciones, se reemplazó 
su valor en blanco por la media para que no se produjera un impacto 
negativo en la puntuación global de los expertos valorados si se hubiera 
incluido con un valor nulo. 

K = 0.6 K  + 0.4 K 
c e 

K
c
= 0,3 Seguridad exterior + 0,2 Operaciones + 0,2 Tecnología, In-

dustria y Economía + 0,2 Relaciones Cívico-Militares + 0,1 Seguridad 
Interior. 
K

e
= 0,35 Puestos de responsabilidad en seguridad y defensa + 0,3 Ha-

ber realizado análisis como experto + 0,2 Asesoramiento a políticos 
+ 0,1 Pensamiento creativo y prospectivo + 0,05 Red de contactos. 

La Tabla 1. 3 muestra el número de expertos evaluado en cada ca-
tegoría, tanto para los grupos de expertos, como para el Policy Delphi, 
encontrando el mayor coefciente de competencia al agrupar a todos 
los expertos considerados. 

Tabla 1.3. Número de expertos evaluados (N), con puntuaciones de 0 a 10, incluida 
la nota mínima y máxima por tipo de instrumento de investigación. Medias aritméticas 
() y desviaciones típicas (σ). 

CoefcienteGrado de Índice deExpertos deConomicimiento Expertienciadesignados por competenciaN Min. Max. (K ) (K )instrumento de c e experta (K) 
investigación  σ  σ  σ 

Seguridad 
Exterior 

33 3 9.2 7.32 2.11 7.80 1.41 7.51 1.08 

Tecnología, 
Industria y 22 3 9.8 7.20 2.11 7.99 1.44 7.87 1.39 
Economía 
Relaciones 
Cívico-Militares 

18 2.4 8.9 7.60 1.76 7.86 1.22 7.71 1.34 

Policy Delphi 71 2 9.8 8.02 2.04 7.80 1.78 7.89 0.90 

Fuente: Elaboración propia. 

Las personas señaladas con «pase de oro» y los mejores posicio-
nados que no habían participado en los grupos de expertos o que, 
habiendo participado habían mostrado elevado interés en ser incluidos 
en el estudio Delphi, fueron ordenados por puntuación e invitados por 
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orden durante los tres meses previos a la realización de la primera 
ronda. Si rechazaban la invitación, por diversos motivos (disponibi-
lidad de agenda, cuestiones de salud, etc.) se invitaba al siguiente 
experto por orden —procurando con ello respetar el balance de sexo, 
edad y grupo de pertenencia en la composición fnal—. No reprodu-
cimos ese listado por motivos de confdencialidad; pero los compo-
nentes fnales de los Talleres y del Policy Delphi pueden consultarse, 
respectivamente, en los Anexos 11 y 14. 

b. Fase II: Diseño del cuestionario 

El diseño del cuestionario partió de los resultados de las fases 
anteriores con el ánimo de centrarse en las cuestiones que tuvieran 
más divergencia de opinión, y con las que se esperase un valioso 
recorrido futuro para los asuntos en materia de política pública o se 
considerasen de alto impacto por parte del equipo de investigación. 

El cuestionario se organizó en los tres bloques temáticos que se 
distinguieron tras el análisis de las entrevistas de profundidad (Anexo 
15.1). En el caso del Policy Delphi se buscó el ánimo prospectivo 
desde el momento actual hasta el año 2050, lo que permitió fjar las 
cuestiones en función de la línea temporal que abarca REPENFAS21 
(Imagen 1.1). Gran parte de las cuestiones sobre relaciones exteriores 
y las del ámbito de la tecnología, la industria y la economía se centra-
ron desde 2023 hasta 2035 (en la imagen en verde y azul, respectiva-
mente), mientras que las que trataban sobre relaciones cívico-militares 
tuvieron más dispersión en la línea temporal alcanzando hasta el 2050 
(en rosa en la Imagen 1.1). 

En los estudios de prospectiva se pueden clasifcar las cuestiones, 
además de por la temporalidad como acaba de describirse, por su 
naturaleza en las siguientes categorías: factibilidad —capaz de lograr-
se—, probabilidad —de ocurrencia—, impacto —que tenga efecto-, 
deseabilidad —digno de tener o buscar, por ser útil o ventajoso— u 
otros fnes específcos del estudio26. En concreto, para revisar el ba-

26 Linstone, H. A. y Turoff, M. The Delphi method: techniques and applications. 
Addison-Wesley Pub. Co., Advanced Book Program, 1975 y un ejemplo de aplicación 
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Imagen 1.1. Clasifcación temporal de las cuestiones en el Policy Delphi. 

Fuente: Elaboración Silvia Vicente 20/1/2023. 

lance del cuestionario, todos los participantes de la reunión presencial 
de enero de 2022 en Barcelona asignamos, a través de una dinámica 
por grupos de dimensiones analíticas, las preguntas del cuestionario 
a estas categorías. El resultado fnal de esa dinámica de grupos fue 
ubicar un 13% de cuestiones relacionadas con la factibilidad de las 
medidas propuestas en un horizonte fjado en torno a 2035, un 45% de 
probabilidad de ocurrencia en el futuro en este horizonte, un 21% de 
impacto hasta 2035, 13% de deseabilidad desde el momento presente 

puede leerse en Auer, V. y Rauch, P. «Developing and evaluating strategies to increase 
the material utilisation rate of hardwoods: a hybrid policy Delphi-SWOT analysis». Euro-
pean Journal of Wood and Wood Products, 79(6), 1419-1433, 2021. 
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Gráfco 1.3. Clasifcación del tipo de pregunta realizada en el Policy Delphi. 

Fuente: Elaboración propia. 

hasta el mismo año y un 8% a otros fnes específcos del estudio, 
como el conocimiento de los temas de defensa o las cuestiones más 
abiertas sobre el uso de las Fuerzas Armadas o el diseño de programas 
de obtención de material militar (Gráfco 1.3). 

c. Fase III: Ejecución de la primera ronda 

Una vez concretado el cuestionario y comprobada la disponibili-
dad de los expertos seleccionados, se cursó la invitación seguida de 
sucesivos recordatorios cuando se abrió el plazo de respuesta, entre 
marzo y mayo de 2023. 

Para la activación del Policy Delphi —diseño del cuestionario, 
envío del mismo a los expertos, recordatorios a los no culminados, 
recogida de las respuestas y tratamiento de los datos— utilizamos 
en programa Qualtrics. El programa enviaba a los expertos un texto 
del investigador principal del proyecto explicándoles sucintamente el 
proyecto e invitándolos mediante un link a participar rellenando el 
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cuestionario que había sido diseñado y aprobado el equipo de inves-
tigación. El conjunto de preguntas era en su mayoría de respuesta 
cerrada, muchas de ellas preparadas de acuerdo con una escala de 
gradación (tipo Likert27), para completar diecinueve variables relacio-
nadas con asuntos exteriores, seis sobre relaciones civiles-militares y 
ocho sobre industria y economía —aunque tenían opciones incluidas 
hasta conformar noventa y cuatro ítems—. Qualtrics garantizaba la 
adaptabilidad para la respuesta desde cualquier dispositivo (móvil, ta-
bleta, ordenador), una interfaz amigable para los expertos, seguimien-
to de la evolución de cumplimiento de cada invitado, confdencialidad 
de las respuestas, tratamiento de los datos y descarga para su análisis 
posterior con SPSS, R, o cualquier otro programa estadístico. 

La previsión por parte del equipo de investigación era que no lle-
vase más de treinta minutos contestar las cuestiones a la treintena 
de expertos convocados. Sin embargo, algunas pocas conexiones ex-
cedieron el tiempo previsto o se dejaron incompletas. Se emitió un 
primer recordatorio a una semana del plazo límite, otro aviso dos 
días antes del cierre fnal del cuestionario, únicamente a los expertos 
que faltaban por completarlo y un último el día del cierre a los pocos 
que quedaban todavía sin contestar. Se alcanzó un total de veintiséis 
respuestas recogidas; pero únicamente veinticuatro eran respuestas 
completas y válidas para el estudio28. 

d. Fase IV. Análisis descriptivos y reelaboración 
del cuestionario 

Las respuestas agregadas se analizaron mediante estadísticos des-
criptivos —las que eran numéricas o se podían aproximar a tratamien-
to cuantitativo— y análisis cualitativo —especialmente las que eran 
de tipo abierto—. 

De cara a preparar la iteración, en caso de haber acuerdo unáni-
me o un acuerdo signifcativo, es conveniente eliminar o reelaborar 

27 Likert, R. «A technique for the measurement of attitudes». Archives of Psycholy, 
n.º 140, 1932. 

28 Únicamente un experto no accedió jamás al link y otro falleció durante el plazo. 
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las cuestiones de forma que los expertos puedan ganar en agilidad y 
comodidad al contestar pues ven reducido el número de cuestiones. 
En concreto, de acuerdo con los trabajos de Edwards, Hughes y Lord 
se diseñó un sistema con las siguientes condiciones29: 

a) Si el 75% o más de los expertos coincidían en la respuesta, se 
eliminaba la pregunta de cara a la segunda ronda. 

b) Si más del 50% coincidía en una respuesta y la siguiente res-
puesta más señalada representaba menos del 25%, se eliminaba 
para la segunda ronda. 

Con estos dos criterios se eliminaron veintiséis variables de cara 
a la segunda ronda. 

c) Si había un acuerdo que superase el 50% y la siguiente res-
puesta representaba más del 25%, se reelaboraba la pregunta 
dejando únicamente esas dos opciones para lograr en la segunda 
ronda: consenso o, máxima polarización al decantase por mita-
des entre las dos opciones antitéticas. 

Bajo este criterio se reelaboraron treinta y tres variables. Además, 
dos variables fueron concentradas por la disposición de las respuestas. 
Todo ello permitió aligerar el tiempo de respuesta de los expertos y 
disminuir la complejidad, pues al recibir el segundo cuestionario, el 
número total de preguntas se había reducido y en las que restaban 
se facilitaron los resultados de la primera ronda para que pudieran 
adherirse a la mayoría o mantenerse en su opinión inicial. 

El trabajo de reelaboración del cuestionario consistió, por tanto, en 
eliminar veintiséis variables porque había acuerdo; reelaborar treinta 
y tres para aumentar el grado de oposición entre ellas y por últi-
mo concentrar dos para lograr unas respuestas con menos dispersión, 
teniendo en cuenta los resultados de primera ronda en ellas (Véase 
Anexo 16). 

29 Edwards, A., Hughes, G. y Lord, N. «Urban security in Europe: Translating a 
concept in public criminology». European Journal of Criminology. Vol. 10, n.º 3, pp. 260-
283, 2013. DOI 10.1177/1477370813483386. 

http://dx.doi.org/10.1177/1477370813483386
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e. Fase V: Ejecución de la segunda ronda 

Al margen de cuál hubiera sido su proceder en la implementación 
inicial, los mismos expertos que recibieron la invitación para comple-
tar la primera ronda, lo fueron para revisar el nuevo cuestionario en la 
iteración. Éste era más breve e informativo para ellos pues aportaba 
información agregada de las respuestas de la primera interacción. 

Para expertos en un tema, conocer qué han opinado otros exper-
tos en la materia puede repercutir en dos direcciones. La primera es 
que, conocida la media y la desviación típica de la primera ronda 
en todas las cuestiones que se les plantean, puedan adherirse en sus 
opiniones a la mayoría. Y la segunda, es divergir completamente de 
la línea de pensamiento agrupada del resto de expertos, por lo que 
abren otras razones de análisis a sus planteamientos que enriquecen 
el Policy Delphi. 

Los expertos completaron —después de hasta dos recordatorios—, 
sus respuestas en una media de 32,24 minutos del cuestionario abier-
to. La iteración estaba concluida el 11 de mayo de 2023 y se recogie-
ron veintiséis opiniones válidas de expertos30. 

f. Fase VI: Análisis descriptivos y de razones subyacentes 

Completada la recogida de datos, se realizaron análisis descrip-
tivos. Con una muestra tan pequeña, que no alcanza la treintena de 
observaciones, no pueden aplicarse algunos métodos cuantitativos que 
sí podrían realizarse en muestras grandes. En concreto se calculó en 
cada variable la media y la desviación típica de los datos, para ver 
la variabilidad en el criterio experto. Se marcaron los umbrales de 
acuerdo del siguiente modo: 

a) Acuerdo: si el 75% de las respuestas se concentraban alrededor 
a un valor. 

30 26 expertos sobre 29 posibles pues uno murió mientras se realizó la primera ronda 
del Policy Delphi. 
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Gráfco 1.4. Niveles de acuerdo alcanzados en las dos rondas del Policy Delphi. 

Fuente: Elaboración propia. 

b) Acuerdo moderado: si se concentraba en un valor entre el 50% 
y el 75% de los expertos. 

c) Acuerdo bajo: si había menos de un 50% de acuerdo en alguna 
cuestión. 

En general, el grado de acuerdo fue bastante alto, como puede 
verse en el Gráfco 1.4. Éste muestra el porcentaje de acuerdo alto, 
moderado y bajo en las variables que no componían escalas de grada-
ción. En la mayor parte —más del 75% de las respuestas— se alcan-
zó acuerdo moderado o alto; creciendo este último signifcativamente 
entre rondas, pasando del 38% en primera al 52% en segunda ronda. 
Igualmente es reseñable que no haya desacuerdos en la segunda ronda 
y que los expertos hayan adoptado posturas entre el acuerdo modera-
do (48%) y acuerdo alto (52%). 

Como se trató de una muestra pequeña el análisis estadístico está 
muy limitado. No obstante, se calculó para las variables en escala 
las correlaciones, efectuando el contraste de Spearman, como prueba 
no paramétrica, obteniendo correlaciones signifcativas al nivel 0,05 
(bilateral), y de 0,01 (bilateral). Se puede considerar que dos variables 
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cuantitativas31 están correlacionadas cuando los valores de una de és-
tas varían constantemente con respecto a los valores homónimos de 
la otra32. Es decir, el comportamiento de una de ellas está asociado al 
comportamiento de la otra. En esta investigación, debido al tamaño de 
la muestra, no pueden realizarse análisis de inferencia que demuestren 
causa-efecto entre ellas, solo podemos señalar que existe una relación. 
En concreto, con una correlación superior a 0,8 (muy alta) y signif-
cativa al 99,99% se encuentran las siguientes cuestiones: 

• En 2035, la correlación entre quienes respondieron a que hubiera 
una rentabilización política de las misiones exteriores y quienes 
respondieron acerca de quién lideraría, en el caso de que hubiera 
un ejército europeo (0,843). 

• En 2035, la correlación entre las respuestas sobre lo que podría 
aportar España a la OTAN en capacidades militares para defensa 
colectiva y la cuestión sobre lo que podría aportar a la PCSD en 
aspectos de infraestructuras y logística (0,834). 

Entre las correlaciones altas, es de reseñar la que se produce res-
pecto a la consideración de que todos los programas españoles de 
modernización de material estarán diseñados hasta 2035 para optar 
por parte de grandes contratistas (TIER-1) en 2035 y la dotación pre-
supuestaría creciente hasta esta fecha (0,670 y signifcativa al 99,9%). 

También se realizó un análisis de fabilidad en las veintinueve va-
riables sobre el futuro (2035) con un resultado en el 0,712, por lo 
que se puede confar en los resultados de las escalas33. De todo ello 
daremos cuenta en los preceptivos capítulos de esta obra que desarro-
llan estos aspectos. 

31 En este caso se ha convertido en cuantitativas las opiniones que, en principio, son 
de índole cualitativa, mediante las escalas que asignan números, lo que permite hacer un 
análisis estadístico. 

32 Hayes, J. R. y Hatch, J. A. «Issues in Measuring Reliability: Correlation Versus 
Percentage of Agreement». Written Communication, 16(3), 354-367, 1999. https://doi. 
org/10.1177/07410883990160 03004. 

33 Se calculó mediante el α de Cronbach, que obtiene valores absolutos entre 0 y 
la unidad. Por lo que un valor superior a 0,7 muestra una fabilidad moderada-alta de la 
escala. 

https://doi.org/10.1177/07410883990160 03004
https://doi.org/10.1177/07410883990160 03004
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Conclusiones 

Un estudio de prospectiva puede utilizar herramientas de diferen-
te naturaleza. Los métodos basados en evidencias empíricas, como 
cálculos econométricos, se ven muy limitados en su extrapolación 
futura porque predicen el futuro de una forma continuista respecto al 
pasado. En el caso de la investigación que es el objeto central de esta 
obra, si se hubieran adoptado enfoques de esta índole, el impacto de 
los sucesos que ocurrieron entre el inicio y el fnal, especialmente 
la guerra de Ucrania y la respuesta de la OTAN, no habrían podido 
ser estimados. De entre las diferentes posibilidades de los métodos 
de prospectiva —como aquellos basados en la creatividad o en la 
participación ciudadana, con difícil aplicación, hasta el momento, en 
temas de seguridad y defensa— se optó por aquellos basados en cri-
terio experto. Las limitaciones de esta herramienta metodológica son 
evidentes, por ello, el uso de otras complementarias permite salvar 
algunas de éstas. 

El uso de Policy Delphi permite conocer y afnar más el criterio 
de los expertos sobre unas cuestiones muy perfladas con anterioridad 
pero que señalan percepciones que podrían confgurar escenarios fu-
turos sobre los que habrá que desarrollar políticas públicas y acciones 
derivadas de las mismas. Ignorar las señales que muchos perciben, 
solo puede llevar a un diseño erróneo de la forma de afrontar el futu-
ro. Por ello, este capítulo muestra el rigor del trabajo realizado para 
conocer el criterio de los expertos, a la vez, que apunta alguno de 
los análisis realizados que se podrán conocer en profundidad en los 
capítulos siguientes. Un aspecto relevante en algunos estudios pros-
pectivos de esta índole es el análisis de las razones de desacuerdo de 
los expertos o la posibilidad de que lleguen a las mismas conclusiones 
por razones diferentes y en este estudio no se ha indagado sobre ello, 
constituyendo quizás algún tipo de limitación junto con la imposi-
bilidad de replicar los mismos resultados que están asociados a un 
momento concreto del tiempo. 

Para quienes tengan en ánimo de desarrollar estudios futuros uti-
lizando la herramienta de Policy Delphi, este capítulo creemos puede 
servir de guía para trabajar con rigor. También hemos intentado apor-
ta los componentes tendenciales básicos sobre lo que se ha hecho 
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en estudios previos con método Policy Delphi. Igualmente, hemos 
explicado cómo elaboramos el cuestionario y cómo solventamos la 
administración y el seguimiento de éste; asuntos éstos que no se sue-
len incluir en la literatura científca excepto desde una descripción 
somera, en el mejor de los casos. 

Para todos aquellos que quieran tener, al menos, indicios de lo que 
hay al otro lado de la colina, no hay más que atender a las señales, 
preguntar a quiénes podrían estar informados y analizar con pronti-
tud los resultados a sabiendas que en un golpe de viento todo puede 
cambiar. Por ello, las acciones para el futuro que se diseñen a partir 
de los resultados de un ejercicio de prospectiva, permitirán tener más 
capacidades para afrontar muchas de las circunstancias futuras, pero 
difícilmente para todas. Y tal es la limitación de la prospectiva y de 
quienes la ejercemos. 
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Capítulo 2 

Principios estratégicos de la política 
de Defensa española 2003-2023: una lectura 
desde el realismo estructural 

Javier Jordán 

Introducción 

El objetivo de este capítulo consiste en inferir y analizar los prin-
cipios estratégicos de la política de Defensa española a partir de los 
principales documentos ofciales publicados desde comienzos del pre-
sente siglo. Con este propósito se realiza un análisis de contenido 
de carácter cualitativo y deductivo, utilizando como marco teórico 
el realismo estructural complementado con elementos del liberalismo 
institucional y tomando como punto de partida la literatura sobre los 
‘small states’ que resultan útiles para estudiar el caso específco de 
España. 

El capítulo comienza estableciendo un diálogo entre el realismo 
estructural propuesto por Kenneth Waltz y los principales hallazgos 
de la literatura de las potencias menores que, como se verá, resul-
tan complementarios en lo relativo a opciones estratégicas en materia 
de política de Defensa. La contrastación empírica se realiza a través 
de un análisis de contenido de los principales documentos ofciales 
relacionados con la política de Defensa española, publicados desde 
comienzos del presente siglo. Finalmente, se exponen los principales 
resultados agrupados en cuatro bloques temáticos: alineamiento de la 
política de Defensa española con el realismo defensivo, apuesta por 
las soluciones multilaterales al afrontar riesgos y amenazas transna-
cionales, priorización de intereses nacionales o colectivos en la parti-
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cipación en instituciones internacionales, y preparación de las fuerzas 
armadas españolas para su participación en misiones internacionales. 

1. El realismo estructural más allá de las grandes potencias 

Buena parte de las teorías realistas centran su atención en las 
grandes potencias, pues son ellas las que confguran el sistema inter-
nacional, estableciendo sus normas y estructura. Los Estados menos 
poderosos gozan de un amplio nivel de soberanía, pero se encuentran 
condicionados por unas reglas de juego que difícilmente pueden alte-
rar. Su comportamiento es comprensible desde el realismo, aunque su 
impacto sobre el sistema internacional sea comparativamente menor. 

La diferencia cualitativa entre las grandes potencias y los Estados 
menos infuyentes en la política internacional —que en términos cuan-
titativos, son la mayoría— explica la existencia de campo de estudio 
dedicado a la política exterior de los ‘pequeños Estados’ (small sta-
tes). Aunque el término pudiere parecer a priori inadecuado para un 
país con la población y extensión territorial de España, este trabajo 
demuestra que los principios subyacentes en los documentos estratégi-
cos de la política de Defensa española entre 2003 y 2023 son acordes 
con lo que cabe esperar de un small state, o por lo que en este texto 
traduciré de manera libre como ‘potencia menor’ ya que a mi juicio la 
denominación de ‘Estado pequeño’ transmite una idea que fácilmente 
lleva a confundir tamaño con cuota de poder relativo. 

a. Potencia menor, una cuestión relativa 

La literatura sobre los small states no ha logrado consensuar una 
defnición de su objeto de estudio. Desde una perspectiva puramen-
te material es fácil establecer ranking de países según su producto 
interior bruto, renta per cápita, extensión geográfca, población, pre-
supuesto de defensa, etc. Pero a pesar de su carácter objetivo, esos 
indicadores transmiten para nuestra pretensión una imagen incompleta 
de la realidad, pues las relaciones de poder entre Estados no dependen 
exclusivamente de su base material. 
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En este capítulo el poder se entiende de manera relacional: como 
la capacidad de infuir sobre la conducta de otros actores a un coste 
asumible, evitando a su vez que otros condicionen la propia conducta. 
Esta defnición tiene tres implicaciones a la hora de discernir quién es 
más o menos poderoso en la política internacional: 

1. Es necesario contemplar otros recursos además de los puramen-
te materiales, incluyendo habilidades de análisis, diseño y con-
ducción estratégica1. No en vano, por sí misma, la superioridad 
material no garantiza un alto nivel de capacidad o competencia 
estratégica2. 

2. Hay que diferenciar los ámbitos donde se ejerce el poder. Un Es-
tado puede ser poco poderoso en un área determinada, pero alta-
mente infuyente en otra. Suiza, por ejemplo, es un actor relevante 
en el ámbito de las fnanzas internacionales, a pesar de su escasa 
población y extensión geográfca. Arabia Saudí, que tampoco es 
una potencia militar a escala global, puede ejercer una infuencia 
determinante sobre el precio mundial del barril de petróleo3. El 
protagonismo que ha ocupado tradicionalmente el poder militar 
en las relaciones internacionales se ha visto desplazado por otras 
fuentes de poder desde al menos la crisis del petróleo de 19734. 

3. Además de contar con los recursos necesarios, un Estado ha de 
ser capaz de movilizarlos y debe tener la voluntad de hacerlo. 

De este modo, el criterio fundamental para distinguir quién posee 
mayor o menor cuota de poder no es la base de recursos disponibles, 
sino quién ejerce de manera efectiva dicho poder en ámbitos rele-
vantes de la política internacional. Evidentemente, estas tres implica-
ciones no sacan de la ecuación los aspectos materiales. Para generar 
poder en la dimensión militar se necesitan recursos humanos. econó-

1 Nye, J. S. «Get Smart: Combining Hard and Soft Power», Foreign Affairs, Vol. 88, 
n.º 4, 2009, p. 162. 

2 Robinson, L. et al. Improving Strategic Competence. Lessons from 13 Years of War, 
Santa Monica, RAND Corporation, 2014, pp. 32-44. 

3 Browning, C. S. (2006), «Small, Smart and Salient? Rethinking Identity in the Small 
States Literature», Cambridge Review of International Affairs, Vol. 19, n.º 4, 2006, p. 672. 

4 Keohane, Robert O. y Nye, Joseph S. Power and interdependence, New York, 
Longman, 2012, pp. 9-10. 
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micos, y tecnológico-industriales. Los servicios de inteligencia y los 
diplomáticos también requieren dinero y talento humano, pero ni esos 
recursos se traducen en poder en un proceso simple y determinista, ni 
dicha infuencia se proyecta en una sola dimensión. 

A partir de estas consideraciones, algunos autores defnen los 
small states como la parte débil dentro de una relación asimétrica 
que carece, además, del poder sufciente para cambiar la naturaleza o 
el funcionamiento de dicha relación5. Por ejemplo, si Estados Unidos 
decidiera retirar sus fuerzas de Europa y abandonar la OTAN, esta 
cambiaría esencialmente su naturaleza. Si en lugar de Estados Uni-
dos fuera Francia, la Alianza Atlántica se resentiría pero continuaría 
siendo viable como institución —tal como se demostró durante las 
décadas que estuvo fuera de su estructura militar—. 

Por tanto, esta defnición entiende que una potencia menor lo es 
en un contexto específco, tanto en términos de dimensión de poder 
(militar, económico, diplomático, cultural…), como de tiempo (perio-
do histórico) y de ámbito geográfco (ámbito regional o global). No 
hay características generales basadas en indicadores materiales que 
defnan a un país como potencia menor en todas las circunstancias. 
Volviendo al ejemplo, Francia es una potencia menor cuando se com-
para con Estados Unidos pero es una gran potencia dentro de la Unión 
Europea6. El atributo ‘menor’ está asociado por tanto a una relación, 
no a un estado de cosas en términos absolutos. 

Los estudios sobre small states admiten el uso de las tres grandes 
corrientes teóricas de la política internacional: realismo, liberalismo y 
constructivismo. La tradición realista ocupa un lugar predominante al 
analizar el poder militar en las relaciones internacionales y es la que 
he seleccionado en su variante de realismo estructural para este traba-
jo sobre política de defensa, combinándola con la perspectiva de las 
potencias menores pues —como se comprobará a lo largo del texto— 
ofrece aportes interesantes en el caso de España. Nuestro país quizás 

5 Wivel, A. et al., «Setting the scene. Small states and international security», en: 
Wivel, A., Bailes, A. J. K. y Archer, C. (eds.), Small states and international security: 
Europe and beyond, New York, Routledge, 2014, p. 9. 

6 Gron, C. H. y Wivel, A., «Maximizing Infuence in the European Union after the 
Lisbon Treaty: From Small State Policy to Smart State Strategy», Journal of European 
Integration, Vol. 33, n.º 5, 2011, p. 524. 
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sea un actor relevante dentro de la Unión Europea en determinados 
sectores, como por ejemplo la transición energética; sin embargo, en 
lo relativo a política de Defensa, España es, de hecho, una potencia 
menor a nivel global y, también, regional. 

b. Estrategias de las potencias menores 

El realismo estructural explica la política internacional utilizando 
como variable independiente las dinámicas del sistema internacional. 
Por motivos obvios, esas fuerzas externas ejercen mayor presión so-
bre las potencias menores. Lo cual no signifca que las variables de 
la política interna —primera y segunda imagen de Kenneth Waltz7— 
sean irrelevantes en el diseño y ejecución de su política exterior, pero 
sí que su margen de maniobra se reduce si se compara con el de una 
gran potencia8. A lo largo de la historia, las potencias menores se han 
visto obligadas a elegir entre dos tipos de estrategias para proteger sus 
intereses nacionales9. Ambas opciones estratégicas resultan compren-
sibles desde el realismo estructural. 

La primera consiste en adoptar un perfl bajo (hiding), evitando 
tomar partido y mostrando escaso interés por las dinámicas del siste-
ma internacional. Su expresión más evidente es la política declarada 
de neutralidad. Se trata de una estrategia defensiva y posibilista. La 
potencia menor evita verse envuelta en confictos ajenos. No aspira 
a modelar el entorno a su favor, ni busca la protección de un aliado 
poderoso. Sin embargo, la neutralidad no garantiza la supervivencia 
pues su efcacia depende de que sea respetada por las grandes po-
tencias10. Prueba de ello fue el caso de Bélgica en la Primera Guerra 
Mundial, y el de ese mismo país y varios otros en la Segunda. Pero 
además de ese riesgo, el entorno estratégico actual plantea desafíos 

7 Waltz, K. N. Man, the State and War. A Theoretical Analysis, New York, NY, Co-
lumbia University Press, 2001, 12-13. 

8 Elman, M. F. «The Foreign Policies of Small States: Challenging Neorealism in Its 
Own Backyard», British Journal of Political Science, Vol. 25, n.º 2, 1995, pp. 175-176. 

9 Wivel, A., «The Grand Strategies of Small States», en: Balzacq, T. y Krebs, R. 
R. (eds.), The Oxford Handbook of Grand Strategy, Oxford, Oxford University Press, 
2021, p. 221. 

10 Ibid., p. 494. 
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de seguridad complejos y transnacionales que requieren respuestas 
multilaterales. En un mundo interconectado como el del siglo xxi, 
una postura exterior aislacionista entraña costes de oportunidad y re-
putacionales difíciles de asumir11. 

La segunda opción, común también a lo largo de historia, ha con-
sistido en buscar la protección de otros Estados (shelter-seeking). 
Una manera de hacerlo es mediante una relación asimétrica con una 
gran potencia donde se asume una posición claramente subalterna 
(bandwagoning). Resulta acorde con el realismo cuando los costes 
de oponerse a esa gran potencia, o de carecer de su protección, son 
mayores que la opción contraria. Pero como estrategia defensiva en-
traña riesgos no desdeñables, pues la potencia menor pierde margen 
de maniobra diplomático, está sujeta a los juegos de interés de la gran 
potencia —que llegado el momento puede presionar o abandonar a su 
aliado—, y se arriesga a provocar tensiones con otros países si la gran 
potencia utiliza su territorio para establecer bases, o si le presiona 
para que participe en determinadas operaciones militares12. 

Las desventajas del shelter-seeking se reducen si en lugar de acu-
dir a una gran potencia, la potencia menor busca protección dentro 
de una alianza donde el poder se encuentra más distribuido, aunque 
incluya en su seno una o varias grandes potencias. Se trata de una 
opción equiparable a la maniobra tradicional de contrapeso (balan-
cing) frente a una coalición adversaria o gran potencia percibida como 
amenazante. Es más habitual que el bandwagoning13. Y con ella los 
Estados tratan de compensar las carencias en términos de poder relati-
vo sumando esfuerzos con otros aliados. Como estrategia proporciona 
mayor margen de maniobra diplomático, hasta el punto de que pue-
de dar lugar a abusos asociados con la lógica de la acción colectiva 
(free-riding)14. Su efectividad depende del poder relativo acumulado 
y del nivel de compromiso de la coalición. La preferencia actual de 
Polonia y Países Bálticos por las garantías que ofrece Estados Unidos 

11 Bailes, A. J. K. et al., «Small states, survival and strategy», en: Wivel, A.; Bailes, 
A. J. K. y Archer, C. (eds.), Small states and international security: Europe and beyond, 
New York, Routledge, 2014, p. 32. 

12 Ibid., p. 35. 
13 Walt, S. M. The Origins of Alliances, Ithaca, Cornell University Press, 1987, p. 

148. 
14 Wivel, op. cit., p. 495. 
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en el seno de la OTAN, comparadas con las del artículo de defensa 
colectiva del artículo 42.7 del Tratado de la Unión Europea, se explica 
por esa desconfanza. 

El atractivo de ambas opciones estratégicas (hiding y shelter-
seeking) fue cambiando progresivamente desde el fn de la Segunda 
Guerra Mundial y lo hizo aún más tras el término de la Guerra Fría. 
La pacifcación de las relaciones internacionales amplió el margen 
de maniobra de las potencias menores. De manera especial en las 
interacciones entre quienes son economías avanzadas con profundos 
vínculos económicos y sociales, con sistemas democráticos y que par-
ticipan en instituciones comunes15. Además, la excepcionalidad de la 
guerra entre Estados y la pérdida comparativa de relevancia de los 
aspectos militares en la acción exterior permitió que algunas potencias 
menores ampliasen su infuencia internacional con iniciativas menos 
demandantes en recursos materiales. Ejemplo de ello fueron los países 
nórdicos, que desarrollaron una diplomacia muy activa a favor de la 
resolución de confictos; o en una línea muy distinta, pero también 
ilustrativa, el caso de Qatar, que se ha servido de la cadena Al-Jazeera 
para infuir sobre las sociedades y gobiernos del resto de países de 
Oriente Medio y Norte de África. 

Otra variable que ha afectado a la política exterior de las poten-
cias menores es la complejidad creciente de los desafíos en materia 
de seguridad, una seguridad además multidimensional. El impacto 
directo e indirecto de los confictos armados internos, el terrorismo, 
el crimen organizado transnacional, los desplazamientos forzados de 
población, los retos asociados al cambio climático, y demás riesgos y 
amenazas no entrañan un peligro existencial, como lo hiciera antaño 
la conquista por parte de una potencia agresora; pero exigen respues-
tas concertadas. Es difícilmente asumible luchar, por ejemplo, contra 
el terrorismo sin cooperación con otros países en materia de inteli-
gencia, policial, de control de fronteras, etc., y lo mismo ocurre con 
otros riesgos y amenazas16. Este hecho ha condicionado sensiblemente 
las opciones estratégicas de las potencias menores. 

15 Moravcsik, A. «Taking Preferences Seriously: A Liberal Theory of International 
Politics», International Organization, Vol. 51, n.º 4, 1997, p. 535; Wivel, op. cit., p. 493. 

16 Wivel, op. cit., p. 497. 
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Desde principios de la década de 1990, el cambio de contexto 
impulsó la cooperación en estructuras supranacionales con diversos 
grados de institucionalización. Fue la época dorada de las misiones 
de paz en el marco de Naciones Unidas; y, centrando la atención en el 
Continente Europeo, fue también un momento propicio para políticas 
acordes con el realismo defensivo y el liberalismo institucional. Se 
asumió como fundamento la seguridad compartida. La idea de que la 
seguridad propia se encuentra asociada a la seguridad de los otros, al 
asumir que el origen de los confictos se encuentra en el dilema de 
seguridad. Si ningún Estado se siente amenazado por otros, se redu-
cen los incentivos para competir militarmente. Y bajo la premisa de 
que, en efecto, ningún Estado del viejo continente (incluida Rusia) 
suponía una amenaza, las políticas de defensa se caracterizaron por la 
moderación, la cooperación y el fomento de la confanza a través de 
estructuras como el partenariado por la paz de OTAN, los acuerdos de 
desarme y limitación de armamentos (Tratado FACE), las medidas de 
confanza en el marco de la OSCE y el impulso progresivo de una po-
lítica común de seguridad y defensa en el seno de la Unión Europea. 

Todas estas estrategias son acordes con el realismo defensivo. Éste 
comparte la prevención propia del realismo —derivada de la anarquía 
internacional y del carácter egoísta de los actores—, pero considera 
posible hacer juicios calibrados sobre las intenciones más o menos 
hostiles de otros Estados. Por otra parte, y frente a la conclusión cen-
tral del realismo ofensivo, según el cual las grandes potencias tienden 
a maximizar su cuota de poder relativo a expensas de los demás por 
entender que su seguridad depende en último término de su prima-
cía sobre el resto, el realismo defensivo asume que si los Estados se 
sienten seguros en su relación con otros Estados, pueden establecer 
relaciones cooperativas estables, prestando mayor atención a las ga-
nancias absolutas que a las relativas, pues la relación no sería de suma 
cero17. Habría espacio para identifcar intereses comunes alcanzables 
a través de la cooperación. 

Según Shiping Tang, la diferencia esencial entre realismo ofensi-
vo y defensivo radica en la preferencia por distintos tipos de estra-

17 Mearsheimer, J. J. The Tragedy of Great Power Politics, New York, NY, Norton, 
2003, pp. 30-32. 
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tegias18. Para el realista ofensivo la receta consiste en maximizar el 
poder relativo, primero a nivel regional, y después a escala global. 
Para el realista defensivo esa estrategia resulta contraproducente. El 
dilema de seguridad y la lógica del contrapeso de poder (balancing) 
llevan a que el Estado que trate de convertirse en el más poderoso 
del sistema (regional o global) suscite reacciones por parte del resto, 
bien mediante contrapesos internos —generando por ejemplo carre-
ras de armamento— o bien mediante contrapesos externos —alian-
zas contrarias—. Por esa razón, el realismo defensivo recomienda 
estrategias que, aceptando la necesidad de la disuasión y de la de-
fensa, favorezcan también la cooperación y las medidas de fomento 
de la confanza, moderando el deseo de prevalecer sobre el resto 
en términos de cuota poder. Aconseja en consecuencia una postura 
defensiva que no resulte amenazante para el resto de Estados, siendo 
plenamente compatible con el concepto de seguridad cooperativa. 

Por otra parte, y centrando el análisis histórico en Europa, las 
guerras de los Balcanes incentivaron que buena parte de las potencias 
menores europeas participaran militarmente en las sucesivas misiones 
auspiciadas por Naciones Unidas. Misiones que abarcaron desde pro-
tección de la distribución de ayuda humanitaria (UNPROFOR), a im-
posición de la paz para evitar el desbordamiento del conficto (IFOR). 
La neutralidad absoluta dejó de ser una opción, pues los costes de 
mantenerse al margen y ser señalado como insolidario superaban los 
benefcios de la no participación. Si durante la Guerra Fría, la neu-
tralidad defensiva —no alineamiento en ninguno de los dos bloques, 
con un ejército de defensa territorial— se consideró un factor de es-
tabilidad, a partir de la década de 1990 una política exterior que se 
abstuviera por completo de afrontar retos compartidos, resultaba poco 
menos que impresentable19. De tal modo que, países tradicionalmente 
no alineados como Suecia, Austria y Suiza terminaran enviando fuer-
zas a dichas misiones. 

18 Tang, S. A Theory of Security Strategy for Our Time: Defensive Realism, New 
York, NY, Palgrave MacMillan, 2010, pp. 29-31. 

19 Rickli, J. M. «European small states’ military policies after the Cold War: from 
territorial to niche strategies», Cambridge Review of International Affairs, Vol. 21, n.º 3, 
2008, pp. 315-316. 
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La participación en misiones de paz, además de un giro en la po-
lítica exterior, se convirtió en un motor de cambio tanto de la cultura 
estratégica, como de las políticas de defensa de las potencias menores 
europeas; entre ellas España. Esa transformación de la cultura estra-
tégica de las elites decisorias resulta también perceptible en los casos 
de Austria, Suecia y Finlandia, tres países neutrales que se integraron 
en la Unión Europea después del fn de la Guerra Fría y que, junto 
a Irlanda, abandonaron la política puramente defensiva por otra de 
cooperación activa según iba tomando forma la política de seguridad 
y defensa europea. De hecho, sus respectivos gobiernos se mostraron 
favorables a incluir las misiones Petersberg en el Tratado de la Unión 
a pesar de que algunos de ellos eran renuentes a la integración en 
materia de defensa20. 

Los cambios de política afectaron a la estructura y operatividad de 
sus respectivas fuerzas armadas con vistas a mejorar su interoperabili-
dad y capacidad de proyección exterior. Todo ello exigió cambios de 
gran calado en la mayor parte de los países europeos, cuya estructura 
de fuerza había sido diseñada estrictamente para la defensa territorial. 
Para ser relevantes, sus fuerzas armadas debían adquirir y potenciar 
capacidades expedicionarias21. La transformación también afectó a la 
modernización de los materiales y a la profesionalización de la tropa, 
pasando de ejércitos de reclutamiento obligatorio a fuerzas armadas 
de tamaño más reducido con tropa profesional22. 

A su vez, los cambios estratégicos que siguieron a los atentados del 
11 de septiembre de 2001 impulsaron aún más la cooperación en mate-
ria de seguridad y defensa, y ello a pesar de las fricciones entre algunos 
aliados europeos y Estados Unidos con motivo de la invasión de Irak en 
2003. La Estrategia Europea de Seguridad de diciembre de ese mismo 
año amplió el espectro de misiones militares al añadir las de «support 
for third countries in combating terrorism and security sector reform. 
The last of these would be part of broader institution building»23. Desde 

20 Ibid., p. 320. 
21 Ibid., p. 307. 
22 Bailes, op. cit., p. 36. 
23 Consejo de la Unión Europea, Estrategia europea de seguridad: una Europa 

segura en un mundo mejor, Luxemburgo, Ofcina de Publicaciones de la Unión Europea, 
2013, p. 41. 
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entonces, la OTAN y la Unión Europea han continuado incentivando 
la cooperación y solidaridad entre sus miembros, convirtiéndose en 
instrumentos clave de este proceso de confguración de las políticas 
de defensa de las potencias menores. Una labor de socialización —de 
transmisión de normas y valores que afectan a la conducta exterior de 
los Estados— acorde con los principios teóricos del liberalismo insti-
tucional y complementaria también con una visión propia del realismo 
defensivo.24 

A raíz del 11-S, la generación de capacidades militares para mi-
siones más exigentes, que en algunos casos entrañan operaciones de 
combate, como ocurrió a menudo en Afganistán, Irak y el Sahel, co-
menzó a superar los recursos de los pequeños Estados, haciendo aún 
más necesaria la cooperación entre ellos25. Este hecho, unido a la di-
versidad de cometidos y al aumento del número de operaciones en el 
exterior, ha motivado que algunas potencias menores se especialicen 
en nichos de capacidad, que además de optimizar recursos permiten 
obtener reconocimiento político. Son nichos que pueden ocupar a títu-
lo individual o en coalición con otros Estados pequeños. Por ejemplo, 
Noruega y Dinamarca lo hicieron con fuerzas de operaciones espe-
ciales, la República checa aportando sistemas contra guerra NBQR, 
y Lituania con sistemas de potabilización de agua26. Para los Estados 
con menos recursos apostar por un determinado nicho plantea ventajas 
e inconvenientes, pues por un lado los singulariza y dota de relevan-
cia, pero al mismo tiempo disminuye —aún más— su polivalencia y 
los hace dependientes de la cobertura del resto de aliados27. Es una 
conducta que contradice uno de los principios del realismo estructural 
de Kenneth Waltz, referido al carácter de las unidades28. Según Waltz, 
al no estar sometidas a una jerarquía internacional, las unidades del 
sistema —los Estados— no se especializan en funciones diferentes. 
Sin embargo, en este caso la especialización se explica como un me-
canismo de infuencia dentro de un contexto institucional. 

24 Thies, C. G. «State Socialization and Structural Realism», Security Studies, Vol. 
19, N.º 4, 2010, pp. 715-717. 

25 Rickli, op. cit., p. 316. 
26 Ibid., p. 318. 
27 Ibid., p. 318. 
28 Waltz, K. N. Theory of International Politics, Long Grove, IL, Waveland Press 

Inc, 2010, pp. 93-94. 

https://defensivo.24
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c. Potencias menores e instituciones internacionales 
de seguridad y defensa 

La importancia que han adquirido las instituciones en la política 
de defensa de las potencias menores merece un epígrafe propio. Las 
instituciones internacionales experimentaron un notable desarrollo y 
fortalecimiento tras el fn de la Segunda Guerra Mundial según se 
fueron sumando a ellas nuevos Estados surgidos de los procesos de 
descolonización. En términos generales, dichas instituciones facilita-
ron que las potencias menores ganasen en visibilidad e infuencia29. 

Lo que comúnmente se denomina ‘orden internacional’ no es otra 
cosa que el agregado de dichas instituciones y el rol que éstas desem-
peñan en la gobernanza de las interacciones entre sus miembros30. 
Dicho orden permite gestionar las múltiples y complejas interacciones 
entre Estados. Realidades como el tráfco aéreo internacional, las tran-
sacciones bancarias, o las telecomunicaciones, por citar sólo algunos 
ejemplos, serían inviables en ausencia de dicho concierto. 

Sin embargo, para que un orden se considere verdaderamente in-
ternacional debe incluir todas las grandes potencias del sistema. La 
alternativa son los ‘órdenes acotados’ (bounded orders), compuestos 
por instituciones con un número limitado de miembros y donde no 
participa al menos una de las grandes potencias del sistema. Gene-
ralmente este tipo de órdenes son de carácter regional y compiten con 
otros ‘órdenes acotados’ liderados por una o varias potencias rivales. 
Según John Mearsheimer, cuando el sistema internacional es multi-
polar, y existen en consecuencia varios órdenes, la interacción entre 
ellos será de carácter realista pues la estructura del sistema orientará 
a los actores hacia conductas pragmáticas31. De acuerdo con este mis-
mo autor, el orden construido por Estados Unidos y sus principales 
aliados al término de la Segunda Guerra Mundial no era en puridad 
ni internacional, ni liberal. Se trataba de un orden acotado, rival de 
otro orden liderado por la Unión Soviética. En su opinión, ninguno de 

29 Wivel et al., op. cit., p. 4. 
30 Mearsheimer, J. J. «Bound to Fail. The Rise and Fall of the Liberal International 

Order», International Security, Vol. 43, n.º 4, 2019, pp. 11-12. 
31 Ibid., p. 9. 
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los dos fue, en su núcleo interno, liberal o comunista, pues las líneas 
generales de actuación de ambos eran de carácter realista32. 

Al terminar la Guerra Fría, Estados Unidos intentó construir un 
orden auténticamente liberal bajo la premisa de que daría lugar a un 
mundo próspero y pacífco. El proyecto fracasó y, aunque las razones 
del naufragio son objeto de debate y van más allá del alcance de este 
trabajo, sobresalen dos causas. Por un lado, el liberalismo ofensivo 
—o hegemónico— de las sucesivas administraciones norteamericanas 
—en particular, las de Bush y Obama— favorables a cambios de ré-
gimen que desestabilizaron Oriente Medio y el norte de África33. Por 
otro, el incremento del poder relativo de China, y en menor medida 
de Rusia, han transformado el momento unipolar en un nuevo sistema 
multipolar, incompatible con el orden liberal promovido por Esta-
dos Unidos y Europa. Por ello, no sorprende que China trate ahora 
de crear su propio orden impulsando instituciones alternativas a las 
modeladas por Occidente. La crisis del orden liberal es una manifes-
tación clara de la erosión del poder de Estados Unidos y, por tanto, 
de los regímenes internacionales impulsados por Washington. Es un 
resultado predecible incluso para el propio institucionalismo liberal34. 

Las reglas e instituciones que dan forma a un determinado orden 
no son neutras. Se derivan de los intereses y dictados de las grandes 
potencias, permitiendo que éstas ejerzan el poder de manera tolerable 
y sutil a través de vías indirectas. Es verdad que las grandes potencias 
suelen acatar las normas de las instituciones, pero siempre que no 
entren en conficto con intereses relevantes para ellas. De lo contrario, 
pueden desobedecerlas sin que el entramado institucional disponga 
de poder necesario para impedirlo. Por esta razón, aunque según el 
liberalismo institucional, las reglas e instituciones promueven la coo-
peración y pacifcan las relaciones entre Estados, el realismo matiza 
que los frenos institucionales no condicionan de manera determinante 
la política de las grandes potencias. Según el realismo defensivo, 
las instituciones internacionales facilitan la cooperación cuando los 

32 Ibid., p. 49. 
33 Miller, B. «Democracy Promotion: Offensive Liberalism versus the Rest (of IR 

Theory)», Millennium: Journal of International Studies, Vol. 38, n.º 3, 2010, pp. 561-591. 
34 Keohane, R. O. After Hegemony. Cooperation and Discord in the World Political 

Economy, Princenton, NJ, Princenton University Press, 1984, p. 9. 
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Estados tienen incentivos claros para trabajar juntos, pero no pueden 
evitar que las grandes potencias actúen al margen de las normas y, 
por tanto, no eliminan por completo el riesgo de conficto armado. A 
juicio, de Stephen Walt, las instituciones son simplemente instrumen-
tos de los Estados para avanzar en la consecución de sus intereses y 
refejan inevitablemente los intereses de los Estados más poderosos 
que participan en ellas35. 

A pesar de estas limitaciones, las instituciones aportan ciertas ven-
tajas a las potencias menores. La primera de ellas es que reducen la 
incertidumbre y los riesgos de la anarquía internacional, moderando 
y haciendo más previsible la conducta de los Estados, incluyendo las 
grandes potencias36. De acuerdo con la visión clásica del liberalismo 
institucional, las instituciones mejoran la información y las oportuni-
dades de los gobiernos y crean compromisos, que ciertamente pueden 
romperse, pero a costa de sufrir daños reputacionales. Todo ello afecta 
a los cálculos de costes y benefcios de los gobiernos37. La infuencia 
de las instituciones, aunque limitada, es preferible a un sistema caren-
te de regulación donde las potencias menores queden a merced de los 
Estados más poderosos. El derecho y las instituciones internacionales 
compensan parcialmente el défcit de poder de las potencias menores 
y generan estabilidad entre los Estados satisfechos con el statu quo, 
e interesados en proteger su seguridad sin representar una amenaza 
para el resto (security-seekers)38. Es decir, institucionalizan la segu-
ridad compartida entre Estados que se conducen de acuerdo con el 
realismo defensivo. 

La segunda ventaja consiste en que las instituciones aumentan la 
infuencia de las potencias menores, siempre que éstas aspiren a ello 
y se conduzcan de manera inteligente. La limitación de recursos no 
está reñida con un nivel elevado y realista de ambición. Las potencias 
menores pueden tener gran estrategia, entendida como la articulación 

35 Walt, S. M. The Hell of Good Intentions: America’s Foreign Policy Elite and the 
Decline of U.S. Primacy, New York, Farrar, Straus and Giroux/Macmillan, 2018. 

36 Deudney, D. y Ikenberry, J. «The Nature and Sources of Liberal International 
Order», Review of International Studies, n.º 25, 1999, pp. 182-183. 

37 Keohane, op. cit., p. 26. 
38 Rickli, op. cit., nota 11, p. 311; Glaser, C. L. Rational Theory of International 

Politics. The Logic of Competition and Cooperation, Princeton, Princeton University Press, 
2010, p. 34. 
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de diferentes instrumentos de poder para alcanzar los objetivos de ac-
ción exterior. A este respecto, su diferencia con las grandes potencias 
es cuantitativa, no cualitativa39. El realismo asume que las potencias 
menores dan prioridad, en el seno de las instituciones, al interés na-
cional sobre el interés colectivo; pero de acuerdo con lo que se consi-
dera aceptable dentro de la organización, pues de lo contrario corren 
el riesgo de ser señaladas o sufrir otro tipo de costes que dañen el 
interés propio. No obstante, el nivel de ambición depende de variables 
internas al propio Estado, no necesariamente de presiones sistémicas. 

El modo de ejercer infuencia varía de una institución a otra. No 
hay reglas fjas, pero sí principios relativamente generales: presentar 
los avances de la propia agenda como mejoras para el bien colectivo, 
focalizar las energías en asuntos muy concretos, fexibilidad diplomá-
tica, habilidad para formar coaliciones, actuar como mediador efcaz 
en las disputas entre miembros dentro de la institución40. En cualquier 
caso, requiere una actitud proactiva y atenta a las oportunidades que 
se vayan presentando41; además de claridad de objetivos y estabilidad 
política a la hora de alcanzarlos. Lógicamente, infuir no está exento 
de costes y tampoco resulta compatible con una actitud de free-rider. 
Para tener peso es necesario asumir intereses del resto de miembros y 
participar en cometidos no vinculados directamente con los intereses 
nacionales42. 

Por ello, en instituciones con un fuerte componente de seguridad y 
defensa, como es el caso de OTAN —y en menor medida de la Unión 
Europea en lo relacionado con la Política Común de Seguridad y De-
fensa—, el nivel de infuencia está condicionado por las capacidades 
que se aportan y por la voluntad política de emplearlas. Una cosa es la 
infuencia que se aspira tener y otra muy distinta los recursos requeri-
dos para ejercer poder, incluida la disposición a participar en misiones 
que entrañen combate directo como, por ejemplo, las de lucha contra 

39 Wivel, op. cit., pp. 490-491. 
40 Gron, C. H. y Wivel, A. «Maximizing Infuence in the European Union after the 

Lisbon Treaty: From Small State Policy to Smart State Strategy», Journal of European In-
tegration, Vol. 33, n.º 5, 2011, pp. 529; Simón, L et al. «Hacia un ecosistema de infuencia 
española en Europa», en: Simón, L., García, R. y Molina, I. (coords.), La infuencia de 
España en Europa. Madrid: Real Instituto Elcano, 2023, p. 34. 

41 Wivel, op. cit., nota 9, p. 500. 
42 Bailes, A. J. K. et al., op. cit., p. 39. 
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el terrorismo y las operaciones de imposición de la paz. En el caso 
concreto de España, las carencias en los presupuestos de defensa, que 
afectan al volumen y operatividad de las fuerzas armadas, y las pecu-
liaridades de su cultura estratégica establecen límites a la infuencia 
real de nuestro país en el seno de OTAN, pues los gobiernos de uno 
y otro signo han sido muy renuentes al empleo de fuerzas españolas 
en misiones de combate, exceptuando la participación en ataques aé-
reos en Bosnia en 1995 (operación Deliberate Force) y la República 
Federal de Yugoslavia en 1999 (operación Allied Force). 

La tercera ventaja se encuentra asociada con las carencias de las 
potencias menores, ya mencionadas anteriormente, a la hora de afron-
tar en solitario problemas de seguridad como terrorismo, piratería, 
crimen organizado, o los derivados de confictos armados o tensiones 
regionales. Desafíos que sin suponer una amenaza existencial tienen 
efectos disruptivos sobre sus economías y sociedades. Para responder 
a ellos necesitan la cooperación con grandes y pequeñas potencias. 
Las instituciones proporcionan una estructura de cooperación estable 
que permite la especialización en determinados nichos. En el caso de 
España, la contribución militar se ha orientado a tareas que excluyen 
las acciones de combate pero que, aun así, cubren un abanico relati-
vamente amplio de tareas: disuasión aliada (policía aérea en Europa 
del Este, despliegue mecanizado en Letonia y participación en los 
grupos navales permanentes de OTAN), asistencia militar (EUTMs 
en Mali, Somalia, Mozambique y República Centroafricana, más EU-
FOR Althea en Bosnia y Herzegovina e Inherent Resolve en Irak en 
el marco de OTAN), lucha contra la piratería (Atalanta) y misión de 
paz con fuerzas de interposición (FINUL). Cabría preguntarse hasta 
qué punto este tipo misiones se han institucionalizado dentro de la 
política de Defensa española consolidando —¿y condicionando?— 
las opciones estratégicas de los sucesivos gobiernos. Es el riesgo que 
entraña la institucionalización en políticas públicas: selección dentro 
un determinado repertorio de opciones políticas en detrimento de otras 
que quedan descartadas de inicio43. 

43 Elman, M. F. «The Foreign Policies of Small States: Challenging Neorealism in Its 
Own Backyard», British Journal of Political Science, Vol. 25, n.º 2, 1995, p. 186. 
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La necesidad de la cooperación en materia de seguridad y defensa, 
y su institucionalización en estructuras permanentes, explica en bue-
na medida la continuidad de la OTAN tras el fn de la Guerra Fría. 
De acuerdo con el realismo estructural, la Alianza Atlántica carecía 
de sentido una vez desaparecido el aglutinante externo que motivaba 
la estrategia de contrapeso. Y, según la lógica del realismo ofensivo, 
lo que cabía esperar era una vuelta a la rivalidad entre las potencias 
europeas44. De este modo, la continuidad de la OTAN se explica mejor 
a través del institucionalismo liberal y del realismo defensivo, pues la 
institución fue activa a la hora de buscar nuevas razones de ser: ofreció 
una plataforma de cooperación con el vecindario europeo del este y en 
menor medida del sur, potenció la efectividad de sus miembros en ope-
raciones militares en el exterior, y siguió ofreciendo defensa y disua-
sión colectiva frente a la amenaza residual de una Rusia debilitada. Al 
mismo tiempo, la permanencia de la OTAN sirvió también de antídoto 
frente a ese hipotético retorno de las rivalidades intra-europeas propias 
de la primera mitad del siglo xx, pero ello ha de entenderse como un 
producto derivado, no como la variable fundamental aglutinante. 

2. Metodología del análisis de contenido 

Una vez expuesto el marco teórico, pasamos al análisis de conteni-
do. Se trata de un análisis cualitativo, pues lo que interesa no es tanto 
determinar la frecuencia de determinadas palabras y la relación entre 
ellas, sino extraer y estructurar ideas relevantes dentro de su contexto. 
Es un análisis además deductivo. Las categorías de análisis se han es-
tablecido a partir de preguntas de investigación inspiradas en la teoría 
que se acaba de exponer. A diferencia de la metodología del ‘grounded 
theory’ donde las hipótesis y teorías surgen de la recopilación y análi-
sis documental, la metodología empleada en este capítulo utiliza como 
punto de partida el marco teórico con el fn de plantear preguntas de in-
vestigación que guíen el análisis de contenido45. Dichas preguntas son: 

44 Mearsheimer J. J. «Back to the Future: Instability of Europe after the Cold War», 
International Security, Vol. 15, n.º 3, 1990, pp. 5-57. 

45 Cho, J. Y. y Lee, E. H. «Reducing Confusion about Grounded Theory and Quali-
tative Content Analysis: Similarities and Differences», The Qualitative Report, Vol. 19, 
2014, pp. 2-5. 
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1. ¿A través de qué corriente del realismo estructural —ofensivo 
vs. defensivo— se entiende mejor la política de Defensa espa-
ñola durante el periodo estudiado? 

2. ¿Cómo se explica el interés de la política de Defensa en contri-
buir a que España sea un miembro activo en Naciones Unidas, 
OTAN, Unión Europea y OSCE, a pesar de que esas institu-
ciones no ofrecen garantías sufcientes para el conjunto de la 
defensa territorial de España y requieren la participación de las 
fuerzas armadas españolas en operaciones militares en el exte-
rior donde no están en juego intereses nacionales? Esta pregun-
ta trata de responder a lo que desde la óptica realista sería una 
paradoja. El realismo asume que uno de los intereses primor-
diales de cualquier Estado consiste en defender su integridad 
territorial. Sin embargo, Ceuta, Melilla y los peñones de sobera-
nía no se encuentran cubiertos por el artículo 5 del Tratado del 
Atlántico Norte y son a su vez los únicos territorios reclamados 
por otro país (Marruecos). Fuera de esta reclamación, ningún 
otro país amenaza la integridad territorial española, por lo que 
aparentemente la protección de la Alianza sería innecesaria. A 
pesar de ello, España mantiene desplegadas desde hace años 
fuerzas en misiones de OTAN con un claro componente de de-
fensa y disuasión en Europa del Este. 

3. El realismo entiende que la participación en instituciones inter-
nacionales es compatible con el deseo de aumentar la infuen-
cia internacional dentro y a través de dichas instituciones. ¿Se 
detecta en los documentos estratégicos analizados una voluntad 
explícita, por parte de España, de incrementar dicha infuencia? 

4. La participación en instituciones de seguridad y defensa requie-
re la adaptación de las fuerzas armadas nacionales al tipo de 
misiones desempeñadas en común. De lo contrario, el Estado 
miembro no podrá contribuir de manera efectiva a ellas y su 
relevancia dentro de la institución se resentirá. ¿Asumen los 
documentos estratégicos la necesidad de esa adaptación por par-
te de las fuerzas armadas? ¿Se aprecia un interés explícito en 
desarrollar determinados roles o capacidades nicho, necesarias 
para el resto de los miembros que permitan aumentar la infuen-
cia dentro de la institución? 
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Para responder a estas preguntas se ha procedido a un análisis 
de contenido estructurado en base a las categorías y subcategorías 
mostradas en la tabla 2.1. Se ha tomado como punto de arranque del 
análisis la Revisión Estratégica de la Defensa (RED) de 2003 por 
constituir un documento excepcional y, en cierto modo, marco de la 
política de Defensa de los años posteriores. Tenía como horizonte 
temporal 2015, sin que se haya llevado a cabo una nueva Revisión, 
y a pesar de que la Directiva de Defensa Nacional 2012 planteaba 
la necesidad realizar esa iteración. Además de la RED 2003 se han 
analizado todas las Directivas de Defensa Nacional (DDN) publica-
das desde entonces (años 2004, 2008, 2012 y 2020); las Estrategias 
de Seguridad Nacional (ESN) de los años 2011 (como Estrategia de 
Seguridad Española), 2013, 2017 y 2021; y las intervenciones de los 
ministros y ministras de Defensa donde explican las líneas generales 
del ministerio al inicio de su cargo (José Bono en 2004, José Antonio 
Alonso en 2006, Carmen Chacón en 2008, Pedro Morenés en 2012, 
María Dolores de Cospedal en 2016, y Margarita Robles en 2018 y 
2020). A estos documentos se han añadido la Directiva de Política de 
Defensa de 2020 (la primera en ser no clasifcada) y la intervención 
de la ministra de Defensa, Margarita Robles, en marzo de 2022 a raíz 
de la invasión rusa de Ucrania. Una guerra posterior a los documentos 
analizados y que, por razones obvias, debe ser tenida en consideración 
en este trabajo. 

En total se han gestionado 448 unidades de análisis utilizando una 
hoja de Excel. Se ha optado por este software frente a otros específ-
cos en análisis de contenido por su disponibilidad y por ser aceptado 
como un CAQDAS (Computer-Aided Qualitative Data Analysis) vá-
lido a la hora de realizar análisis de contenido que no ponen el énfa-
sis en las frecuencias de determinadas palabras sino en estructurar la 
información para entender el contexto y sentido del material empírico 
analizado46. 

46 Ose, S. O. «Using Excel and Word to Structure Qualitative Data», Journal of Ap-
plied Social Science, Vol. 10, n.º 2, 2016, pp. 1-16. 
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3. Principios estratégicos de la política de Defensa española a 
luz del realismo estructural: resultados del análisis 
de contenido 

A partir de las cuatro preguntas formuladas en el epígrafe anterior, 
el análisis de contenido expuesto en las siguientes páginas pone en 
relación la teoría presentada con los documentos estratégicos selec-
cionados. 

a. Una política de defensa alineada con el realismo 
defensivo 

Las potencias menores pueden optar por el realismo ofensivo o 
por el defensivo en sus interacciones con otros Estados vecinos. Nin-
gún Estado nace siendo una gran potencia. A ese estatus se llega 
de manera gradual, incrementando la cuota de poder en el entorno 
más cercano para, una vez afanzada la ventaja, competir en un es-
pacio más amplio. Lo normal es que el nivel de ambición de una 
potencia aumente conforme lo hace su poder relativo. Dependiendo 
de la estructura de poder en un determinado sistema regional y de las 
variables del nivel interno —primera y segunda imagen de Kenneth 
Waltz—, una potencia menor puede abrazar el realismo defensivo, 
al considerar que la cooperación y el mantenimiento del statu quo 
benefcian su seguridad, o bien decantarse por el realismo ofensivo, 
tratando de alcanzar una situación de primacía dentro de su región 
con el fn de preservar sus intereses. Siguiendo a Kenneth Organski, 
las potencias menores —‘Estados débiles’ en la terminología de este 
autor— se dividen entre satisfechas o insatisfechas con la estructura 
de poder del sistema internacional47. Lo habitual es que buena parte 
de las insatisfechas se limite a acatar la situación por falta de alter-
nativas, pero otras pueden tratar de mejorar su posición a expensas 
de otros Estados dentro de su propia región o unirse a una potencia 
emergente que desafíe la estructura de poder dominante dando lugar 

47 Organski, A. F. K. World Politics, New York, Alfred A. Knopf, Inc, 1968, pp. 
363-371. 
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—si tienen éxito— a un cambio en el orden internacional. Por tanto, 
las potencias menores no están abocadas, por el hecho de serlo, a una 
política realista defensiva. 

El análisis de los documentos estratégicos debería desvelar la va-
riante del realismo estructural donde se encuadra la política de Defensa 
española. De hacerlo con el realismo ofensivo, cabría esperar refe-
rencias explícitas a la competencia en términos de poder, alusiones a 
competidores específcos, atención a la distribución de poder relativo, y 
deseo de adquirir o preservar áreas regionales de infuencia exclusiva. 
Por el contrario, de hacerlo con el realismo defensivo, deberíamos en-
contrar menciones explícitas a la seguridad cooperativa, medidas de fo-
mento de confanza, limitación de armamentos, así como a la coopera-
ción bilateral y multilateral. En lo concerniente a este último punto, la 
apuesta por el multilateralismo resulta complementaria con una lectura 
de la política de defensa en clave institucionalista liberal. De modo 
que, si los resultados del análisis de contenido muestran una orien-
tación congruente con esta rama de la teoría liberal, el alineamiento 
con el realismo defensivo no será excluyente sino complementario. No 
obstante, sobre los puntos de divergencia entre el realismo defensivo 
y el liberalismo institucional volveremos en el siguiente epígrafe. Por 
ahora, nos centraremos en los aspectos comunes entre ambas teorías. 

Pues bien, el análisis de contenido ofrece una imagen clara de la 
orientación española. Ninguna de las subcategorías propias del rea-
lismo ofensivo obtiene resultados. No hay identifcación explícita de 
Estados rivales, ni reconocimiento de la competencia con otros países. 
No hay mención alguna a esferas de infuencia exclusiva a preservar 
o ampliar, y tampoco hay declaraciones de las que se infera atención 
a la distribución de poder relativo en clave realista ofensiva. Es sólo 
en los últimos años, al constatarse la deriva a un mundo multipolar 
competitivo cuando en el análisis del entorno estratégico se reconoce 
la creciente competencia entre grandes potencias como un factor de 
riesgo para la seguridad española. Por ejemplo, la última Directiva de 
Defensa Nacional reconoce que: 

En los últimos años, las dinámicas de confrontación y competencia han 
prevalecido sobre las de negociación y acuerdo, lo que se ha traducido 
en un deterioro generalizado de las relaciones internacionales en todas 
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sus facetas: comercial, tecnológica, diplomática o militar. […] Esta ten-
dencia se ha visto favorecida por los cambios en la distribución de po-
der y está contribuyendo a un multilateralismo de nuevo cuño, híbrido 
y con más actores emergentes y no estatales. A su vez, ha aumentado 
el uso de las estrategias híbridas que, mediante acciones coordinadas y 
multidimensionales, tratan de explotar las vulnerabilidades de los Esta-
dos y sus instituciones con un objetivo de desestabilización o coerción 
política, social o económica48. 

Un año antes la ministra de Defensa, Margarita Robles, había ad-
vertido en la misma línea: 

Señorías, en la situación de seguridad internacional se aprecian tenden-
cias que podrían tener incidencias en el desarrollo de nuestros objeti-
vos de política de defensa, como la inestabilidad social en diferentes 
escenarios, o la vuelta del protagonismo de grandes potencias en la 
determinación de las agendas en los confictos49. 

Estas palabras suponen la constatación de un entorno donde otros 
actores se comportan de manera acorde con el realismo ofensivo, pero 
es algo que se considera ajeno a la concepción estratégica de la de-
fensa española. 

Prueba de ello es la reiteración de afrmaciones a favor de la coo-
peración y fomento de la confanza de las diferentes Directivas de 
Defensa Nacional desde hace décadas y continuando en el presente. 
La DDN de 2004 pretendía «Intensifcar la diplomacia de defensa, 
impulsando el fomento de la confanza mutua con las Fuerzas Arma-
das de los países de las áreas de interés estratégico»50. La del año 
2008 consideraba que: 

La seguridad europea se refuerza también con las medidas de fomento 
de la confanza y la seguridad auspiciadas por la Organización para 
la Seguridad y Cooperación en Europa (OSCE)51 [y se comprometía 
por tanto a] Continuar impulsando medidas prácticas y avanzadas que 

48 Directiva de Defensa Nacional, Madrid, Presidencia del Gobierno, 2020, p. 26. 
49 Comparecencia de la ministra de Defensa (Margarita Robles Fernández), para in-

formar sobre las líneas generales de la Política de su Departamento, Diario de Sesiones 
del Congreso de los Diputados, XIV Legislatura, n.º 36, 20 de febrero de 2020, p. 10. 

50 Directiva de Defensa Nacional, Madrid, Presidencia del Gobierno, 2004, p. 7. 
51 Directiva de Defensa Nacional, Madrid, Presidencia del Gobierno, 2008, p. 5. 
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permitan la negociación con éxito de instrumentos internacionales de 
desarme, control de armamentos y no proliferación de armas de des-
trucción masiva52. 

De la misma manera, la Directiva de 2020 entiende como pila-
res de la defensa española los principios del realismo defensivo al 
plantear como línea general y objetivo de la política de defensa lo 
siguiente: 

Además de las capacidades propias y su integración en organizaciones 
internacionales, la Defensa de España se asentará en una completa red 
de relaciones bilaterales con otros países. Nuestras actuaciones en ella 
se orientarán a establecer dinámicas de cooperación y generación de 
confanza, reforzando el conjunto de acción del Estado y la concerta-
ción de iniciativas ante las organizaciones internacionales. La Diplo-
macia de Defensa y los Acuerdos y Tratados bilaterales vigentes juegan 
un papel destacado en el establecimiento de ese clima de confanza, 
solidaridad y colaboración53. 

Al mismo tiempo, la apuesta por la seguridad cooperativa es com-
patible con la escala de estrategias propia del realismo defensivo que 
abarca desde la institucionalización de la cooperación en su extremo 
más suave, a medidas más severas en clave de disuasión y defensa 
—tanto nacional como colectiva— frente a Estados que se conducen 
de acuerdo con el realismo ofensivo54. El dilema de seguridad sólo es 
genuino cuando los actores afectados por él son realistas defensivos. 
La interacción con una potencia que trata de maximizar su poder a 
expensas de otros recurriendo estrategias propias del conficto en la 
zona gris o, excepcionalmente, mediante el empleo de la fuerza re-
quiere medidas más contundentes incluso por parte de Estados que 
sean security-seekers genuinos. Dicha frmeza no se encuentra reñida 
con los principios del realismo defensivo. Por ejemplo, la Revisión 
Estratégica de la Defensa afrmaba en términos rotundos: 

52 Ibid., p. 13. 
53 Directiva de Defensa Nacional, op. cit., p. 6. 
54 Tang, op. cit., pp. 100-106. 
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Desde una óptica puramente defensiva, las Fuerzas Armadas deberán 
estar dotadas y organizadas para poder proyectar una capacidad de 
disuasión sobre cualquier potencial agresor, de tal forma que se frustre 
cuanto antes un posible plan de ataque. Pero, si la disuasión llegara a 
fallar y se produjera una agresión armada, las Fuerzas Armadas deben 
ser capaces de repeler dicha agresión antes de que cause daños irrepa-
rables. Igualmente deben tener la capacidad de proseguir las operacio-
nes hasta lograr imponerse en el enfrentamiento en los términos fjados 
por el Gobierno55. 

De acuerdo con la lógica realista defensiva, la disuasión y la de-
fensa están abiertas a un progresivo retorno a la cooperación si el 
potencial agresor da muestras de querer llegar a un entendimiento. De 
este modo, la última Directiva de Política de Defensa afrmaba en un 
momento en que las relaciones de UE y OTAN con Rusia se estaban 
deteriorando: 

Por lo que al Este de Europa se refere, el interés para la Defensa deriva 
de los compromisos de solidaridad en el seno de la Alianza Atlántica 
y la Unión Europea, y de una profunda apuesta por favorecer el do-
ble camino disuasión-diálogo y fomentar las medidas de confanza y 
control56. 

Ese doble camino es congruente con la perspectiva del realismo 
defensivo. 

b. Multilateralismo frente a riesgos y amenazas comunes 

La aparente paradoja, que lleva a preguntarnos: ¿por qué apuesta 
la política de Defensa española por un rol activo en instituciones de 
seguridad y defensa que no garantizan plenamente la defensa de su 
integridad territorial? obedece a dos motivos que se inferen del aná-
lisis de contenido: (i) necesidad de atender a riesgos y amenazas que 

55 Revisión Estratégica de la Defensa, Madrid, Ministerio de Defensa, 2003, p. 59. 
56 Directiva de Política de Defensa, Boletín Ofcial del Ministerio de Defensa, Madrid, 

6 de agosto de 2020, p. 19553. 
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no se pueden afrontar en solitario, y (ii) concebir el multilateralismo 
como un fn y no sólo como un medio. 

El primero de esos motivos es congruente con la complejidad y 
multidimensionalidad de los desafíos de seguridad mencionados en 
el marco teórico. Como ya se señaló, constituye un factor clave a 
la hora de explicar la obsolescencia de la estrategia de hiding y su 
sustitución por una creciente cooperación en materia de seguridad y 
defensa, incluso en potencias menores hasta hace no mucho neutrales. 
En el caso de España hay una serie de subcategorías que se repiten en 
los distintos documentos desde la Revisión Estratégica de la Defen-
sa de 2003: terrorismo, crimen organizado, ciberamenazas, piratería, 
proliferación de armas de destrucción masiva, riesgos derivados del 
deterioro medioambiental, etc. A ellos se han añadido otros en los úl-
timos años como las pandemias, las estrategias híbridas y la rivalidad 
creciente entre las grandes potencias, tal como recoge por ejemplo la 
Estrategia de Seguridad Nacional de 2021. 

Como sabemos, la mención de esos riesgos y amenazas no es un 
ejercicio retórico. Se trata de problemas reales que se han materializa-
do durante el periodo temporal abarcado en este estudio. El terrorismo 
yihadista fue responsable de los atentados del 11 de marzo de 2004 
(193 muertos) y del 17 de agosto de 2017 (16 muertos). En lo relativo 
al crimen organizado, España ocupa el quinto lugar en el ranking de 
los 44 países europeos analizados en la edición de 2023 del Global 
Initiative Against Transnational Crime Index. Por su posición geográ-
fca, al igual que Italia, es un país afectado por los fujos migratorios 
irregulares procedentes, en nuestro caso, de la orilla sur del Medite-
rráneo y de la costa atlántica africana próxima a las islas Canarias. 
Los buques pesqueros y el tráfco naval español también se han visto 
afectados por la piratería en el Golfo de Guinea y el Océano Índico. 
Además del secuestro de dos atuneros vascos (el Playa de Bakio y 
el Alakrana en 2008 y 2009 respectivamente por piratas somalíes), 
han sido secuestrados buques de otras nacionalidades donde nave-
gaban marinos españoles. Todos estos problemas de seguridad están 
relacionados directa o indirectamente con confictos armados internos 
e inestabilidad regional, subcategorías también mencionadas en los 
documentos analizados. España se ha visto afectada por otros proble-
mas menos tangibles contemplados por dichos documentos, como es 
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el caso del espionaje, la desinformación o los ciberataques. La última 
Directiva de Política de Defensa hace un compendio de ellos: 

Existen, por otra parte, múltiples fenómenos transversales, como los 
ciberataques, la militarización del espacio, las amenazas híbridas 
—incluida su componente de desinformación—, el cambio climático, 
los fenómenos meteorológicos catastrófcos, los desequilibrios demo-
gráfcos, los movimientos migratorios descontrolados y las pandemias 
que, como ha demostrado la reciente crisis del COVID-19, pueden 
tener un enorme impacto sobre el bienestar de los ciudadanos, sobre 
la estabilidad social y la seguridad internacional57. 

Esta percepción de las fuentes de inseguridad ayuda a explicar 
la opción por el multilateralismo en materia de seguridad y defensa. 

c. Participación activa en instituciones de seguridad 
y defensa, ¿fin o medio? 

En el epígrafe anterior se señalaba, como segunda razón de la 
aparente paradoja, la concepción del multilateralismo como un fn 
en sí mismo en lugar de como un medio. Esto nos remite otra vez 
a la teoría. En concreto a la diferencia entre el realismo defensivo y 
el liberalismo institucional. Como ya se ha señalado, ambos resultan 
hasta cierto punto complementarios. La cooperación en materia de 
defensa, la limitación de armamentos y el fomento de la confanza 
asumidas por el realismo defensivo se pueden canalizar a través de 
instituciones como ONU, UE, OTAN y OSCE, que a su vez socializan 
y favorecen dicha cooperación de acuerdo con la lógica del libera-
lismo institucional. Sin embargo, el realismo defensivo entiende que 
los cálculos de interés de los Estados tienden a prevalecer sobre los 
intereses compartidos, aunque en el día a día de las instituciones mu-
chas veces unos y otros acaben solapándose. La actitud realista es por 
tanto algo más cínica frente al idealismo de quienes consideran que 
las instituciones son fnes per se, porque su funcionamiento correcto 
garantiza la seguridad y estabilidad. 

57 Ibid., p. 19553. 
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En el caso de la política de defensa española, el análisis de con-
tenido muestra una tendencia hacia el institucionalismo liberal antes 
que al realismo. Aunque sería necesario corroborar dicha conclusión 
con una triangulación metodológica, hay tres motivos que apuntan en 
esa dirección. 

Primero, la escasa defnición de los intereses nacionales españoles 
en buena parte de los documentos analizados. Los únicos documentos 
que hablan de manera explícita de intereses vitales, fundamentales o 
esenciales —la denominación varía— son la Revisión Estratégica de 
la Defensa, la DDN 2008, y la Estrategia Española de Seguridad de 
2011. Desde la óptica realista son intereses vinculados a la supervi-
vencia, que es el objetivo más básico de cualquier Estado. La Revi-
sión Estratégica de la Defensa explicita esos intereses de la siguiente 
manera: 

España, en tanto que nación plenamente soberana, defende unos in-
tereses que son vitales para su supervivencia. Como la soberanía, la 
independencia, la integridad territorial y el ordenamiento constitucional 
de España. Asimismo, asegurar la libertad, la vida y la prosperidad de 
los españoles, según los términos del propio preámbulo de la Consti-
tución, es también un interés vital de España58. 

Se entiende que el resto de los documentos asumen de manera ge-
nérica e implícita tales intereses como objetivos de la política de De-
fensa o de Seguridad Nacional. Por ejemplo, la última DDN afrma: 

El primer objetivo de la Defensa es proteger al conjunto de la sociedad 
española, su Constitución, y los valores, principios e instituciones que 
ésta consagra para el pleno ejercicio de los derechos y libertades de 
toda la ciudadanía, así como garantizar la soberanía, independencia e 
integridad de España y el ordenamiento constitucional, de acuerdo con 
el artículo 8.1 de la Constitución59. 

En otros casos, hay mención expresa a la existencia de intereses. 
Por ejemplo, la Estrategia de Seguridad Nacional de 2013 afrma: «La 
defensa de los intereses vitales y estratégicos de España en el mundo 

58 Revisión Estratégica de la Defensa, op. cit., p. 47. 
59 Directiva de Defensa Nacional, op. cit., p. 5. 
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es un objetivo primordial de la Seguridad Nacional»60. Sin embargo, 
no enumera ni especifca cuáles son, ni qué diferencia existe entre 
intereses vitales y los estratégicos. Para conocerlos tenemos que ir a 
la Estrategia Española de Seguridad de 2011, aunque la ESN 2013 no 
la utilice como referencia al respecto, que distingue entre intereses 
vitales y estratégicos: 

Tenemos también intereses estratégicos, que atañen a la consecución de 
un entorno pacífco y seguro: la consolidación y el buen funcionamien-
to de la UE, la instauración de un orden internacional estable y justo, 
de paz, seguridad y respeto a los derechos humanos, la preservación 
de la libertad de intercambios y comunicaciones, y unas relaciones 
constructivas con nuestra vecindad61. 

La Revisión Estratégica de la Defensa, sin utilizar la misma ter-
minología, también distinguía los «Intereses básicos de seguridad» 
—intereses vitales— de la «Seguridad compartida» y la «Estabilidad 
regional»62. Tampoco se aprecia una defnición explícita de intereses 
vitales y estratégicos en las comparecencias de los ministros y minis-
tras de defensa. Aunque quizás algunos de esos intereses se puedan 
deducir de los objetivos mencionados, como ocurre por ejemplo con 
estas palabras de la ministra de Defensa Margarita Robles: 

un ministerio y unas Fuerzas Armadas que tienen una función —y 
constitucionalmente se ha reconocido a las Fuerzas Armadas—, que 
es velar por los valores constitucionales, pero que también a mí me 
gusta entroncarlo dentro del ámbito de la Carta de Naciones Unidas 
y su artículo 1, cuando habla de trabajar por la paz y la libertad en el 
mundo. Esa es la gran función que tienen nuestras Fuerzas Armadas63. 

Esta defnición tenue e imprecisa de los intereses vitales y estra-
tégicos es relevante porque, aunque no constituye una prueba defni-

60 Estrategia Nacional de Seguridad, Madrid, Departamento de Seguridad Nacional, 
2013, p. 10. 

61 Estrategia Española de Seguridad, Madrid, Presidencia del Gobierno, 2011, p. 16. 
62 Revisión Estratégica de la Defensa, op. cit., pp. 48-49. 
63 Comparecencia de la ministra de Defensa (Margarita Robles Fernández), para infor-

mar sobre las líneas generales de la Política de su Departamento, Diario de Sesiones del 
Congreso de los Diputados, XII Legislatura, n.º 547, 27 de junio de 2018, p. 2. 
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tiva, es algo que cabría esperar de un Estado con un reducido nivel 
de ambición en el plano internacional. Contribuir a la seguridad y 
estabilidad regional y global resulta coherente con la seguridad coope-
rativa, pero es un objetivo demasiado abstracto en términos de interés 
nacional. Al menos desde una perspectiva realista. 

Otro hecho que apunta a un bajo nivel de ambición es que apenas 
se valora de manera explícita el rol de la política de Defensa como 
herramienta de infuencia exterior. En principio, esta fue una de las 
razones de ser de la Revisión Estratégica de la Defensa según sus 
propias palabras: 

La Revisión Estratégica no es, en cualquier caso, una simple adapta-
ción al cambio de las circunstancias estratégicas. Responde además, y 
sobre todo, al creciente papel que debe jugar España en el concierto 
de las naciones, y al peso que tienen la defensa y las Fuerzas Armadas 
en el desempeño de este papel 64. 

De manera coherente, la Revisión enfatizaba el rol que cumplía a 
ese respecto la participación en misiones internacionales: 

De forma coherente con el interés nacional por alcanzar una posición 
de mayor infuencia en la comunidad internacional, especialmente en 
el campo de la seguridad compartida, España debe contribuir con sus 
aportaciones a las operaciones internacionales65. 

Pues bien, a pesar de esta declaración de intenciones, la única vez 
que encontramos en los documentos analizados una referencia expresa 
a la contribución de la política de Defensa para mejorar la infuencia 
en el exterior es en una DDN publicada dieciocho años más tarde: 

Para la consecución de ambos objetivos [defensa nacional y seguri-
dad internacional] es necesario garantizar la credibilidad de la Defen-
sa Nacional, base de la disuasión y condición indispensable para una 
contribución e integración multilateral efcaz. Una credibilidad que se 
fundamenta en la disponibilidad de capacidades que garanticen un nivel 
razonable de defensa autónoma y que permitan ejercer un grado de 

64 Revisión Estratégica de la Defensa, op. cit., nota 54, p. 43. 
65 Ibid., pp. 131-134. 
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infuencia fuera de nuestras fronteras proporcional al peso e intereses 
de España como país66. 

De manera semejante, la inmensa mayoría de las menciones a las 
instituciones de seguridad no hacen referencia alguna a que éstas sean 
un instrumento para aumentar la infuencia de España en el exterior 
o dentro de dichas instituciones. No obstante, tres son los casos en 
donde sí se produce dicha mención, la Estrategia Española de Segu-
ridad de 2011 afrmaba: 

España es una potencia media europea con características propias y 
grandes posibilidades de actuación en el exterior, pero que, como cual-
quier otro país, está limitada en lo que puede lograr por sí misma. 
La defensa de nuestros intereses y de nuestra seguridad se incrementa 
desde dentro de una UE que refuerce su infuencia en el mundo67. 

También encontramos una idea parecida en la intervención de 
Margarita Robles en 2018, al comienzo de su mandato al frente del 
Ministerio de Defensa: 

El segundo objetivo es fortalecer la posición de España en el sistema 
de seguridad internacional. La imbricación de España en este sistema 
de seguridad internacional se basa en el entendimiento de que nuestra 
seguridad se refuerza con la interdependencia, integración e infuencia 
en los organismos internacionales68. 

Por último, la DDN 2020 se hacía eco de la necesidad de incre-
mentar esa infuencia, pero en clave defensiva: 

La pertenencia a las principales organizaciones internacionales con res-
ponsabilidades en Seguridad y Defensa, y la existencia de una densa 
red de relaciones bilaterales, permiten a nuestro país integrarse en un 
sistema muy sólido y fexible, que actúa como multiplicador de nues-
tras capacidades e infuencia sobre situaciones de riesgo69. 

66 Directiva de Defensa Nacional, op. cit., p. 5. 
67 Estrategia Española de Seguridad, op. cit., p. 21. 
68 Comparecencia de la ministra de Defensa, op. cit., p. 4. 
69 Directiva de Defensa Nacional, op. cit., pp. 1-2. 
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Salvo estos tres casos, el resto de documentos analizados no hacen 
explícita ni la voluntad, ni una estrategia de infuencia de España en, 
y a través, de las instituciones de seguridad a las que pertenece. 

Sin embargo, un aspecto donde se aprecia un interés más claro por 
ganar en infuencia es en el fortalecimiento de la base tecnológica e 
industrial de la defensa, haciendo uso para ello de las estructuras de 
cooperación puestas en marcha por la Unión Europea. Así lo resumía 
la ministra Margarita Robles en su comparecencia de 2020: 

Queremos apoyar y participar activamente —estamos muy frmemente 
comprometidos— en las iniciativas de la Unión Europea. Las nuevas 
iniciativas puestas en marcha por la Unión Europea, como son la Coo-
peración Estructurada Permanente, la conocida por todos ustedes como 
PESCO, y el Plan de Acción Europeo de Defensa, también conocida 
por ustedes como EDAP, están cambiando el paradigma de la obtención 
de capacidades […]. En este nuevo entorno de planifcación europeo 
debemos ser capaces de discernir cuáles son los proyectos europeos 
que más interesan de cara a satisfacer las necesidades actuales y futuras 
de nuestras Fuerzas Armadas y, algo que también es importante, de 
fortalecer el tejido industrial y tecnológico nacional […]. La limitada 
entidad de nuestro mercado interior hace necesaria la exportación e 
internacionalización de los productos y de empresas y, en la medida 
en que resulte procedente, en todos los ámbitos se trabajará en ese 
apoyo institucional70. 

Es una postura comprensible ya que, en esta materia, los objetivos 
de política de defensa y acción exterior se complementan con otros 
más tangibles como son la creación de puestos de trabajo y el fortale-
cimiento de la industria en España, tal como posteriormente expresaba 
la Directiva de Política de Defensa de 2021: 

La apuesta modernizadora de las Fuerzas Armadas emprendida recien-
temente tiene como objetivo añadido, además de la obtención de ca-
pacidades, el estimular y dar un entorno de confanza a la innovación 
en tecnologías de defensa. Así, los importantes proyectos y programas 
planteados contribuirán a los procesos de reorganización industrial para 
generar empleo, diversifcar y acortar las cadenas de producción, ga-

70 Comparecencia de la ministra de Defensa, op. cit., pp. 8-9. 
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rantizar el suministro, promover la innovación y consolidar la industria 
de defensa nacional en el marco de una base industrial y tecnológica 
europea cada vez más cooperativa y potente71. 

Por último, llama la atención la escasez de menciones a la po-
sición geoestratégica de España como activo a la hora de proyectar 
infuencia. Básicamente se reducen a lo expresado en la Estrategia de 
Seguridad Nacional de 2013: 

España se proyecta hacia el exterior como un país que tiene un perfl 
propio y claramente defnido, un Estado de primer orden tan antiguo 
como la sociedad internacional. Este perfl es en parte fruto de una 
situación geográfca particular, entre Europa y el Norte de África, en-
tre el Mediterráneo y el Atlántico, un Estado que comprende territo-
rio peninsular, los archipiélagos balear y canario, las dos Ciudades 
Autónomas de Ceuta y Melilla. En efecto, la posición geoestratégica 
privilegiada y compleja de España hace que su proyección regional y 
global esté orientada a la búsqueda de la estabilidad, la paz y la segu-
ridad internacionales72. 

Y unas páginas después la Estrategia mencionaba de manera es-
pecífca el vecindario sur: 

Por nuestra peculiar situación geográfca, auténtica encrucijada de dos 
mundos, España se ve abocada a jugar un papel muy relevante y de 
creciente infuencia sobre el Norte de África y el Mar Mediterráneo, 
promoviendo un creciente diálogo y entendimiento entre los pueblos 
de ambas riberas73. 

Teniendo en cuenta que la geografía juega un papel determinante 
a la hora de concebir una acción exterior proactiva, su omisión como 
vector de infuencia es otro hecho sintomático del escaso nivel de 
ambición. 

71 Directiva de Política de Defensa, op. cit., p. 19552. 
72 Estrategia Nacional de Seguridad, op. cit., p. 11. 
73 Ibid., pp. 48-49. 
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d. Adaptación de las fuerzas armadas españolas 
para participar en misiones en el exterior 

Tal como cabía esperar a partir de lo expuesto en el apartado teóri-
co y del interés en que España sea un miembro activo en instituciones 
de seguridad y defensa, los documentos estratégicos refejan la volun-
tad de adaptar las fuerzas armadas españolas con el fn de que puedan 
participar efcazmente en operaciones militares en el exterior. Así lo 
expresaba, por ejemplo, la Directiva de Política de Defensa de 2020: 

Las Fuerzas Armadas deberán ser capaces de sostener el despliegue 
de las fuerzas necesarias para mantener sus misiones permanentes, los 
compromisos con las Organizaciones Internacionales y la defensa de 
los intereses nacionales en el exterior. (…) Constituir una fuerza con-
junta desplegable de alta disponibilidad que pueda proporcionar una 
rápida capacidad de reacción nacional en caso de operaciones de res-
puesta urgente a crisis en el exterior. —Reaccionar ante una crisis en 
el marco de los compromisos multinacionales o reforzar la proyección 
de estabilidad74. 

A diferencia de otras potencias menores que se han especializado 
en un rol específco o en proporcionar una determinada capacidad, 
los documentos estratégicos recogen un abanico amplio de misiones 
que en el análisis de contenido se ha estructurado en las siguien-
tes subcategorías: misiones de paz, misiones de disuasión y defensa 
nacional, misiones de disuasión y defensa colectiva, lucha contra el 
terrorismo y aplicación de medidas de creación y fomento de la con-
fanza (CSBM en sus iniciales en inglés). En la práctica, cada una de 
esas subcategorías abarca varios tipos de misiones específcas. Las 
misiones de paz incluyen tareas tan diferentes como la de interposi-
ción en la Fuerza Interina de Naciones Unidas en Líbano (FINUL), la 
misión de la Unión Europea en la República Centroafricana orientada 
a la formación y la reforma de las fuerzas armadas de ese país, y la 
misión de Naciones Unidas de vigilancia y verifcación del cese del 
fuego y de las hostilidades en Colombia. Las de disuasión y defensa 
colectiva van desde el despliegue de una batería antiaérea Patriot en 

74 Directiva de Política de Defensa, op. cit., p. 19555. 
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Turquía, hasta la participación de fragatas españolas en los grupos 
navales permanentes en la OTAN. Por último, las misiones de lucha 
contra el terrorismo se solapan en la práctica con las misiones de paz, 
ya que se limitan básicamente a las de asistencia militar (en el marco 
OTAN y UE) para que las fuerzas armadas locales sean capaces de 
combatir a grupos yihadistas en su propio territorio. España ha evi-
tado participar en acciones directas —por ejemplo, con fuerzas de 
operaciones especiales— como sí han hecho otros países aliados en 
la lucha contra el Daesh. 

Como es sabido, esta diversidad de tareas y escenarios de actua-
ción motivó, a partir de 2005, la transición a un sistema de planea-
miento de la defensa basado en capacidades75. Algo que ya anticipaba 
la Revisión Estratégica de la Defensa: 

en ausencia de un enemigo claramente identifcable y defnido, la de-
fensa no se podrá determinar por el contrapeso necesario a una amena-
za concreta, sino que se construirá equilibradamente sobre una serie de 
capacidades genéricas orientadas a satisfacer todas las demandas que se 
hacen hoy a las Fuerzas Armadas, desde la defensa del territorio nacio-
nal a la defensa colectiva pasando por las misiones de paz, así como a 
mantener abierta la capacidad de evolución frente a los requerimientos 
insospechados del mañana76. 

Sin embargo, en ninguno de los documentos analizados se men-
ciona el uso pragmático de alguna capacidad militar como medio para 
ganar relevancia dentro de una institución concreta. No deja de ser 
signifcativo ya que, dentro de sus limitaciones, España dispone de 
alguna capacidad militar diferenciada en la Unión Europea. En con-
creto, pocos países de la Unión cuentan con la capacidad de asalto 
anfbio de la Armada española o, yendo a algo mucho más concre-
to, una fota aceptable de helicópteros de transporte pesado CH-47F 
Chinook. Las fuerzas armadas españolas también atesoran una larga 
experiencia por ejemplo en misiones de asistencia militar: EUTMs 
Mali, Somalia, República Democrática del Congo, y Mozambique, y 

75 Colom, G. «Transforming the Spanish military», Defence Studies, Vol. 16, n.º 1, 
2016, pp. 1-19. 

76 Revisión Estratégica de la Defensa, op. cit., p. 54. 
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otras misiones similares en Irak y previamente en Afganistán. Un tipo 
de cometidos que entraña una presencia militar relativamente reducida 
y que, aunque dependiente de otros factores, supone una contribución 
al fortalecimiento del Estado de países inestables. 

De este modo, a luz de los documentos, da la impresión de que la 
adaptación de las fuerzas armadas españolas con el fn de contribuir a 
las instituciones de seguridad y defensa es parte del compromiso con 
dichas instituciones, antes que una oportunidad de ejercer infuencia 
dentro y a través de ellas. Por ejemplo, al explicar la aportación mi-
litar en momentos presupuestariamente muy difíciles a causa de la 
crisis económica de 2008, los documentos transmitían la imagen de 
España como un miembro responsable que atendía sus obligaciones 
en seguridad y defensa colectiva. Así, la Directiva de Defensa Nacio-
nal de 2012 afrmaba: 

A pesar del contexto de estrechez presupuestaria España debe contar 
con las capacidades que garantizan la disuasión, y ello tomando en 
consideración la singularidad de los riesgos propios. Debe asimismo 
contribuir al esfuerzo de los organismos de los que es parte, y parti-
cularmente de la UE y la OTAN, con el mismo fn y aquel añadido 
de participar en su mejor orientación para hacer frente a los desafíos 
generales del presente y el futuro77. 

En una línea similar, y ese mismo año, el ministro de Defensa, 
Pedro Morenés, incluía entre sus líneas maestras: 

he encargado al jefe del Estado Mayor de la Defensa que inicie un 
estudio de las necesidades de nuestras Fuerzas Armadas en el hori-
zonte de 2025. El documento, que se llamará Visión de las Fuerzas 
Armadas 2025, defnirá un primer esbozo de las capacidades necesarias 
para acometer uno o varios planes de contingencia y para asumir los 
compromisos derivados de la participación de España en los ámbitos 
internacionales: la OTAN, la Unión Europea, las Naciones Unidas y 
aquellas coaliciones ad hoc que se estimen necesarias78. 

77 Directiva de Defensa Nacional, Madrid, Presidencia del Gobierno, 2012, p. 5. 
78 Comparecencia del ministro de Defensa (Pedro Morenés Eulate), para informar 

sobre las líneas generales de la Política de su Departamento, Diario de Sesiones del Con-
greso de los Diputados, X Legislatura, No 28, 26 de enero de 2012, p. 5. 
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Años más tarde, en 2018, la ministra Margarita Robles, reconocía 
el impacto negativo de la crisis sobre el presupuesto de Defensa, pero 
tranquilizaba sobre sus consecuencias a la hora de atender los ‘com-
promisos’ adquiridos: 

no nos podemos olvidar de que nuestras Fuerzas Armadas han sufrido 
un proceso de desinversión durante la última década que ha situado 
a España entre los países de menor esfuerzo en defensa dentro del 
ámbito de la OTAN. Es verdad que esto ha tenido repercusiones con-
cretas en determinados ámbitos, pero sí puedo decir que el nivel de 
compromiso de las Fuerzas Armadas españolas en las operaciones de 
mantenimiento de la paz en el mundo son un ejemplo, tanto las que se 
desarrollan en el ámbito de la Unión Europea como las que se desa-
rrollan en el marco de Naciones Unidas, en el marco de la OTAN y en 
otros marcos multilaterales79. 

La contribución militar española se entiende así, como el cum-
plimiento de unas obligaciones asumidas y no tanto como una he-
rramienta de infuencia para mejorar la posición de España, con los 
réditos económicos y políticos que esto podría entrañar. Una vez supe-
rada la crisis económica, la Estrategia de Seguridad Nacional de 2017 
transmitía un mensaje similar al incluir entre sus líneas de acción: 

Dotar a las Fuerzas Armadas de las capacidades que demanda el actual 
escenario de seguridad y avanzar decididamente en la convergencia con 
los objetivos de Defensa establecidos por la OTAN y recomendados por 
el Parlamento Europeo, como parte de un necesario reparto de respon-
sabilidades, esfuerzos económicos y recursos demandados en todos los 
planos entre aliados80. 

En resumen, la concepción estratégica de la adaptación de las 
fuerzas armadas españolas, a juzgar por los documentos analizados y 
en línea con lo expuesto en el epígrafe anterior, se adecúa mejor a la 
visión del institucionalismo liberal —actuar como un miembro com-
prometido con esas instituciones, en particular la Unión Europea— 

79 Comparecencia de la ministra de Defensa, op. cit., pp. 7-8. 
80 Estrategia Nacional de Seguridad, Madrid, Departamento de Seguridad Nacional, 

2017, p. 91. 
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antes que al cálculo de interés realista en incrementar la infuencia 
dentro y a través de instituciones de seguridad y defensa. 

Conclusión 

La política de defensa española resulta acorde con los principios 
del realismo defensivo y es también comprensible desde los paráme-
tros del institucionalismo liberal. Ambas teorías tienen un elevado 
grado de complementariedad cuando su objeto de estudio son las in-
teracciones entre Estados que descartan la lógica del ‘más poder igual 
a más seguridad’, como ocurre en el caso de España. 

La política de Defensa española tiene entre sus principios funda-
mentales la seguridad cooperativa y no amenazante, propia del rea-
lismo defensivo. A su vez, las dinámicas del sistema internacional 
—riesgos y amenazas transversales— han incentivado que España 
apueste por la vía multilateral a la hora de hacer frente a dichos de-
safíos. Algo previsible desde la perspectiva del realismo estructural y 
reconocido también por la literatura de los ‘small states’. La coopera-
ción internacional en materia de seguridad y defensa incluye algunas 
relaciones bilaterales destacadas, como por ejemplo la que mantiene 
España con Estados Unidos, pero se ha canalizado mayoritariamente 
a través de instituciones, siendo la Unión Europea, OTAN y Nacio-
nes Unidas las más relevantes. Es un proceso afanzado tras más de 
tres décadas de participación en operaciones militares en el exterior, 
cuyo origen se entiende, como decimos, desde el realismo defensivo 
pero cuya consolidación y desarrollo es también interpretable desde 
el liberalismo institucional. 

No obstante, el realismo defensivo y el liberalismo institucional 
divergen en dos puntos. El primero de ellos tiene que ver con las in-
teracciones entre un Estado realista defensivo y un realista ofensivo. 
En un caso así, el liberalismo institucional tiene poco que aportar ya 
que las instituciones no serán sufcientes a la hora de que prevalezca 
la cooperación. Prueba de ello es lo sucedido en las relaciones entre 
los países UE/OTAN y Rusia desde la década de 1990 hasta el pre-
sente. El segundo punto de divergencia está relacionado con cómo los 
Estados conciben estratégicamente las instituciones. Para el realismo 
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las instituciones son una herramienta al servicio de los intereses de los 
Estados, mientras que para el liberalismo las instituciones se convier-
ten en mecanismos capaces de ejercer infuencia sobre sus miembros 
mediante la socialización en determinadas normas y valores. 

En el caso español, el análisis de contenido realizado en este tra-
bajo lleva a pensar que la balanza se inclina a favor de la interpreta-
ción del liberalismo institucional. Los textos transmiten que España 
ha asumido como propios los valores y normas de las instituciones de 
seguridad y defensa de las que forma parte, hasta el punto de consi-
derar su membresía y la contribución a ellas como un fn en sí mismo 
antes que como un instrumento para avanzar en la consecución de sus 
propios intereses. 

Siendo este al fnal un objetivo de mínimos —ser un miembro 
‘aplicado’ de dichas instituciones— y en ausencia de objetivos de 
acción exterior ambiciosos y traducidos en estrategias detalladas para 
alcanzarlos, se entiende que la política de defensa no termine de ser 
vista como una herramienta relevante para mejorar la posición de 
España en el mundo. El análisis de contenido demuestra que dicha 
infuencia a través de la política de defensa no es prioridad en los 
documentos estratégicos españoles, a pesar de que la Revisión Estra-
tégica de la Defensa de 2003 ya lo proponía como objetivo. 

Nuestro país carece de una gran estrategia que integre la política 
de Defensa con el resto de las herramientas de acción exterior del Es-
tado y que se traduzca además en estrategias específcas de infuencia 
dentro de instituciones como la Unión Europea y la Alianza Atlántica 
(Véase capítulo 3). Esto ayuda a entender también la ausencia de un 
interés claro en obtener réditos políticos y económicos de la parti-
cipación de las fuerzas armadas españolas en las operaciones en el 
exterior (Ibidem). Lo cual explica a su vez la no especialización en 
determinados roles o capacidades militares nicho, así como la falta de 
aprovechamiento político —y de potenciación— de ciertas ventajas 
competitivas de las fuerzas armadas españolas en su contribución a 
las instituciones de seguridad y defensa en las que participa. 

Las razones de la ausencia de una gran estrategia y del escaso nivel 
de ambición de la acción exterior española no se pueden explicar desde 
el realismo estructural; como advertía Kenneth Waltz, es una teoría del 
international politics no de foreign policy. Para ello es necesario iden-
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tifcar y analizar variables relacionadas con las élites, la sociedad y la 
política interna, tal como hace por ejemplo el realismo neoclásico. Del 
estudio de ese tipo de variables se ocupan otros capítulos de este libro. 
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Capítulo 3 

La dimensión exterior de la Defensa 

Marién Durán 
Antonio Díaz 
Javier Jordán 

Introducción1 

La acción exterior del Estado se encuentra ineludiblemente vin-
culada a las Fuerzas Armadas, de tal forma que no se puede entender 
aquella sin estas, ni las FAS sin su proyección exterior y sin su inte-
gración en la acción exterior. En consecuencia, la operativa interna-
cional en materia de defensa constituye una pieza fundamental en la 
política de asuntos exteriores del Estado con carácter permanente y 
vinculada siempre con misiones internacionales2. El presente capítulo 
tiene como objetivo la evaluación de esa dimensión exterior de defen-
sa, abordando el papel de las FAS en las misiones internacionales des-
de el punto de vista de las elites políticas, militares y empresariales. 

Para responder a la pregunta inicial de investigación sobre cómo 
han de adaptarse las FAS a la redefnición de riesgos y amenazas a la 
seguridad en las sociedades española y europea, se analizan distintas 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), la contribución de los autores 
a este capítulo ha sido la siguiente: Marién Durán: Conceptualización, Metodología, In-
vestigación, Redacción – revisión y edición –. Antonio Díaz: Conceptualización, Metodo-
logía, Investigación, Redacción – borrador original, Redacción – revisión y edición. Javier 
Jordán: Metodología, Investigación, Redacción – borrador original. 

2 Vega Fernández, E., «Las operaciones en el exterior de las Fuerzas Armadas y el 
papel de España en el mundo», en: Panorama Social, 16, 2012, pp. 166-177; Cazorla 
Prieto, L. M. Fuerzas Armadas y Acción Exterior del Estado, Secretaría General Técnica. 
Ministerio de Defensa, 1984, pp. 17, 27-28. 



144 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

              
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

cuestiones clave de la política de defensa española en su dimensión 
exterior a través de las diferentes herramientas metodológicas que 
ha utilizado el proyecto REPENFAS21 (véase Introducción). En la 
fase de las entrevistas, se diseñaron 13 preguntas para evaluar las 
cuestiones sobre la acción exterior, de las cuales se han seleccionado 
diez de ellas para este capítulo3. En la segunda fase de aplicación del 
cuestionario (tras el estallido de la guerra en Ucrania), este contenía 
seis preguntas referentes a las misiones de las FAS españolas, cuyo 
texto era, esencialmente, una reiteración de las preguntas empleadas 
en las entrevistas semiestructuradas. Por último, en la fase del Policy 
Delphi, en el bloque de preguntas de la dimensión exterior se inte-
graron 18 cuestiones en la primera ronda, y en las 11 en las que no 
se había llegado a un acuerdo entre los expertos, se reprodujeron en 
la iteración aportando ahora el resultado habido en la primera ronda. 

En estas tres fases del plan de trabajo, para facilitar su análisis, 
los temas abarcados se han organizado de manera transversal en cinco 
grandes bloques: (i) las misiones de las FAS españolas; (ii) su grado 
de preparación; (iii) los réditos de las misiones en el exterior y su con-
tribución a la mejora del prestigio internacional de España; (iv) gasto 
asumido y justifcación de una acción militar por parte del gobierno, 
y (v) defensa colectiva. Estas cuestiones aparecen también como con-
tenidos clave en los documentos de seguridad y defensa españoles 
y de la Unión Europea de los últimos años. Específcamente, en las 

3 Las preguntas planteadas fueron las siguientes: (i) ¿Cuáles son, a su parecer, las 
principales misiones que las FAS pueden desarrollar en el exterior?; (ii) ¿Cómo valora la 
formación específca que reciben las Fuerzas Armadas para su desempeño en el exterior?; 
(iii) ¿Cree que la acción de las Fuerzas Armadas en misiones internacionales estos últimos 
años ha contribuido a mejorar el prestigio internacional de España? (iv) ¿Considera que 
las Fuerzas Armadas están preparadas para defender España de un ataque de otro país? 
¿Más o menos preparadas que hace 5 o 6 años?; (v) ¿Considera una herramienta útil la 
Diplomacia de la Defensa? (vi) ¿Cree que existe algún país que represente actualmente 
una amenaza militar para España?; (vii) ¿En qué casos o circunstancias cree que estaría 
justifcado el Gobierno ordenase una acción militar?; (viii) Teniendo en cuenta las amena-
zas del contexto actual y los compromisos internacionales sobre Defensa adquiridos por 
España, ¿cómo valora el nivel de gasto asumido? ¿Cómo piensa que puede evolucionar 
en un futuro cercano?; (ix) ¿Cree que el futuro de las FAS pasa por su potenciación 
como una herramienta de política exterior de los Estados? España es de uno los grandes 
contribuyentes en las misiones de la UE, ¿cree que ello ha reportado en un mayor peso 
internacional de nuestro país dentro de la Unión Europea?; (x) ¿Cree que los cambios en la 
composición del gobierno de España pueden tener un impacto alto en la Política exterior? 
¿Y en la política interior? ¿Y en la política de Defensa? 
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Estrategias de Seguridad Nacional (2017, 2019, 2021), en la Estrate-
gia Global de Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea 
(2016), en la Directiva de Defensa Nacional (2020), en la Directiva 
de Política de Defensa, 2020 y en la Brújula Estratégica de la Unión 
Europea (2022); a estos temas se dedica igualmente un espacio en la 
Estrategia de Acción Exterior4. 

Para desarrollar este capítulo, en primer lugar, se presenta el mar-
co explicativo sobre la actual doctrina de seguridad española a través 
de los documentos básicos que la han estructurado. Desde ese marco 
se busca comprender cuál es el statu quo del que ha de partir nuestro 
análisis. En un segundo apartado, se desgrana el contenido de las 
tres fases del plan de trabajo para la dimensión exterior en los cinco 
bloques de análisis propuestos. Esta estrategia de investigación nos 
permite identifcar desde dónde y hacia dónde debería producirse esa 
redefnición de las FAS españolas en el siglo xxi en su dimensión 
exterior. 

1. Marco explicativo: doctrina de seguridad española 
en materia de acción exterior 

Para conocer cuál debe ser la actuación de las FAS en el ámbito 
de la defensa de España y de su acción exterior, la Constitución y 
las normas que la desarrollan establecen que el uso de las FAS cons-
tituye el instrumento clave para la defensa militar del Estado. Más 

4 Estos documentos pueden consultarse en los siguientes enlaces: Directiva de Defensa 
Nacional, 2012. Presidencia del Gobierno: https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensa-
docs/directiva-defensa-nacional-2012.pdf; Directiva de Defensa Nacional, 2020. https:// 
www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/; Directiva de Política de De-
fensa 2020. Ministerio de Defensa. https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensadocs/di-
rectiva-politica-Defensa-2020.pdf; Estrategia de Acción Exterior 2021-2024. https://www. 
exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Documents/ESTRATEGIA%20ACCION%20 
EXTERIOR%20ESP.pdf; Estrategia de Seguridad Nacional 2017 https://www.lamoncloa. 
gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidenciadelgobierno/Documents/2017-1824_Es-
trategia_de_Seguridad_Nacional_ESN_doble_pag.pdf; Estrategia de Seguridad Nacional 
2019 https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/estrategiaseguridad/; Estrategia 
de Seguridad Nacional 2021. https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-
nacional-2021;Estrategia Global de Política Exterior y de Seguridad de la Unión Europea 
(2016). https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/common-foreign-and-security-
policy-global-strategy.html. 

https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensadocs/directiva-defensa-nacional-2012.pdf
https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensadocs/directiva-defensa-nacional-2012.pdf
https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/
https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/
https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensadocs/directiva-politica-Defensa-2020.pdf
https://www.defensa.gob.es/Galerias/defensadocs/directiva-politica-Defensa-2020.pdf
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Documents/ESTRATEGIA ACCION EXTERIOR ESP.pdf
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Documents/ESTRATEGIA ACCION EXTERIOR ESP.pdf
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Documents/ESTRATEGIA ACCION EXTERIOR ESP.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidenciadelgobierno/Documents/2017-1824_Estrategia_de_Seguridad_Nacional_ESN_doble_pag.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidenciadelgobierno/Documents/2017-1824_Estrategia_de_Seguridad_Nacional_ESN_doble_pag.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/serviciosdeprensa/notasprensa/presidenciadelgobierno/Documents/2017-1824_Estrategia_de_Seguridad_Nacional_ESN_doble_pag.pdf
https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/estrategiaseguridad/
https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-nacional-2021
https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-nacional-2021
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/common-foreign-and-security-policy-global-strategy.html
https://eur-lex.europa.eu/ES/legal-content/summary/common-foreign-and-security-policy-global-strategy.html
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específcamente, en el ordenamiento español, en el artículo 8 de la 
Constitución se lee: 

1. Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército de Tierra, la Ar-
mada y el Ejército del Aire, tienen como misión garantizar la sobera-
nía e independencia de España, defender su integridad territorial y el 
ordenamiento constitucional. 

Como se desprende con claridad del tenor literal de este artículo, 
«la función de las FAS está orientada a la defensa del orden demo-
crático frente a cualquier amenaza exterior»5. Y, tal y como se ha 
indicado, las FAS son igualmente sujetos de la acción exterior del 
Estado. Esto es algo que queda expresado en el artículo 8 de la Ley 
2/2014, de 25 de marzo, de la Acción y del Servicio Exterior del 
Estado cuando indica que: 

1. Las Fuerzas Armadas son un pilar básico en la Acción Exterior del 
Estado, garantizan la seguridad y la defensa de España y promueven 
un entorno internacional de paz y seguridad. 
2. El Gobierno acordará la participación de las Fuerzas Armadas en 
misiones internacionales, como parte del esfuerzo concertado en la Ac-
ción Exterior del Estado, con arreglo a los requisitos y procedimientos 
establecidos por la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la 
Defensa Nacional». 

Por su parte, el artículo 15 de esta misma Ley 2/2014 manifesta 
que, en materia de defensa: 

1. La actuación de las Fuerzas Armadas en el ámbito internacional se 
enmarcará en el conjunto de la Acción Exterior del Estado, como ele-
mento esencial para garantizar la seguridad y defensa de España y para 
contribuir a la proyección internacional de España y al mantenimiento 
de la paz y seguridad internacionales. 
2. La Acción Exterior del Estado en materia de defensa se regirá con-
forme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, 
de la Defensa Nacional y su normativa de desarrollo. 

5 Cazorla Prieto, L. M., op. cit. p. 19. 
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Por tanto, en los artículos 8.1 y 15.1 de esta ley vemos esa es-
trecha relación apuntada entre FAS y la acción exterior del Estado. 
Según ésta, tanto el Ministerio de Defensa como las FAS serán, en 
materia de defensa, los responsables de la ejecución de la acción ex-
terior del Estado. 

La política de defensa española se defnió como «la determinación 
de los objetivos de la defensa nacional y los recursos y acciones ne-
cesarias para obtenerlos», tal y como se recogía en la Ley Orgánica 
6/1980, de 1 de julio, por la que se regulaban los criterios básicos 
de la Defensa Nacional y la Organización Militar (artículo 4), o, en 
una formulación similar, como «la determinación de sus objetivos, 
la gestión de las situaciones de crisis que afecten a la defensa y la 
dirección estratégica de las operaciones militares en caso de uso de la 
fuerza», en el artículo 6 de la vigente Ley Orgánica 5/2005, de 17 de 
noviembre, de la Defensa Nacional. Estos objetivos recogidos en la 
norma están, a su vez, defnidos en la Directiva de Defensa Nacional, 
que constituye el segundo documento más importante en materia de 
seguridad y defensa después de la Ley Orgánica de la Defensa Nacio-
nal y de la Directiva de Política de Defensa. 

La política de defensa española se ha encuadrado en los pará-
metros del realismo defensivo y del institucionalismo liberal. Como 
propone el profesor Jordán en esta misma obra (véase Capítulo 2) 
España pertenece al grupo de los small States o potencias menores, 
cuya cuota de poder o impacto en el sistema internacional es mucho 
más reducida que la que tienen las potencias medias o grandes. En 
este sentido, la política de defensa española se construye en torno a 
una serie de ejes constantes: fortalecimiento de relaciones pacífcas 
y de cooperación con los países vecinos con los que se mantienen 
lazos históricos, de vecindad o intereses estratégicos. Con este con-
creto peso específco, España se integra en el contexto internacional 
a través de su participación en organizaciones internacionales y con 
unas FAS que se emplean como herramienta para la disuasión — 
garantizar la integridad y la independencia del Estado— y la parti-
cipación en operaciones de paz. Esto es, España no busca tener una 
política de seguridad exterior propia más allá de las alianzas mul-
tinacionales en las que se integra y, desde ellas, tratar de sustentar 
su peso exterior. 



148 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

 

 
 

 
 

Las FAS españolas han vivido, durante los últimos 35 años, un 
continuo proceso de adaptación a la redefnición de riesgos y amena-
zas a la seguridad y así se ha visto plasmado en el ordenamiento ju-
rídico español y en sus distintas normativas y directivas. No en vano, 
la actuación de las FAS en las misiones internacionales constituye un 
instrumento del Estado y de su política exterior para contribuir tanto 
con aquello que estipula el ordenamiento español, como con los com-
promisos internacionales adquiridos. Además, suponen un escaparate 
idóneo para la proyección internacional de España, cuyo adecuado 
uso puede contribuir a la defensa de los intereses nacionales, tal y 
como señala igualmente la Estrategia de Acción Exterior del Estado: 
«nuestro país buscará capitalizar de manera más activa el potencial 
diplomático de sus operaciones militares»6. 

Desde hace más de tres décadas, las FAS son un eje central y un 
actor clave de la política exterior a través de su participación en mi-
siones al amparo del marco de la ONU, la UE (España participa en 
casi todas las operaciones de la UE), así como de la OTAN7. En estas 
décadas se han ido diversifcando en sus misiones «al mismo tiempo 
que se han ido perfeccionando los órganos, medios y procedimientos 
nacionales para hacerlas cada vez más operativas y más versátiles»8. 
Unas FAS preparadas y capacitadas para desplegarse ante cualquier 
contingencia constituyen, sin duda, una herramienta de gran utilidad 
para la política exterior del Estado y un indicador de poder9, dado 
que la acción exterior se considera un componente fundamental de la 
seguridad nacional, como indica la propia Ley española de Seguridad 

6 Estrategia de Acción Exterior del Estado, 2021-2024. Ministerio de Asuntos Exte-
riores. Último acceso, 26 de septiembre de 2024, p. 41. 

7 Díaz Galán E. C. «Confictos armados y Derecho internacional humanitario» 
en: CUPEA Cuadernos de Política Exterior Argentina, 132, 2020, pp. 125-127. Colom, 
G., «El Planeamiento de la Defensa en España. Navegando hacia el Horizonte 2035 con 
una pesada mochila» (IEEE: Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2021), https:// 
policycommons.net/artifacts/3158000/el-planeamiento-de-la-defensa-en-espana/3955862/; 
Moret Millás, V. «La autorización de las Operaciones en el Exterior de las Fuerzas 
Armadas: una propuesta de regulación parlamentaria», en: Revista CEFLEGAL. CEF, 151-
152 (agosto-septiembre), 2013, pp. 99-144; Martínez, R., Adé, I., Durán, M. y Díaz, 
A. «Experiencias de la participación militar española en misiones internacionales (2000-
2012)», en: Revista Española de Ciencia Política, 32, 2013, pp. 205-223. 

8 Vega Fernández, E., op. cit., p. 174. 
9 Marrero Rocha, I. La participación de las Fuerzas Armadas españolas en misio-

nes de Paz, Madrid: Plaza y Valdés., 2007, p. 19. 

https://policycommons.net/artifacts/3158000/el-planeamiento-de-la-defensa-en-espana/3955862/
https://policycommons.net/artifacts/3158000/el-planeamiento-de-la-defensa-en-espana/3955862/
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Nacional de 2015. Así, aunque España se considera una potencia me-
nor en términos de capacidades militares, actúa en un amplio número 
de misiones internacionales que se caracterizan por su diversidad: mi-
siones de paz, de disuasión y defensa nacional, misiones de disuasión 
y defensa colectiva, lucha internacional contra el terrorismo —bási-
camente apoyo a fuerzas armadas locales—; ejerciendo de esta forma 
un poder y una proyección de la política española en el escenario 
internacional. 

Por ello, la voluntad de adaptación de aquellas FAS heredadas del 
proceso de transición a la democracia para que participaran en di-
chas operaciones se ha puesto de manifesto en diferentes documentos 
como la Ley Orgánica de Defensa Nacional (LODN) y las distintas 
Directivas de Defensa Nacional (DDN). La última DDN amplía su 
preocupación a las condiciones y formación de los contingentes que 
prestan su labor en ellas, habiendo sido posteriormente desarrollados 
estos aspectos a través de la última Directiva de Política de Defensa 
del año 202010. Esta participación en misiones de paz supuso un punto 
de infexión y un motor de cambio en la cultura estratégica, además 
de un giro de envergadura en la política exterior española11. 

a. La dimensión exterior en la doctrina de seguridad 
española 

Para analizar la acción exterior en materia de defensa y el papel 
de la FAS, actualmente se dispone de cinco documentos relativos a la 
defensa12: la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa 
Nacional; la Directiva de Defensa Nacional de 2020; la Ley 36/2015, 
de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional; la Directiva de Política 

10 Pérez Ramírez, E. «La Directiva de Defensa Nacional 2020 y los problemas que 
permanecen sin resolver», en: Documento de Opinión IEEE, 102/2020, 2020. http://www. 
ieee.es/Galerias/fchero/docs_opinion/2020/DIEEEO102_2020ENRPER_DDN.pdf. 

11 Martínez, R. «The Spanish Armed Forces», en: Muro D., y Lago, I. (eds.), The 
Oxford Handbook of Spanish Politics, Oxford University Press, Oxford, 2020, pp. 276-296. 

12 Hablando del papel de las FAS en cuestiones que tengan que ver con la acción 
exterior del Estado han resultado cruciales en su momento, e inspiran parte de la actual 
doctrina, la LBDN —la Ley Orgánica 6/1980, de regulación de los criterios básicos de la 
Defensa Nacional y la Organización Militar—, así como la RED —Revisión Estratégica 
de la Defensa de 2003, Madrid, Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa—. 

http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2020/DIEEEO102_2020ENRPER_DDN.pdf
http://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2020/DIEEEO102_2020ENRPER_DDN.pdf
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de Defensa de 2020 y la Estrategia de Seguridad Nacional de 2021. 
Los dos primeros documentos son de relevancia para nuestro estudio 
porque: (i) «trazan las líneas maestras de la política de Defensa y 
los criterios para su implementación»13 y (ii) defnen las funciones y 
misiones de las FAS. 

La LODN delimita las responsabilidades de las distintas autorida-
des nacionales implicadas en la defensa, así como la organización y 
las misiones de las FAS; esto es, se integran en un mismo documento 
la defensa nacional y la organización de las FAS. Por su parte, en la 
exposición de motivos de la LODN, se pone de manifesto la nece-
sidad de que los Ejércitos se acomoden a las transformaciones que 
experimenta el mundo: 

(…) el mundo vive hoy cambios profundos que tienen evidentes con-
secuencias en la estructura, organización y funciones de los Ejércitos. 
España debe acomodarse a esas transformaciones, para asegurar su 
propia seguridad y defensa y para contribuir a la paz y a mejorar el 
orden internacional14. 

Además de los riesgos y amenazas tradicionales, esta ley tam-
bién señala otros cambios en el escenario de seguridad como el te-
rrorismo transnacional con disposición y capacidad de infigir daño 
indiscriminadamente y los confictos armados no tradicionales. Y esta 
percepción de cambio y continua necesidad de adaptación no culmi-
na ahí. En la DDN de 2020, en su párrafo tercero, se indica que la 
situación de seguridad mundial se ha modifcado signifcativamente 
desde el año 2012 cuando se publicó la anterior directiva. El texto 
de 2020 apunta que «los desafíos a la seguridad tienen un carácter 
complejo y transnacional y deben ser abordados globalmente» y que 
los retos de seguridad «proceden ahora tanto de actores estatales […] 
como no estatales (terrorismo y crimen organizado) […] acciones de 
desinformación y las agresiones en el ciberespacio»15. En esa misma 
página también se señalan como retos —no como consecuencia de 

13 Colom, G. «El Planeamiento de la Defensa en España. Navegando hacia el Hori-
zonte 2035 con una pesada mochila», op. cit., p. 8. 

14 Exposición motivos LODN 5/2005, p. 2. 
15 Directiva de Defensa Nacional, 2020, https://www.defensa.gob.es/defensa/politica-

defensa/directivadefensa/. 

https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/
https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/
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actos hostiles— al cambio climático, las pandemias y las crisis eco-
nómicas. Todo ello conlleva que, según señala igualmente la DDN 
2020, «los escenarios de actuación para las FAS hayan aumentado en 
complejidad desde la publicación de la última Directiva de Defensa 
Nacional»16. 

Para comprender el contexto que posibilita y habilita las misiones 
de las FAS en el exterior debemos acudir a la normativa española, 
principalmente, LODN y Directivas de Defensa Nacional. La LODN 
de 2005 en su Título III «Misiones de las Fuerzas Armadas y su con-
trol parlamentario», y el Capítulo I «Misiones de las Fuerzas Arma-
das», expone en su artículo 15.2: 

Las Fuerzas Armadas contribuyen militarmente a la seguridad y defen-
sa de España y de sus aliados, en el marco de las organizaciones inter-
nacionales de las que España forma parte, así como al mantenimiento 
de la paz, la estabilidad y la ayuda humanitaria. 

Con esta redacción, este artículo parece tener dos cometidos: por 
una parte, reafrmar a la seguridad y defensa tradicional compartida 
con otros Estados como función principal de las FAS; por otra, incor-
porar a la realización de su función la de participación en las misiones 
internacionales, detallada en el artículo 16. Según éste, las operacio-
nes realizadas al amparo de estas misiones se llevarán a cabo «tanto 
en territorio nacional como en el exterior»17, lo que sirve también de 
amparo al recurso auxiliar a las FAS en misiones no militares dentro 
de España, tales como ayuda en catástrofes o el apoyo a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad del Estado ante amenazas terroristas. En líneas 
generales serían operaciones que pueden conducir a: (i) acciones de 
prevención de confictos o disuasión (según la DDN 2020, serían las 
únicas operaciones de defensa que se contemplarían); (ii) manteni-
miento de la paz; y (iii) actuaciones en situaciones de crisis y/o de 
respuesta a una agresión. La actual DDN complementa el espíritu de 
esta ley, exponiendo que «las Fuerzas Armadas son el instrumento 

16 Directiva de Defensa Nacional, 2020, p. 4. Último acceso, 27 de septiembre de 
2024. https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/. 

17 LODN5/2005, art. 16. 

https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/


152 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

  
 
 

 

 
 
 

  

  
 

especializado para garantizar una defensa efcaz frente a cualquier reto 
de seguridad de naturaleza militar»18. 

Por otro lado, son estas misiones internacionales las que mayor 
interés han despertado tanto a nivel nacional como internacional. Los 
motivos que identifcamos han sido los siguientes: (i) se trata de una 
actuación durante o tras una guerra o conficto; (ii) el amplio número 
de misiones que se han desarrollado en casi treinta años; (iii) el nú-
mero de efectivos de todos los Ejércitos —principalmente del Ejército 
de Tierra— que han participado y, (iv) el impacto que han tenido en 
la opinión pública española con respecto a la percepción de las FAS 
entre la ciudadanía. 

El articulo 16 detalla el posible abanico de misiones; algo posible 
si comprendemos que a la promulgación de la ley España ya había 
participado en un número importante de ellas y se contaba con una 
amplia experiencia. En principio, el tenor literal incorporaría a toda 
la amplia gama de misiones que prevé Naciones Unidas. 

También, y relacionado con las consecuencias políticas y el im-
pacto que en 2003 tuvo en la opinión pública el apoyo del gobierno 
español a la intervención multinacional en Irak, el artículo 17 vino 
a regular una cuestión ampliamente debatida tras lo acontecido en la 
Segunda Guerra del Golfo: la participación de las FAS en «misiones 
en el exterior que no estén directamente relacionadas con la defensa 
de España o con el interés nacional»19 . A partir de entonces, para 
autorizar la implicación de los ejércitos en ese tipo de misiones se 
hace necesaria la autorización previa del Congreso de los Diputados. 
De esta forma, la cámara baja deberá previamente examinar las con-
diciones establecidas para el envío de la misión, así como ejercer el 
posterior seguimiento de las mismas20. 

La LODN también estableció en su artículo 19 los requisitos para 
que las FAS españolas realicen misiones en el exterior: (i) que sea 
por petición expresa del gobierno del Estado en cuyo territorio se 

18 Directiva de Defensa Nacional 2020, p. 1. Último acceso, 27 de septiembre de 2024. 
https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/. 

19 LODN5/2005, art. 17. 
20 Arteaga, F. «La Ley Orgánica de la Defensa nacional: apuntes para un debate», 

2005, https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/la-ley-organica-de-defensa-nacional-
apuntes-para-un-debate/; Moret Millás, V. «La autorización de las Operaciones en el 
Exterior de las Fuerzas Armadas…», op. cit. 

https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/la-ley-organica-de-defensa-nacional-apuntes-para-un-debate/
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/la-ley-organica-de-defensa-nacional-apuntes-para-un-debate/
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desarrollen o que estén autorizadas en resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, o acordadas por organismos inter-
nacionales de los que España forme parte; (ii) que cumplan con los 
fnes defensivos humanitarios, de estabilización o de mantenimiento 
y preservación de la paz, previstos y ordenados por las mencionadas 
organizaciones; y (iii) que sean conformes con la Carta de Naciones 
Unidas y que no contradigan o vulneren los principios del derecho 
internacional convencional. 

Por último, y en lo que a la LODN se refere, también merece una 
mención la autorización y el control parlamentario. En el artículo 4 de 
la misma, que lleva por título «Las Cortes Generales», y concretamen-
te su segundo apartado, indica que: «en particular, al Congreso de los 
Diputados le corresponde autorizar, con carácter previo, la participa-
ción de las Fuerzas Armadas en misiones fuera del territorio nacional, 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley»21. Por tanto, esta ley vino 
a recoger la obligatoriedad de la autorización parlamentaria, poniendo 
así fn a la falta de regulación en esta materia al considerarse siempre 
que las materias de exterior y de defensa eran ámbito privativo del 
poder ejecutivo22. En concreto, se dispone que: 

1. Para ordenar operaciones en el exterior que no estén directamente re-
lacionadas con la defensa de España o del interés nacional, el Gobierno 
realizará una consulta previa y recabará la autorización del Congreso 
de los Diputados. 
2. En las misiones en el exterior que, de acuerdo con compromisos 
internacionales, requieran una respuesta rápida o inmediata a deter-
minadas situaciones, los trámites de consulta previa y autorización se 
realizarán mediante procedimientos de urgencia que permitan cumplir 
con dichos compromisos. 
3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, cuando por razo-
nes de máxima urgencia no fuera posible realizar la consulta previa, 
el Gobierno someterá al Congreso de los Diputados lo antes posible la 
decisión que haya adoptado para la ratifcación, en su caso23. 

21 LODN5/2005, art. 4.2. 
22 Moret Millás, V. «La autorización de las Operaciones en el Exterior de las Fuer-

zas Armadas…», op. cit., pp. 102, 113. 
23 LODN 5/2005, Título III, capítulo 1º, Artículo 17 Autorización del Congreso de 

los Diputados. 
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En consecuencia, la regulación en materia de defensa otorga un 
protagonismo clave al Congreso de los Diputados y la ratificación 
de la cámara baja parlamentaria se convierte en una condición sine 
qua non para la aprobación del envío de tropas. En este sentido, el 
gobierno debe garantizarse la mayoría parlamentaria para evitar los 
efectos adversos de una negativa del Congreso de los Diputados. 
Una costumbre parlamentaria no escrita y que se ha desarrollado 
durante los últimos años, lleva a que la autorización para nuevas 
misiones internacionales recaiga en el Pleno de la Cámara, mien-
tras que, si se trata de una renovación de misión, se encargue la 
Comisión de Defensa24. 

En la concreción de la acción exterior en terreno defensivo, tras 
la LODN, son las Directivas de Defensa Nacional y, muy recien-
temente, la Directiva de Política de Defensa los documentos prin-
cipales, teniendo como objetivo prioritario establecer las líneas de 
actuación del Gobierno y del Ministerio de Defensa, a lo largo de 
la legislatura. Como documentos de carácter político elaborados por 
los distintos ejecutivos para una legislatura completa, exponen las 
líneas generales de la política de defensa que se pretenden seguir 
durante su mandato. Los diferentes gobiernos han dispuesto en el 
pasado de un amplio margen de maniobra para su elaboración. Para 
ello, han contado con la asistencia del Consejo de Defensa Nacio-
nal y la posterior aprobación en Consejo de Ministros25. Desde la 
aprobación en 2005 de la LODN, España ha tenido tres DDN: la 
Directiva de Defensa Nacional 1/2008, la primera que se aprueba 
bajo la vigencia de esta ley, establece que las FAS deben «apoyar 
la contribución de España, en el marco del Consejo de Seguridad 
de Naciones Unidas, para la defensa de la paz y la seguridad inter-
nacionales, prestando una aportación sustantiva a las operaciones 
de apoyo a la paz y de ayuda humanitaria que éste promueva»26. 

24 Cazorla Prieto, L. M., op. cit. pp. 99, 101 
25 Marrero Rocha, I. La participación de las Fuerzas Armadas… op. cit., p. 182; 

Feliú Ortega, L. (2010). «Las Fuerzas Armadas Españolas en el Exterior», en: Documentos 
del Foro de la Sociedad Civil, 3. Madrid, Foro de la Sociedad Civil, p. 14. 

26 Directiva de Defensa Nacional 1/2008. 
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La siguiente Directiva es la 1/2012, que lleva por título «Por una 
defensa necesaria, por una defensa responsable», y que coincidió con 
el inicio de una legislatura, con importantes cambios en el escenario 
internacional, como los que supuso la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa en 2007 y con la aprobación del nuevo concepto Estratégico 
de la OTAN en 2010. Esta Directiva planteó que España tenía que 
contar con una defensa responsable y creíble para hacer frente a las 
amenazas que afectasen a su seguridad y a la de sus aliados. En este 
sentido, España se tenía que constituir en un socio y aliado fable y 
creíble en la UE y la OTAN. 

Tuvieron que pasar ocho años, año 2020, para que se produjese 
una actualización de la DDN. La actual Directiva está prácticamente 
dirigida al Ministerio de Defensa y a las FAS. Considera a estas úl-
timas como «el instrumento especializado para garantizar una defen-
sa efcaz frente a cualquier reto de seguridad de naturaleza militar» 
y señala que «la actuación habitual será en marcos multinacionales 
concertados, preferentemente en los ámbitos de las Naciones Uni-
das, de la Política Común de Seguridad y Defensa de la UE o de la 
OTAN»27. Básicamente, la idea central de la DDN 2020 es que España 
actuará en coaliciones internacionales que disfruten del respaldo de la 
legalidad internacional de las Resoluciones de ONU. Además, según 
las propias directrices incluidas en la DDN, se deberá encontrar un 
equilibrio en la aportación de efectivos y materiales de las FAS a 
estas misiones, pero prevaleciendo la concentración de esfuerzos en 
los despliegues y considerando el valor añadido que representan. Hay 
que tener en cuenta el aumento y la complejidad de los escenarios de 
actuación para las FAS según destaca la DDN 2020 en comparación 
con el escenario de la anterior DDN 2012, como un elemento que nos 
ayudará a comprender mejor las líneas principales de este documento 
estratégico. 

27 https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/, p. 11. Último 
acceso, 27 de septiembre de 2024. 

https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivadefensa/
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2. Evaluación de la dimensión exterior: (i) análisis 
de entrevistas y encuestas, (ii) diagnóstico de las elites 

a. Misiones militares en el exterior 

Las misiones internacionales constituyen una modalidad de la ac-
ción exterior que produce efectos políticos indirectos como la proyec-
ción internacional de España28. Además, desde el plano sociopolítico, 
la participación en las mismas fue un giro de importancia gracias 
al cual, las FAS entraron en un proceso de modernización, civilini-
zación, internacionalización y transformación que les condujo a una 
amplia aceptación por parte de la sociedad española29 y a un inicio 
del resquebrajamiento de experiencias históricas pasadas30. Todo ello 
ha repercutido en la generación de consenso entre las élites españolas 
para seguir apoyando su participación en las mismas; si bien ha ha-
bido recelos en momento puntuales motivados por un cierto rechazo 
hacia la intervención entre la ciudadanía31. La diferencia con otros 
países del entorno es que, para España, la dimensión e impacto que 
adquirió este cambio en tan solo dos décadas fue enorme, mostrando 
una gran capacidad para adaptarse a los requerimientos del entorno 
con una enorme rapidez y profesionalidad32. 

En términos de actividad y de acción exterior del Estado, las mi-
siones internacionales constituyen, hoy por hoy, probablemente la 
principal misión asignada a las FAS; e incluso su adiestramiento y 
organización están muy focalizados en ellas. Las FAS actualmente 
tienen presencia en África (Mozambique, Somalia, República Centro-
africana, Mali, Senegal, Golfo de Guinea), Oriente Medio (Turquía, 
Líbano, Irak), los países Bálticos, Este de Europa (Rumanía y Bul-
garia, Eslovaquia, Bosnia Herzegovina), Océano Índico y Sudamé-

28 Cazorla Prieto, L. M op. cit. p. 34. 
29 Martínez, R. y Durán, M. «International Missions as a way to improve domestic 

civil-military relations. The Spanish case: 1989-2015», en: Democracy and Security, 13, 
(1), 2017, pp. 1-23. 

30 Cazorla Prieto, L. M., op. cit. p. 23. 
31 Moret Millás, V. «La autorización de las Operaciones en el Exterior…», op. cit. 

pp. 99-144. 
32 Martínez, R. Los mandos de las Fuerzas Armadas españolas del siglo XXI. Ma-

drid: Centro de Investigaciones Sociológicas., 2007, p. 223. 
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rica (Colombia). En estos países y regiones se desarrollan distintas 
misiones internacionales que abarcan desde las operaciones de paz 
bajo mandato de la ONU y de asistencia y entrenamiento militar a 
fuerzas armadas locales, hasta otras de interposición, de lucha contra 
la piratería, de colaboración disuasoria en el marco de la OTAN y, en 
el contexto de la guerra de Ucrania, de cumplimiento de acuerdos de 
paz, y las de diplomacia de defensa y seguridad cooperativa. 

También, y desde otras perspectivas, la participación en misiones 
internacionales, y sobre todo las misiones de gestión de crisis o de 
reconstrucción posconficto, podrían contribuir a aumentar el «poder 
blando» de los Estados, como capacidad para mostrar un país atrac-
tivo en distintas dimensiones, así como un elemento de liderazgo y 
prestigio33. Si bien, hallazgos de esta investigación sugieren que las 
elites entienden de manera distinta la idea de diplomacia de defensa, 
lo que podría ocasionar problemas en su formulación e implemen-
tación34. De esta forma, pueden tener a la vez esta doble función de 
contribuir tanto a la confguración del poder duro, como del poder 
blando de los Estados, inclinándose, en el caso de España en mayor 
medida, por las operaciones de reconstrucción posconficto y la ayuda 
humanitaria vinculada a ellas, las de formación y entrenamiento de 
fuerzas armadas de otros países y las vinculadas a la diplomacia de 
defensa. Sin embargo, se han apuntado las relevantes carencias estra-
tégicas y de doctrina que presenta la política de defensa española en 
este área, con una conducta errática en cuanto a zonas de interés y 
actividades a desplegar35. 

Conforme a los resultados obtenidos, se observa un alto grado 
de consenso entre las élites entrevistadas (portavoces parlamentarios, 
almirante y generales, y empresarios) a favor de la participación de 
las FAS españolas en misiones en el exterior en colaboración con los 
aliados, particularmente las de carácter humanitario y las de estabi-
lización posconficto. Al pedirles que valorasen el desempeño de las 

33 Nye, J. S. La paradoja del poder norteamericano, Taurus, Madrid, 2005. 
34 Bueno, A. «(Mis) Understandings of defence diplomacy as public diplomacy: Insights 

from three Spanish elites», en: Communication & Society, 36, 2 (2023), pp. 325-338. 
35 Bueno, A. y Gallego Cosme, M. J. «La diplomacia de defensa de España en 

Iberoamérica: ¿una estrategia de poder blando?», en: Methaodos. Revista de ciencias 
sociales, 9, 1, (2021), pp. 27-44. 
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FAS en ese tipo de misiones, se constata una generalizada opinión 
positiva que podemos colegir como fruto de los treinta y cinco años 
de experiencia de España en este tipo de misiones. En defnitiva, junto 
al apoyo que conocemos de la población a través de las diferentes 
encuestas realizadas36, las misiones en el exterior, tal como se han 
desarrollado hasta ahora, también cuentan con el respaldo político 
mayoritario de las elites. 

Si nos interesamos por la opinión desagregada por grupos de eli-
tes, los empresarios señalan mayoritariamente a las misiones de esta-
bilización en el exterior con nuestros aliados de UE y OTAN como las 
principales organizaciones bajo cuyo paraguas se desempeñan las mi-
siones. Existe alguna mención a la disuasión y a la defensa territorial 
y entienden que esas misiones de estabilización acaban proporcionan-
do seguridad frente a riesgos externos. A su juicio existe continuidad 
entre las misiones actuales de las FAS españolas en el exterior y las 
realizadas hasta la fecha desde la década de 1990. 

Las entrevistas a los militares ofrecen, como podría anticiparse 
por su conocimiento experto, una visión más amplia de las misiones 
en el exterior, con más menciones a la defensa colectiva y nacio-
nal, y a lo específco de una fuerza militar como es su capacidad de 
combate. También hay menciones a las misiones de estabilización y 
de asistencia militar, manifestándose un conocimiento más amplio de 
los distintos tipos de misiones que se realizan. Igualmente, se alude 
a los compromisos internacionales con los aliados y a lo señalado en 
la legislación, recurriendo a la Constitución y a la LODN 5/2005 a la 
hora de indicar cuáles serán esas misiones en un futuro. 

En las respuestas de los parlamentarios abundan las referencias 
a las misiones humanitarias y de paz en el exterior en el marco de 
operaciones internacionales. En líneas generales, de sus respuestas 
podría deducirse un conocimiento menos detallado del abanico de 
misiones que realizan las FAS en el exterior, aunque sí realizan al-
guna mención a la defensa y a la disuasión. Llama no obstante la 
atención este menor conocimiento sobre el abanico de misiones de 

36 En este sentido, cabe apuntar la serie de doce encuestas sobre ‘Defensa nacional y 
fuerzas armadas’ realizada por el CIS entre 1995 y 2017. Martínez y Durán, op. cit.; 
Marrtínez, op. cit. 
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las FAS habida que cuenta de que, como se ha señalado, el Parla-
mento, y concretamente el Congreso de los Diputados, ostenta un 
papel clave en el envío de tropas al extranjero —sin su autorización 
no puede procederse al envío de las mismas y, sin la autorización 
de la comisión de Defensa, no se pueden renovar las misiones en 
el exterior ya existentes—. En consecuencia, podría esperarse que 
fuesen conocedores del tipo de misión que se está autorizando. Ade-
más, impera más entre esta elite el enfoque liberal que el realista o, 
simplifcando, una visión más volcada en los potenciales benefcios 
mutuos de la cooperación internacional y los marcos institucionales 
frente a las dinámicas de poder propias de esa segunda corriente. 
Abundando en esta idea, no parecen ser conocedores de que, en el 
caso de España, la contribución militar se haya orientado precisamen-
te a tareas que excluyen las acciones de combate para pasar a cubrir 
un abanico relativamente amplio de tareas. 

El cuestionario para los encuestados (coroneles en el curso de 
ascenso a general y parlamentarios de las comisiones de Defensa) 
incluía un listado con las diferentes acciones en el exterior y se les 
preguntó, según su criterio, por la importancia de cada una de ellas37. 
Los resultados que refejan los cuestionarios apoyan lo recogido me-
diante las entrevistas, evidenciando un enfoque más realista por parte 
de los militares y más liberal por parte de las elites parlamentarias. 

Los militares entrevistados aportan más variedad de misiones y en 
los cuestionarios le dan máxima importancia (puntuación 5 en escala 
de 1 a 5) a las siguientes misiones: misiones de mantenimiento de la 
paz (36,9% frente a un 45% de los parlamentarios), imposición de la 
paz (33,8%, frente a un 20% de los parlamentarios), combate (56,9% 
frente a un 25% los parlamentarios), colaboración disuasoria en apoyo 
a los aliados (43,1% los militares frente a un 30% de los parlamenta-
rios). En el caso de la reforma del sector de la seguridad, los militares 
le otorgan el 40% en una escala de cuatro puntos frente al 30% en el 
caso de los parlamentarios. El apoyo a la acción de las ONG no tiene 

37 En este listado se encontraban las siguientes opciones: (i) mantenimiento de la paz; 
(ii) construcción de la paz; (iii) imposición de la paz; (iv) combate; (v) ayuda humanitaria 
(catástrofes); (vi) reforma del sector de la seguridad; (vii) diplomacia de defensa; (viii) 
lucha contra la piratería; (ix) apoyo a la acción de las ONG; y (x) colaboración disuasoria 
en apoyo a los aliados (véase capítulo 7). 
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éxito en ninguno de los grupos entrevistados, ya que solo el 4,6% de 
los militares le da máxima importancia, por un 10% de los parlamen-
tarios; algo debido seguramente a su escasa presencia es los contextos 
actuales de confictividad, muy al contrario de lo que sucedía en la 
década de los noventa. A la lucha contra la piratería se le da bastante 
importancia por parte de los parlamentarios (si sumamos los valores 4 
y 5, los resultados son de un 60%, 40% y 20% respectivamente, frente 
a un 21,5% y 29,2% en las respuestas de los coroneles). Por último, la 
diplomacia de defensa sería igualmente importante para los dos grupos 
si sumamos las escalas 4 y 5 (66,2% para los militares) y 65% para los 
parlamentarios. Sin embargo, en la escala cinco, el porcentaje para los 
parlamentarios es del 40% y para los coroneles del 30,8%. 

En el apartado de los roles y misiones de las FAS el Policy Delphi 
se centró en dos cuestiones clave para el horizonte fjado en 2035: (i) 
la continuidad del modelo de las misiones de paz y estabilización; y 
(ii) el tipo de misiones que predominarán. En referencia a la prime-
ra, dos tercios de los expertos (67%) consideran que el modelo de 
operaciones de paz y estabilización en misiones internacionales de 
larga duración y cientos de efectivos —tipo Afganistán y Mali— no 
está agotado, frente a un tercio (33%) que opinan que sí lo está. No 
obstante, al indagar sobre esta cuestión, se observa cómo la proyec-
ción a futuro con el horizonte del año 2035 no pasa por reproducir el 
pasado, sino por un cambio en el planteamiento de ese tipo de misio-
nes, cediendo un mayor protagonismo a los actores locales sobre el 
terreno (77% de los expertos en la segunda ronda, desde un 62% en 
la primera), aunque estos no sean siempre respetuosos con los princi-
pios democráticos. Esta es una señal o aspecto futuro deseado, pero 
que ya en realidad es presente y que forma parte de un debate más 
amplio sobre la necesidad de actuar exclusivamente en el plano de la 
construcción del Estado (state-building,) o bien, fomentar además la 
promoción de la democracia (democracy-building) y no apoyar inin-
tencionadamente a líderes autoritarios38. 

38 Day, A., Tansey, O. y Al Maleh, A. Peacebuilding and Authoritarianism: The 
Unintended Consequences of UN Engagement in Post-confict Setting New York: United 
Nations University, 2021; Blair, R. A., Di Salvatore, J. y Smidt, H. M. «UN Peace-
keeping and Democratization in Confict-Affected Countries». American Political Science 
Review, 2023, pp. 1-19. 
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En consecuencia, las misiones actuales que tienen como objetivo 
la fnalización del conficto, la separación de las partes beligerantes, el 
aseguramiento de la ayuda humanitaria, el fortalecimiento del Estado 
de Derecho, la reforma del sector de la seguridad, etc., están confor-
madas o moldeadas por lo que conocemos como la «paz liberal»39 y, 
la participación española habría contribuido a la misma a través de 
unas FAS entrenadas y equipadas con los estándares internacionales 
requeridos. Así, aquellas misiones que están bajo mandato de Na-
ciones Unidas gozan de la legitimidad necesaria para que tengan la 
aprobación del Congreso y son asumidas por las elites parlamentarias 
como parte y herramienta de la política de Defensa. 

En cuanto al tipo de misiones, los expertos participantes en el 
Policy Delphi consideran de manera mayoritaria (83%) que, en el 
escenario de 2035, las FAS españolas serán capaces de compatibilizar 
la participación en misiones de paz y estabilización —que, como se 
comprobó en las entrevistas y cuestionarios, cuentan con un respaldo 
mayoritario por parte de las elites— con las de disuasión y defensa 
ante confictos de alta intensidad. Teniendo en cuenta las diferencias 
entre unas y otras, puesto que requieren de la generación de capa-
cidades diferentes y la atención a escenarios geográfcos distintos, 
dicha compatibilidad sólo sería plausible si se produce un aumento 
sustancial del presupuesto de Defensa. 

Sin embargo, puestos a priorizar un tipo de misión frente a otro, 
es signifcativo que los expertos coincidan en su totalidad (100%) en 
que la misión más importante sería de la disuasión y defensa ante 
confictos de alta intensidad. Este resultado del Policy Delphi se com-
plementa con lo extraído de las encuestas. Al determinar la importan-
cia relativa que tienen los diferentes tipos de actuación en el exterior, 
existe una coincidencia entre los encuestados en la relevancia de la 
colaboración disuasoria en apoyo a los aliados. Tras la invasión de 
Ucrania, este tipo de acción es considerada la más importante por 
los tres grupos de entrevistados, mientras que antes de la invasión, 
los políticos apoyaban más las misiones de mantenimiento de la paz 
y ayuda humanitaria. De esta forma, en nuestra opinión, los expertos 

39 Pugh, M. «Peace Operations», en Williams, P. y McDonald, Matt (eds.), Secu-
rity Studies, Routledge, New York, 2018, p. 318. 
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manifestan preocupación por los impactos que ya está generando la 
guerra de Ucrania y por sus implicaciones futuras en la seguridad y 
la defensa. 

b. Preparación de las FAS 

La preparación de las FAS en los aspectos generales y, en parti-
cular, para las misiones internacionales, constituye otro punto a con-
siderar dada la importante transformación del escenario internacional 
que se ha vivido en las últimas tres décadas. Junto a la preparación 
técnica militar, se disfruta de una amplia y versátil formación para 
poder interactuar en diferentes escenarios: conocimiento de idiomas, 
conocimientos de carácter político, histórico, geográfco, psicológi-
co, cultural, habilidades interculturales comunicativas, formación en 
temas de gobernanza o aprendizaje no escolástico (compromiso per-
ceptivo y emocional)40. A ello se une que, con la experiencia adquirida 
en las misiones internacionales, se han introducido reformas en los 
procesos formativos previos al despliegue con el objetivo de reducir 
el periodo de adaptación de las tropas desplegadas en el terreno y 
mejorar la formación específca adecuada a cada misión41. 

En referencia a la preparación de las FAS, las opiniones de los 
entrevistados confuyen y consideran que están bien entrenadas para 
la acción exterior. Para las actuaciones en el interior, algunos opinan 
que no les haría falta someterse a un entrenamiento/adiestramiento 
específco, dado que éstas serían labores que ejercerían con carácter 
excepcional. No obstante, la preparación para estas misiones interna-
cionales constituye un ámbito en el que se ha trabajado tanto genéri-
camente como específcamente desde hace tres décadas. En términos 
generales, los entrevistados opinan que la evolución en la preparación 
ha sido muy notable y consideran que actualmente es óptima, situán-

40 Sookermany, A. M. «What Is a Skillful Soldier? An Epistemological Foundation 
for Understanding Military Skill Acquisition in (Post) Modernized Armed Forces», en: 
Armed Forces & Society, 38(4), 2012, pp. 582-603. Cazorla Prieto, L. M., op. cit., p. 23. 

41 Durán, M. y Méndez, A. 2016. «Detecting confictive cultural factors in complex 
scenarios of intervention: military and local actors in interaction», en: Unisci Journal, 41, 
2016, pp. 9-27. 
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dose al nivel de los países aliados. Se defne como una formación 
efcaz, efciente y continuada, que incorpora la experiencia y las lec-
ciones aprendidas en las misiones y que se aplica con empatía con las 
comunidades locales donde se desarrolla la misión. En este sentido, 
cumplirían con lo que Sookermany42 indicaba que debía ser un «skill-
full soldier»: lo tradicional, junto con lo fexible y lo expedicionario. 

En el caso de los empresarios, la opinión general es positiva, des-
de satisfactoria a sobresaliente. Se destaca la experiencia internacional 
y el conocimiento de idiomas, así como la formación en valores de las 
FAS. No obstante, en algunos casos se reconoce con franqueza que 
no se cuenta con sufciente criterio como para valorarla. Por último, 
la elite militar valora positivamente esta formación y pone especial 
énfasis en la mejora que para la misma ha supuesto la experiencia 
internacional y la incorporación de lecciones aprendidas. No obstan-
te, algunos señalan que si bien es una buena formación para el tipo 
de misiones que llevan a cabo —poco demandantes en términos de 
capacidad de combate—, habría que mejorarla para afrontar las mi-
siones de defensa colectiva. Entre los portavoces parlamentarios son 
frecuentes las respuestas donde se reconoce el desconocimiento de 
esta cuestión —no olvidemos que son portavoces de las comisiones 
de Defensa del Congreso o del Senado—. Algunos responden con una 
valoración positiva —prácticamente la mitad— aunque con argumen-
taciones anecdóticas, como empatía con la población local o el buen 
desempeño ante catástrofes, que refejan más unas percepciones que 
un conocimiento directo, real y documentado de las mismas. 

En resumen, la mayoría de los entrevistados considera que la for-
mación de los militares es adecuada para el desempeño de las misio-
nes que realizan en el exterior y que, por tanto, están a la altura de 
los compromisos internacionales de España. 

En cuanto a su preparación para defender la integridad territorial 
de España frente a un ataque de otro país, y a si están más o menos 
preparadas que hace cinco o seis años, los entrevistados señalan que sí 
están mejor preparados que en el pasado, pero que padecen de escasez 
de recursos y que habría que mejorar las inversiones. No obstante, 
entre las élites políticas y económicas no existe un acuerdo total que 

42 Sookermany, A. M. op. cit. 
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evidencie la complejidad del tema. Se encuentran respuestas que inci-
den en la escasez de dotaciones mientras otras que señalan que no se 
va a producir una agresión externa; una argumentación que quizá sirve 
como justifcación para excusar el bajo gasto en Defensa de España 
a pesar del deterioro de los medios materiales y la escasa inversión 
que identifcan desde las FAS. Entre las elites militares hay una clara 
disparidad de opiniones, desde el rotundo sí, al tajante no, sin faltar 
quien percibe que las FAS españolas están menos preparadas para su 
cometido que hace cinco o seis años. 

En términos generales, entre los entrevistados las respuestas varían 
entre el desconocimiento y quienes afrman que sí estarían preparados 
frente a amenazas externas, si bien dependiendo del tipo de ataque 
al que tuvieran que enfrentarse. También hay algún portavoz, al igual 
que ocurría con algún militar entrevistado, que niega como premisa 
la posibilidad de sufrir el ataque de otro país, lo que condiciona la 
respuesta que se dé a la preparación de las FAS españolas. En def-
nitiva, se visualizan de manera clara opiniones dispares. Sí hallamos, 
no obstante, un cierto consenso acerca de la necesidad de mejorar los 
medios materiales de las FAS para que puedan desempeñar adecua-
damente sus misiones. 

Los encuestados nos proporcionan resultados parecidos tanto 
entre los coroneles como entre los parlamentarios. El 16,4% de los 
militares opinan que las FAS están muy preparadas, cifra parecida 
a la de los parlamentarios (18,2%). Los militares consideran en su 
mayoría que están ‘bastante’ preparadas (un 64,2%) y los parla-
mentarios va en idéntica línea (54,5%). En referencia a si lo están 
más o menos que hace cinco o seis años, las percepciones vuelven 
a ser coincidentes: las dos elites opinan que los militares están más 
preparados que hace unos años (76,6% los coroneles y 77,3% los 
parlamentarios). Estos resultados ponen de manifesto la satisfacción 
general con la formación. Una formación que, según otros estudios 
llevados a cabo, ha ido mejorando con el tiempo y con el desarrollo 
de más misiones por la incorporación de experiencias y de lecciones 
aprendidas43. 

43 Martínez, R., Adé, I., Durán, M. y Díaz, A., op. cit.; Martínez, R. y Durán, 
M., op. cit. 
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c. Réditos de las misiones en el exterior: contribución 
a la mejora del prestigio internacional de España 

Los entrevistados y encuestados coinciden mayoritariamente en 
que este tipo de misiones han mejorado la imagen exterior de España 
y han favorecido también a la propia imagen de las FAS a ojos de 
la sociedad española, corroborando algo que en su día constataron 
Martínez y Durán44. Algunas respuestas señalan que España es uno 
de los pocos países que no ha sido denunciado por mala práctica de 
sus militares en acciones en el exterior, lo que denota un refuerzo 
por generar y preservar esa buena imagen exterior, así como el cui-
dado en la formación de estos contingentes. No obstante, el prestigio 
parece haber alcanzado un techo que viene dado por las limitaciones 
impuestas a las FAS españolas en dichas misiones, tanto en aportación 
de recursos como en realización de determinadas tareas que, por lo 
general, han excluido el combate. Solamente ha habido una mención 
entre los participantes a los incumplimientos de España con sus alia-
dos o alguna acción dubitativa en el pasado. 

En las elites entrevistadas existe desacuerdo —y, en algunos casos, 
un reconocido desconocimiento— sobre el rendimiento político que 
la participación en misiones militares en el exterior haya podido tener 
para España. Un número importante de participantes manifesta sus 
dudas sobre la aportación real de las mismas a la hora de que España 
tenga más peso en la esfera internacional, y particularmente dentro 
de la Unión Europea. Esta disparidad de opiniones resulta más clara 
en las entrevistas que en las encuestas, puesto que en estas últimas la 
opinión mayoritaria, tanto de parlamentarios como de militares, es que 
sí refuerzan la infuencia de España en materia de Defensa europea, 
aunque el porcentaje disminuye en lo que se refere al peso político 
en otras dimensiones o en oportunidades para comercio e inversiones 
económicas en el exterior. 

En todo caso, hay un elemento previo que es importante destacar. 
No todos los entrevistados coinciden en que las FAS deban ser una 
herramienta de política exterior y muchos de los que dan por válida 
esta idea consideran que no se rentabiliza desde el punto de vista po-

44 Martínez, R. y Durán, M., op. cit. 
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lítico y diplomático. Los militares aclaran que ésta es una tarea que 
recae en el gobierno del momento y que a ellos sólo les corresponde 
llevar a cabo de manera efectiva las misiones encomendadas por el 
poder político. Algunos de los entrevistados señalan que esa pobre 
rentabilización de la participación española en misiones internaciona-
les se debe a la falta de interés y liderazgo político existente en mate-
ria de acción exterior. Esta falta de benefcio incluiría también al ám-
bito económico, al no obtener el España benefcios económicos —por 
ejemplo, contratos para la reconstrucción— con la participación de 
sus tropas, como sí se esmeran otros países en tratar de garantizarse. 

La conclusión anterior induce a pensar que la política de Defensa 
ocupa un lugar secundario entre las prioridades de la política nacional. 
De hecho, alguno de los entrevistados afrma abiertamente que en Es-
paña no hay auténtica política de Defensa o, incluso más allá, de una 
verdadera estrategia de Defensa. Si trascendemos del contenido de las 
entrevistas y contemplamos los hechos, lo cierto es que el horizonte 
temporal de la única Revisión Estratégica de la Defensa (RED) en 
España, la de 2003, fnalizó en 2015. Hasta la publicación de la últi-
ma DDN (junio 2020) se produjo un paréntesis de ocho años, puesto 
que la anterior se había publicado en julio de 2012, donde se asumió 
el compromiso, que no se materializó, de elaborar una nueva RED. 
Existen, pues, motivos para pensar que el planeamiento de la defensa 
se realiza en España dentro de un marco estratégico insufciente, que 
denota a su vez, una posible falta de liderazgo y de conocimiento 
profundo por parte de las elites políticas. 

Entre los empresarios predominan valoraciones positivas, pero 
también algunos muestran su escepticismo sobre el rédito real —in-
terno y externo— que las misiones han procurado a España, o bien 
sobre la continuidad de ese incremento en el prestigio, ya que para 
estos participantes éste habría alcanzado su tope. También se expresa 
la idea de que no se han explicado o dado a conocer bien a la so-
ciedad española las razones por las cuales España participa en una 
determinada misión, a pesar de tener constancia de cómo las misiones 
internacionales ayudan a mejorar la imagen de las FAS45. 

45 Ibidem. 
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En las respuestas de los militares abundan las valoraciones positi-
vas; a menudo, de manera muy rotunda. No obstante, algunos expre-
san dudas sobre el rendimiento real en términos políticos y sobre el 
daño que han podido hacer las conductas dubitativas o los compromi-
sos a medias en la participación militar española en el exterior. Por su 
parte, entre los parlamentarios la valoración sobre su contribución al 
prestigio de España como fruto de su participación en estas misiones 
internacionales también es positiva en términos generales y vincu-
lada fundamentalmente a la buena valoración de la participación en 
misiones humanitarias y a la inexistencia de escándalos ni reclama-
ciones46. Varios señalan que las FAS en misiones internacionales no 
han sido objeto de ningún escándalo, como sí ha sucedido con otros 
contingentes, lo que favorece aún más esta visión positiva por parte 
de la ciudadanía. 

No obstante, las elites empresariales y parlamentarias no parecen 
valorar la signifcativa experiencia y modernización de las FAS tras 
treinta y cinco años de misiones, y la memoria institucional que eso 
ha ido generando dentro de esta organización como un capital que se 
transmite íntegro en todos los relevos. Este capital humano no está 
previsto que se utilice para mejorar la posición de España (Véase Ca-
pítulo 2), aunque en la DDN2020 se reconozca la relevancia de «la 
experiencia de más de treinta años de participación de nuestras FAS 
en operaciones fuera del territorio nacional»47. 

Entre los encuestados, los resultados han sido intensos a favor de 
la alta contribución de las misiones en el exterior al prestigio de Es-
paña (78,1% de los militares y 73,7% los parlamentarios). Solamente 
el 5,3% de los parlamentarios opina que han contribuido poco. Esta 
percepción tan positiva está vinculada al papel fundamental que de-
sarrollan las FAS como parte de la acción exterior del Estado, resul-
tados que estarían en consonancia con los que proporciona el Índice 
de Presencia Global del Real Instituto Elcano para 2023. Conforme a 
este índice, España se situaría en el puesto número 13 en proyección 
exterior48. 

46 Cazorla Prieto, L. M. op. cit. 
47 Directiva de Defensa Nacional 2020. 
48 Índice Elcano de Presencia Global. Último acceso, 26 septiembre 2024: https:// 

www.globalpresence.realinstitutoelcano.org/es?years=2023. Este índice considera también 

https://www.globalpresence.realinstitutoelcano.org/es?years=2023
https://www.globalpresence.realinstitutoelcano.org/es?years=2023
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En referencia a los resultados del Policy Delphi, un 66% de los 
expertos estima que, en la actualidad, no se están rentabilizando estas 
misiones; opinión que, al ser compartida con todos los expertos en la 
iteración provocó un descenso del consenso hasta el 54%. Resulta evi-
dente que a algunos expertos la rotundidad alcanzada en la respuesta 
les hizo matizar su desazón. En cambio, en el horizonte 2035, encon-
tramos el mismo porcentaje (66%) que sí estima que estas misiones 
en el exterior se rentabilizarán —creciendo esta opinión ligeramente 
hasta el 69% en la segunda ronda—. Ese optimismo se explica en bue-
na medida por la confanza puesta en la diplomacia española, pues un 
81% estima que será más activa a la hora de garantizar la rentabilidad 
política de las misiones; cifra que supone un crecimiento de veinte 
puntos entre rondas. 

Además del rol de la diplomacia, otro factor relevante que surgió 
durante el taller de expertos es la inexistencia de una gran estrategia; 
es decir, una estrategia que integre las distintas herramientas de poder 
del Estado (diplomacia, economía, defensa, cooperación, cultura, etc.) 
con el fn de mejorar la posición de España en el mundo. En el Policy 
Delphi, un 62% de los expertos considera que con vistas a 2035 sí 
se logrará una mayor integración. Dentro de este mismo ámbito, en 
lo que respecta a la integración de la política de defensa con el resto 
de las herramientas de la acción exterior del Estado, los expertos se 
muestran en su mayoría optimistas (79%), asumiendo que en el ho-
rizonte 2035 existirá un mayor alineamiento entre política exterior y 
política de defensa. 

d. Amenazas provenientes del exterior, y justificación 
de una acción militar por parte del Gobierno 

En el caso de España hay una serie de subcategorías de amenazas 
que se repiten en los distintos documentos desde la Revisión Estra-
tégica de la Defensa de 2003: terrorismo, crimen organizado, cibe-
ramenazas, piratería, proliferación de armas de destrucción masiva, 

la dimensión militar (tropas y equipamiento militar), como una de las tres dimensiones 
que mide. Pero esta posición no refeja la existencia o no de una voluntad de un mayor 
protagonismo que pudiese tener en la dimensión exterior y de defensa. 
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riesgos derivados del deterioro medioambiental. A ellas, tal y como 
recoge la Estrategia de Seguridad Nacional de 2021, se han añadi-
do: las pandemias, las estrategias híbridas, el cambio climático, la 
rivalidad creciente entre las grandes potencias, la tensión estratégica 
regional, los fujos migratorios irregulares, el espionaje e injerencias 
desde el exterior, la vulnerabilidad del ciberespacio. En este contexto, 
la DDN2020 presta «especial atención al entorno europeo cercano, al 
Mediterráneo, al Sahel Occidental y al Océano Atlántico»49. 

Por ello, la pregunta que se realizaba en las entrevistas sobre la ca-
pacidad de Defensa frente a agresiones externas no era baladí. Así, los 
parlamentarios no perciben ningún país que suponga, ahora mismo, 
una amenaza militar contra España, mientras que, en las encuestas, si 
bien lo que predominó en ambos colectivos fue la no respuesta, en-
tre los parlamentarios que respondieron, el sí fue mayoritario (76%), 
señalando principalmente a Marruecos.  Por su parte, en los militares 
encuestados también predominó la no respuesta, pero en los que sí lo 
hicieron, un 60% también considera que existe una amenaza militar 
contra España, señalando igualmente a Marruecos. Sin embargo, en 
las entrevistas a los militares, la opinión está más tamizada, pues la 
mayoría entiende que Marruecos no sería tanto una amenaza actual 
como potencial. Por último, las elites empresariales se inclinan en las 
entrevistas también hacia las amenazas provenientes del sur, señalan-
do en particular a Marruecos. 

Entre los encuestados, tras Marruecos, el segundo país identif-
cado como amenaza es Rusia, aunque a una considerable distancia. 
Así, 31% de los parlamentarios señalaron a Marruecos y un 14% a 
Rusia, mientras que en los militares un 46% señalaron a Marruecos 
y un 15% a Rusia. En las encuestas a los entrevistados, realizada tras 
la invasión rusa de Ucrania, hay una ligero repunte y un tercio de 
los militares perciben a Marruecos como amenaza, dos tercios de los 
políticos y la mitad de los empresarios. 

La pregunta por una hipotética amenaza para España es relevan-
te porque, en opinión de los entrevistados, sólo una agresión militar 
contra la soberanía e integridad territorial de España justifcaría al 
Gobierno para dar la orden de una acción militar. Esto es aún más 

49 Directiva de Defensa nacional 2020. 
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relevante si consideramos que las tres elites entrevistadas coinciden 
en dar prioridad a la diplomacia sobre las acciones militares como 
herramienta de gestión de confictos. Por otra parte, en las respuestas 
de los militares se hace especial énfasis en ajustarse a lo establecido 
por la Constitución y la legalidad internacional, mientras que las elites 
parlamentarias prestan más atención a que el Gobierno pueda justi-
fcar la respuesta militar cuando se den las siguientes circunstancias: 
defensa del territorio nacional, agresión a los intereses de España, vul-
neración de derechos en legítima defensa ante agresión exterior. Esta 
referencia predominante al marco legal por parte de los militares es 
destacable, ya que solo un empresario y tres políticos hacen alusión al 
mismo. Presumiblemente, nos está revelando una lección democrática 
aprendida: «mi opinión al respecto sirve de poco, lo relevante es que 
el gobierno lo ordene y tenga cobertura jurídica para ello». 

En relación a los recursos para hacer frente a las amenazas, debe-
mos mencionar de nuevo la cuestión de la insufciencia e inestabilidad 
presupuestaria, en este caso, en el impacto de las FAS para combatir 
las amenazas del Estado. A este respecto, existe un amplio consenso 
entre empresarios y militares sobre que los recursos económicos son 
insufcientes y la mayoría de ellos no cree que vayan a incrementarse. 
Algunos entrevistados, en gran medida militares, subrayan la gravedad 
y advierten de serios problemas de mantenimiento de las capacidades 
y posibles défcits en el mantenimiento de los compromisos alcanza-
dos con los aliados. 

No obstante, la valoración sobre las defciencias presupuestarias 
contrasta con la percepción sobre la capacidad de las FAS para de-
fender a España de una agresión militar por parte de otro país que 
manifestan los encuestados. Así, entre los militares son mayoría los 
que piensan que sí lo están, lo que coincide con los parlamentarios, 
donde la inmensa mayoría opina que las FAS están preparadas, o muy 
preparadas, para defender a España de una agresión externa. 

Por último, se ha consultado a los expertos en el Policy Delphi 
sobre el problema que plantea la reclamación de Ceuta y Melilla por 
parte de Marruecos. Ante un hipotético ataque del reino alauí contra 
ambas ciudades, la mayoría de los expertos consideran que el respal-
do de los aliados (OTAN y UE) sería meramente político (38%) o 
político con ayuda militar simbólica (38%). Sólo un 17% opina que 
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sería militarmente signifcativo —un 4% sostiene que no habría ni 
respaldo político, ni militar—. De este modo, la opinión de los ex-
pertos confrma que la hipotética agresión contra ambas ciudades es 
ciertamente una «amenaza no compartida», al encontrarse no cubierta 
por el artículo 5 del Tratado del Atlántico Norte y pese a estarlo, 
en teoría, por el artículo 42.7 del Tratado de la Unión Europea. Por 
lo tanto, el hecho de no contar con apoyo militar aliado frente a un 
ataque armado contra Ceuta y Melilla podría favorecer el control de 
la escalada de Marruecos en el empleo de dichas estrategias híbridas. 

e. La defensa colectiva 

España mantiene acuerdos multilaterales de seguridad y defensa 
tanto con la OTAN como con las Naciones Unidas, la Unión Europea 
y la OSCE. No obstante, la política de defensa española se encuentra 
conformada y condicionada fuertemente por su pertenencia tanto a 
una alianza defensiva como es la OTAN, como a la UE en lo que 
respecta a su política exterior y de seguridad común (PESC), así como 
al desarrollo de la política común de seguridad y defensa (PCSD). En 
la DDN 2020 se señala que: 

la pertenencia a las principales organizaciones internacionales con res-
ponsabilidades de seguridad y defensa y la existencia de una densa red 
de relaciones bilaterales, permite a nuestro país integrarse en un sis-
tema muy sólido y fexible, que actúa como multiplicador de nuestras 
capacidades e infuencia sobre situaciones de riesgo50. 

Por otra parte, la Estrategia de Acción Exterior sitúa a la OTAN 
como actor central en la defensa colectiva europea, cuando indica que 
«España reafrmará su compromiso con la OTAN como actor central 
en la defensa colectiva europea y participaremos activamente en la 
revisión estratégica que ha acometido la organización»51. E, igual-
mente se manifesta el compromiso con la PCSD cuando se refere 

50 Directiva de Defensa Nacional 2020. 
51 Estrategia de Acción Exterior 2021-2024, Ministerio de Asuntos Exteriores. https:// 

www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_MINISTE-
RIO13.aspx. Último acceso, 26 de septiembre de 2024, p. 42. 

https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_MINISTERIO13.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_MINISTERIO13.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_MINISTERIO13.aspx
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a que «seguiremos promoviendo que la UE refuerce sus capacidades 
estratégicas autónomas»52. 

Sin embargo, este posicionamiento institucional no parece confr-
marse con los datos obtenidos. De inicio, los resultados muestran una 
disonancia con que los participantes compartan el compromiso con la 
defensa colectiva asumido con la pertenencia a la OTAN. Esto es así 
porque, si analizamos los datos globalmente, son solo dos los entre-
vistados los que aluden a la defensa de los aliados como uno de los 
aspectos que supone estar bajo el amparo de esta alianza. La omisión 
de referencias a la defensa colectiva en la mayoría de las entrevistas 
es reseñable, existiendo al mismo tiempo un amplio consenso entre 
esos mismos entrevistados en que la Defensa española siga integrada 
en la OTAN y en la UE. 

En este sentido, al pedirles que indicaran cuál de ellas es preferen-
te, se observa cómo los militares dan mayor importancia a la OTAN 
como organización de defensa, mientras que los parlamentarios se 
decantan por la UE, tendencias que se mantienen tras la invasión de 
Ucrania. En tercer lugar, aparece Naciones Unidas y, por último, la 
OSCE. La inmensa mayoría de los participantes coincide en la conve-
niencia de permanecer en esas coordenadas institucionales; y puestos 
a prescindir de alguna de ellas, señalan que ésta sería la OSCE. En 
defnitiva, los datos que se obtienen se alinean con las prioridades 
establecidas en la DDN 202053, aunque no esté tan alineado con la 
opinión de los participantes. 

Si bien la UE es vista por la inmensa mayoría como un pilar esen-
cial, también reconocen al mismo tiempo sus limitaciones en materia 
de defensa e integración de capacidades militares. Dentro de estas li-
mitaciones, los participantes ven poco probable como escenario futuro 
la creación de un ejército europeo. Éste es un elemento más que ejem-
plifca cómo la visión hacia el año 2035 que tienen los participantes 
está lejana de la voluntad política que recoge la DDN 2020 y que 
sitúa a la UE como el futuro de la seguridad de España; en concreto, 
cuando manifesta este documento el compromiso con el «Tratado de 

52 Ibidem. 
53 Ramos Yzquierdo, A. «El Planeamiento de Defensa Nacional en la Europa de la 

Defensa», en: bie3: Boletín IEEE, 28, 2022, pp. 938-952. 
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la Unión relativo a Seguridad y Defensa, manteniéndose en el grupo 
de Estados Miembros que lideren este camino»54. Si bien esta discre-
pancia es clara, queda atemperada por algunos de los entrevistados 
que consideran que, a corto y medio plazo, se pasará del escenario 
actual de cooperación en defensa a otro de defensa compartida. 

El escenario de una defensa común es para algunos entrevistados 
—políticos, sobre todo— el escenario deseable. No obstante, da la 
sensación de que este tercer escenario es visto por la mayoría como 
algo quimérico. Tan es así que, en la encuesta online a los entre-
vistados tras la invasión rusa de Ucrania, los militares mantenían su 
escepticismo sobre una defensa europea común y la posibilidad real 
de disponer en algún momento de un ejército europeo. 

Cuando abordamos los tres escenarios que se presentan en el Li-
bro Blanco sobre el futuro de la Unión Europea de 2017 respecto al 
futuro de la Defensa, éstos se les recordaban a los entrevistados en 
aras de una mayor agilidad y con el objeto de obtener respuestas más 
precisas: 

(i) Cooperación en seguridad y defensa: en este escenario la coopera-
ción permanecería como hasta ahora sobre la base de la voluntariedad 
y dependería de decisiones ad hoc ante la aparición de amenazas o 
crisis emergentes. 
(ii) Seguridad y defensa compartida: en este escenario los Estados 
miembros se moverían hacia una seguridad y defensa compartida, lo 
que requeriría una mayor solidaridad fnanciera y operacional en el 
campo de la defensa. 
(iii) Defensa y seguridad comunes: en este escenario los Estados miem-
bros estarían dispuestos a profundizar en la cooperación e integración. 
La solidaridad y la asistencia mutua sería la norma, explotándose to-
talmente el artículo 42 del Tratado. 

Dentro de este diagnóstico de las elites era importante identif-
car cuál de estos tres escenarios les parecía más probable. Para ello, 
también se les preguntaba en las entrevistas tanto por la viabilidad 
de la creación de un ejército europeo, como por cuál debería ser la 
representación en el mismo de los distintos países de la Unión. Los 

54 Directiva de Defensa nacional 2020. 
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empresarios consideran mayoritariamente que nos encontramos en el 
escenario de cooperación. También se identifca un deseo mayoritario 
por el escenario de defensa común, aunque en el mejor de los casos, 
lo consideran muy lejano. Debido a las resistencias políticas existen-
tes hay gran escepticismo sobre la viabilidad del proyecto. La opción 
más factible para ellos sería un «Ejército de europeos» donde cada 
país contribuya, pero manteniendo soberanía y capacidades propias. 

Los militares se muestran mayoritariamente escépticos —alguno 
incluso lo califca de quimera— con respecto a alcanzar el escenario 
de defensa común. Consideran que estaríamos ahora en el escenario 
de cooperación en defensa y que poco a poco se avanzará hacia el 
de defensa compartida. Este grupo de participantes tampoco consi-
dera probable la existencia de un ejército europeo. Por último, los 
parlamentarios también consideran deseable el escenario de defensa 
común, pero a su vez tampoco lo consideran probable. Sitúan el mo-
mento actual en cooperación en defensa con tendencia progresiva a la 
defensa común, aunque siendo poco precisos al respecto. 

En los encuestados, las respuestas son coincidentes con las ofre-
cidas de los entrevistados: el 52,4% de los militares se sitúan en la 
cooperación, mientras que un 44,4% de ellos estaría en la seguridad 
y defensa compartidas. En el sector de los parlamentarios, solamente 
el 16,7% estaría en la cooperación y el 66,7% en la seguridad y de-
fensa compartidas . La opción 3 (defensa y seguridad comunes) no se 
muestra viable para ninguno de los grupos. 

Otra cuestión que se analizó fue si el futuro de las FAS pasaba por 
su potenciación como una herramienta de política exterior de los Esta-
dos. Según la Estrategia de Acción Exterior, «nuestras FAS y cuerpos 
de seguridad del Estado deben estar siempre en condiciones de dar 
una respuesta proporcionada y robusta»55. Además, la DDN 2020 indi-
ca que: «la actuación habitual será en marcos multinacionales concer-
tados (…) La fnalidad será contribuir a la paz y, al tiempo, consolidar 
a España como un socio y aliado de referencia» 56. Cuestión diferente 
es si España, como uno de los grandes contribuyentes en las misiones 

55 Estrategia de Acción Exterior del Estado, 2021-2024. Ministerio de Asuntos Exterio-
res. https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_ 
MINISTERIO13.aspx. Último acceso, 26 de septiembre de 2024, p. 40 

56 Directiva de Defensa Nacional 2020. 

https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_MINISTERIO13.aspx
https://www.exteriores.gob.es/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Noticias/20210128_MINISTERIO13.aspx
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de la UE, podría haber obtenido, fruto de su participación en ellas, un 
mayor peso internacional dentro de la Unión Europea. 

Los empresarios coinciden mayoritariamente en que las FAS son, 
o deben ser, una herramienta de política exterior. Sin embargo, existe 
una clara división de opiniones entre aquellos que consideran que ha 
aumentado el peso de España en el contexto internacional y quienes 
opinan lo contrario, dado que entienden que las FAS no son correc-
tamente aprovechadas por los responsables políticos y diplomáticos. 
Entre los militares también se identifca a una mayoría que considera 
que son, o deben ser, una herramienta de acción exterior, pero a la 
vez también hay disparidad de opiniones sobre si de manera efectiva 
han aumentado el peso de España a nivel internacional y en la UE. 
Algunos señalan que extraer ese rédito es responsabilidad del nivel 
político y que a ellos les corresponde exclusivamente cumplir bien 
con la misión militar encomendada. De hecho, la Estrategia de Acción 
Exterior establece que «nuestro país buscará capitalizar de manera 
más activa el potencial diplomático de sus Operaciones Militares en 
el Exterior»57 , dado que España está presente en la mayoría de los 
despliegues de la OTAN y la UE. 

A lo largo de toda la investigación hemos detectado una opinión 
generalizada favorable hacia el proceso de integración en materia de 
política común de seguridad y defensa de la Unión Europea, combi-
nada con altas dosis de escepticismo sobre el ritmo de los avances y, 
más aún, sobre la hipotética creación de un Ejército Europeo. Esto 
conduce, a que más allá de las preferencias personales, la OTAN sea 
considerada el pilar imprescindible de la defensa colectiva en Europa. 
Dicha opinión no ha variado tras el estallido de la guerra en Ucrania. 

[La OTAN] ofrece mayores garantías porque tiene a los EE. UU. que 
representan el 70% de sus capacidades. Por tanto, a corto plazo la 
OTAN es más prometedora, y a largo plazo la UE tiene más potencial. 
Tiene capacidad para ser mucho más que la OTAN para llegar a la 
autonomía estratégica; pero es un camino duro, especialmente en lo 
que corresponde a la cesión de soberanía58. 

57 Estrategia de Acción Exterior, 2021-2024, p. 41. 
58 Talleres de expertos, 2022. 
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Paradójicamente, la guerra de Ucrania, en lugar de haber supuesto 
un avance en materia de defensa colectiva ha complicado aún más la 
situación: 

Los países bálticos y los centroeuropeos están reforzando lo nacional 
porque lo europeo es una quimera que no avanza. Estamos más rotos 
que antes debido a las diferentes culturas estratégicas: países —del 
Este— con un enfoque más atlantista, y otros con un enfoque más 
integracionista»59. 

Tabla 3.1. Valor que aporta España a las organizaciones multilaterales de Defensa. 

1ª Ronda 2ª Ronda 
Tipo de 

Organización 
aportación 

Infraestructuras y
OTAN 

apoyo logístico 

Actualmente* 

3.52 

Horizonte 
2035* 

3.78 

Actualmente* 

3.62 

Horizonte 
2035* 

3.38 

Participación en 
misiones en el 4.00 3.87 
exterior 
Capacidades militares 
signifcativas para la 2.91 3.43 2.73 3.04 
defensa colectiva 
Cuadros bien 
formados en cuarteles 3.78 4.03 
internacionales 

UE (PCSD) 
Infraestructuras y 
apoyo logístico 

3.26 3.61 3.69 3.69 

Participación en 
misiones en el 3.95 4.04 
exterior 
Capacidades militares 
signifcativas para la 3.00 3.41 3.08 3.50 
defensa colectiva 

Cuadros bien 
formados en cuarteles 3.83 4.09 
internacionales 

*Se trabaja con medias de una escala de 1 a 5, siendo 1’nada de valor’ y 5 ‘máximo 
valor’.

 Fuente: Elaboración propia. 

59 Taller de Expertos, 2022. 
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Al preguntar en el Policy Delphi sobre la contribución militar de 
España a ambas estructuras —OTAN y UE (Tabla 3.1)—, los expertos 
consideran que la principal aportación de España a la OTAN consiste 
en la participación en misiones en el exterior (media de 4 en una 
escala de 1 a 5), seguida de cuadros bien formados en cuarteles mul-
tinacionales (3.78), así como infraestructuras y apoyo logístico (3.52). 
Los expertos tienen una valoración más comedida sobre la aportación 
militar de España en términos de capacidades signifcativas para la 
defensa colectiva (2.91), aunque esperan una mejora en el horizonte 
2035 (3.43). Reproducida en segunda ronda la pregunta sobre la apor-
tación en los dos ámbitos con menor consideración de valor aportado 
(infraestructuras y apoyo logístico, y capacidades militares para la 
defensa colectiva), las medias no alcanzan crecimientos signifcativos, 
o mayoritariamente descienden. 

En lo referente a la Política Común de Seguridad y Defensa de la 
Unión Europea (Tabla 3.1), la aportación de España también destaca 
en misiones en el exterior (3.95), donde efectivamente nuestro país es 
particularmente activo, y en cuadros militares bien formados (3.83). 
La aportación de España a la defensa colectiva en el marco de la 
UE (3.00), mejora comparativamente respecto a OTAN algo lógico 
al sacar de la ecuación la aportación militar de Reino Unido y, muy 
especialmente, de EE.UU. 

En la segunda ronda del Policy Delphi aumentan ligeramente las 
expectativas sobre la contribución de España a la defensa colectiva 
de la Unión en el horizonte 2035 (3,5), con un 57,7% de los expertos 
ubicados en el 4. También crecen mínimamente en el mismo horizonte 
las expectativas en lo relativo al apoyo logístico y las infraestructuras 
(3,69), con un 65,4% otorgándole una valoración de 4. 

En cuanto a la integración de las FAS en un hipotético ejército 
europeo, la mayoría de los expertos considera poco probable (63%) 
o nada probable (17%) la existencia de una organización así en el 
horizonte 2035. Al preguntar la deseabilidad de dicho escenario, los 
expertos se encuentran divididos por mitades, a favor y en contra, tras 
la segunda ronda. Y en cuanto a las razones de su escepticismo, coin-
ciden básicamente en la reticencia de los Estados miembros a ceder 
soberanía hasta ese extremo, así como las diferentes percepciones de 
amenaza dentro de la Unión y los lentos avances de la integración en 
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materia de defensa, que hacen poco probable un cambio de tal calado 
en un horizonte temporal relativamente cercano (12 años). Como se 
señaló en el Taller de expertos: 

la brújula estratégica de la UE no aclara bien qué es lo que debe de-
fender la Unión. La UE es un gigante económico, enano político y 
gusano militar. La defensa colectiva no es discutible, es ineludible. Sin 
ese compromiso colectivo no hay alianza. La Unión tiene un éxito entre 
escaso y nulo y nos ubica en desventaja60. 

Pero el problema acaba repitiéndose una y otra vez: «El ejército 
europeo se garantizará si hay autonomía estratégica; pero es tan caro 
organizar esto que se practica el ‘seguidismo’61. 

Al preguntar en qué medida la OTAN supone un freno al proyecto 
de un ejército europeo, un 54% está de acuerdo en que sí lo supone. 
De este modo, aunque no sea la principal razón a la hora de explicar 
la falta de avances, sí que sería a juicio de los expertos participantes 
un desincentivo para progresar en la integración de la Defensa co-
mún. El problema es que la defensa colectiva por parte de la OTAN 
tampoco está garantizada a largo plazo. Como se advirtió en el Taller 
de expertos, y ahora ya sabemos que ha ocurrido: «En 2024 podemos 
volver a encontrarnos con un escenario en Estados Unidos similar al 
que ya hemos vivido con Trump y por tanto con un debilitamiento 
de la OTAN»62. 

Aun así, y jugando con un escenario hipotético donde dicho ejérci-
to europeo fuese una realidad, los expertos consideran, en su mayoría, 
que el liderazgo militar debería recaer sobre la Comisión Europea, 
bien en la fgura del Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad o bien en un Comisario de Defensa 
de nueva creación63, si bien algún experto apunta también a un lide-
razgo rotatorio entre países miembros, mientras que otros señalan a 
Alemania o Francia para ejercer ese rol. 

60 Talleres de expertos, 2022. 
61 Ibidem. 
62 Ibidem. 
63 Desde el pasado 27 de noviembre, el lituano Andrius Kubilius es el Comisario de 

Defensa y Espacio de la nueva Comisión Europea. 
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Por tanto, a juicio de los expertos, la idea de una Defensa europea 
común resulta todavía poco creíble, tanto en la actualidad como en el 
horizonte 2035. El 92% considera que la OTAN será el único garante 
real de la defensa colectiva en 2035, frente a sólo un 4% que piensan 
que lo hará la UE. Y ello a pesar de que, en términos de preferencias, 
hasta un 26% optaría por la UE, frente a un 73% —en segunda ron-
da— que apuesta por la OTAN. Se manifesta aquí un aspecto habitual 
en los paneles Delphi como es la disonancia entre lo que se desea y 
lo que se ve más probable. 

Conclusiones 

La participación de las FAS en misiones internacionales es un ge-
nerador de consenso entre las elites. Su valoración, en general, es muy 
positiva, si bien existen discrepancias sobre su impacto en el papel y 
peso internacional que proporcionan a España, o si es un cometido 
propio que las FAS españolas habrían de asumir o no. Esta indefnición, 
desconocimiento y ambigüedad —más allá del consenso respecto a la 
importancia que han tenido en las tres últimas décadas estas misiones— 
es acorde con la escasa defnición de los intereses nacionales españoles 
en buena parte de los documentos relativos a la defensa nacional como 
la Ley de Seguridad Nacional, las Directivas de Defensa Nacional o 
las Estrategias de Seguridad Nacional (véase Capítulo 2). Estos textos 
transmiten que España ha asumido como propios los valores y normas 
de las instituciones de seguridad y defensa de las que forma parte, hasta 
el punto de considerar su membresía y la contribución a ellas como 
un fn en sí mismo antes que como un instrumento para avanzar en la 
consecución de sus propios intereses. 

Se observa un amplio desconocimiento por parte de la elite polí-
tica de los fundamentos y de los principales resortes de la política de 
Defensa, frente a un conocimiento moderado por parte de las elites 
económicas. Existe también una falta de alineación entre la percep-
ción de las amenazas por parte de las elites políticas y las militares. 
La visión de las elites políticas está marcada por su percepción del Es-
tado y, por extensión, del papel de las FAS. Mientras que, en general, 
tienen una visión buenista del papel, capacidades y potencialidad de 
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las FAS, las elites militares por su parte, muestran una visión realista 
y más poliédrica; algo que seguramente se debe al evidente mejor 
conocimiento de la realidad y del contexto de seguridad internacional. 

El discurso de los militares y empresarios podría encuadrarse en el 
realismo defensivo y el de las elites políticas en el liberalismo institu-
cional, aunque moviéndose hacia el realismo defensivo después de la 
guerra de Ucrania. Frente a un amplio apoyo a las misiones interna-
cionales de paz, se observa una mayor orientación hacia la disuasión 
como función predominante. 

La respuesta de las elites, en general, y de las políticas, en parti-
cular, sobre si las FAS pueden ser una herramienta de la proyección 
exterior de España, es que no existe una estrategia común ni clara 
para proteger los intereses nacionales. En su papel como potencia 
menor, las elites políticas han admitido, desde hace tres décadas y me-
dia, la participación en misiones de paz y ayuda humanitaria; si bien, 
la falta de una estrategia política que la fundamente, difculta que se 
conozca ese papel y que pueda ser mayor. Por otra parte, España no 
habría aprovechado su pertenencia a la OTAN para aumentar su in-
fuencia por diferentes motivos; en concreto, por el escaso presupuesto 
en Defensa, por la escasa voluntad de ejercer poder y del empleo de 
capacidades, y por las características de su propia cultura estratégica 
que orienta la preferencia de los parlamentarios por la UE sobre la 
OTAN en los compromisos con la defensa colectiva. 

Si focalizamos en la prospectiva que nos brindan los resultados del 
Policy Delphi, se muestra un cierto optimismo de mejora en el futuro 
—y que puedan reportar benefcios a la defensa de España— en diver-
sas cuestiones: la continuidad del modelo de misiones de paz y estabili-
zación; la prevalencia de las misiones de disuasión y defensa; la mejora 
de la rentabilidad de las misiones militares en el exterior; la integración 
de la política de Defensa con el resto de herramientas del Estado; esto 
es, sí se prevé un mayor alineamiento entre política exterior y política 
de defensa; así como, la mejora de la aportación militar de España a la 
defensa colectiva en 2035, tanto a la OTAN como a la UE. 

Por otra parte, se es muy pesimista en lo concerniente a la exis-
tencia de un ejército europeo, puesto que se asume que la OTAN será 
el único garante real de la defensa, lo que lleve a asumir que, ante 
una hipotética agresión a Ceuta y Melilla por parte de Marruecos, 
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al tratarse de una amenaza no compartida, la OTAN no intervendría 
más que con apoyo principalmente de tipo político. Básicamente se es 
optimista con aquello que está en manos de España poder mejorar, y 
pesimista respecto aquello sobre lo que no se puede tener infuencia. 
En el horizonte aparecen dos retos de futuro: la unidad de Europa 
frente a amenazas externas y las capacidades de la defensa española 
frente a una amenaza no compartida. 
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Capítulo 4 

Base Tecnológica e Industrial de Defensa: 
oportunidades y riesgos para España 
en el siglo xxi 

Silvia Vicente Oliva 
Antonio Fonfría Mesa 

Introducción1 

Desde un punto de vista estratégico, la existencia de una indus-
tria suministradora de materiales y servicios es imprescindible para la 
defensa en España. En el ámbito académico, los estudios estratégicos 
incluyen una perspectiva económica que se inicia en la década de los 
cuarenta del siglo pasado2. Ello es debido a su importancia y a las ca-
racterísticas singulares que presenta la industria de defensa que, en el 
caso español, comparte con los países europeos: i) el proteccionismo 
nacional, puesto que el sector público tiene un papel estratégico en la 
defnición de la política industrial3 —esto es algo que se intensifca 
especialmente en países como Francia que cuidan particularmente su 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), desde el análisis inicial, S. 
Vicente (conceptualización, metodología prospectiva) plantea opciones de diseño futuro. 
Para ello, es necesario recabar información objetiva previa por A. Fonfría (conceptuali-
zación mediante la formulación de la evolución y objetivos) que confgura el punto de 
partida. Ambos realizan la gestión de los datos y el análisis formal, con ánimo prospectivo. 
La redacción del manuscrito original parte de S. Vicente en cuanto a introducción y me-
todología desde las arenas de la economía industrial, mientras que la caracterización del 
mercado de defensa y la propuesta para el futuro es aportada por A. Fonfría. El análisis de 
datos e interpretación de resultados, la redacción y la revisión del manuscrito es conjunta. 

2 Brodie, B. «Strategy as a Science». World politics. Vol. 1, n.º 4, pp. 467-488, 1949. 
3 Bueno Campos, E. y Erro Garcés, A. «La economía y organización industrial 

como paradigma de desarrollo sostenible en el nuevo modelo de industria para Europa», 
en: Economía Industrial. Vol. 428, pp. 11-18, 2023. 
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industria, lo cual se hace patente en todas sus decisiones de política 
industrial—; ii) el secretismo en las acciones que se consideran de 
interés nacional; iii) los proyectos de investigación y desarrollo (I+D) 
que han tenido escasa colaboración internacional hasta los últimos 
años; y iv) la diversifcación tanto de mercado, como de producto. 

Así, en las últimas décadas, desde los ministerios de Defensa, de-
bido a la contención presupuestaria existente para material, las em-
presas proveedoras fueron impulsadas a vender fuera del país para 
diversifcar mercado y ampliar su clientela, lo que permite ahorros 
futuros, pero también un posicionamiento en mercados que puede te-
ner relevancia posterior. Por otro lado, la diversifcación de producto, 
gracias al desarrollo de tecnologías de uso dual (civil y militar), ha 
sido necesaria para garantizar la estabilidad, la diversidad de merca-
dos, así como para disminuir riesgos operativos y fnancieros de las 
empresas. Estas tecnologías duales han facilitado la supervivencia de 
las empresas que, al tiempo que contribuyen a las capacidades milita-
res, trabajan en otro tipo de mercados ajenos a la defensa4. 

Aunque la industria de defensa se considere un sector heterogéneo 
formado por muchas organizaciones dedicadas, total o parcialmente, a 
suministrar bienes y servicios útiles para la defensa, la Base Tecnoló-
gica e Industrial de Defensa (BTID) es un concepto más amplio que 
incluye a todas aquellas entidades que pueden contribuir a capacida-
des militares como pueden ser, entre otras, los centros tecnológicos, 
universidades y estructuras de interfaz que comparten oportunidades 
y riesgos. Existen muchos suministradores que proveen al ministerio 
de Defensa, pero registrados como proveedores en la base de datos 
del ministerio de Defensa poco más de quinientas, no obstante serían 
muchas más las que estarían disponibles para todo tipo de oportuni-
dades comerciales, productivas y de servicios. 

Para estudiar las oportunidades y riesgos de la BTID podemos 
remitirnos a la economía de la defensa, una rama de los estudios eco-

4 Bellais, R. y Guichard, R. «Defense Innovation, Technology Transfers and Pub-
lic Policy», en: Defence and Peace Economics. Vol. 17, n.º 3, pp. 273-286, 2006. DOI 
10.1080/10242690600645274. Edler, J. y Georghiou, L. «Public procurement and in-
novation-Resurrecting the demand side», en: Research Policy. Vol. 36, n.º 7, pp. 949-963, 
2007. DOI  10.1016/j.respol.2007.03.003. Markowski, S., Hall, P. Wylie, R. Defence 
Procurement and Industry Policy. A small country perspective. New York: Routledge Stud-
ies in Defence and Peace Economics, 2010. ISBN 9780415362887. 

http://dx.doi.org/10.1080/10242690600645274
http://dx.doi.org/10.1080/10242690600645274
http://dx.doi.org/10.1016/j.respol.2007.03.003
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nómicos que aplica la teoría económica a asuntos militares y comparte 
herramientas con otras ciencias sociales5. Los análisis realizados en 
este capítulo tienen su base, en concreto, en la corriente de la econo-
mía industrial que se interesa por el funcionamiento, especialmente, 
de los mercados que no responden a condiciones de competencia per-
fecta6. Y cuenta con investigaciones en todo tipo de sectores en los 
que existe cierta regulación, como electricidad, telecomunicaciones 
o banca. 

La novedad de este estudio no radica en su concepción teórica 
desde el ámbito economicista, sino en la realización de prospectiva a 
partir del paradigma clásico de la economía industrial, que consiste 
en el trinomio estructura-conducta-resultados. Éste postula que existen 
relaciones causales entre la estructura del mercado, la conducta de las 
empresas y los resultados. Se ha comprobado empíricamente que la 
modifcación intencionada —o preventiva— del desarrollo estructural 
del mercado, puede promover comportamientos y resultados en detri-
mento del interés público7. Trabajar con ánimo prospectivo no quiere 
decir que se vaya a adivinar el futuro o que se traten proyecciones a 
partir de la situación actual como se hace en el ámbito econométrico8, 
sino que se trata de anticipar un amplio rango de posibilidades que 
podrían emerger estratégicamente, lo que puede facilitar la prepara-
ción frente a su impacto. 

El objetivo de este capítulo es conocer la situación actual del sec-
tor industrial de defensa en España y cuáles son los vaticinios predo-
minantes en una proyección hasta el año 2050. Con tal fnalidad, se 

5 McGuire, M. C. «Defense economics and international security». En: K. Hartley 
y T. Sandler (ed.), Handbook of Defense Economics, 1, 13-43, 1995. DOI 10.1016/ 
S1574-0013(05)80004-3. 

6 Segura, J. Teoría de la economía industrial. Civitas, 1993. 
7 Ferguson, P. R. y Ferguson, G. J. 1994. Industrial Economics. Palgrave, London, 

Chapter Two: «The Structure-Conduct-Performance Paradigm», 1994. 
8 En inglés el término «forecast» se utiliza como una forma de análisis del futuro 

en función de las situaciones del pasado utilizando modelos matemáticos, económicos y 
estadísticos que se nutren de datos empíricos, por ello se suele traducir al español como 
previsión. La previsión solo sería una pequeña parte de «foresight», la que está basada en 
el pasado, siendo la prospectiva un término mucho más amplio. La existencia de otras me-
todologías que permiten incorporar expectativas de expertos, información proveniente de 
la interacción entre las personas y creatividad para facilitar la preparación para el futuro, 
confgura los estudios futuros que adoptan nombres en función de su propósito: prospectiva 
tecnológica, prospectiva estratégica, prospectiva corporativa, etc. 

https://doi.org/10.1016/S1574-0013(05)80004-3
https://doi.org/10.1016/S1574-0013(05)80004-3
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describen las expectativas agrupadas, desde un criterio experto sobre 
la situación española en los próximos años, mediante herramientas de 
prospectiva, lo que permite indagar sobre potenciales y/o plausibles 
cambios en la política industrial de defensa. Igualmente, habida cuen-
ta de las capacidades actuales de la BTID, el capítulo ofrece algunas 
pistas sobre las opciones futuras de evolución en los sistemas de ad-
quisición por parte del ministerio de Defensa español y que podrían 
tener un impacto en la estructura, la conducta y los resultados futuros 
del sector. En concreto, se centra en las oportunidades y los riesgos 
para España en lo que concierne a la BTID, gracias al análisis de 
los argumentos de nuestros entrevistados —altos mandos militares, 
representantes políticos y altos directivos de empresas muy represen-
tativas del sector—, así como, de otros expertos —los participantes 
en Talleres y en el Policy Delphi— que complementan con una visión 
más amplia en multitud de temas, con experiencia en medios de co-
municación, organizaciones sin ánimo de lucro, académicos y otros 
grupos de interés. 

El capítulo se estructura con un primer apartado en el que se descri-
be el marco teórico de la investigación; un segundo dedicado a ciertas 
precisiones sobre los métodos utilizados para indagar sobre la BTID 
española, puesto que en los primeros capítulos del libro se encuentra 
detalladamente esta información; el tercero se dedica a analizar la es-
tructura de la industria de defensa parar afrontar las oportunidades y 
los riesgos futuros en el contexto actual; el cuarto se centra en la con-
ducta desarrollada por los agentes desde el lado de la oferta; el quinto 
incluye los resultados esperables en forma de capacidades militares 
y modernización provista por la BTID; y, fnalmente, el apartado de 
conclusiones recoge los asuntos más relevantes basados en las expec-
tativas de los expertos hasta 2050, atendiendo a las oportunidades y los 
riesgos que se han evidenciado a lo largo de la investigación. 

1. Marco teórico 

Para diseñar el marco teórico se tuvieron en cuenta dos aspectos. 
En primer lugar, la naturaleza de las transacciones que se llevan a 
cabo en el sector de defensa, ya que éstas proporcionan una estructura 
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y un comportamiento con el que operan los agentes que participan en 
el mercado. Y, en segundo lugar, el tipo de investigación, que debía 
estar encaminado hacia la prospectiva como una forma de anticipación 
de resultados futuros y que Slaughter consideraba una habilidad para 
mantener una visión de alta calidad, coherente y funcional9. 

Los economistas clásicos confaban en el mercado como forma de 
regular la oferta y la demanda en general, garante de la competencia 
perfecta. Así, la participación del sector público en la economía se 
limitaba a garantizar: los derechos de propiedad y un marco regula-
torio básico. Con el tiempo, se pudo comprobar que la competencia 
en algunos mercados no asignaba efcientemente el encuentro entre la 
oferta y la demanda, sino que algunas empresas acumulaban un poder 
que les hacía obtener mayores benefcios, había acuerdos para fjación 
de precios, limitación de la oferta, etc. Por ello, la intervención estatal 
se justifca desde hace décadas para proporcionar bienestar económico 
y social. Estas dos corrientes siguen conviviendo hoy en día y dan 
lugar a diferentes políticas económicas en todos los países. 

A partir de los años setenta del siglo pasado, surgieron nuevos 
desarrollos de la economía industrial, como una forma de analizar las 
situaciones en que había pocos oferentes y, por tanto, existe compe-
tencia limitada —oligopolios—. Los trabajos de Tirole10, entre otros, 
mostraron que no existe una receta única para todos los mercados ya 
que el efecto de la competencia y la intensidad de la regulación estatal 
depende de las características de cada uno de ellos11. Así las cosas, 
el mercado de defensa español y europeo se caracterizan, entre otros 
rasgos, por un alto grado de concentración de suministradores en al-
gunos sectores, junto con un elevado grado de control e intervención 
de los estados. Tirole abogaba por promover una regulación mejor y 
más efciente que no creara problemas. 

La economía de la defensa estudia tanto situaciones de guerra y 
su repercusión en los confictos, como situaciones de paz en las que 
el sector sigue activo y preparado para su misión, como podrían ser 

9 Slaughter, R. «Futures beyond dystopia», en: Futures, 30 (10), 993-1002, 1998. 
10 Tirole, J. The theory of industrial organization. MIT press, 1988. 
11 Llobert, G. «Breve Revisión de las contribuciones de Jean Tirole a la Economía», 

en: Economía Industrial. Vol. 394 (Ejemplar dedicado a: Cincuenta años de economía 
industrial), pp. 151-158, 2014. 
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los efectos económicos del gasto público en defensa, el efecto des-
bordamiento de las innovaciones en el sector, etc. Las herramientas 
habituales son modelos econométricos, análisis de datos históricos o 
previsiones futuras basadas en variables que recogen comportamien-
tos del pasado con expectativas de los agentes12. La investigación 
que se presenta en este capítulo se diseñó desde la perspectiva de la 
economía industrial con el ánimo de conocer la estructura del sector 
de defensa, la conducta de sus agentes —que es similar en todos los 
países europeos del mismo tamaño— y los resultados con una varian-
te de prospectiva estratégica. 

a. La política industrial de Defensa 

El marco regulatorio de las transacciones industriales y las actua-
ciones que permiten intervenir al Estado en determinados sectores se 
plasma en la política industrial. Ésta se diseña y se dota presupuesta-
riamente para desarrollar iniciativas mediante subvenciones, incenti-
vos fscales, impulso a la creación de infraestructuras, normalización 
de bienes y servicios y apoyo a la I+D. Cuando España hace política 
industrial se coordina con la Unión Europea para orientarse a: (i) 
acelerar la adaptación de la industria a los cambios estructurales; (ii) 
fomentar un entorno favorable a la iniciativa y al desarrollo de las 
empresas en el conjunto de la Unión, en particular de las pequeñas y 
medianas empresas; (iii) promover un entorno favorable a la coopera-
ción entre empresas; y (iv) a favorecer un mejor aprovechamiento del 
potencial industrial de las políticas de innovación, de I+D13. 

12 Aguirre, M. et al. Economía de la Defensa. Madrid: Colegio de Economistas de 
Madrid, 2020. 

Vicente Oliva, S. et al. «Towards a contingent approach to frm strategy on the 
lowest levels of the hierarchy of the defence industry», en: Foresight. Vol. 21, n.º 5, pp. 
582-604, 2019. DOI 10.1108/FS-11-2018-0094. 

13 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, artículo 173. Al mismo tiempo, 
el mismo Tratado, en el artículo 346 establecía que «todo Estado miembro podrá adoptar 
las medidas que estime necesarias para la protección de los intereses esenciales de su se-
guridad y que se referan a la producción o al comercio de armas, municiones y material 
de guerra», lo que confgura un marco legal que delimita y protege al mercado interior 
de material de defensa de cada país miembro, a la vez que se incentiva la colaboración. 

http://dx.doi.org/10.1108/FS-11-2018-0094
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En concreto, cuando se trata de la política industrial de defensa, 
se distinguen tres vías de actuación: a) programas colaborativos de 
equipamiento —como el Eurofghter—, b) el mercado europeo de 
equipamiento para defensa —creado en 2005— y c) el frme propósito 
desde 2007 de crear una BTID europea14. En 2013, hubo un impulso 
desde la Unión Europea para reforzar el mercado interno de Defensa, 
fomentando la innovación y animando igualmente a la innovación en 
el sector que llevó a la creación del Plan de Acción para la Defensa 
Europea (EDAP en sus siglas en inglés) para impulsar la colaboración 
y el gasto de los países miembros propiciando la creación del Fondo 
Europeo de Defensa (EDF en sus siglas en inglés)15. La puesta en 
marcha en 2017 de la Acción Preparatoria de Investigación en Defensa 
(PADR en sus siglas en inglés) hizo posible, por fn, la investigación 
en Defensa sufragada con fondos europeos, ya que el programa marco 
de investigación sí incluía aspectos de seguridad —como pueden ser 
temas de movimientos migratorios, control de fronteras, etc.—; pero 
no se podían solicitar ayudas a proyectos consorciados cuya temática 
tuviera por objeto desarrollos específcos y tecnologías de Defensa. 
Aunque el EDF se centró en las tecnologías disruptivas y prospectiva 
tecnológica, en 2018 se empezó a apoyar el desarrollo de capacidades 
mediante el Programa Europeo de Desarrollo Industrial en materia de 
Defensa (EDIP en sus siglas en inglés). 

Por iniciativa del Consejo la Unión Europea, se incluyó la nece-
sidad de hacer: 

pleno uso de la Cooperación Estructurada Permanente y del Fondo 
Europeo de Defensa para desarrollar conjuntamente capacidades mili-
tares de vanguardia, invertir en innovación tecnológica para la defensa 
y crear un nuevo centro de innovación en materia de defensa dentro de 
la Agencia Europea de Defensa16. 

14 Hartley, K. «Creating a European Defence Industrial Base», en: Security chal-
lenges. Vol. 7, n.º 3, pp. 95-111, 2011. 

15 Jiménez Mateo, O. «Nuevos retos para la industria de defensa europea», en: Eco-
nomía Industrial. Vol. 427, pp. 139-144, 2023. 

16 Consejo de la Unión Europea, Brújula Estratégica para la Seguridad y la de-
fensa. 7371/22, 2022. 
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Así, el último instrumento, aprobado en 2023 y dotado inicialmente 
con 300 millones de euros, para el Refuerzo de la Industria de Defensa 
mediante la Adquisición Común (EDIRPA en sus siglas en inglés), in-
centiva la cooperación en adquisiciones para aumentar la «solidaridad, 
prevenir los efectos de desplazamiento, aumentar la efciencia del gasto 
público y reducir la fragmentación excesiva de las adquisiciones»17. 
Ello permite un reembolso parcial cuando se den varias condiciones. 
Por ejemplo, que la compra implique, al menos, a tres Estados miem-
bros, o que, al menos, el 65% de los componentes de los productos 
fnales debe ser europeos o asociados a un país europeo. 

b. Mercado de Defensa 

De acuerdo con Salas-Fumás, desde la nueva economía industrial, 
la secuencia de decisiones que siguen las empresas en sus actuaciones 
en el mercado parte de las variables a largo plazo entre las que in-
cluye el mercado y la tecnología. Le siguen las de plazo medio como 
capacidad y diferenciación, y, por último, las de corto plazo, como 
pueden ser las decisiones sobre precios18. 

Por ello, si se analiza el mercado de Defensa desde el lado de la 
demanda, las empresas que se encuentran en él elegirán su estrategia, 
inversiones, participación en proyectos colaborativos, etc., en función 
de la estructura, del presupuesto disponible y de las políticas públicas, 
siendo defnitorio el sistema de adquisiciones en los entornos en los 
que compiten. En cuanto a los esfuerzos europeos desde el lado de 
la demanda, los gestores de políticas públicas han tenido interés en 
mantener y reforzar a la industria de defensa, especialmente a aquellas 
entidades que pueden aportar capacidades basadas en alta tecnología19. 

17 European Commission, Proposal for a Regulation of the European Parliament and 
of the council of stabilising the European defence industry Reinforcement through com-
mon Procurement Act [online]. 2022/0219(COD). Recuperado de: https://www.consilium. 
europa.eu/es/policies/european-defence-industry/ [accedido 26 Febrero 2024]. P. 3. 

18 Salas-Fumas, V. «Modelos de negocio y nueva economía industrial», en: Universia 
Business Review, (23), 122-143, 2009. 

19 Vicente-Oliva, S. y Martínez-Sánchez, Á. «Technology roadmapping in secu-
rity and defence foresight», en: Foresight. Vol. 20, n.º 6, pp. 635-647, 2018. DOI 10.1108/ 
FS-12-2017-0074. 

https://www.consilium.europa.eu/es/policies/european-defence-industry/
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/european-defence-industry/
http://dx.doi.org/10.1108/FS-12-2017-0074
http://dx.doi.org/10.1108/FS-12-2017-0074
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También se ha demostrado la necesidad de construir alianzas tecnoló-
gicas20, como una capacidad necesaria pero selectiva, en función del 
tamaño del mercado y del nivel que alcanzan los proveedores en la 
cadena de suministro21. Así, las numerosas actuaciones descritas para 
fortalecer la industria de Defensa europea y la situación coyuntural de 
la amenaza rusa para los miembros de la UE, confgura un escenario 
con nuevas oportunidades y riesgos para el sector español. 

Si se analiza el mercado de Defensa europeo desde el lado de 
la oferta, destaca que se encuentra fragmentado, con duplicidades 
por razones estratégicas de cada uno de sus miembros, con costes 
de producción poco competitivos respecto a otros países que trabajan 
con series de producción más largas —una clara muestra de falta 
de economías de escala— y con altas barreras a la entrada a nuevos 
competidores. Además, puede sufrir de monopsonio —un solo deman-
dante—, afectando estructuralmente al mercado de Defensa22, en tanto 
en cuanto la internacionalización no es posible sin el visto bueno del 
país en el que residen las empresas. Este mercado puede proporcio-
nar también situaciones de monopolio —un solo oferente—, que han 
permitido obtener rentas superiores a empresas que ofrecen bienes y 
servicios que, en ocasiones, muestran menores prestaciones y calidad 
que los de otros potenciales suministradores23. 

Según el marco teórico presentado, la estructura del mercado, la 
conducta de sus agentes y los resultados que obtienen están muy con-
dicionados por la intervención del Estado. Según Martí Sempere, en 
España es necesaria una estrategia industrial de defensa para que se 

20 Callado-Muñoz, F. J. et al. «Characterisation of Technological Collaborations and 
Evolution in the Spanish Defence Industry», en: Defence and Peace Economics. Vol. 33, 
n.º 2, pp. 219-238, 2022. DOI 10.1080/10242694.2020.1799168. Draulans, J., Deman, 
A. P. y Volberda, H. W. «Building Alliance Capability», en: Long Range Planning. Vol. 
36, n.º 2, pp. 151-166, 2003. DOI 10.1016/S0024-6301(02)00173-5. 

21 Calcara, A. «Cooperation and non-cooperation in European defence procure-
ment», en: Journal of European Integration. Vol. 42, n.º 6, pp. 799-815, 2020. DOI 
10.1080/07036337.2019.1682567. 

22 Adams, W., y Adams, W. J. «The Military-Industrial Complex: A Market Structure 
Analysis», en: American Economic Association. Vol. 62, n.º 1, pp. 279-287, 1972. 

23 Duch-Brown, N. y Fonfría, A. «The Spanish defence industry: an introduction 
to the special issue», en: Defence and Peace Economics. Vol. 25, n.º 1, pp. 1-6, 2014. 
DOI 10.1080/10242694.2013.857462. Guay, T. y Callum, R. «The transformation and 
future prospects of Europe’s defence industry», en: International Affaires. Vol. 78, n.º 4, 
pp. 757-776, 2002. 

http://dx.doi.org/10.1080/10242694.2020.1799168
http://dx.doi.org/10.1016/S0024-6301(02)00173-5
http://dx.doi.org/10.1080/07036337.2019.1682567
http://dx.doi.org/10.1080/07036337.2019.1682567
http://dx.doi.org/10.1080/10242694.2013.857462
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conozca el marco que guiará las actuaciones del ministerio de Defen-
sa, las pautas que se seguirán en la provisión de medios y el compor-
tamiento que se espera del sector; así como las actuaciones que ten-
drán un impacto directo en la estructura de la BTID en los próximos 
años24. Con respecto a esta provisión de medios en las FAS, a través 
de los programas de defensa, Martínez González ya indicaba hace una 
década, que los sistemas de armamento que se producían podían cos-
tar más de lo que nuestras sociedades están dispuestas por lo general 
a asumir25. Además, su entrada en servicio podía tardar demasiado y, 
podría ser que no cumplieran con muchas de las características con 
las que inicialmente fueron diseñados. 

El futuro de la industria de Defensa se investiga desde hace déca-
das26. Y sus futuros resultados se podrían concretar en benefcios: (i) 
para los usuarios de sus bienes y servicios, personal militar y toda la 
cadena de mando; (ii) para la BTID, que se encargará de desarrollar 
estos bienes y servicios manteniendo y proporcionando nuevas capa-
cidades militares; al mismo tiempo que (iii) para la sociedad en su 
conjunto, aunque esto excedería el objeto de estudio de este capítulo. 

2. Metodología 

La investigación se concibió con ánimo prospectivo, por ello, los 
resultados potenciales que se presentan en este capítulo se sitúan en un 
horizonte entre el año 2035 y 2050. La prospectiva no trata de adivinar 
el futuro, sino de poder vislumbrar cómo aprovechar las oportunidades 
y protegerse de las previsibles amenazas, por lo que se indagó sobre 
posibilidades de desarrollo de la BTID y sostenimiento de capacidades. 

En el análisis que se efectúa en esta investigación sobre la estructura 
de la BTID, se han considerado todas aquellas variables se mantienen 
relativamente estables en el tiempo y que afectan al comportamiento, 

24 Martí Sempere, C. «Una estrategia industrial para la defensa. Consideraciones 
para una revisión». Opex 80/2016. 

25 Martínez Gónzalez, A. Un análisis económico de la producción y contratación 
de los sistemas de Defensa. Madrid (España): Instituto Universitario General Gutiérrez 
Mellado, 2013. 

26 Ver, por ejemplo, Hartley, K. y Sandler, T. «The future of the defence frm» en: 
Kyklos 56.3: 361-380, 2003. 
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tanto de la BTID, como de sus compradores, teniendo como referencia 
principal al ministerio de Defensa español y, adicionalmente, a los de 
los países aliados. Además, hemos optado por la generalización, ya 
que la naturaleza de los bienes y servicios ofrecidos por cada empre-
sa del mercado, así como la tecnología disponible en cada momento, 
proporcionaría información diferente sobre el grado de competencia, la 
concentración de la demanda o la diferenciación de los bienes. 

El estudio se basó en metodologías de índole cualitativa, como se 
recoge en los primeros capítulos. Si bien, cuando fue posible, se reco-
gió la información mediante escalas que permiten apreciar la distancia 
existente entre las distintas opiniones sobre la organización industrial 
del sector, la problemática de la estructura de fjación del gasto en de-
fensa, el desarrollo de nuevos bienes y servicios para contribuir a las 
capacidades de seguridad y defensa, así como su posible desarrollo en 
las próximas dos décadas. Se produce así una cuantifcación artifcial 
de las opiniones de los expertos pero que es útil al análisis. 

Los métodos de investigación utilizados en este estudio fueron se-
cuenciales abordando, por este orden, el estudio de la literatura, en-
trevistas semiestructuras en profundidad, encuestas online, grupos de 
discusión de expertos con reglas Chatham House y, fnalmente, un 
estudio Policy Delphi. El estudio de la literatura y de documentos insti-
tucionales proporcionó información secundaria con la que se pudieron 
diseñar las formas de obtención de información primaria, con una pri-
mera etapa basada en encuestas y entrevistas a elites políticas, militares 
y empresariales. Los resultados de todo ello facilitaron el diseño de 
grupos de discusión de expertos con opiniones informadas, distintos 
argumentos basados en la experiencia y el conocimiento con diferen-
tes bagajes profesionales. De los tres que se realizaron uno se dedicó 
específcamente a la tecnología, la industria y la economía de la De-
fensa; aunque resulta difícil de delimitar en compartimentos aislados 
las problemáticas de este ámbito, y por ello, algunas de las cuestiones 
de fondo de interés para este capítulo surgieron en otros dos talleres de 
expertos —ámbito internacional y relaciones civiles-militares—. 

Las cuestiones de industria se recogen en este capítulo, habiendo 
otro destinado a las cuestiones de economía. Sin embargo, la prospec-
tiva tecnológica no pudo realizarse tan satisfactoriamente como ha-
bríamos deseado. Aunque se analizaron las tecnologías propuestas por 
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la Agencia Europea de Defensa y la Ofcina de Ciencia y Tecnología 
de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, no se desarrolló 
en el estudio Delphi. Los expertos no se seleccionaron pensando en 
su conocimiento tecnológico y en las fases previas del estudio apun-
taron generalidades sobre tecnologías, pero sus respuestas no tuvie-
ron sufciente profundidad. Se ha comprobado que la investigación 
en determinadas áreas tecnológicas incrementa la efciencia operativa 
y reduce las pérdidas humanas27, por lo que podrían constituir líneas 
futuras de trabajo bajo el paraguas de la economía industrial para 
tecnología28, la prospectiva tecnológica y/o los estudios estratégicos. 
Eso sí, con paneles de expertos tecnólogos (con conocimiento de I+D 
y su utilización en Defensa, mediante tecnologías de uso dual). 

3. Estructura de la industria de Defensa 

a. Base Industrial y Tecnológica de la Defensa española: 
insuficiente para la defensa autónoma de España 

En los Talleres con los expertos subyacía la aceptación de una 
cierta capacidad autónoma española basada en las entidades que sumi-
nistran bienes y servicios para Defensa. Aunque sin precisar, parecía 
que, en ese sentido, se señalaba a los grandes ‘plataformistas’, así 
como a empresas más tradicionales o con menos contenido tecno-
lógico. Sin embargo, el reconocimiento explícito en bloque era que, 
con lo que actualmente había, no era sufciente para afrmar que se 
disponía de capacidad autónoma; incluso se indicó que, en este mun-
do globalizado, sólo la soberbia permitiría a algún país atribuirse esta 
supuesta capacidad autónoma. En todo caso, en las respuestas se per-
cibió el deseo de que crezca la autonomía y de que se hagan actua-
ciones destinadas a ello. 

27 Saritas, O. y Burmaoglu, S. «Future of sustainable military operations under 
emerging energy and security considerations», en: Technological Forecasting and Social 
Change. Vol. 102, pp. 331-343, 2016. 

28 Bueno y Erro op. cit. en la página 14, señalan el «carácter estratégico de la 
tecnología en la política industrial, y como la innovación desempeña un papel estructurante 
en dicha política industrial». 
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Matizando la negativa inicial, se indicó que quizás, en algunos 
sectores, pueda existir esa capacidad; pero que, en todos los demás, 
resultaba imprescindible colaborar con terceros países para alcanzar 
esas anheladas capacidades. Entre las elites militares y políticas la 
diferencia fue notoria. Así, para los parlamentarios, España ya posee 
esa capacidad autónoma (72%); mientras que el 70% de las elites mi-
litares está en desacuerdo con que ya existan esas capacidades (Tabla 
4.1). La realidad nos empuja a afrmar que la elite política vive en una 
aparente disonancia cognitiva ya que todos los expertos en los Talleres 
afrmaron que, en la actual complejidad de los sistemas de armas, es 
imposible, incluso para países mucho más grandes que España. 

Tabla 4.1. Grados de acuerdo y desacuerdo sobre una posible defensa autónoma 
basada en la Base Tecnológica e Industrial española. 

Militares Parlamentarios 

De acuerdo 31,15% 72,22% 
En desacuerdo 69,85% 27,78% 

Fuente: Elaboración propia. 

b. Medios técnicos de las FAS 

Refexionando sobre los actuales medios técnicos de las FAS, hubo 
un reconocimiento generalizado respecto de que se podrían acometer 
más tareas y asumir más compromisos con más medios, aunque en 
los grupos de discusión se mantuvo el interrogante sobre si España, 
estratégicamente, quería esto como país: más presencia internacional 
y más tareas de protección civil. Un 40,48% de las elites entrevista-
das sostuvieron que los medios actuales son insufcientes, indicándose 
como cuestiones a mejorar las siguientes: 

1) Se priorizan unas capacidades en detrimento de otras. 
2) No se realiza una modernización armoniosa —La frase para-

digmática que lo resumió fue: «tienen un casco muy moderno, 
pero una moto antigua» 29—. 

29 Entrevistado E14. 
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3) No existen planes para el correcto mantenimiento y sostenibi-
lidad de las compras. 

4) Falta de una defnición estratégica en general. 

Si los resultados se desagregan por subgrupos, el 84,12% de los 
militares afrma que son insufcientes, mientras que los políticos, que 
así lo consideran, son el 52,63%. Por ello, se indagó en este tema con 
los expertos en los Talleres. Éstos apuntaron dos ideas para involucrar 
menos recursos en el mantenimiento y el desarrollo de capacidades 
españolas actuales: 

a) La necesaria distinción entre las necesidades de defensa que 
vienen infuidas por el desarrollo tecnológico que proporciona 
la BTID y las que no. Es decir, es cuestionable que el ministe-
rio de Defensa sea el impulsor de la modernización de la BTID 
con sus compras, por más que existan iniciativas de compra 
pública innovadora en muchas áreas de la economía —sobre 
todo en lo que concierne a alto contenido tecnológico— y que 
se conoce como las «primas a la innovación»30. 

b) Reconocimiento de que, si se pierden capacidades debido a 
los largos periodos de desarrollo de los programas, podría ser 
la Unión Europea quien las supliese para poder dedicar presu-
puesto español a otra necesidad. 

4. Conducta de la BTID española actual respecto 
a la estructura del mercado y la política industrial 
de defensa 

a. Los tres pilares de la política de apoyo a las empresas 
de Defensa 

Las elites entrevistadas mayoritariamente consideran correctos los 
pilares defnidos para apoyar a las empresas de defensa españolas: (i) la 

30 Rogerson, W. P. Proft regulation of Defense Contractors and prizes for innova-
tion, RAND, 1992. 
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política industrial, (ii) la estrategia tecnológica y (iii) el apoyo a las ex-
portaciones. Aquéllos que cambiarían algo (11,36%), sería para mejorar 
o incluir nuevas líneas. El 22,37% de las elites se abstuvo de contestar 
a esta cuestión, pero quienes lo hicieron observaron que las adquisicio-
nes de material de Defensa, además de responder a criterios operativos, 
también responden a otro tipo de cuestiones, entre las que se citaron 
los precios, los estímulos regionales y la creación de puestos de trabajo. 

Los expertos en los talleres se mostraron críticos con la actuación 
en esta materia por parte de los gestores públicos, porque no creen 
que exista una política industrial en España puesto que, por ejemplo, 
ni se desarrollan actuaciones concretas en este sentido, ni hay un po-
sicionamiento claro respecto de prohibir exportar a países que violan 
los derechos humanos. Con respecto a los sistemas de adquisición por 
parte del ministerio de Defensa español, los participantes provenien-
tes del sector empresarial indicaron que los grandes programas no 
pueden ser el único instrumento de la política industrial de Defensa 
y, especialmente, advirtieron que: no se integra al usuario fnal en 
la defnición y que, además, el gran lapso temporal de los ciclos de 
planeamiento produce diseños obsoletos para las capacidades futuras. 
Por su parte, los participantes de procedencia militar resaltaron que 
los cambios que ha habido en los últimos años en la defnición de pro-
gramas, especialmente como consecuencia de la centralización de las 
compras, restan poder decisor y de control a cada uno de los ejércitos. 

b. Priorización de la industria nacional en planes 
de adquisición, pero con condiciones 

Entre los expertos hubo acuerdo sobre la intervención pública en 
las conductas de mercado que priorice las adquisiciones de bienes y 
servicios españoles respecto de los de otros países —incluso aliados-. 
Se determinó la relevancia estratégica de no depender de terceros para 
mantener la soberanía nacional; pero con matices. En concreto, se reco-
gen dos tipos de condiciones para poder priorizar la industria española: 

a) De índole tecnológica: relevancia de las prestaciones técnicas 
de los materiales. 

b) De índole operativa: obtención de capacidades. 
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Las alianzas con otros países aliados y europeos también son im-
portantes, y por ello se aboga por un equilibrio con relación a las ad-
quisiciones nacionales. El 93,94% de los militares estuvieron a favor de 
priorizar la industria nacional, mientras que el 72,22% de los parlamen-
tarios no fueron tan rotundos y abogaban por el equilibrio de mercados. 

En los Talleres, se propuso una especialización en la BTID espa-
ñola y en las capacidades militares de la Unión Europea, apelando 
a que «hay que superar el anacronismo nacionalista: en solitario no 
podríamos hacer frente a las amenazas»31. También se apuntó que 
la soberanía nacional implica no renunciar a la parte que cada país 
preserva para sí mismo y permite justifcar algunas inversiones —se 
ejemplifcó con el caso de Francia y su reciente dotación de un pro-
grama para asegurar el dominio ultraterrestre—. 

c. ¿Qué impacto tendría, sobre la BTID española, impulsar 
la BTID europea? 

En las encuestas realizadas, el 75% de los coroneles estuvo de 
acuerdo en la necesidad de impulsar la BTID europea y ligeramente 
superior (80%) en el caso de los parlamentarios de las comisiones de 
defensa del Parlamento. Entre los entrevistados existe también acuerdo 
mayoritario en las tres elites; e incluso, en su mayor posibilidad de ex-
playarse, identifcan claros benefcios en el hecho de que las entidades 
del sector de Defensa colaboren para alcanzar los siguientes objetivos: 

a) Evitar sobrecostes obteniendo un mercado con mayor presen-
cia de empresas competitivas que permitan reducir costes de 
desarrollo. 

b) Aprender, mediante la colaboración, especialmente en las etapas 
más costosas de las primeras fases de desarrollo de materiales. 

c) Mejorar la efciencia ajustando los tamaños de producción 
—menor segmentación facilitaría la obtención de economías de 
escala—. 

d) No duplicar esfuerzos en los distintos países europeos puesto 
que supone perjuicios en la estructura de costes de las empresas 

31 Talleres, 2022. 
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productoras y falta de competitividad en todos los mercados en 
los que operan. 

e) Mejorar la competencia en el mercado con un sistema de en-
tidades menos fragmentadas que proporcionen más recursos y 
capacidades; algo del tipo: ‘campeones nacionales’32 pero en 
Europa. 

No obstante, algunos entrevistados abogan por la cautela. En con-
creto, los expertos del sector empresarial inciden en el apoyo guber-
namental para poder participar en programas internacionales y señalan 
posibles perjuicios para las entidades españolas, puesto que existe me-
nos proteccionismo que en otros países, mencionando especialmente a 
Francia. Y resaltan, entre las condiciones para participar en programas 
internacionales, el apoyo gubernamental y la coordinación europea, 
a la vez que subrayan el efecto benefcioso de la competencia en el 
mercado. Por ello se posicionan, en su mayoría, en que este impulso 
esté condicionado. También conviene señalar que un pequeño porcen-
taje del sector empresarial reconoce que el impulso a la base europea 
podría ser perjudicial para la base española. 

d. Programas de obtención y mantenimiento de capacidades 

En este apartado conviene resaltar dos ideas clave. Por un lado, la 
cuestión de que los programas nacionales por sí solos resultan benef-
ciosos; pero integrados con proyectos internacionales alcanzan mayor 
rendimiento. Por lo tanto, se apuesta por el equilibrio entre ambos. 
Por otro lado, se verbalizó una queja sobre las rigideces de gestión en 
los programas de Defensa. 

Así, en la fase de entrevistas, se reconocieron benefcios en los 
programas individuales como el «Dragón 8x8», pero la mayoría pre-
fería mantenerse en programas complejos, una mezcla entre proyectos 

32 Los campeones nacionales, incluso siendo empresas de capital privado al 100%, go-
zan de una posición dominante en la economía que les proporcionan las políticas públicas 
debido a que pueden remar a favor de los intereses nacionales consiguiendo capacidades 
tecnológicas que pueden extenderse a otros sectores industriales, crear empleo cualifcado, 
etc. Aunque esta política la practican muchos gobiernos en diferentes sectores, en el caso 
de defensa, reduce la competencia en el sector y promueve el nacionalismo, por lo que 
parece indicarse que si se pudieran establecer `campeones europeos’ podría ser positivo. 
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nacionales e internacionales que les facilitase tres propósitos: (i) me-
jorar la interoperabilidad, (ii) compartir riesgos; y (iii) obtener nuevas 
o mejores capacidades tecnológicas. 

Durante los Talleres de expertos, se advirtió que la industria de 
Defensa española, si no participara en proyectos internacionales, no 
existiría y «se trata de acercarnos a la UE sin que perdamos terreno».33 

También se sugirió que, al desagregar las plataformas en sistemas más 
pequeños, se ven otros elementos de combate que podrían aprovechar 
las empresas que cumplan estas condiciones: 

1. Son ágiles, con alta velocidad de reacción. De ahí que la estruc-
tura de grandes programas como el S-80 no sea recomendable 
porque en caso de fracasos, se quedan descubiertas capacidades, 
además de las pérdidas económicas. 

2. Tienen valores diferenciados y pueden integrarse en un gran 
número de sistemas, mejor que apostar por plataformas. 

Por ello, para el futuro se proponía un ecosistema industrial basa-
do en la innovación. Por ejemplo, con drones sencillos porque quizás 
el F35 o el futuro avión de combate europeo (FCAS) pudieran ser 
inasumibles por España. 

Con respecto a las rigideces de gestión en los programas de 
Defensa, en los Talleres, se apuntaba que, pese a que los procedi-
mientos están cambiando mucho, hay un problema serio respecto el 
planeamiento (Ordenes 37/2005 y 60/2015)34, puesto que lo proyec-
tado no siempre es lo fnalmente deseable. Así, por ejemplo, el 8x8 
tuvo su origen en las operaciones de paz, pero ello puede provocar 
que «hay[a] sistemas [que] se están comprando obsoletos antes de 
empezar, como el EUROMALE, que tiene un concepto de los años 
90 y no lo harás volar en un espacio con denegación. Lo que los 
programas proporcionan son disuasión al combate»35. Otro experto 
apuntaba que en cuestiones económicas ha habido un giro, pero no 

33 Talleres, 2022. 
34 Orden Ministerial núm. 37/2005, de 30 de marzo, por la que se regula el proceso 

de planeamiento de la Defensa, en el BOD núm. 68. Y Orden DEF/166/2015, de 21 de 
enero, por la que se desarrolla la organización básica de las FAS. 

35 Talleres, 2022. 

https://terreno�.33
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para la BTID debido a que la oferta no es elástica y, por ello, en 
periodos cortos las adquisiciones se trasladan/ubican frecuentemente 
fuera de España36. 

Respecto a la conducta deseable de la BTID, un experto hacía la 
propuesta de basar las capacidades españolas en empresas de tamaño 
medio con tecnologías nicho para los TIER-1, o contratistas que reci-
ben contratos directos del ministerio de Defensa, también conocidas 
como el primer eslabón de la cadena de suministro. En esta misma 
línea apuntaba la importancia de tener empresas pequeñas que ca-
pitalicen en infuencia, en grupo —a estas se las llama contratistas 
secundarias o TIER-2—, que a su vez pueden contratar con otras que 
van adoptando sucesivos eslabones de la cadena de suministro: TIER-
3, TIER-4, etc.—. Igualmente, incidía en que un caso no generalizable 
es en el que «el inicio de la creación de la capacidad a través del 
desarrollo de tecnología es el modelo Eurofghter, mientras que el 
FCAS se rige por otro modelo. Pero las naciones europeas no van a 
dejar de participar en los retornos»37. 

En líneas generales, la propuesta de los expertos invita a no apos-
tar solo por el TIER-2, que es el tipo de estructura de la industria de 
automoción en España, sino a tener grupos que entrasen en TIER-1. 
Se reivindicaba que la BTID española se ha granjeado respeto inter-
nacional, y que no se debe perder de vista —porque a veces se des-
precia— su contribución a la economía española —más de 100.000 
empleos, más de 700 centros de producción e I+D de tecnologías 
boutique—38. No obstante, reconocían que, en algunos temas con-
cretos, España no tiene postura, ni peso como plataformista; es más, 
aunque lo tuviera, estaría difuminado. 

La estructura de los grandes programas y algunas propuestas de 
cambios conformaron uno de los ejes centrales de la discusión con 
expertos en el Taller. Así, aunque pueda considerarse que, hoy en día, 

36 Se utiliza esta categorización de naturaleza económica para determinar una oferta 
inelástica, a la situación en la que, aunque se produzca un cambio porcentual en el precio, 
la cantidad ofrecida no varía o disminuye en una proporción menor. 

37 Talleres, 2022. 
38 Posiblemente se refera a nichos de mercado (hueco existente en el mercado de 

defensa que proporciona la tecnología), u «océanos azules» en los que estratégicamente 
pueden tender sus redes para competir en solitario quienes los encuentran alcanzando 
mayores benefcios que en mercados donde hay gran cantidad de competidores. 
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existe un modelo mixto en el que se dotan programas de desarrollo 
más fexibles y ágiles, con objetivos más cortoplacistas pero que tie-
nen menor envergadura, predomina el modelo de grandes programas 
cuyo fn es proporcionar disuasión. No obstante, presenta una estruc-
tura de gestión pesada que supone grandes consumos de tiempo, es-
fuerzo y dinero, aunque permita acceder a nuevas capacidades gracias 
a la colaboración con otras empresas. Es decir, se sigue apostando por 
los grandes programas como generadores de capacidades de defensa 
para el país porque, además, también capacitan a la industria propor-
cionando autonomía estratégica a España. Y dado que los ciclos de 
vida de los sistemas son muy largos, se aboga por la autosostenibili-
dad durante toda la fase de servicio, así como la modernización para 
que sean interoperables. 

Entre los argumentos en contra de basar la modernización en gran-
des programas, se encuentra la difcultad de proveer capacidades ac-
tualizadas. Ello se debe a la gran cantidad de tiempo que pasa desde 
que se detecta la necesidad, hasta que entra en servicio el material. 
Los grandes programas presentan una menor efcacia frente a los pro-
gramas más ligeros que proporcionan tecnología nicho de proveedores 
de segundo nivel. Estos últimos confguran una BTID más diversifca-
da y con menor dependencia de los presupuestos públicos de defensa. 

Otro argumento importante, en el que estuvieron de acuerdo los 
expertos, es que la política industrial no puede basarse, fundamen-
talmente, en compras —que es lo que se alienta con una estructura 
basada en TIER-1—, y que son necesarias otras políticas para un 
desarrollo equilibrado del tejido empresarial. Ello, sin olvidar que con 
las dinámicas de TIER-1 se pierde agilidad y velocidad de reacción 
frente a las nuevas tecnologías y su uso ofensivo. 

5. Resultados potenciales 2035-2050 

a. Capacidades militares y medios técnicos de las fuerzas 
armadas españolas en el futuro próximo 

Analizando las capacidades que, en un futuro cercano —2035—, 
estarán a disposición de las FAS, los expertos, a través del Policy 
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 Gráfco 4.1. Opiniones de los expertos (%) sobre la aportación y el desempeño de las 
fuerzas armadas españolas en los próximos 5 años. 

Fuente: Elaboración propia. 

Delphi que hemos realizado, han mostrado una clara signifcación 
positiva en el crecimiento esperado (ver Gráfco 4.1). 

En concreto, la mayoría estuvo de acuerdo en que se van a aumen-
tar las dotaciones para las FAS hasta, al menos, el año 2035 y que, 
aunque no se podría hacer frente a un conficto de alta intensidad, el 
desempeño de las FAS es adecuado y hay capacidad para rechazar 
una agresión a la integridad territorial de España. Si se analiza por 
tipología de experto, los militares mantienen unas expectativas más 
contenidas respecto a las otras elites, y resulta reseñable la no res-
puesta de los políticos sobre si el gasto en defensa de los próximos 
cinco años permitiría hacer frente a un conficto de alta intensidad. 
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Acerca de las capacidades militares españolas basadas en el su-
ministro de bienes y servicios de la BTID española, en el debate de 
los expertos en los grupos de discusión, se observaba la aceptación de 
una cierta capacidad autónoma basada en algunas de las entidades que 
suministran bienes y servicios para Defensa, señalando a los grandes 
‘plataformistas’ como proveedores de primer nivel, así como a algu-
nas empresas más tradicionales o con menos contenido tecnológico 
que conforman eslabones de la cadena de suministro y cómo este sis-
tema podría contribuir a la defensa autónoma. En consecuencia, como 
se ha visto anteriormente, los expertos en los grupos de discusión 
consideraron que España, como la mayoría de los países del mundo, 
no tiene capacidad autónoma. No obstante, sí se advirtió que el an-
helo de que esta autonomía aumente —porque en algunos sectores sí 
podría llegar a darse— pasa por la colaboración. 

b. No existe acuerdo sobre qué tecnologías 
se desarrollarán en un futuro próximo o en uno remoto 

Cuando se trata de determinar cuáles pueden ser los desarrollos 
sectoriales y tecnológicos de la BTID, se señalan diversas opciones, 
particularmente tecnológicas39. Sin embargo, no se alcanzó un acuerdo 
claro, tanto en las entrevistas, como en las encuestas, sobre la nece-
sidad de priorizar el desarrollo de unas tecnologías frente a otras en 
los próximos 5 —corto plazo— o 15 —largo plazo— años. Se otorga 
mucha importancia a la ciberseguridad y, la mayoría de los participan-
tes, hacen referencia a cuestiones vinculadas con el ámbito cognitivo. 
Esto permite identifcar la relevancia de la dimensión comunicativa 
del conficto, así como cuestiones vinculadas con la velocidad en la 
transmisión de la información y su seguridad. 

Existe un cierto consenso entre militares, empresarios y parla-
mentarios con respecto a la relevancia de los sistemas no tripulados 
(RPAS en sus siglas en inglés)40, la inteligencia artifcial (IA), las 

39 Jiménez Mateo, op. cit., por ejemplo, alaba la buena salud de las tecnologías de la 
información, el sector aeroespacial o de las energéticas en la BTID española. 

40 Remotely Piloted Aircraft System. 
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telecomunicaciones y el Big Data. Pero entre parlamentarios hay una 
mayor dispersión en las tecnologías mencionadas. Como las respues-
tas proporcionadas por los entrevistados son abiertas, se ha realizado 
la recodifcación de los datos facilitados a fn de tener una imagen 
más adecuada de sus opiniones. El análisis preliminar evidencia un 
desconocimiento del ámbito tecnológico entre los participantes en el 
estudio, apreciándose un empleo de terminologías comunes y genéri-
cas que a menudo son utilizadas sin tener un aparente conocimiento 
real sobre las mismas porque no descienden al ejemplo concreto. 

Existen, no obstante, importantes diferencias entre las tres elites. 
Así, algunos de los entrevistados de empresas se centran en cuestiones 
actuales y concretas como los materiales, la robotización, los siste-
mas de mando y control y los sistemas de armas. En cambio, la elite 
política posee un conocimiento muy superfcial de las tecnologías, 
haciendo referencia a formas genéricas como las tecnologías informá-
ticas, la realidad virtual, la dimensión aeroespacial o meras menciones 
a tecnologías que reduzcan el número de bajas, sin precisar más. La 
Tabla 4.2 muestra las menciones más numerosas de tecnologías para 
desarrollar en los próximos cinco años, que son muy similares a las 
indicadas para el horizonte de quince años. 

Tabla 4.2. Menciones sobre tecnologías por elites. 

ELITE TECNOLOGÍAS MÁS MENCIONADAS 

Políticos IA y Ciber 
Empresa Ciber, Big data, IA y RPAS 
Militares Ciber, IA, RPAS, Big data 

Fuente: Elaboración propia. 

Durante los Talleres de expertos, se mencionaron posibles conse-
cuencias si se realiza un planeamiento tecnológico, debido a que las 
decisiones que se tomen sobre el tipo de material militar —en con-
creto, se mencionaban la decisión de invertir en misiles o en carros 
de combate en España— afectará a los intereses de la BTID y a la 
coordinación de la política de defensa, entre otras cuestiones. Este es 
un tema habitual en el diseño de políticas tecnológicas, cómo el he-
cho de que al favorecer determinados desarrollos como, por ejemplo, 
una industria propia de misiles hasta poder entregar producto fnal, se 
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podrían desatender otras tecnologías sin que aún se sepa la concreción 
de unas y otras41. 

En otra línea, en estos Talleres se apuntaba a la IA, ya que has-
ta hace poco «no éramos capaces de ver los cambios asociados a los 
grandes volúmenes de información; pero la IA ha permitido establecer 
relaciones en esos paquetes de información, generando el cambio más 
profundo desde la II Guerra Mundial»42. También se hacía referencia a la 
tecnología satelital: «En tecnologías, las satelitales son los grandes olvi-
dados. Son las que aportan inteligencia y comunicación; pero va a costar 
porque los datos que suministran no están preparados y estructurados 
para la IA»43. Por esta razón, se apostaba por la utilización de tecnolo-
gías de uso dual; desarrolladas en el ámbito civil, pero con utilidad para 
defensa, o viceversa. Igualmente, se precisaba que la tecnología a desa-
rrollar en el ámbito militar siempre debe servir para mando y control. 

Lo ciber es el futuro, pero para llegar al mando y control —conocer, 
saber y poder decidir—, el espectro electromagnético tiene que estar 
limpio para que los satélites y las comunicaciones funcionen. Si no 
dispones del motor que te ayuda a poner en idioma humano la gran 
cantidad de datos… no llegas a la inteligencia44. 

Por tanto, los expertos apostaban signifcativamente por la IA apli-
cada al mando y control; pero para poder utilizarla adecuadamente, se 
exigirán adaptaciones y desarrollos. 

c. Participación en el Fondo Europeo de Defensa: 
independiente de la Estrategia Industrial de Defensa 

En las entrevistas a las elites se apuntaban algunas indicaciones 
sobre la participación en los programas europeos como EDF45. Así, en 

41 Vicente-Oliva, S., González-Chapela, J. y Martínez-Jurado, P. Gestión de la 
Innovación y Política Tecnológica. Centro Universitario de la Defensa - Academia General 
Militar, 2019. ISBN: 978-84-942315-7-5. 

42 Talleres, 2022. 
43 Ibidem. 
44 Talleres, 2022 
45 European Defence Fund. 
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Gráfco 4.2. Impacto en los retornos del EDF si existiera una EID a largo plazo. 

Fuente: Elaboración propia. 

el estudio Delphi se indagó sobre su potencial desarrollo y se obtuvo 
un amplio desacuerdo respecto de la posibilidad de que ‘si hubiera 
una Estrategia Industrial de Defensa (EID) a largo plazo, supondría 
impacto en la participación de entidades españolas en el EDF’. 

Los expertos que participaron no creen que pudieran esperarse 
mayores retornos para los próximos 10-20 años [87,5% (el 50% ‘en 
desacuerdo’ y 37,5% ‘muy en desacuerdo’)]. Esta pregunta alcanzó ya 
en primera ronda un valor muy alto en las dos opciones de desacuerdo 
(Gráfco 4.2), por lo que no hizo falta repetirla en la iteración. 

Debido al diseño de esta cuestión, no podemos saber si el grupo 
de expertos no cree que haya una relación entre una EID a largo 
plazo y la captación de fondos para I+D en Defensa del fondo euro-
peo, puesto que la primera se publicó en 2015 y la segunda, aunque 
publicada en 2023 y vigente hasta 2030, lo fue después de completar 
las dos rondas del estudio Delphi. 

Otra posibilidad —que la naturaleza de la investigación no nos 
permite corroborar— es que los expertos crean —pues pareció estar 
en el trasfondo de algunas intervenciones en Talleres, aunque nadie lo 
afrmó— que la participación de las empresas y centros tecnológicos 
españoles es independiente de la acción de la política industrial de 
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Defensa que se haga en España. En este caso, la principal herramienta 
de política industrial de que dispone el ministerio de Defensa no se-
ría considerada un elemento de valor para la atracción de los fondos 
europeos específcos. Por lo tanto, sería necesario desarrollar acciones 
de mejora en el apoyo de esta línea. 

El Policy Delphi sí permitió indagar sobre posibles cambios en la 
política industrial de Defensa para que España tuviera más peso en 
Europa. Lo cierto es que hubo un gran desacuerdo en primera ron-
da (70,58%) sobre que los cambios en la política industrial española 
tuviesen impacto en el peso de España en Europa. Sólo el 25% ma-
nifestó su acuerdo en que podrían hacerse cambios para que España 
tratara de hacer oír más su voz en Europa; si bien, no nos aportaron 
sugerencias para los gestores de estas políticas públicas. En todo caso, 
conviene tener presente que en las fechas de desarrollo de la investi-
gación aún no se había publicado la nueva EID. 

d. Fondos de recuperación y pérdida de soberanía nacional 
futura 

En los Talleres surgió el debate acerca de si todavía la soberanía 
nacional pesa: «¿Qué dejarías para que te proveyera Europa? y ¿dónde 
nos colocaría Europa si hablásemos de especialización?» Pero como 
otro experto apuntaba: «(…) si una potencia extranjera suministra, 
estás secuestrado durante todo el ciclo de vida; por tanto, la idea es 
ir capacitando a la industria»46. 

En la discusión conjunta del Taller de la temática TIE se apuntaba 
que, en el ambiente europeo se está pivotando entre dos factores: (i) 
la cuestión de la soberanía nacional, es decir, «si el gobierno y el 
jefe de gobierno deja de tenerla porque la cede»47; y (ii) la gestión 
de las amenazas no compartidas, concretándose en uso de material 
de defensa propio o proveniente del exterior. La recomendación fue 
que, en todo caso, debe hacerse un planteamiento inteligente de estas 
cuestiones pues ser absolutamente autónomo es una quimera; pero 
depender en exceso puede dejarte desabastecido y desguarnecido. 

46 Talleres, 2022. 
47 Ibidem. 
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Por ello, en el Policy Delphi, se indagó corroborando un acuer-
do, forzado en segunda ronda, que fue del 57,69% de los expertos, 
que expresan que los Fondos de Recuperación de la Unión Europea 
impulsarán la industria de Defensa hacia una mayor capacidad com-
petitiva —el 38,46% está en desacuerdo—. De ahí que, podamos 
concluir que la visión de los expertos no es totalmente optimista. 

Respecto a la posibilidad de que las nuevas políticas industriales 
de defensa europeas en el ámbito tecnológico puedan suponer cierta 
pérdida de soberanía para los Estados, en primera ronda, el 62% 
de los expertos creyó que sería así. Al forzar a dos respuestas en 
segunda ronda —permitiendo también la abstención y facilitando 
el porcentaje obtenido en la primera ronda—, el acuerdo aumentó 
hasta el 92,31%. Si bien los expertos se mantuvieron prudentes en 
la primera ronda, fueron fnalmente contundentes sobre la posible 
pérdida de soberanía nacional por razón de las políticas europeas. 

e. Pocos cambios esperables en la BTID española 
en los próximos 25 años 

El estudio de prospectiva en el plazo de veinticinco años sobre 
la estructura de la BTID española presenta un acuerdo moderado 
y con poca dispersión en las características clave identifcadas por 
los expertos mediante el Policy Delphi de dos rondas (Gráfco 4.3). 

Así, el acuerdo creció entre las dos rondas del ejercicio, sobre 
la mayor dependencia tecnológica de España respecto a sus aliados 
(3,2 sobre 5), situándose el 76,92% de los expertos entre el valor 3 
y el valor 4 —sobre 5, el máximo de la escala—, a la vez que re-
conocen el aumento o la disminución de la dependencia tecnológica 
en diferentes áreas o que aumentará la diversifcación de pequeñas 
y medianas empresas (PYMES) especializadas en tecnologías ni-
cho. El cambio de opinión entre la primera y segunda ronda, sobre 
el mantenimiento de la estructura de la BTID, muestra un tímido 
atisbo de posibles cambios, aunque al moverse en valores muy ba-
jos, denota una expectativa continuista que arrastraría los problemas 
que se han mencionado anteriormente y lastraría las oportunidades 
futuras. 
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 Gráfco 4.3. Opiniones de los expertos respecto a la evolución de la BTID en los 
próximos 25 años. 

Fuente: Elaboración propia. 

Los expertos opinan que, en los próximos años, es posible que se 
produzca una reducción de la autonomía como país en algunas dimen-
siones y aumento en otras (3,8 sobre 5, de media). La posible diver-
sifcación de la industria de Defensa española en el futuro se sitúa en 
valores centrales (3,24) posicionándose más del 80% de los expertos 
en los valores 3 y 4 —sobre 5—. No se indagó sobre la naturaleza 
de la diversifcación (de producto, de mercado o ambas), por lo que 
la previsión de los expertos es que la estructura de mercado sea más 
rica en empresas pequeñas y medianas altamente especializadas. Y 
respecto a la estructura de la futura BTID, hay poco acuerdo en que 
se mantenga la actual, pero el desacuerdo es moderado e inverso de 
la primera a la segunda ronda —desde una media de 2,82 en primera 
ronda a 2,6 sobre 5 en la segunda, un -7,86% en la tasa de varia-
ción—. Esta respuesta es coherente con la visión proporcionada en los 
apartados anteriores: pocos cambios, pero que afectarán a la estructura 
de la BTID española en favor de cierta especialización tecnológica 
proveniente de empresas de menor tamaño que se encuentren en los 
sucesivos escalones de la cadena de suministro. 

En defnitiva, acerca de la cuestión sobre la estructura de la BTID 
española, parece que todos los grupos adoptan una posición neutra 
—en torno al valor central de la escala propuesta entre 1 y 5—, y la 
cuestión en la que más acuerdo hay es acerca de la reducción de la 
autonomía de España en algunas dimensiones e incremento en otras, 
siendo los políticos y los académicos los más cautos en su prospectiva 
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(Gráfco 4.4). La diversifcación de la BTID en empresas más peque-
ñas y medianas altamente especializadas es una visión más indicada 
por militares y expertos de empresa. Y el asunto en el que claramente 
se distancian los expertos del mundo empresarial es en la dependencia 
en materia tecnológica de España con sus aliados, la cual estiman con 
menor intensidad que el resto de las categorías de expertos participan-
tes en el Policy Delphi. 

Gráfco 4.4. Opiniones por tipo de experto respecto a la evolución de la BTID en los 
próximos 25 años. 

Fuente: Elaboración propia. 

En conclusión, las expectativas de los expertos indican una ma-
yor dependencia tecnológica, sobre todo europea, y el aumento de 
empresas especializadas de menor tamaño que participan en planes 
de modernización, a la vez que se mantiene la estructura del primer 
contratista. 

f. Modernización de los materiales militares hasta 2035: 
continuismo 

En el Policy Delphi se quiso investigar, con respecto a la mo-
dernización de los materiales militares españoles, cómo se podría 
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desarrollar hasta el horizonte de 2035. Para ello, en cada cuestión 
se ha adoptado una escala desde nada probable (1), hasta totalmente 
probable (5), encontrando un consenso moderado en ambas rondas 
y sin cambios signifcativos entre ellas. Se eliminó, para la segunda 
ronda, la cuestión relativa al respeto internacional de la base industrial 
española por su tecnología y desarrollo de mercado, dado que alcanzó 
un amplio acuerdo en primera —se trata del ausente número 4 del 
Gráfco 4.5—. Pero en general, los expertos mostraron un alto grado 
de acuerdo en su visión para los próximos años. 

Gráfco 4.5. Opiniones de la modernización de los materiales militares: programas 
y BTID. 

Fuente: Elaboración propia. 

El modo en que se articulará la modernización del armamento y 
el material en 2035 apunta a la necesaria convivencia de los grandes 
programas nacionales de modernización (GP), junto con los cofnan-
ciados con la Unión Europea, así como otros más ágiles que han sur-
gido estos últimos años para dotar de capacidades necesarias a corto 
plazo, como los vehículos no tripulados. 
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Una vez realizado el análisis descriptivo de las respuestas, la dis-
persión media de las variables fue baja (+/- 0,73). La modernización 
mediante la combinación de grandes programas con otros más ágiles 
obtuvo una media de 3,8 sobre 5 al fnalizar la segunda ronda; así 
que es el mayor acuerdo entre los expertos. Menos importancia fue 
otorgada a los programas que proveen sistemas más baratos y fácil-
mente reemplazables (low-cost), así como a la modernización basada 
en programas coordinados con la UE mediante fnanciación conjunta, 
puesto que obtuvieron un 2,64 de media sobre 5 en segunda ronda. 
Por tanto, la previsión moderada de los expertos es propicia para 2035 
respecto a la modernización tecnológica y a la obtención de capacida-
des mediante un esquema similar al de 2023. 

Gráfco 4.6. Tasa de variación entre rondas de las opiniones de los expertos respecto 
a la gestión de programas y BTID. 

1 Grandes programas 
6 Grandes programas dirigidos a TIER-2 
nacionales 

2 Combinación grandes programas con 
ágiles 

7 Programas altas inversiones 

3 Solo con programas puropeos 8 Programas más baratos y reemplazables 

4 Respeto de la BTID española 
9 Industria de defensa prioritaria en 
España 

5 Grandes programas dirigidos a TIER-1 
nacionales 

Fuente: Elaboración propia. 

Buscando los posibles desacuerdos entre los expertos, se ha cal-
culado la tasa de variación de las medias de la primera ronda a la se-
gunda (Gráfco 4.6). Se observa un pequeño salto (12%) en el acuerdo 
sobre la primacía de programas que proporcionen altas inversiones, 
dado que de un 3 sobre 5 en la primera ronda, se pasó a un 3,36 de 
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media en la segunda. El resto de las variables consideradas respecto 
a los programas de armamento y material muestran tasas de variación 
menores. Esta es una manera de no pronunciarse sobre la naturaleza 
contractual de los programas: si son nacionales, si europeos, si diri-
gidos a campeones nacionales, o a empresas de menor tamaño, etc. 
Es decir, apuestan por grandes inversiones con efecto tractor sobre la 
economía, sin precisar su forma; aunque, al mismo tiempo, se dejan 
algunas cuestiones para solventar con programas de índole más ágil. 

Gráfco 4.7. Acerca de la modernización en 2035 por tipo de experto en el Policy 
Delphi. 

Fuente: Elaboración propia. 

Con respecto a los grandes programas, los militares parecen ser 
los que más confían en su utilización en el horizonte 2035, además 
de valorar los que van dirigidos a TIER-1 y que supongan altas in-
versiones (4 puntos sobre 5 en ambas valoraciones). La combinación 
de grandes programas con otros más ágiles es la respuesta que atrae 
mucho más a las elites empresariales (con una puntuación de 4,2), 
sin desdeñar tampoco la estructura de grandes programas para ellos 
(4). La propuesta de programas más baratos y reemplazables es la 
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más apuntada por la categoría que agrupa a la miscelánea de expertos 
—categoría ‘Otros’—, que claramente se desmarcan de esta respuesta 
(3,3). Los políticos son quienes menos confían en que la moderniza-
ción para 2035 se realice solamente con programas europeos (2). El 
Gráfco 4.7 presenta cada cuestión por tipo de experto. 

Conclusiones 

El diseño del marco teórico para indagar sobre las oportunidades 
y los riesgos de la base industrial de defensa en el siglo xxi, parte del 
paradigma clásico de la organización industrial, con la limitación de 
defnir las fronteras de la industria de defensa, a la vez que se man-
tiene la generalidad sin desagregar por sectores, ni por tecnologías. 

La combinación de métodos proporciona información fable y con-
trastada con un riguroso sistema de selección de expertos basado en el 
conocimiento y la experiencia profesional de los mismos para obtener 
una visión prospectiva hasta el año 2050, que no indica previsiones, 
sino posibilidades de realización futura. 

Como se ha constatado, tras el análisis de la situación actual des-
crita por los expertos y ahondando en los análisis prospectivos, las 
características estructurales del mercado industrial de Defensa con-
fguran una situación con fortalezas y debilidades intrínsecas que 
inciden en la conducta de todos los agentes del sector. En general, 
marcan la prospectiva con una línea continuista, pese a los esfuerzos 
institucionales reconocidos, o los cambios en el contexto geopolítico 
de Europa. La prospectiva basada en expertos respecto a la estructu-
ra futura de la industria señala pocos cambios, algunos de ellos en 
favor de cierta especialización tecnológica proveniente de empresas 
de menor tamaño que se encuentren en los sucesivos escalones de la 
cadena de suministro. 

Las principales oportunidades provienen de la defnición de polí-
ticas públicas que garanticen el apoyo a la industria nacional, incluso 
por encima de la industria europea, de la participación en proyectos 
colaborativos europeos y de seguir teniendo grandes contratistas a la 
vez que se tienen empresas de menor nivel de integración tecnológi-
ca, pero muy especializadas. Alguna idea novedosa que aportaron los 
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expertos va dirigida a involucrar menos recursos en el mantenimiento 
y el desarrollo de capacidades españolas actuales, tanto por conseguir 
mayor valor de la BTID española, como por la complementariedad 
con la BTID europea. 

También es reseñable algún apunte sobre la carencia de aprovecha-
miento de oportunidades que señalan los expertos. En primer lugar, la 
falta de optimismo sobre el aprovechamiento de los retornos del EDF 
para los próximos 10-20 años, a la vez que no conciben cambios para 
que España pudiera tener más infuencia en la política industrial eu-
ropea. En segundo lugar, el continuismo en la modernización para el 
sostenimiento y generación de capacidades, aunque existen esquemas 
fexibles y ágiles, con objetivos más cortoplacistas que capacitarían 
un tipo de industria de menor nivel; pero el modelo predominante de 
modernización mediante grandes programas parece que seguirá en el 
futuro, pese a las insufciencias detectadas en la gestión de los pro-
gramas de defensa, tanto desde la ingeniería de sistemas, como desde 
la gestión económica. En tercer lugar, la falta de soluciones factibles 
para las cuestiones estructurales del mercado de defensa europeo tales 
como la fragmentación, la duplicidad de capacidades en los países o 
la protección de los ‘campeones nacionales’. 

Los riesgos señalados por los expertos vienen derivados del exi-
guo apoyo a la industria española, el comportamiento gregario que 
se arrastra estructuralmente en el sector y el continuismo esperable, 
junto a que se reconocen grandes fallos en los sistemas de contra-
tación, desarrollo de tecnología y sostenimiento y/o mejora de las 
capacidades militares. Entre el pensamiento generalizado de que los 
programas de desarrollo colaborativo europeos y la participación en el 
EDF benefciarán a España, también hay opiniones en contra desde el 
sector empresarial sobre la amenaza que ello puede representar para 
la industria española. 
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Capítulo 5 

El gasto en defensa en España: 
una visión crítica 

Antonio Fonfría 
Silvia Vicente 

Introducción1 

La evolución del gasto en defensa en España durante los últimos 
decenios ha sido irregular y claramente insufciente para las necesi-
dades de un país con riesgos propios y perteneciente tanto a la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), como a la Unión 
Europea (UE). Además, tal y como refejan los presupuestos, la falta 
de consensos políticos, que no han huido de utilizar como moneda de 
cambio la defensa para priorizar otras políticas —necesarias igual-
mente—, han comportado que la prioridad política de la Defensa haya 
sido muy baja. 

Las perspectivas sobre la relevancia de la defensa son muy diver-
sas. Por una parte, se entiende que los militares querrán dotaciones 
presupuestarias acordes a las necesidades estratégicas. Por otra, las 
empresas del ámbito de la Defensa desearán que los presupuestos sean 
conocidos y que aporten estabilidad a sus inversiones en el medio y 
largo plazos. Además, los políticos, deseosos de maximizar el número 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), desde el análisis inicial, A. 
Fonfría (conceptualización) plantea la situación de partida del gasto en defensa. Para ello, 
se diseña el estudio que permita obtener información de los expertos, tanto por A. Fon-
fría, como por S. Vicente (obtención de datos y análisis). La redacción del manuscrito 
original parte de A. Fonfría en cuanto a introducción y metodología desde la economía 
de la defensa, mientras que el análisis estadístico de los datos cualitativos corresponde a 
S.Vicente. La interpretación de resultados, redacción y revisión del manuscrito es conjunta. 
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de votos, no querrán que la sociedad les penalice por aumentar los 
esfuerzos en Defensa. Finalmente, la sociedad civil, que no posee un 
criterio claro de los costes y benefcios de la Defensa, no ha tenido 
un debate acerca de este tema, y se cobija en distintas facetas de un 
antimilitarismo —muchas veces irracional—, que ha venido a romper 
la guerra de Ucrania. 

Ante esta situación, cabe plantearse cuestiones sobre el futuro de 
las asignaciones a Defensa. Así, los asuntos relativos a los factores 
que explican su evolución, las tendencias en el tiempo, la necesidad 
de presupuestos plurianuales, las formas mediante las cuales se fnan-
cia el gasto, más allá del presupuesto —con una ortodoxia, muchas 
veces dudosa—, o el papel de diversos agentes en su confguración, 
tratan de poner de relieve la importancia del debate mencionado, me-
jor aún, de la falta de debate. Para abordar todo ello, utilizaremos, a 
lo largo de este capítulo, los diversos datos generados por el proyecto 
REPENFAS21 sobre los aspectos presupuestarios de la defensa, así 
como la posición española dentro de un contexto más amplio, como 
es el europeo o el de la propia OTAN. 

1. Factores explicativos del gasto en Defensa 

Los análisis acerca de los factores que explican la evolución del 
gasto en Defensa de los países, han ido incluyendo un creciente nú-
mero de variables a fn de capturar los principales aspectos que con-
dicionan las tendencias de dicho gasto. No obstante, es posible dis-
tinguir, al menos, tres factores que poseen una elevada infuencia. En 
primer lugar, los factores de índole geoestratégico; es decir, aquellos 
asociados a la posición que ocupan los países respecto de un riesgo 
o una amenaza2. Obviamente, cada vez es más complejo medir este 
aspecto debido a que la cercanía geográfca no implica que un riesgo 
se llegue a materializar. No obstante, ha de ser considerado, puesto 
que la diplomacia, la política y la economía pueden jugar un papel 

2 Sandler, T. y Murdoch, J. «On Sharing NATO Defence Burdens in the 1990s and 
Beyond», Fiscal Studies 21(3), pp. 297-327, 2000. Bernauer, T., Koubi, V. y Ernst, F. 
«Does neutrality make a difference? Explaining patterns of Swiss defense spending in 
1975-2001», CIS Working Paper, 27, 2006. 
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extremadamente relevante sin que ello suponga un incremento del 
riesgo ni, por lo tanto, un aumento del gasto en Defensa3. 

En segundo lugar, se encuentran los factores económicos. Este 
es uno de los aspectos más analizados en la literatura. Se considera 
que existe una restricción presupuestaria vinculada a la capacidad de 
fnanciación de la Defensa y al tradeoff existente con relación a otras 
políticas públicas, junto con la prioridad que se dé a aquella dentro 
de los presupuestos públicos —gasto en Defensa como porcentaje 
del gasto público total—4. Igualmente, se considera la infación como 
factor que reduce la capacidad de adquisición de sistemas. Este fac-
tor es particularmente importante, debido a que los grandes sistemas 
de armas requieren de amplios tiempos de generación, producción y 
mantenimiento, puesto que sus ciclos de vida pueden superar los 40 
años, por lo que el efecto de los precios es muy relevante5. Otro de 
los aspectos clave desde la perspectiva económica es el crecimiento 
económico; en particular desde dos puntos de vista. Por una parte, se 
supone que aquellos países cuyo coste de oportunidad en términos 
de renta —activos internos e internacionales—, es más elevado si 
hay un conficto y tendrán una mayor proclividad a elevar el gasto 
en Defensa; pero la evidencia empírica muestra el efecto contrario6. 
Por otra parte, un mayor crecimiento económico permite dedicar una 
mayor cantidad de recursos a Defensa; sin embargo, los resultados de 
numerosos estudios no llegan a confrmar esta hipótesis7. A ellos hay 
que unir otros factores, como la situación del défcit y deuda pública 

3 Un ejemplo sería el caso de España y Marruecos, ya que el primero no ha in-
crementado su gasto en Defensa hasta que no se inició la guerra de Ucrania. En este 
sentido, el soft power ha sido el instrumento utilizado para minorar en lo posible el 
riesgo existente. 

4 Byers, J. D. y Peel, D. A. «The determinants of arms expenditures of NATO and 
the Warsaw Pact: some further evidence», Journal of Peace Research, 26 (1), pp. 69-77, 
1989. Bernauer, T., Koubi, V. y Ernst, F. op. cit. 

5 Dudley, L. y Montmarquette, C. «The demand for military expenditures: An 
international comparation», Public Choice, 37 (1), pp. 5-31, 1981. Fonfría, A. y Marín, 
R. «Determinants of the Demand for Defence expenditure in the NATO countries». Revista 
del Instituto Español de Estudios Estratégicos, n.º1, pp. 11-34, 2012. 

6 Pérez-Forniés, C., Gadea, M. D. y Pardos, E. «Gasto en defensa y renta en los 
países de la Alianza Atlántica», Hacienda Pública Española, (170), 3, pp. 137-153, 2004. 

7 Solomon, B. «The demand for Canadian defence expenditures», Defence and Peace 
Economics, 16 (3), pp. 171-189, 2005. Fonfría, A. y Marín, R. op. cit. 
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y las necesidades de otras partidas presupuestarias8. En este sentido, 
Christie defne un espacio fscal —limitado por las normas de la UE, 
que ajusta de mejor manera que el PIB o su crecimiento en la expli-
cación de la evolución del gasto en Defensa—9. 

En tercer lugar, lo que podría denominarse los aspectos burocrá-
ticos y políticos. En este sentido, y debido a la complejidad de este 
factor, no es sencillo separar ciertos comportamientos políticos de fac-
tores institucionales que tienen mucho que ver con la política nacional 
de los países. Así, según el enfoque de las políticas organizativas o 
burocrático, la complejidad en la toma de decisiones en el seno del 
sector público conduce en la práctica a la existencia de un importan-
te grado de incrementalismo del gasto en Defensa10. Byers y Peel, 
llegan a la conclusión de que el gasto realizado el año anterior es el 
mejor predictor del gasto en el año siguiente11. De hecho, Bernauer, 
Koubi y Ernst y Fonfría y Marín llegan a esa misma conclusión.12 

Wenzelburger y Böller profundizan en el color político de los partidos 
gobernantes y concluyen que los partidos tienen un reducido margen 
para realizar sus políticas de defensa y exterior debido a la restricción 
que supone el marco institucional13. 

En términos analíticos, se trata de encontrar cuáles son los factores 
fundamentales que explican la evolución del gasto en Defensa de los 
países. Así, siguiendo a Smith y, tomando un actor «extremadamente 
racional», cuyo objetivo es hacer máxima su función de bienestar con 
dos bienes: el bien Defensa, M, y el resto de los bienes, C, que se 
eligen en función de una variable no observable, que sería el output 

8 Bernauer, T., Koubi, V. y Ernst, F. op. cit. Alonso, M. A. y Martínez, A. «Los 
determinantes del gasto militar en los países europeos de la Alianza Atlántica: Un estudio 
a través de un modelo de datos de panel para el período 1975-2005», IX Reunión de 
Economía Mundial, Madrid, 2007. 

9 Christie, E. H. «The Demand for Military Expenditure in Europe: The Role of 
Fiscal Space in the Context of a Resurgent Russia», Defence and Peace Economics, 30 
(1), pp. 72-84, 2019. 

10 Rattinger, H. «Armaments detente and bureaucracy: The case of the arms race in 
Europe», Journal of Confict Resolution, (19), 571-595, 1975. 

11 Byers, J. D. y Peel, D. A. op. cit. 
12 Bernauer, T., Koubi, V. y Ernst, F. op. cit. y Fonfría, A. y Marín, R. op. cit. 
13 Wenzelburger, G. y Böller, F. «Bomb or build? How party ideologies affect 

the balance of foreign aid and defence spending», The British Journal of Politics and 
International Relations, 22(1) 3-23, 2020. 

https://conclusi�n.12
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Defensa o «seguridad», S. En defnitiva, se trataría de encontrar una 
función de demanda del gasto en defensa (W)14. Esa función sería: 

M= W (S, C, IP ) (1) 

Siendo IP, las infuencias políticas que provocan movimientos de 
la función objetivo. Esta función se supone sujeta a una restricción 
presupuestaria: 

Y = PM * M + PC * C (2) 

Siendo Y la renta real agregada y PM y PC los precios relativos 
de M y C, respectivamente. La otra restricción que se incluye es una 
función de producción que determina el volumen de seguridad, S, con 
relación al gasto en Defensa y a otras variables relativas a la segu-
ridad, como pueda ser el gasto en Defensa de otros países aliados u 
oponentes, es decir, el grado de amenaza, SI: 

S = S (M, SI) (3) 

Maximizando (1) sujeto a (2) y (3), se obtiene la función de de-
manda que depende de las variables expuestas: 

M = D (Y, PM, PC, IP, SI) (4) 

Otra vía de análisis es la propuesta por Throsby y Withers15, ba-
sada en maximizar una función de utilidad individual que incluye la 
voluntad de gasto de los votantes, la cual puede diferir entre ellos. 
Por lo tanto, la perspectiva es la del votante mediano y no una visión 
agregada —macroeconómica—, como la propuesta por Smith16. 

14 Smith, R. P. «Models of military expenditure», Journal of Applied Econometrics, 
4 (4), pp. 354-359, 1989. 

15 Throsby, D. y Withers, G. A. «Individual preferences and the demand for military 
expenditure», Defence and Peace Economics, 12, pp. 87-102, 2001. 

16 Smith, R. P. op. cit. 
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2. La Unión Europea como fnanciador de la Defensa 

En la Cumbre de Gales de 2014, los jefes de Estado y de Gobierno 
de la OTAN aprobaron avanzar hacia dos objetivos para 2024: gastar 
al menos el 2% del PIB en Defensa y dedicar al menos el 20% del 
gasto en Defensa a la adquisición de armamento, nuevos equipos de 
elevada entidad y a la I+D correspondiente. La formulación del com-
promiso de inversión en Defensa incluía un vínculo con el crecimiento 
del PIB, como factor facilitador de un mayor gasto e inversión. Pa-
ralelamente, varios países aliados han tenido que hacer frente a una 
situación en la que el margen fscal es muy reducido, como resultado 
de unos niveles de deuda pública elevados. Esto es particularmente 
relevante en el caso de los aliados que también son Estados miembros 
de la UE y, por tanto, están sujetos al 60% de deuda pública con rela-
ción al PIB y al 3% de défcit público. En este sentido, el incremento 
presupuestario genera efectos que van más allá del propio presupues-
to y produce impactos sobre otro conjunto de aspectos económicos 
que es necesario tener en consideración, tal y como expone Caputo17, 
como puedan ser la fnanciación de la tecnología o los recursos dis-
ponibles para las políticas industriales. 

Esta situación supone una importante limitación al desarrollo de 
la Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD), debido a que res-
tringe de manera sustancial las inversiones en Defensa de los países 
miembros de la UE, aunque la laxitud de dicha institución —parti-
cularmente a partir del COVID—, ha sido creciente. Sin embargo, la 
guerra de Ucrania ha puesto sobre la mesa una necesidad perentoria 
que los países europeos miembros de la OTAN han de afrontar: ele-
var el gasto en Defensa sin dilación y de manera más efciente de lo 
que se venía haciendo hasta el momento. Así, los desarrollos deri-
vados de la Cooperación Estructurada Permanente (PESCO, por sus 
siglas en inglés), el Fondo Europeo de Defensa y otras actuaciones, 
tratan de guiar los tres grandes retos a los que se enfrenta la UE. El 
primero de ellos, es el propio aumento del gasto en Defensa de los 
países, cuya parte sustancial se orienta a realizar inversiones que per-

17 Caputo, D. «New perspectives on the public policy implications of defense and 
welfare expenditures», en: Policy Science, 6, pp. 423-446, 1975. 
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mitan enfrentar los riesgos y amenazas que afronta la UE. En segundo 
término, reducir la fragmentación del mercado de Defensa a través 
principalmente de tres aspectos: (i) la reducción del número de siste-
mas —cuyo coste de sostenimiento es elevado, y no permite alcanzar 
economías de escala a las empresas productoras y supone problemas 
de interoperabilidad; (ii) impulsar la cooperación entre los países a fn 
elevar la efciencia del gasto en Defensa; y, por último, (iii) alcanzar 
un nivel adecuado de autonomía estratégica. 

Con relación a este último aspecto, cabe señalar que los países 
poseen perspectivas diferentes de su signifcado. Por ejemplo, países 
como Suecia o el Reino Unido no han utilizado habitualmente este 
concepto, mientras que otros como Alemania se aproximaban a él a 
través de sus papeles estratégicos, eso sí, sin llegar a una defnición 
clara más allá del uso de términos como tecnologías clave o capacida-
des fundamentales que debía retener el país como forma de mantener 
cierta independencia frente a terceros países. En defnitiva, lo que se 
da es una cierta mezcla entre la autonomía estratégica impulsada por 
las capacidades y otra impulsada por la tecnología, como sucede en 
los casos de España o Suecia y cada vez con mayor intensidad en el 
caso de Polonia. 

Esta perentoria necesidad de contribuir a la Defensa europea, tanto 
por parte de los países, como por parte de la propia UE, tiene su raíz 
en el hecho de que los países europeos han delegado su seguridad y 
defensa en buena parte en los Estados Unidos desde la II Guerra Mun-
dial. Esto ha conducido a los que se conoce como la «hipótesis de la 
explotación» o «spill-in», según la cual, los países se han aprovechado 
del gasto de los Estados Unidos, detrayendo recursos de Defensa hacia 
otras partidas presupuestarias —de corte social, generalmente—, sin 
considerar el coste de oportunidad en el que podían estar incurriendo 
en caso de un conficto armado, como el de Ucrania. Esta situación se 
enmarca en que los países europeos no han sabido justifcar el gasto 
en Defensa con relación a otro tipo de gastos. Son varios los motivos 
posibles, entre los cuales cabe destacar los siguientes18: 

18 Un desarrollo de estos aspectos puede consultarse en Fonfría, A., Calvo, C. y 
Martí, C. «Aumento del presupuesto de defensa en España. Desarrollo y perspectivas en 
el marco de la UE y la OTAN». Fundación Alternativas, n.º 9, 2023. 
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(i) La sociedad europea se ha sentido segura, sin preocuparse por los 
numerosos confictos cercanos que pudiesen tener impacto sobre Eu-
ropa. 
(ii) Los diversos gobiernos no han querido abrir un debate profundo 
sobre el tema ya que, más que aportar votos tiende a reducirlos, por lo 
que el desconocimiento social de la importancia de la Defensa ha sido 
prolongado en el tiempo. 
(iii) Las necesidades sociales y el desarrollo del estado del bienestar 
justifcarían la exigua asignación de recursos a Defensa, pero como se 
ha expuesto, es necesario un equilibrio entre ambas políticas, equilibrio 
que no se ha dado históricamente. 
(iv) La tranquilidad de tener un socio, como los Estados Unidos de 
América, que está dispuesto a actuar por la vía militar, cuando la UE 
se ha especializado en operaciones de menor riesgo e intensidad desde 
hace años. 

La guerra de Ucrania ha marcado un punto de infexión en cómo 
la Unión Europea y los países miembros afrontan la Seguridad y De-
fensa. La falta hasta el momento de un presupuesto común destinado 
a Defensa limitaba las posibilidades de desarrollo tanto de la propia 
Defensa europea, como de la industria que la provee. Éste es un salto 
cualitativo que pone de manifesto varios aspectos sustanciales, entre 
los que cabría destacar los siguientes: 

(i) La necesidad de crear una «autoprotección europea» con capacida-
des propias que eleven el grado de autonomía estratégica y las capa-
cidades de disuasión independiente de los Estados Unidos, debido a 
factores como las tensiones de este país con China, las presiones para 
elevar el presupuesto, tanto desde Washington, como desde la propia 
OTAN e incrementar el peso de la UE en el contexto internacional. 
(ii) El uso de los exiguos recursos presupuestarios de los países euro-
peos ha de ser más efciente, lo cual llama a la búsqueda de sistemas de 
cooperación que permitan reducir la fragmentación —tanto presupues-
taria, como industrial y tecnológica—-, de los sistemas, permitiendo 
así, un uso más efciente del presupuesto. 
(iii) Mejorar la efcacia en la forma de alcanzar los objetivos vincu-
lados a las cuestiones básicas, tanto para mejorar la posición europea 
en el mundo, como agente con capacidad de infuencia y toma de de-
cisiones autónomas —estratégicas y políticas—, así como militares, 
industriales y tecnológicas. 
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No obstante, el camino que se ha comenzado a recorrer es largo 
y aún se encuentra en las primeras fases de desarrollo, por lo que 
será necesario esperar un tiempo para evaluar los resultados reales 
del mismo. En cualquier caso, el volumen de recursos destinados a 
Seguridad y Defensa en las perspectivas fnancieras de la UE para el 
período 2021-2027, suponen poco más del 1% de ellas, aún alejado 
de un posible 2% que podría ser uno de los objetivos a alcanzar en el 
contexto europeo (Tabla 5.1). 

Tabla 5.1. Presupuesto de seguridad y defensa. Porcentaje sobre las perspectivas 
fnancieras de la UE. (en millones EUR, a precios de 2018). 

2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 Total 

Seguridad y 
defensa 

1700 1725 1737 1754 1928 2078 2263 13185 

Total Créditos 
de pago 

156557 154822 149936 149936 149936 149936 149936 1061058 

Porcentaje 
anual 

1,09 1,11 1,16 1,17 1,29 1,39 1,51 1,24 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la UE. 

3. Presupuesto y gasto en Defensa: análisis a través 
de los expertos 

La prioridad de la Defensa como política pública en España ha sido 
muy baja desde los años noventa, lo que signifca que la dotación pre-
supuestaria ha sido escasa en comparación con cualquier otra política. 
Además, tal y como expone Lopes da Silva19, las instituciones políticas 
democráticas limitan el poder de los gobernantes para asignar recursos 
a las fuerzas armadas, estimando que dicha reducción se puede cifrar 
en cerca de un 50%20. Este autor diferencia tres mecanismos a través 
de los cuales las sociedades democráticas tienden a reducir el gasto en 
este ámbito. El primero de ellos, que denomina restricción política ho-
rizontal, es la división de poderes, ya que tienden a equilibrarse entre 

19 Lopes Da Silva, D. «Political Accountability and Military Spending», Defence and 
Peace Economics, 34 (5), pp. 563-580, 2023. 

20 Ibidem, p. 564. 
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ellos limitando unos las actuaciones de los otros. El segundo, llamado 
restricción vertical, se refere al resultado que los electores imponen 
con sus preferencias mediante el voto21. El tercero y, posiblemente 
el más poderoso, se asocia con el papel de los actores no estatales, 
como la sociedad civil o los medios de comunicación, que impulsan 
o retraen el gasto en Defensa en función de la presión sobre diversas 
instituciones. Es lo que denomina restricción diagonal. 

En una línea similar, pero con un enfoque internacional, Richter 
plantea que las políticas de Defensa de los países han seguido una 
línea similar en los países europeos, encontrando cierto mimetismo 
—particularmente entre Francia y el Reino Unido—, que ha calado 
en el resto de los países22. De esta manera, hay una dinámica entre 
países que es clave para entender las prioridades de la Defensa a lo 
largo del tiempo. Igualmente, pone de manifesto el papel de los me-
dios de comunicación en las agendas de los gobiernos con relación al 
gasto en la materia. 

Desde una perspectiva teórica, las políticas públicas siguen cinco 
pasos que, de manera más o menos explícita, cubren desde el origen 
de la política a aplicar, hasta el fnal del proceso. Éstos son: el esta-
blecimiento de la agenda, la formulación de las políticas, la toma de 
decisiones, la aplicación de las políticas y, fnalmente la evaluación23. 
Sin embargo, no siempre este proceso es claro, se muestra explícita-
mente a la sociedad o concluye con una evaluación adecuada de sus 
resultados. Este suele ser el caso de las políticas de Defensa. Así, en 
el caso español, dada la escasez de fnanciación de la misma, derivada 
de prejuicios políticos, falta de debate social e inexistencia de sen-
sación de riesgos de la sociedad, ha conducido a una evidente infra-
fnanciación presupuestaria que se ha compensado con aportaciones 
extra-presupuestarias, las cuales han llegado a suponer más del 30% 
del gasto fnal algunos años24. 

21 Tal y como se ha expresado anteriormente, correspondería, desde una perspectiva 
analítica, al comportamiento del votante mediano. 

22 Ritcher, F. Guns versus butter: the politics of attention in defence policy. Political 
science. Institut d’études politiques de Paris - Sciences Po, 2022. 

23 Howlett, M., Ramesh, M. y Perl, A. Studying public policy: Policy cycles and 
policy subsystems. Oxford University Press, Oxford, 2009. 

24 Fonfría, A. «Aspectos Económicos, Presupuestarios e Industriales de la Defensa 
en España (1978-2020)». En Evaluación y desarrollo de la Política de Defensa en España 
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El recurso a medios alternativos de fnanciación ha implicado que, 
en muchas ocasiones, hayan carecido de la transparencia, coherencia, 
sencillez interpretativa y de la efcacia en la ejecución que exige el 
proceso presupuestario. Actualmente esa diferencia es algo menor, 
aunque en el caso de las operaciones en el exterior y en la fnanciación 
de la I+D militar para los desarrollos de las empresas —contratistas 
principales—, sigue sin estar asignado al presupuesto de Defensa. 

El análisis del gasto en Defensa se enfrenta, entre otros problemas, 
a su propia conceptualización y medición. En este sentido, Brzoska 
realizó una recopilación de los factores que afectan a la defnición de 
los gastos del sector a través de las principales estadísticas internacio-
nales, particularmente las relativas a OTAN, Naciones Unidas y Fondo 
Monetario Internacional25. Les dedicó un importante esfuerzo a los 
aspectos relativos a la homogeneización de las estadísticas nacionales 
por parte de los organismos mencionados, particularmente a la con-
sistencia intertemporal de los datos unida a los distintos defactores 
utilizados y a las comparaciones internacionales, exponiendo las mo-
difcaciones que se observan en función del tipo de cambio utilizado. 

Estos aspectos no se tienen en consideración a la hora de dar 
una cifra del gasto en Defensa o de su peso en el PIB. Sin embargo, 
poseen un importante impacto en el resultado obtenido, lo cual ge-
nera una «guerra» de cifras que suelen ser utilizadas de forma poco 
ortodoxa según lo que se quiera destacar: un mayor o menor nivel de 
gasto o de esfuerzo económico. En este sentido, Fonfría observó las 
difcultades añadidas que suponen los continuos cambios de defnición 
de los factores que se incluyen y excluyen tanto desde una perspectiva 
internacional, con las diversas defniciones existentes aportadas por 
distintas instituciones, como dentro del propio presupuesto español y 
su evolución hacia el gasto efectivamente realizado26. 

En defnitiva, surgen varias cuestiones importantes. La primera de 
ellas es que si se considera la información en términos nominales, el 

(1979-2020). Roldan, J. E. y Moliner, J. A. (eds.), Academia de las Ciencias y las Artes 
Militares. Madrid, 115-156, 2022. 

25 Brzoska, M. «World military expenditures», en: Hartley, K. y Sandler, T. 
Handbook of Defense Economics, vol. 1. Elsevier, pp. 45-67, 1995. 

26 Fonfría, A. (2013) «Defense spending in Spain. A methodological note». Revista 
del Instituto Español de Estudios Estratégicos, n.º 2. pp. 381-401. 
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efecto precios eleva el volumen de gasto y los porcentajes, lo cual no 
indica una mejor fnanciación de la Defensa. En segundo lugar, la ca-
pacidad de gasto e inversión se ven erosionadas debido a la infación, 
por lo que, para alcanzar unos niveles dados de ambas, el esfuerzo ha 
de ser sustancialmente superior al actual. En tercer lugar, las cifras 
de gasto en Defensa al uso que se manejan, no atienden a la realidad 
y muestran que el horizonte del 2% se encuentra aún más alejado de 
lo que se planteó inicialmente, aunque en ambos casos los cálculos se 
realizan tanto en términos nominales como reales, no siendo así cuan-
do se trata el presupuesto nacional. Como cuarto aspecto a mencionar, 
es importante considerar que el esfuerzo en Defensa se ve afectado 
tanto por la evolución del gasto o presupuesto que se considere, como 
por la evolución del propio PIB, de manera que pueden darse aumen-
tos del gasto que muestren que el esfuerzo es menor que en otros 
momentos del tiempo debido a que el PIB ha crecido por encima del 
propio gasto en el sector. De todo ello, se deriva la relevancia de la 
elección de los indicadores más adecuados para cuantifcar la situa-
ción y posición española con relación, entre otros aspectos, al objetivo 
del 2% planteado en la Cumbre de Cardiff de 2014. 

Al respecto, centrándonos en los datos generados por REPEN-
FAS21, con relación a la cuestión de cómo valoran la importancia que 
España otorga a su gasto en Defensa, en los Talleres con expertos, 
había cierta reacción frente a fjar la cifra del 2%, aunque se asumía 
como objetivo: «¿Por qué sacralizamos una cifra? Porque seguimos 
pendientes de un debate nacional sobre lo que necesita España y cómo 
es el reparto entre los ejércitos […]. No se trata de gastar más, sino 
mejor»27. En ese empeño no por una cantidad, sino para qué la can-
tidad, otro experto lo concretó nítidamente: «Respecto al 2%, pido 
las «3C’s»: capability, commitment and cash» 28. Pero también hubo 
quien discutió la cifra por exigua: «No podemos trabajar al margen 
de la realidad: ¿los ciudadanos aceptarían un 3% o un 4% de gasto 
respecto al PIB en Defensa?»29. En defnitiva, surgen dos cuestiones 
básicas. La primera relativa a cuál ha de ser la cifra de gasto, se 

27 Talleres, 2022. 
28 Ibidem. 
29 Ibidem. 
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relativiza al apostar por la efciencia en el mismo, es decir: el gasto 
ha de ser el adecuado a las necesidades y efciente en su uso. Y, en 
segundo lugar, dado el reducido esfuerzo en Defensa de España, se 
busca la fórmula de las 3C a fn de demostrar el compromiso del 
país con la Defensa y seguridad internacionales que, si bien no es 
económicamente lo adecuado que debiera, si posee un elevado valor 
desde otras perspectivas: compromiso y aportación de capacidades a 
las operaciones internacionales. 

En el estudio Policy Delphi se profundizó con respecto a qué in-
dicador referencial de gasto utilizar. El 57,69% de los expertos sugi-
rieron que se valorase el porcentaje del presupuesto en la partida de 
Defensa respecto al total del PGE, mientras que un 38,46% abogó 
por continuar como hasta ahora, tomando como referente al Producto 
Interior Bruto (PIB). Según el compromiso adquirido con la OTAN 
en la cumbre de Vilna de julio de 2023, está previsto alcanzar el 2% 
del PIB en el 2029. La opinión mayoritaria (45,83%) de los expertos 
de la primera ronda del Policy Delphi estaba alineada con los criterios 
OTAN, pero en la segunda ronda se produjo un cambio y aumen-
tó un 16,02% el respaldo de quienes abogaban por utilizar la ratio 
del presupuesto de Defensa respecto del presupuesto total de Estado, 
llegando al 57,69% de los expertos, mientras que disminuyó en un 
7,37% quienes siguen abogando por el PIB como marco referencial, 
quedando en 38,46% (Gráfco 5.1 en página siguiente). 

En defnitiva, parece que hay una tendencia cada vez más acusada 
a utilizar la prioridad política marcada por el peso del presupuesto de 
Defensa con relación a los PGE, que su importancia en términos de 
la evolución de la economía30. Esta situación parece más realista en 
términos nacionales debido a que posee una mayor estabilidad que 
cuando se compara con relación al PIB, que se modifca de manera 
sustancial todos los años y en función de factores externos a la toma 
de decisiones de la política —por ejemplo, shocks internacionales 
como el aumento de los precios energéticos o evolución de los tipos 
de interés—. No obstante, como el planteamiento internacional se 
basa en el PIB, este indicador ha de considerarse. 

30 Fonfría, A., Calvo, C. y Martí, C. op. cit. 
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Si se desagrega el conjunto de las elites consultadas por sectores 
—políticos, militares y empresarios—, las entrevistas mostraron que 
la mayoría de los militares consideraba el gasto en Defensa insuf-
ciente y los parlamentarios también, aunque en menor medida, puesto 
que una gran parte de éstos no se pronunció al respecto. Una frase 
muy gráfca sobre las prácticas españolas en cuanto a las dotaciones 
económicas realizadas hasta el momento aludía a la falta de previsión 
y programación sufciente que los llevaba a disponer de una «moto 
nueva con un casco antiguo». 

Gráfco 5.1. Opiniones de los expertos (%) sobre el mejor indicador para medir la 
prioridad de la defensa en relación con otras políticas públicas del Estado. 

Fuente: Elaboración propia. 

Por su parte, los expertos en los talleres no tuvieron una opinión 
unánime respeto a la tendencia. Así, los había críticos con los au-
mentos: «Un aumento del presupuesto: pero ¿cuánto será sufcien-
te? Si preguntamos a los militares querrán todo y de todo. Pero hay 
otras prioridades dado que aún hay efectos del 2008»31. Mientras que 
otros apuntaban que: «[Respecto del] papel de los políticos en las 
decisiones económicas —lo que se les puede pedir— es que respe-
ten las decisiones militares. Y si no hay un planteamiento estratégico 

31 Manifestado en los Talleres de expertos en clara referencia a la crisis fnanciera 
que comenzó dicho año. 
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detrás; pues lo mejor que nos podamos permitir»32. La cuestión de la 
cuantía asignada a Defensa depende, como se ha expresado anterior-
mente, tanto de aspectos económicos —«lo mejor que nos podamos 
permitir»—, como de factores estratégicos vinculados a los riesgos 
y amenazas existentes o futuros y a cuestiones políticas, relativas a 
diversos aspectos como las posiciones de los diversos gobiernos o el 
tipo de restricción política que sea más intensa —horizontal, vertical 
o diagonal—33. 

Con relación al objetivo cuantitativo de alcanzar el 2% del PIB en 
términos de gasto en Defensa, es necesario subrayar que el dato guía 
debería ser el que marca la estimación del gasto de la OTAN, ya que 
guarda coherencia con la institución que lo exige y es el de uso más 
extendido —independientemente de los problemas que implica, como 
se ha expuesto—. Por lo tanto, no parece adecuado referirse ni al 
presupuesto inicial, ni al gasto en términos nacionales. Sin embargo, 
este detalle, parece no quedar sufcientemente claro en las respuestas 
de los expertos. 

La mayoría de las elites entrevistadas (56,82%) están de acuerdo 
en invertir el 2% del PIB en Defensa dentro de los Presupuestos 
Generales del Estado (PGE) porque creen oportuno cumplir con los 
compromisos adquiridos con la OTAN; incluso hay quien defende 
ir más allá del porcentaje pactado. No obstante, un 9,09% está de 
acuerdo en invertir el 2%, únicamente bajo determinadas condicio-
nes. A saber: 

i. Que existiera una ley de fnanciación estable. 
ii. Que económicamente España se lo pudiera permitir. 
iii. Que no fuera en detrimento de otros gastos públicos necesa-

rios. 
Estas entrevistas en profundidad se realizaron antes de que Ucra-

nia fuera invadida por Rusia. Resultó casi profético que uno de los 
expertos apuntase que «el dos por ciento no parece viable cuando 
apenas llegamos al uno por ciento. Sí que veo viable una subida. 
Tiene que pasar algo especialmente dramático en el medio plazo para 

32 Talleres, 2022. 
33 Lopes Da Silva op. cit. 
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que suba»34. Posteriormente, en los Talleres con expertos, en los que 
la guerra llevaba unos meses en curso, otro de ellos hizo notar que: 

la guerra en Ucrania provoca efectos en cadena que en España no 
queremos ver: Polonia gasta un 4%, Alemania ha aprobado un fondo 
especial para recuperación de capacidades… y un esquema similar 
está dándose en otros países. En la UE estaremos en posición de 
debilidad35. 

En las entrevistas a las elites había interés en conocer su opinión 
respecto al horizonte de cumplimiento, de acuerdo con los compro-
misos que adquirió España tanto en la cumbre de Cardiff, como en la 
cumbre de Madrid, y si consideraban que podría darse a cinco años 
vista. La mayoría de los militares creyó que sería posible; sin embar-
go, los parlamentarios se mostraron menos optimistas y hubo un alto 
número de abstenciones entre ellos. 

a. Presupuestos plurianuales para Defensa: conveniencia 
y complejidad 

En las entrevistas a las elites se inquirió sobre la conveniencia 
y viabilidad de articular presupuestos plurianuales en el ámbito del 
ministerio de Defensa como medida con la que poder afrontar planea-
mientos complejos. Si bien la posición global fue positiva, se advirtió 
que todos los ministerios querrían PGE plurianuales; de ahí que, el 
margen de maniobra sería pequeño. 

Tradicionalmente ha habido un consenso en cuanto a la necesidad 
de proporcionar un marco fnanciero estable para atender los objetivos 
de la política de Defensa —incluyendo la política industrial del sec-
tor—. Sin embargo, dicho consenso no se ha materializado de forma 
sustancial durante décadas, manteniéndose unos niveles de inversión 
en Defensa muy por debajo de lo que necesitaban los objetivos fjados 
en las distintas Directivas de Defensa Nacional. Existen antecedentes 
de trasladar a una norma con rango de ley las previsiones de dotacio-

34 Entrevistado E11. 
35 Talleres, 2022. 
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nes para inversiones y sostenimiento de las FAS36. Esta solución se 
abandonó en su momento por plantear excesiva rigidez, por los pro-
blemas económicos del momento y por la falta de voluntad política37. 

Si bien había coincidencia sobre la conveniencia de la plurianuali-
dad entre los expertos, el acuerdo no comprendía idéntico horizonte de 
planifcación. Así, mientras los parlamentarios tienen una visión más 
cortoplacista señalando un horizonte que va de la legislatura hasta un 
máximo de seis años; las elites militares y empresariales abogaban 
por un lapso de entre seis y diez años. Por último, la mayoría de los 
entrevistados coincide en la necesidad de dotarse, como herramienta 
que mejore todo el procedimiento de adquisición de capacidades, de 
una ley de fnanciación de las inversiones en Defensa. 

En los Talleres hubo cierto acuerdo en que lo adecuado sería un ci-
clo de hasta seis años para sobrepasar el período de una legislatura; y si 
bien se tildó la ley de dotaciones francesa —que es plurianual— como 
discutible38, sí que se abogó por activar una estrategia de medio y largo 
plazo en la fnanciación de adquisiciones. Alguna de las intervenciones 
apuntó a la necesidad de que la comisión de Defensa del congreso fuera 
conocedora de las necesidades reales de las fuerzas armadas, en lugar 
de tomar solamente la información contenida en el Objetivo de Capa-
cidades Militares (OCM)39, con el fn de lograr consensos a largo plazo 
que puedan facilitar reformas más allá de una legislatura. 

Por otra parte, en el Policy Delphi, se indagó sobre esta cuestión 
forzando en la segunda ronda los intervalos solamente a las dos opcio-

36 La Ley de 1982 planteaba unas dotaciones mínimas para inversiones y sostenimien-
to —se excluía el capítulo de personal—, que podrían elevarse en función de las circuns-
tancias. Posteriormente, y hasta 1990 se plantearon normas similares cuyo cumplimiento 
fue muy parcial. 

37 Fonfría, A. (2022) op. cit. 
38 En el caso de las leyes de programación que desarrollan algunos países, existen 

posiciones muy diversas. Así, hay soluciones como la francesa que son muy detalladas y 
que incorporan con rango legal criterios sobre política de Defensa que en el caso español 
están refejadas en documentos como la ESN, la DDN o las directivas de planeamiento 
de Defensa y de planeamiento militar. Otros casos de leyes de programación, como el 
portugués o el belga básicamente transferen a una ley las previsiones de lo que sería el 
capítulo 6 de presupuesto español de defensa. 

39 OM 37/2005, de 30-III, 12.º «El Objetivo de Capacidades Militares refejará las 
Capacidades Militares a conseguir e incluirá la valoración del ministro de Defensa sobre 
las necesidades de las Fuerzas Armadas. Será sometido a la consideración del presidente 
del Gobierno para su aprobación». 
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nes más votadas en la primera ronda (Gráfco 5.2). Un 80,77% de los 
expertos está en desacuerdo con que se fje el presupuesto anualmente 
y un 65,38% muestra acuerdo en que se dote para un intervalo de 
entre tres y cinco años. Este periodo cubriría una legislatura completa 
y podría soportar políticas cortoplacistas —especialmente, las relacio-
nadas con algunas cuestiones de personal o de equipamientos—. Sin 
embargo, no sería sufciente para cumplir con las expectativas de los 
programas que se encuentren en el ciclo de planeamiento de adquisi-
ción —seis años mínimo—, y mucho menos con la duración completa 
de las fases de desarrollo de programas; por lo que parece obedecer 
más a criterios políticos que técnicos. En este sentido, cabe destacar 
que un 30,77% de los expertos se inclinó porque se planifcara un 
presupuesto de Defensa con un plazo superior a cinco años. 

Gráfco 5.2. Opinión sobre los años que debería planifcar el presupuesto asignado 
a Defensa, según los expertos. 

Fuente: Elaboración propia. 

b. El uso de los Fondos de Contingencia para financiar 
a Defensa 

Existe una práctica muy consolidada de fnanciar las misiones in-
ternacionales de las FAS mediante fondos extraordinarios de contin-
gencia; algo que puede ser razonable en una misión en sus primeros 
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años donde impera la incertidumbre del imprevisto; pero que causa 
cierta extrañeza en misiones longevas en las que hablar de imprevi-
sión resulta, cuando menos, eufemístico, y por ello, inadecuado40. 

Las elites entrevistadas, de manera agregada, consideraron inade-
cuada y mejorable esta práctica. De manera más pormenorizada, la 
mayoría de los militares lo apreció mejorable. El sector empresarial 
no se posicionó especialmente, ya que la mitad de los que contestaron, 
no opinaron al respecto. Por último, los parlamentarios tienden a verlo 
correcto (Tabla 5.2). 

Tabla 5.2. Valoración de la utilización de los fondos de contingencia por elite. 

Político Directivo Militar TOTAL 
Correcto 50% 25% 25% 100% 

Da igual/ Depende 50% 0% 50% 100% 
Mejorable 33% 8% 58% 100% 
Inadecuado 24% 35% 41% 100% 
Sin opinión 25% 50% 25% 100% 

Fuente: Elaboración propia. 

Respecto de la potencial prolongación de esta práctica hasta 2035, 
se indagó en el estudio Policy Delphi con los siguientes resultados: un 
62,5% de los expertos en primera ronda opinó que se continuaría la 
práctica de emplear fondos de contingencia para fnanciar las misiones 
de las FAS en el exterior —y así detraer ese gasto del presupuesto or-
dinario de la defensa—, mientras que el 29,17% opinó que esa práctica 
ya no se seguiría. 

Conclusiones 

El análisis de los presupuestos de Defensa españoles y su situa-
ción y posición en el contexto de OTAN y de la UE, así como su 

40 Dado que las operaciones que se van a llevar a cabo en un año dado son conocidas 
y aprobadas previamente al comienzo de dicho año por el gobierno, la aproximación pre-
supuestaria puede ser cercana al 90%, dejando un margen por si es necesario abrir o cerrar 
alguna nueva operación. El Tribunal de Cuentas considera imprescindible modifcar esta 
práctica por lo que ello supone de falta de efciencia en el uso de los recursos. 
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futuro, es un tema de máxima relevancia que marca la prioridad de 
la política de defensa. Habitualmente, los estudios que se encargan 
de este tema se basan en evidencias cuantitativas sobre la evolución 
presupuestaria, o en ciertas características de la misma. En estas líneas 
se ha utilizado el enfoque de análisis de expertos, cuya trayectoria y 
experiencia avalan sus amplios conocimientos sobre el tema y se ha 
realizado con ánimo prospectivo, más que retrospectivo.. Junto a ello 
se ha tratado de incluir los tres grupos de agentes que intervienen en 
la generación, aprobación, ejecución y uso del presupuesto: los políti-
cos, los militares y las empresas del sector de la Defensa. El análisis 
de todo ello muestra que: 

a) Es relevante distinguir cuales son los factores que afectan a la 
evolución del presupuesto de defensa, puesto que se ven infui-
dos por el comportamiento de estos agentes en mayor o menor 
medida, dependiendo de la situación económica y estratégica de 
cada momento histórico. 

b) Los aspectos institucionales son la base sobre la cual se apoyan 
las decisiones respecto de la cuantía presupuestaria. En este 
sentido, las infuencias de diversos agentes, como los medios 
de comunicación, las percepciones de la sociedad y las presio-
nes internacionales, constituyen una limitación al crecimiento 
del presupuesto, en unos casos y un cierto impulso —limitado, 
como se ha visto con el incumplimiento de los acuerdos de 
Cardiff—, en otros. 

c) El uso de diversas defniciones de gasto/presupuesto en Defensa 
supone una complejidad adicional unida al uso que se hace de 
este concepto. De manera cada vez más clara, parece abogarse 
por una cuantifcación vinculada a la defnición que realiza la 
OTAN, dado que es con quien se debe comparar la evolución 
del esfuerzo en Defensa español. Más aún, se cree igualmente 
cada vez más adecuado el uso del presupuesto con relación a 
los PGE, como forma de aproximar la prioridad de la Defensa 
en el contexto político. 

d) Las vías de fnanciación extrapresupuestarias, vinculadas a 
mantener históricamente bajo el presupuesto del sector, se con-
sideran poco adecuadas, salvo, por las elites políticas, cuya po-



239 

ANTONIO FONFRÍA Y SILVIA VICENTE	 EL GASTO EN DEFENSA EN ESPAÑA…

 

   
 
 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 

  

         

 

sición es coherente con lo que aprueban en el Parlamento, pero 
que no responde a la realidad del gasto realizado. 

e) Con relación a alcanzar en el año 2029 el 2% del PIB como 
gasto en Defensa, los expertos muestran cierto escepticismo y 
se plantean dos cuestiones. Por un lado, habría que gastar lo 
necesario para alanzar los niveles de disuasión adecuados inde-
pendientemente de la cuantía; se trata, por lo tanto, de ser más 
efcientes en el gasto. Por otra parte, llaman la atención sobre 
la aplicación de las «3C´s», lo cual mejora la posición española 
en el contexto de la OTAN, al mostrar un elevado compromiso 
y un amplio uso de capacidades en operaciones. 

En defnitiva, después de un análisis apoyado en entrevistas en pro-
fundidad, Talleres y un Policy Delphi con expertos del sector, muchos 
de los aspectos que se analizan en otros estudios parecen corroborarse. 
Más aún, factores cualitativos que no se muestran en dichos análisis 
aforan y, de su debate y conclusiones, surgen importantes resultados 
que tienden a apuntar dos grandes problemas: (i) la falta de un acuerdo 
de largo plazo que estabilice los presupuestos y (ii) la necesidad de 
una estrategia clara que dirija dichos esfuerzos económicos. 
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Capítulo 6 

Reconfguración de la cultura de defensa en 
España desde un nuevo enfoque conceptual 

Alberto Bueno 
Luis Remiro 
Marién Durán 
Rafa Martínez 

Introducción1 

La cultura de defensa constituye una cuestión clave en la refexión 
sobre el futuro de la política militar y de defensa en España, en general, 
y de las Fuerzas Armadas (en adelante, FAS), en particular, por una 
doble razón: la primera, porque se trata de una variable fundamental 
en la confguración de las relaciones entre las FAS y la sociedad, como 
dimensión singular de las relaciones civiles-militares —que también 
se preocupa por las relaciones entre militares y elites políticas, y entre 
los líderes militares y sus propias organizaciones—2. Un trinomio que 
remite directamente a la clásica referencia de Harries-Jenkis y Moskos3. 
La segunda, porque la política de fomento de la cultura de defensa ha 
sido la política pública más importante implementada por el ministerio 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), A. Bueno se encargó de la 
conceptualización, la explotación de los datos y el análisis formal. La redacción del ma-
nuscrito original estuvo a cargo de A. Bueno (quien también lo editó), M. Durán y R. 
Martínez. M. Durán también se hizo carga de la metodología. Por su parte, L. Remiro se 
ocupó de la conservación de los datos, validación y visualización. Por último, R. Martínez, 
como IP del proyecto, fue responsable de la administración del proyecto y la revisión fnal 
del manuscrito. Asimismo, todos los autores participaron en las sucesivas revisiones del 
capítulo, desde su versión original hasta la defnitiva. 

2 Nielsen, S. C. y Snider, Don M. American Civil–Military Relations: The Soldier 
and the State in a New Era, The Johns Hopkins University Press, Baltimore, 2009. 

3 Harries-Jenkins, G. y Moskos Jr., C. C. Las fuerzas armadas y la sociedad, 
Alianza Editorial, Madrid, 1984. 



242 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 
 

            
 
 
 

 
 
 
 
 
 

            
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 

 
 

   

         

de Defensa español (MINISDEF, en adelante) y las FAS en esa parcela 
de la política de Defensa. Este segundo motivo ha provocado, además, 
que el termino de cultura de defensa —o de cultura de seguridad y 
defensa—4 se encuentre muy difundido en España tanto el ámbito aca-
démico, como en el mediático y en el político5. 

Por parte del MINISDEF y de las FAS, la cultura de defensa fue 
defnida desde sus orígenes —en la década de los noventa— como el 
conocimiento que la ciudadanía posee sobre los temas de defensa o la 
imagen que tiene acerca de la institución castrense y sus uniformados. 
La premisa era la existencia de una brecha social, cultural, incluso polí-
tica, entre el mundo castrense y el civil como consecuencia de sus pro-
celosas relaciones en la España de los dos últimos siglos, resultado del 
papel del ejército en la política doméstica. Esa brecha se caracterizaría 
por la presencia de mutuos prejuicios y grupos sociales que rechazarían 
y/o desconfarían de lo militar y las FAS al vincularlos con posiciones 
ideológicas reaccionarias, militaristas y/o nacionalistas españolas —en 
contraposición a identidades y sentimientos nacionalistas centrífugos en 
algunas regiones de España, los cuales chocan con la idea de nación 
romántica española, la que habrían encarnado los militares—, al igual 
que por un imaginario colectivo supuestamente pacifsta renuente a las 
acciones militares, equiparando ejército con militarismo y belicismo6. 

Resultado de estas relaciones sería la de una cultura estratégica 
renuente al empleo de la fuerza militar en su política exterior7 y una 
baja conciencia de la importancia de la defensa y de las FAS como 
instrumentos de la acción exterior del Estado. Según se desprende de 
los distintos barómetros sobre sociedad y defensa nacional publicados 
en España, hay poco consenso social en torno al incremento del gasto 

4 Bueno, A. «La cultura de seguridad y defensa: una propuesta de análisis conceptual 
desde la ciencia política», en: Revista del Instituto Español de Estudios Estratégicos, n.º 
8, 2016, pp. 41-70. 

5 Bueno, A. La evolución de los estudios estratégicos en España: Debates, institu-
cionalización, cultura de defensa y comunidad estratégica, Tesis doctoral, Universidad de 
Granada, Granada, 2021. 

6 Bueno A. «La promoción de la cultura de defensa en las universidades españolas: 
evaluación de diseño del Programa de Colaboración del Ministerio de Defensa», en: Cua-
dernos de Gobierno y Administración Pública, 5, n.º1, 2018, pp. 27-47. 

7 Arteaga, F. «Spain», en Biehl, H., Giegerich, B., y Jonas, A. (eds.), Strategic 
Cultures in Europe. Security and Defence Policies Across the Continent, Springer, Pots-
dam, 2013. 
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en Defensa, o un insufciente grado de conocimiento sobre las amena-
zas a la seguridad española o los niveles de alistamiento de las FAS, 
entre otras cuestiones8. Como corolario, se identifcó como problema 
político la «falta de» o «escasa» cultura de defensa de los españoles; 
es decir, lo que se comprendía como un bajo interés y/o apoyo por la 
labor de las FAS, así como al gasto militar9. 

La decisión que se adoptó entonces fue poner en marcha todo tipo 
de acciones sociales dirigidas a incrementar esos pretendidos niveles de 
conocimiento, pues ello daría lugar, como efecto, a la concienciación. 
Este entendimiento de la cultura de defensa, junto con el propio desa-
rrollo de la política para su promoción, han sido tan relevantes en De-
fensa que han servido para conformar otras políticas públicas similares, 
como las de cultura de inteligencia10 o de cultura de seguridad nacional 
(véase el Capítulo 9)11. Con todo, la difusión y popularización de la idea 
de cultura de defensa ha sido posible a pesar, bajo nuestra perspectiva, 
de una pobre conceptualización. En consecuencia, en REPENFAS21 
hemos refexionado sobre dicho concepto: a partir de un trabajo previo 
que lo encaja como parte de la cultura política de la sociedad española, 
hemos reconstruido el concepto desde esas coordenadas teóricas12. 

Desde esta premisa, desde REPENFAS21 se ha interrogado por 
esas dos razones apuntadas en las líneas iniciales. Respecto de la pri-
mera (relaciones FAS-sociedad), hemos incluido cuestiones relativas 
a cómo la sociedad española percibe las FAS, su imagen, prestigio y 
capacitación —precisando que se preguntó por la visión de las eli-
tes acerca de las percepciones de la sociedad, no la suya propia—, 
así como qué causas plantean sobre la oposición al uso de la fuerza 
militar. Con relación a la segunda (política de promoción de la cul-
tura de defensa), hemos integrado cuestiones específcas en torno al 

8 Martínez, R. «The Spanish Armed Forces», en: Muro D. y Lago, I. (eds.), The 
Oxford Handbook of Spanish Politics, Oxford University Press, Oxford, 2020. 

9 Bernal Gutiérrez, P. «La cultura de seguridad y defensa en España: sus orígenes 
y evolución», en AA.VV., La cultura de seguridad y defensa: un proyecto en marcha, Cua-
dernos de estrategia, 155, Ministerio de Defensa, Madrid, 2011; Bueno, A. «La evolución 
de los estudios…», op. cit., nota 4. 

10 Cremades-Guisado, A. y Bueno, A. «El desarrollo de la política de cultura de 
inteligencia en España: un caso de isomorfsmo institucional», en: URVIO. Revista Lati-
noamericana de Estudios de Seguridad, n.º 34, 2022, pp. 35-51. 

11 Artículo 5.1. de la Ley de Seguridad Nacional de 2015. 
12 Bueno, A. «La cultura de seguridad y defensa…», op. cit. 
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fomento de la cohesión entre la esfera civil y la militar, la valoración 
de amenazas a España —a partir de la lista recogida por el CIS en 
sus barómetros hasta 2017—, y la conveniencia o no de proseguir con 
la citada política pública. Todos estos temas fueron preguntas tanto a 
las tres elites como a los expertos de Talleres y del Policy Delphi; si 
bien, la pregunta vinculada con el uso de la fuerza fue solo consultada 
con los expertos del Delphi, pues fue un asunto que emergió implíci-
tamente en la fase de Talleres. 

Para abordar estos objetivos, el capítulo se estructura como sigue: 
en primer lugar, un marco analítico, donde se explicita el plantea-
miento conceptual sobre la cultura de defensa, al igual que una bre-
ve síntesis con las coordenadas de su implementación como política 
pública. A continuación, se exponen los principales resultados de las 
cuestiones señaladas, para cerrar fnalmente con las conclusiones. 

1. Marco analítico. La cultura de defensa: concepto 
y política pública 

a. La cultura de defensa como concepto teórico 

Estudiar la cultura de defensa en el marco de las relaciones civi-
les-militares es preguntarse por el ámbito de la cultura política cen-
trado en las posturas, percepciones y/o inclinaciones hacia objetos e 
instituciones de la política militar, de defensa y las FAS. Desde este 
enfoque, la cultura política de defensa la defnimos como el conjunto 
de actitudes cognitivas, afectivas, valorativas e intencionales de los 
miembros de una comunidad política hacia los insumos relacionados 
con la Defensa —actuación de los ejércitos, gasto militar, misiones 
internacionales, etc.— producidos dentro del contexto del (sub)sis-
tema político de defensa nacional. Dichas actitudes se distribuyen 
según diferentes subculturas políticas de defensa que explican las 
distintas conductas sociales hacia los mismos13. 

13 Bueno, A., Calatrava, A., Remiro, L. y Martínez, R. «Cultura de defensa en 
España: una nueva propuesta teórico-conceptual», en: Revista de Pensamiento Estratégico 
y Seguridad CISDE, 8, n.º 1, 2023, pp. 71-91. 
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Por consiguiente, la cultura de defensa no es unívoca ni única en 
una sociedad dada, ni sólo puede aprehenderse como la mera acu-
mulación de conocimiento —siendo este un elemento relevante en 
su conformación, en cuanto que el desconocimiento puede fomentar 
estereotipos recíprocos y desconfanza—. No se trata simplemente de 
reunir información o de tener una valoración y sentimiento específcos 
hacia los elementos del sistema de defensa, sino del resultado de la 
combinación de esas diversas actitudes hacia estos elementos políti-
cos.14 Tampoco se debe confundir el concepto de cultura de defensa 
con el concepto de cultura estratégica, puesto que ésta se pregunta 
principalmente por el uso de la fuerza, mientras que aquella alude a 
todo lo que envuelve a la defensa nacional. Asimismo, en lo específco 
sobre relaciones civiles-militares, la cultura de defensa se vincula a 
cómo conviven la cultura organizativa de la institución castrense con 
la cultura política de la ciudadanía15. 

En el marco de REPENFAS21, hemos operativizado este concep-
to teórico planteando cuatro variables que lo determinan; a saber: 1) 
Entorno es el enmarcado sociodemográfco, político, institucional que 
no resulta determinante de la cultura política de defensa; pero que 
interviene subliminalmente en la conformación de ésta; 2) Lo militar 
integra los aspectos referidos al sentido y confguración de las FAS, 
aspectos relacionados con la estructura y la misión de las FAS como 
herramienta principal de la defensa; 3) Política de defensa analiza 
las cuestiones que dan sentido y forma al contenido de esta política. 
No entra, como la anterior, a valorar la herramienta principal de la 
defensa —las fuerzas armadas—, sino en todos los elementos que 
coadyuvan a la concreción de la política de Defensa; e 4) Implicación 
personal es la variable que se refere a consideraciones fundamen-
talmente afectivas y conativas; aquella que mide los vínculos y las 
intenciones del individuo hacia el objeto político16. 

14 Ibid. 
15 Entendida la cultura organizativa como el conjunto de creencias, valores, normas y 

reglas que guían el comportamiento de una organización, proporcionando a la institución 
una identidad y una perspectiva propias; Bueno, A., Durán, M. y Martínez, R. «¿Brecha 
cultural? Percepciones de elites políticas, económicas y militares españolas respecto de 
las Fuerzas Armadas», en: Revista Española de Investigaciones Sociológicas, 189, 2025. 

16 En el entorno se consideran: la identifcación nacional subjetiva, la afnidad por 
dinámicas centralizadas o federalistas, la orientación partidista o religiosa, el nivel de 
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Asimismo, se ha propuesto un tipo ideal —en sentido weberia-
no— de cultura política de defensa dentro de un sistema político de-
mocrático con base en las manifestaciones esperables «ideales» de 
las actitudes de cultura política. A partir del mismo, y en función 
de cómo se pueden interrelacionar dichas actitudes, hemos planteado 
cinco subtipos culturales de defensa: apoyo acrítico, apoyo crítico, 

renta, y el vivir o haber vivido cerca de una instalación militar; es decir, factores socio-
demográfcos. Igualmente, la valoración acerca del retorno social del gasto en defensa, 
de la colaboración de las FAS con otras administraciones, de si refejan o han de refejar 
la diversidad lingüística, política y religiosa existente en el país, de la conveniencia de 
articular un servicio civil para la juventud, de la imagen transmitida por los medios de 
comunicación o de la organización internacional que mejor ayudaría a España frente a ries-
gos o amenazas. Lo militar informa sobre: si las FAS son o no necesarias, respecto de su 
utilidad, de su capacitación y su nivel de preparación, sobre la necesidad del instrumento 
militar como elemento de la acción exterior del Estado y herramienta para la salvaguarda 
de los intereses nacionales, de si ese tipo de actividad genera prestigio internacional al 
país, de si le confere mayor peso político internacional. De las fortalezas y debilidades de 
las FAS, de la imagen que proyectan, de sus valores y la confuencia con los sociales. Del 
prestigio social que atesoran, de si se han integrado socialmente o de si son capaces de 
integrar con naturalidad a mujeres, a inmigrantes o a colectivos LGTBIQ+. Con la política 
de defensa se indaga sobre los riesgos y amenazas que tiene el país y sobre los escenarios 
en los que se cree justifcado defenderse, o sobre el grado de implicación y responsabili-
dad de los diferentes actores que están en torno a la seguridad nacional; así como el tipo 
de misiones que esperamos desarrollen las FAS en el interior y el exterior del país y si 
consideramos oportuno el desempeño de las FAS en misiones no bélicas (operaciones de 
paz y humanitarias, ciberseguridad, terrorismo, actuación en emergencias civiles y desas-
tres naturales —lo cual impacta en si la UME ha de ser parte de las fuerzas armadas—). 
También comprende esta variable el modelo futuro de las FAS tanto en su integración con 
otras estructuras nacionales como internacionales, el rol que le atribuimos a la OTAN y a 
la UE en la construcción de esta política, el volumen de efectivos necesarios o la necesidad 
o no de reestablecer el servicio militar —voluntario u obligatorio—. Igualmente, tienen 
cabida cuestiones económicas como si se alcanzarán los compromisos internacionales de 
gasto adquiridos o si el nivel de gasto asumido es acorde a nuestros riesgos. Finalmente, 
consideramos necesario indagar respecto de si la Base Tecnológica e Industrial de la De-
fensa española es sufciente para generar capacidades autónomas de defensa, si ha de ser 
priorizada o si debemos encaminarnos a generar capacidades en cooperación con terceros 
en el marco de la UE. Incluso la propia idea que se tenga sobre qué es la cultura de de-
fensa será relevante al operacionalizar esta variable. En implicación personal se analiza: 
la proximidad a las temáticas vinculadas a la defensa, al nivel de información que se 
atesora al respecto, a la incomodidad o no que le genera vivir cerca de un acuartelamiento 
o a la memoria histórica personal sobre la Guerra Civil de 1936. Se integran cuestiones 
referidas a patriotismo simbólico —orgullo ante el himno o la bandera o de ser español—, 
a su predisposición a participar en eventos relacionados con la defensa, a activarse como 
reservista o a la voluntad de arriesgar la vida, incluso participando voluntariamente en la 
defensa militar de la patria. Igualmente, se indaga sobre si hay antecedentes militares en 
la familia, sobre qué valores considera esenciales en la formación de sus hijos y sobre 
cuál sería su parecer si un hijo o una hija manifestase su voluntad de ser militar; Bueno 
et al., op. cit., nota 11, pp. 86-89 y Anexo 1. 
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indiferencia, rechazo crítico y rechazo acrítico. La Tabla 6.1 refeja 
su distinta composición, permitiendo estudiar las actitudes existentes 
en España hacia la defensa y las FAS. 

La validez de la propuesta teórica ha sido corroborada de forma 
empírica posteriormente donde, aun con algunas limitaciones vincu-
ladas a los datos disponibles, hemos observado la relevancia de los 
factores emocionales para explicar las actitudes hacia esos insumos 
del subsistema17. Una conclusión alineada con otros resultados de in-
vestigación que indican, igualmente, el papel crítico de las identidades 
nacionales en su conformación18. 

Como consecuencia de todo este planteamiento, entendemos que 
puede existir, en efecto, una brecha cultural entre las elites; esto es, 
que se den distintas subculturas. Pero no sólo entre la sociedad y la 
milicia, como tradicionalmente se ha sostenido; sino entre las eli-
tes que compiten en la conformación de la política de defensa —la 
militar, la política y la empresarial—. De ahí que sea debatible la 
existencia de una brecha cultural entre las elites, donde se halle con-
vergencia o divergencia de percepciones sobre la sociedad respecto de 
la propia institución castrense y la política de defensa19. En efecto, los 
valores, percepciones, juicios, etc. de las elites están infuidos por las 
culturas internas de su estructura organizacional, el contexto y la legi-
timidad, la simbología, prioridades y motivaciones20, sus procesos de 
socialización, así como por sus trayectorias dentro de la entidad y las 
percepciones colectivas, y, en defnitiva, sus propias subculturas. En 
concreto, las FAS constituyen un cuerpo disciplinado, con una organi-

17 Remiro, L., Calatrava, A., Bueno, A. y Martínez, R. «Political culture and 
defence policy: a model of fve-subtypes to explain the Spanish defence political cultu-
re», en: European Politics and Society, 2024; Bueno, A. y Remiro, L. «¿Unidos en la 
diversidad? Un modelo para medir la cultura política de defensa en Europa», en: Revista 
CIDOB d’Afers Internacionals, 137, 2024. 

18 Remiro, L. «Polarización en la valoración de las fuerzas armadas españolas: Iden-
tidad territorial e ideología política», Revista «Cuadernos Manuel Giménez Abad», 26, 
2023, pp. 82-95; Martínez, R., Bueno, A., Calatrava, A. y Remiro, L. «Espagne. 
Différences des cultures politiques de la défense et diversité du sentiment patriotique», 
en: Augé, A. (dir.), Patriotismes et sociétés. Dynamiques et permanences d’un fait social, 
Éditions Lamarque, Avon-les-Roches, 2023. 

19 Bueno, A.; Durán, M. y Martínez, R. «¿Brecha cultural? …». 
20 Rubinstein, R. A. «Cross-Cultural Considerations in Complex Peace Operations», 

en: Negotiation Journal, 19, n.º 1, 2003, pp. 29-49. 
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zación jerárquica, cadena de mando, proceso de decisiones top-down 
y con una transmisión formal de los métodos, entre otras cuestiones21. 

En el caso concreto de la cultura de defensa, integra dimensiones 
como la imagen social, la capacitación de las FAS y el prestigio pro-
fesional. Dentro de REPENFAS también hemos analizado otras cues-
tiones diferentes a las aquí enunciadas con respecto a elites: por un 
lado, los valores preferidos para la ciudadanía y para la formación de 
profesionales de la milicia; por otro, si los ejércitos deben reproducir, 
o no, la diversidad política, religiosa o lingüística de un país, esto es, 
si las FAS han de ser internamente plurales. Así, hemos comproba-
do que las elites coinciden en qué valores entienden como deseables 
socialmente y cuáles aprecian en un militar. Sin embargo, se observa 
mayor divergencia en cuanto al pluralismo, puesto que la elite cas-
trense entrevistada piensa en general que las FAS ya son plurales, los 
políticos asumen que deberían serlo y el empresariado entiende que es 
un tema absolutamente accesorio22. Los resultados de este trabajo ro-
bustecen a su vez la premisa teórica de este capítulo para examinar las 
dimensiones más vinculadas a la cultura de defensa, puesto que sus 
conclusiones sustentan la tesis de que las elites entrevistadas pueden 
tener actitudes diferentes e incluso divergentes sobre diversos temas. 

b. La cultura de defensa como política pública 

Esa comprensión de la cultura de defensa por parte de los respon-
sables del MINISDEF y las FAS, aunque errónea a nuestro juicio, 
ha sido el motor de esa política pública de fomento de la cultura de 
defensa en España. Ciertamente desde el inicio de la etapa demo-
crática, y con la progresiva modernización y democratización de las 
FAS, su mala imagen entre la sociedad española fue problematiza-
da como un grave obstáculo para el desarrollo normal de la política 
de Defensa en la democracia y, singularmente, para las reformas y 
transformaciones militares a abordar en esos años: modernización de 

21 Durán, M. Las relaciones entre las Fuerzas Armadas y ONG en procesos de 
reconstrucción y estabilización posconficto. El caso español en los Balcanes, Tesis 
doctoral, Universidad de Granada, Granada, 2010. 

22 Ibid. 



250 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

  

 

 

equipos, incremento de presupuestos, continuidad del servicio militar, 
nuevas misiones en el exterior, etc. Se entendía que el difícil nexo 
entre sociedad y el ejército —asumiendo que era imprescindible y 
que debía mejorarse— obedecía a una inadecuada cultura de defensa 
de la sociedad española. Ello se advertía en el desconocimiento sobre 
la organización y misiones de las FAS, lo cual generaba el rechazo 
a lo militar o al gasto en Defensa, la desconfanza en las FAS como 
institución, o el desinterés por los temas de la Defensa y la seguridad 
internacional23. 

La difusión de la cultura de defensa comenzó a gestarse ya en 
los años ochenta y se formuló explícitamente en la década de los no-
venta, con acciones en medios de comunicación, centros culturales o 
universidades24. El objetivo era responder a todos esos défcits detec-
tados entre la ciudadanía. En el año 2002 se aprobó el Plan Director 
de Cultura de Defensa como instrumento marco de planifcación a 
partir del que concretar diferentes planes dirigidos a distintos sectores 
de actuación. Éste detallaba las áreas de interés a las que dirigirse, 
especifcando los objetivos y actuaciones previstas (véase Tabla 6.2). 

Tabla 6.2. Ámbitos de actuación y planes específcos de intervención. 

Ámbitos Planes sectoriales de cultura de defensa 
Comunicación ⇨ Comunicación social 

Educativa ⇨ De colaboración con el Sistema Educativo 
De colaboración con el Sistema Educativo 

Estudios Estratégicos ⇨ De Investigación 
Institucional ⇨ De colaboración de las Administraciones Públicas 

De Investigación 
Investigaciones Sociológicas ⇨ De Acción Cultural 

Sociedad - Fuerzas Armadas 
Social ⇨ De Acción Cultural 

Fuente: Reelaborado de Bueno, A., «La evolución de…», nota 4, p. 95. 

23 Martínez, op. cit., nota 7; Martínez, R. y Padilla, F. J. «Spain: The Long Road 
from an Interventionist Army to Democratic and Modern Armed Forces», en: Thompson, 
W. R. (ed.), Oxford Research Encyclopedia of the Military in Politics, Oxford University 
Press, Oxford, 2021. 

24 Bueno, A. «La evolución de…», nota 4. 
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Bajo este marco, y de acuerdo a los diversos planes sectoriales, 
se han desarrollado: días de puertas abiertas en bases y unidades mi-
litares, desfles o días señalados, el Día de las Fuerzas Armadas; con-
gresos, jornadas y seminarios académicos, así como la participación 
de militares en programas de formación universitaria; exposiciones, 
publicación de material educativo y participación en ferias de empleo 
o públicas; conciertos y otras actividades culturales; programas educa-
tivos en colegios; eventos conmemorativos y juras de bandera civiles; 
premios Ejército y premios Defensa, etc. Se dejaba su ejecución tanto 
al MINISDEF como a los tres ejércitos; una implementación descen-
tralizada y con margen de autonomía para cada uno de los actores 
implicados con el fn de buscar la cooperación y adaptación con los 
organismos civiles más próximos. 

2. Análisis 

El análisis de las entrevistas, cuestionarios, talleres, Delphi, se 
estructura siguiendo esos dos bloques analíticos ya establecidos sobre 
la cultura de defensa: (i) Las cuestiones que atañen a las percepcio-
nes sobre cultura de defensa, donde se incluye la imagen social, la 
capacitación de las FAS, el prestigio profesional y la aversión al em-
pleo de la fuerza militar por parte de la sociedad —ciertamente, una 
cuestión a caballo entre ambas dimensiones—. (ii) La necesidad, o 
no, de llevar a cabo dos acciones políticas globales: el fomento de la 
cohesión en las relaciones civiles-militares —como germen genuino 
de una política dirigida a las relaciones entre FAS y sociedad— y la 
promoción de la cultura de defensa. 

a. Percepciones sobre asuntos de cultura de defensa 

(i) La imagen social de las FAS 

Las elites poseen la percepción de que las FAS tienen una crecien-
te buena imagen entre la sociedad. No obstante, también comparten 
la impresión de que las FAS no reciben tanto apoyo social cuando 
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se trata de sus funciones más vinculadas a la defensa militar, donde, 
además, ven oposición al aumento del gasto militar o la inversión 
en industria, como señalaban algunos directivos25. La excepción la 
constituyen los portavoces de los grupos vasco y catalán en las co-
misiones, para quienes la imagen ni es buena, ni ha experimentado 
mejora alguna. La mayoría de las elites destacan la paradoja de que 
se dé una valoración tan positiva mientras, al mismo tiempo, haya 
tan poco conocimiento y apego hacia la política de defensa; o que se 
considere excesivo el presupuesto o cualquier cosa que se aleje de la 
idea de las FAS como un instrumento de (misiones de) paz, pero no 
de articulación del monopolio estatal de la violencia. Varios políticos 
subrayaron como causa la persistencia de percepciones adversas ha-
cia lo militar entre la sociedad. Por lo tanto, resulta una interesante 
paradoja la idea de un signifcativo desconocimiento social que no 
impediría que se tenga una buena opinión de las FAS; una «ecuación 
con difícil solución», lo denominaron Martínez y Díaz26. 

Asimismo, las elites estiman que la UME —una unidad que des-
empeña con éxito tareas propias de protección civil— u operaciones 
como «Filomena»27 y la desarrollada durante la pandemia del CO-
VID-19 —«Balmis»— coadyuvaron a mejorar la imagen social de las 
FAS. Sin embargo, se trata de misiones alejadas del cometido natural 
de las mismas —la disuasión y la defensa—. Entienden que, si bien es 
cierto que dichas operaciones ayudan a visibilizar a las FAS y proyec-
tan una faceta de solidaridad y utilidad, no lo es menos que no aportan 
a la cultura de defensa al no mostrar lo que la Defensa implica. Por 
ello, coligen que: «no puede ser que la imagen de la Defensa sólo 
salga reforzada por la UME y Balmis, que no son Defensa»28. Este 
sentir de las elites concuerda con la percepción social. Así, un 53% de 
los españoles, en octubre del 2020, aun reconociendo la actuación de 
las FAS durante la pandemia del COVID-19 como positiva, manifestó 
que ello no había modifcado, en perjuicio o en benefcio, su opinión 

25 Entrevistados E2, E3, E4, E8, E14. 
26 Martínez, R. y Díaz, A. (2005), «Spain: An Equation with Diffcult Solutions», en: 

Caforio, G. y Kümmel, G. (eds.) Military Missions and their implications Reconsidered: 
The Aftermath of September 11th , Elsevier, Amsterdam. 

27 Apoyo a la emergencia civil ocasionado por un temporal de frío extremo en España 
en enero de 2021. 

28 Talleres, 2022. 
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sobre las FAS; en todo caso, sólo un 39% reconocía que tal proceder 
les había hecho mejorar su opinión29. 

Al ir más allá del presumible impacto en la sociedad y preguntar a 
nuestros entrevistados sobre si acciones como «Filomena» y «Balmis» 
habían mejorado la opinión respecto de los militares en otras elites 
o en los medios de comunicación, la respuesta, pese a ser afrmativa, 
perdía nítidamente la intensidad que presentó cuando fueron cuestio-
nados por el impacto en la sociedad. En todo caso, los que percibían 
una mejora apuntaban igualmente hacia la visibilidad que supone la 
UME. Las elites empresariales creen que los medios desconocen y no 
informan, y si lo hacen se centran en anécdotas. Las elites políticas, 
por su parte, presentan un consenso casi unánime en criticar el des-
conocimiento, el sensacionalismo y la falta de información presente 
los medios de comunicación30. 

Si ponemos el foco en las respuestas de los encuestados parla-
mentarios de las comisiones de Defensa y los coroneles del curso de 
acceso a general, se percibe que también «Filomena» y «Balmis» son 
consideradas actividades que han impactado muy positivamente en la 
mejora de la imagen sobre las FAS; pero igualmente se observan dos 
matices relevantes: ese impacto en pro de la mejora se atempera en 
casi una veintena de puntos si se piensa en las elites, y hasta treinta 
si son las elites militares las que valoran el impacto en las elites po-
líticas, como ilustra la Tabla 6.3. 

Tabla 6.3. Impacto de Filomena y Balmis (%). 

Grupo Han mejorado la imagen de FAS en 
Encuestados Sociedad Medios Elites 
Militares 90.5 74.6 61.9 
Políticos 94.4 88.9 77.8 

Fuente: Elaboración propia. 

29 Bueno, A. y Martínez, R. «Risks and fallacies of expanding new roles to the 
military: The case of the Spanish Emergency Military Unit», Armed Forces & Society, 
50, n.º 3, 2023, pp. 839-847. 

30 Una impresión compartida por otros expertos, quienes también han advertido 
cómo determinadas informaciones sensacionalistas pueden acabar dañando la seguridad 
de España, Villanueva, C. «La prensa española: haciendo el juego a Marruecos», en: 
Revista Ejércitos, 2021, en línea (acceso 22 de junio de 2024), https://www.revistaejercitos. 
com/opinion/la-prensa-en-espana-haciendo-el-juego-a-marruecos/. 

https://www.revistaejercitos.com/opinion/la-prensa-en-espana-haciendo-el-juego-a-marruecos/
https://www.revistaejercitos.com/opinion/la-prensa-en-espana-haciendo-el-juego-a-marruecos/
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Sobre el prestigio de la profesión militar, varios de los entrevis-
tados coinciden en afrmar que las operaciones referidas también han 
contribuido a esta cuestión. No obstante, el cuadro general es que la 
mitad de los políticos entrevistados creen que la profesión militar no 
es una profesión prestigiosa; pero es que, incluso, la mitad que sí cree 
que lo es, añade matices («sólo en su entorno», «no en País Vasco», 
«no la tropa y marinería»). Un poco menos de la mitad de los mi-
litares tampoco piensa que sea una profesión de prestigio y sólo un 
tercio de los empresarios sostiene ese criterio; si bien, estos últimos 
creen que, en los últimos años, el prestigio profesional ha crecido 
ostensiblemente. Por consiguiente, el prestigio de la profesión militar 
en España es una dimensión dividida de manera clara, intraelites e 
interelites: entre los militares, un poco menos de la mitad creen que 
no lo es, desde la asunción de que es una profesión desconocida y 
poco atractiva; entre los empresarios, un tercio piensa que no está 
prestigiada; mientras que, entre los políticos, la mitad piensa que no 
es una profesión prestigiosa. 

Dos matices importantes a estas consideraciones: en primer lugar, 
varios de los entrevistados, tanto civiles como militares, separan en 
esta valoración a la ofcialidad de la tropa y marinería, pues estiman 
que los primeros sí cuentan con ese reconocimiento social en términos 
profesionales, pero no así los segundos, donde la de soldado es una 
profesión poco prestigiosa. En segundo lugar, varios militares resalta-
ron otra paradoja, pues mantenían la impresión de que las FAS, como 
institución, sí son apreciadas por la sociedad, pero no así los militares 
individualmente considerasos. Diversos militares también condicionan 
ese prestigio a su entorno más inmediato familiar o profesional, o 
reconocen que solo se da en ese ámbito cercano. Una tesitura en la 
que coinciden una parte de los políticos, al incidir en que hay distintos 
sectores donde esta idea de prestigio sí puede existir. Entre quienes la 
valoran de forma negativa, se aprecia por reminiscencias del pasado o 
por razones de identifcación política, relacionado con un determinado 
grupo social y una determinada ideología (nacionalismos periféricos 
y posiciones de izquierdas)31. Con todo, la opinión de los expertos en 
los Talleres es que las elites son más críticas que la sociedad a este 

31 Bueno, A., Durán, M. y Martínez, R. op. cit., nota 19. 
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respecto: «el prestigio medio que la sociedad española confere a los 
militares es más alto que el que conceden las elites»32. 

En cualquier caso, pese al exiguo prestigio asociado a la profesión 
militar, a que la imagen social no ha mejorado tanto como se cree con 
acciones de mayor calado social, y aun existiendo un más que nota-
ble desconocimiento social de lo que esta profesión y su desempeño 
suponen, hay unanimidad entre las elites entrevistadas en considerar 
que los militares españoles están notablemente capacitados profesio-
nalmente para el desempeño de sus misiones. Estos resultados son si-
milares en las encuestas a coroneles y al resto de los parlamentarios.33 

Por tanto, la dimensión relativa a la capacitación profesional de los 
integrantes de las FAS no genera disensos signifcativos. 

No obstante, algunos empresarios y militares matizan ese consen-
so más amplio por razones de operatividad militar. Asumen que dicha 
capacitación concierne a la formación y la generación de doctrina. Sin 
embargo, entienden que la capacitación presumida, en cuanto desem-
peño, puede estar afectada por dos causas: (i) la carencia de medios 
técnicos y materiales que han venido padeciendo las FAS en la última 
década y media, y la falta de adiestramiento derivada; y (ii) la dif-
cultad de poner en práctica su capacitación en situaciones de combate 
—entendido como un conficto convencional a gran escala— ante la 
imposibilidad de desplegarse en escenarios reales. 

Una cuestión complementaria a estas últimas aportaciones es la 
del empleo de la fuerza armada. Existe un lugar común —empírica-
mente no demostrado— que sostiene que los españoles tienen aver-
sión al uso de la fuerza por parte de las FAS. Se preguntó en abierto 
a los expertos en el Policy Delphi sobre qué causas pensaban que 
explican la aversión política al uso de la fuerza militar en misiones 
internacionales, una limitación que se incardina en los debates acer-
ca de las restringidas reglas de enfrentamiento (Rules of Engagment 
—ROEs—, por sus siglas en inglés) con las que suelen operar los 
militares españoles en sus despliegues en el exterior34. 

32 Talleres de expertos, 2022. 
33 Ibid. 
34 Martínez, R. «The rules of engagement. An essential tool in need of improve-

ments» en: M. Nuciari y E. Olivetta, Leaders for Tomorrow: Challenges for Military 
Leadership in the Age of Asymmetric Warfare. Springer International Publishing, Charm 
(Suiza), pp. 117-139, 2021. 

https://parlamentarios.33
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Con las respuestas de la primera ronda codifcamos en siete las 
opciones posibles para ofrecer en una segunda: 1) el legado histórico-
autoritario de las FAS; 2) el pacifsmo que caracterizaría a la sociedad 
española; 3) el antimilitarismo, identifcado de manera paralela al paci-
fsmo en algunas respuestas; 4) el antiamericanismo, esto es, el recha-
zo a ser partícipe y aliado de las misiones e iniciativas lideradas por 
Estados Unidos; 5) el electoralismo, asumiendo que acciones cinéticas 
pueden afectar negativamente a las expectativas electorales del partido 
en el gobierno, lo que encajaría a su vez con debates en torno a la «doc-
trina de las 0 bajas»35, el «efecto CNN»36 o las «guerras postheroicas»37; 
6) el défcit de percepción de amenazas por parte de la sociedad, lo 
que imbricaría plenamente con las discusiones acerca de la «escasa» o 
«falta de» de cultura de seguridad y defensa; y 7) la incomprensión de 
cuáles son los cometidos de la defensa como política pública. 

Lo más interesante es que esas siete posibilidades respondían, a 
nuestro parecer, a tres de las subculturas establecidas en el marco 
teórico. En concreto, a las de «indiferentes» y las dos de rechazo 
—crítico y acrítico—, habida cuenta que las dos culturas que aceptan 
la defensa —crítica o acríticamente— no entrarían dentro de las jus-
tifcaciones de la aversión. En otras palabras, la aversión al empleo 
de la fuerza armada la encontraremos en las subculturas políticas de 
defensa de rechazo o de indiferencia. 

El resultado fnal del Delphi con expertos nos permitió englobar 
sus respuestas en los diferentes subtipos de cultura política de defensa 
del siguiente modo: 

a) Indiferentes: un 43% justifcan el rechazo al uso de la fuerza 
en que los españoles no perciben amenazas o no entienden qué es la 
defensa. 

b) Rechazo acrítico: un 39% justifcan la aversión en el legado 
histórico militar o en posiciones antimilitaristas o antiamericanas. 

c) Rechazo crítico: un 10% justifcan la aversión social al uso de 
la fuerza en la defensa del pacifsmo. 

35 Rogers, A. P. «Zero-casualty warfare», International Review of the Red Cross, 82, 
n.º 837, 2000, pp. 165-181. 

36 Gilboa, E. «The CNN effect: The search for a communication theory of interna-
tional relations», Political communication, 22, n.º 1, 2005, pp. 27-44. 

37 Luttwak, E. N. «Toward post-heroic warfare», Foreign Affairs, 1995, 74, 1995, 
p. 109. 
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Una conclusión de estos resultados es que la inmensa mayoría de 
los expertos sitúan el problema de la reticencia política al uso de la 
violencia por parte de las FAS en causas que se alinearían con las 
premisas y justifcaciones aportadas para la difusión de la cultura de 
defensa. Una condición que invita a pensar en la simbiosis epistémica 
entre la comunidad de expertos y la esfera de las FAS y el MINIS-
DEF; es decir, el argumentario empleado tanto por la comunidad de 
expertos como desde el ecosistema institucional es muy parecido en 
cuanto a las ideas-fuerza que mueven la política. Este hecho puede 
conducir a una peor problematización de la política pública y consi-
deración de las alternativas disponibles, pues caerían en determinados 
lugares comunes no siempre contrastados de manera sufciente —y 
nuestro estudio sobre el concepto de cultura de defensa es ejemplo 
de ello—. 

b. Futuro de la política de promoción de la cultura 
de defensa 

Resulta paradójico que exista una tan positiva valoración social de 
las FAS y que incluso sea una de las tres instituciones que generan 
mayor confanza a la ciudadanía y, en cambio, más de un tercio de la 
sociedad: (i) tenga difcultades para justifcar la activación de los ejér-
citos ante el ataque en nuestro territorio de tropas de un tercer país; 
(ii) considere excesivo el gasto en defensa; o (iii) presenten problemas 
para cualquier actividad militar que contravenga el binomio ‘ejércitos-
paz y ayuda humanitaria’38. 

Probablemente por ello, las elites militares y económicas perciben 
la necesidad de fomentar medidas cohesivas entre las FAS y la socie-
dad. Medidas que impulsen el acercamiento de ambos mundos gracias 
al mayor conocimiento social del contenido de la política de Defensa, 
así como de la labor que las FAS desempeñan; y desde la orilla mili-
tar, «construyendo un nuevo orgullo que les sirva para acercarse a la 

38 CIS, estudios n.º 2234, 2277, 2317, 2379, 2447, 2592, 2680, 2825, 2912, 2998, 
3110 y 3118; SocioMétrica, Observatorio sociológico sobre la percepción ciudadana de 
las actividades, planes y programas del Plan de Cultura y Conciencia de Defensa, 2019 y 
2020; Fundación Alternativas, Cultura de defesa en España, 2022. 
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sociedad […] Allí donde los militares se juegan su existencia física, la 
sociedad los apoya […] Las amenazas existenciales son las que unen 
al pueblo entre sí y a la sociedad con sus fuerzas armadas»39. 

Las elites militares y económicas reconocen una creciente nece-
sidad de promover medidas de cohesión social; es decir, fomentar el 
entendimiento y el conocimiento de la labor de las FAS por parte de 
la sociedad. Sin embargo, al transformar esta idea en posibles accio-
nes concretas, el respaldo pierde fuerza. Así, la mayoría piensa que la 
implementación de servicios civiles o militares es inviable debido al 
contexto político e institucional, así como al rechazo social: «no creo 
que la veamos aquí, sería inviable, sobre todo por la falta de identif-
cación nacional y con valores comunes de ciertos grupos»40. A pesar 
de esto, varios militares afrmaron que, en cualquier caso, las FAS no 
deberían ser responsables de llevar a cabo tales acciones: 

veo con buenos ojos el objetivo de contribuir a una mayor cohesión, 
incluso a la posibilidad de involucrar a toda la sociedad en producir 
algo concreto, específco y normalizado en la propia sociedad. Lo que 
no veo es que eso sea una responsabilidad del ejército41. 

Por otro lado, la elite política camina en sentido contrario y, en 
su mayoría, no considera que reforzar la cohesión social sea un tema 
relevante para la Defensa, bien sea porque no lo creen necesario en 
ninguna circunstancia o porque juzgan que la situación actual ya es 
adecuada. Incluso, los portavoces de Ciudadanos y PSOE advierten 
que la implicación de las FAS en estos asuntos podría ser directa-
mente contraproducente para la propia institución. En cambio, los 
portavoces de Junts per Catalunya, EH-Bildu o Esquerra Republicana 
de Catalunya se muestran radicalmente en contra a esta posibilidad. 

No pueden sorprendernos estos posicionamientos habida cuenta 
de que, en líneas generales, muestran un exiguo interés y una opinión 
no especialmente favorable respecto de las FAS o incluso adolecen 
de conocimientos claves en cuestiones de seguridad nacional y de 
defensa. Situación ésta que fue alertada en los Talleres: «las elites 

39 Talleres, 2022. 
40 Entrevistado M8. 
41 Entrevistado M15. 
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políticas deben conocer más sobre temas de defensa para poder de-
cidir al respecto»42. De ahí que, lejos de convertirse en el vehículo 
adecuado para catalizar unas mejores relaciones civiles-militares, sean 
uno de los responsables del mantenimiento de determinadas brechas 
y defciencias. Un problema que puede ser preocupante en los ac-
tuales contextos de guerras —Ucrania y Gaza— y de realineamiento 
geopolítico. 

En nuestra investigación hay una idea que aparece, de modo uná-
nime, aparejada al défcit de cultura política de defensa de los españo-
les: la ciudadanía no es consciente de las amenazas que le atañen. De 
hecho, las califcaciones por parte de los representantes públicos en-
trevistados llegan a ser despectivas (desinformación43, infantilismo,44 

falta implicación45, desinterés46, «han creído que la ausencia de con-
fictos es lo normal»47). Sin embargo, no parece que estén realizando 
grandes esfuerzos en socializar o educar a la ciudadanía de un modo 
más efcaz al respecto: como líderes políticos, tienen una responsabili-
dad directa en que la visión social resulte apática, desafecta, errónea o 
pesimista. Con todo, el conocimiento medio de la clase política sobre 
estas materias es similar al de la sociedad y, al estallar la guerra de 
Ucrania, entraron en lo que podríamos denominar como pánico valo-
rativo (véanse los Capítulos 3 y 7). 

Entre los encuestados, un tercio opina que la sociedad no es nada 
consciente de las amenazas que acechan, mientras que dos terceras 
partes de los militares y tres quintos de los parlamentarios conciben 
que lo es poco. Cuando a los entrevistados les hemos repreguntado, 
a los pocos meses de iniciarse las hostilidades rusas en Ucrania, el 
desconocimiento radical disminuye al 20% y aparece un 10% entre 
militares, y casi un 25% entre los políticos, que perciben que la so-
ciedad es bastante consciente de sus amenazas. Aun manteniéndose el 
sentido de la respuesta como débil conciencia social respecto de las 
amenazas a la seguridad, la intensidad quedó sensiblemente atenuada; 

42 Talleres, 2022. 
43 Entrevistado P3. 
44 Entrevistado P4. 
45 Entrevistado P7. 
46 Entrevistado P7. 
47 Entrevistado P11. 
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un cambio de sensibilidad que podría justifcarse como una reacción 
a la alteración en el panorama estratégica. 

En Talleres se entendió que el desconocimiento social era sistémi-
co, pues a la baja percepción de las amenazas se unía «un descono-
cimiento de las misiones y de las estructuras de las FAS»; «nuestra 
sociedad ve lejos la guerra […] y no hay percepción de aislamiento, 
no creen que la OTAN y la UE vayan a dejarnos solos incluso ante un 
conficto con Marruecos». Pero no todos los argumentos inciden en la 
idea de sociedad naíf. También se advirtió que «no todas las amena-
zas a la seguridad nacional son de defensa»; del mismo modo que la 
mejor prevención no viene de la defensa, «tendemos a olvidar que la 
capacidad de un Estado de preservar su soberanía nacional aumenta 
según sea su capacidad de asumir acuerdos internacionales»48. 

Tanto en las entrevistas semiestructuradas en profundidad, como 
en la iteración de las mismas a los meses de iniciada la guerra de 
Ucrania, como en las encuestas online a parlamentarios y futuros ge-
nerales, hay un bloque de cuestiones que afrontan los desafíos, las 
amenazas y los focos de conficto internacional, en donde el peso del 
conocimiento de la realidad internacional es crucial. Ello nos depara 
modelos de respuesta diferentes entre las tres elites analizadas. 

Con carácter general, los militares y empresarios tienen una ma-
yor percepción de desafíos y amenazas, como muestra el Gráfco 6.1. 
Los políticos, siempre presentan percepciones menos acusadas, salvo 
en el caso de las epidemias y pandemias, el crimen organizado y las 
catástrofes naturales —las que más recientemente hemos padecido—. 
También los desafíos son percibidos de manera relativamente homo-
génea entre militares y empresarios, pero no así en los políticos; una 
diferencia especialmente acentuada en el caso de los fujos migrato-
rios y el crimen organizado. 

La segunda oleada de encuestas online realizadas a los entrevis-
tados tras la invasión de Ucrania, refeja la subida en importancia de 
la dependencia energética, el conficto armado, la proliferación de 
armas de destrucción masiva, la inestabilidad económica, la amenaza 
nuclear de países del llamado «sur global» y los procesos de radicali-
zación violenta. En cuanto a la priorización de amenazas, resulta sin-

48 Talleres 2022. 
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Gráfco 6.1. Desafíos y amenazas. Comparación de medias por variable y elite. 

Fuente: Elaboración propia. 

tomático que, para los líderes políticos, las amenazas defensivas son 
sistemáticamente las que menos priorizan y, en cambio, tienen gran 
preocupación por las epidemias y pandemias, el crimen organizado, 
las emergencias y catástrofes, así como la inestabilidad fnanciera. 

En cambio, tras el estallido de la guerra en Ucrania la tendencia 
observada es la disminución en la priorización de estas amenazas — 
salvo la inestabilidad económica— menos defensivas y el crecimiento 
intenso de todas las vinculadas a este ámbito. Una valoración que no 
se produce entre los militares, salvo con la vulnerabilidad energética. 
Podría argüirse que, ya desde la fase de entrevistas, el militar sabe de 
lo que se está hablando y el conficto bélico que ha generado Rusia no 
les trastoca sus prioridades; únicamente las matiza. Mientras, el líder 
político responde a la entrevista sin un especial conocimiento de la 
materia y tras el estallido bélico se empapa de realidad y en el cues-
tionario online reorganiza drásticamente sus prioridades. En el mundo 
empresarial la tendencia no son ajustes globales, como los políticos, 
sino concretos; aunque muy drásticos. Así, por ejemplo, los fujos 
migratorios incontrolados eran cruciales y pasan a ser casi irrelevantes 
y los confictos entre Estados con consecuencias globales constituían 
una prioridad menor que se ha convertido en esencial. 
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Tabla 6.4. Priorización por grupos de elites de los desafíos y amenazas indicados en 
la Estrategia de Seguridad Nacional 2021. 

Variable 

Media de 
Elites 

Empresarial Militar Político 

1ª 
Oleada 

2ª 
Oleada 

1ª 
Oleada 

2ª 
Oleada 

1ª 
Oleada 

2ª 
Oleada 

1ª 
Oleada 

2ª 
Oleada 

Ataques a través de las redes informáti-
cas (ciberataques) 

4.45 4.83 4.43 5.00 4.58 4.50 4.33 5.00 

Espionaje y ciberespionaje 4.05 4.01 4.08 4.50 4.06 3.70 4.00 4.00 

Epidemias y pandemias 3.82 3.22 3.69 2.50 3.44 3.40 4.33 3.75 

Terrorismo 3.77 3.45 3.86 3.00 3.95 3.60 3.50 3.75 

Amenazas que apuntan a nuestra 
dependencia energética (petróleo, gas 
natural, etc.) 

3.42 4.37 3.71 4.50 3.47 4.10 3.09 4.50 

Flujos migratorios irregulares 3.41 3.35 4.00 2.50 3.74 3.80 2.50 3.75 

Amenazas contra infraestructuras crí-
ticas y servicios esenciales (suministro 
de agua, transportes, etc.) 

3.41 3.67 3.69 4.00 3.53 3.50 3.00 3.50 

Procesos (nacionales e internacionales) 
de radicalización violenta 

3.40 3.95 3.62 5.00 3.16 3.60 3.42 3.25 

Crimen organizado (Tráfco internacio-
nal de drogas/armas/personas) 

3.31 3.07 3.00 2.50 3.00 3.20 3.92 3.50 

Inestabilidad económica y fnanciera 3.30 3.70 3.07 3.50 3.32 3.60 3.50 4.00 

Vulnerabilidad del espacio marítimo 
(actividades ilícitas en el mar, piratería, 
accidentes, etc.) 

3.07 2.93 3.23 2.50 3.32 2.80 2.67 3.50 

Emergencias y catástrofes naturales o 
medioambientales 

3.04 3.33 2.64 3.50 2.89 3.00 3.58 3.50 

Tensiones políticas y sociales que 
puedan derivar en alta confictividad 
dentro de España 

3.03 3.47 3.00 4.0 3.25 3.4 2.83 3.00 

Conficto armado 2.76 3.55 3.21 3.50 3.00 3.40 2.08 3.75 

Vulnerabilidad del espacio aéreo y 
ultraterrestre 

2.74 3.23 2.85 3.00 3.21 3.20 2.17 3.50 

Guerra entre países con consecuencias 
globales (Pakistán-India, Árabe-Israelí, 
las dos Coreas) 

2.62 3.50 2.64 4.00 3.05 3.00 2.17 3.50 

Proliferación de armas de destrucción 
masiva (armas nucleares, químicas, 
biológicas...) 

2.53 3,37 2.21 2.50 2.95 3.60 2.42 4.00 

Amenaza nuclear de países del Sur 
Global (Pakistán, Irán, Corea del 
Norte) 

2.07 2.82 2.00 1.50 2.21 3.20 2.00 3.75 

Resaltado en rojo la elite prevalente en cada oleada. 
Fuente: Datos de REPENFAS21, Proyecto de la Agencia Estatal de Investiga-

ción (España) Convocatoria Retos del Conocimiento 2019. PID2019-108036GB-I00/ 
AEI/10.1339/501100011033. 
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Gráfco 6.2. Priorización social de desafíos y amenazas (2019-2020). 

Fuente: SocioMétrica, op. cit., nota 32. 

Al contrastar lo expresado por los tres grupos de elites con las 
percepciones de la opinión pública (Gráfco 6.2), conviene destacar 
que no hay identidad en la priorización, aunque sí, algún atisbo de 
proximidad. Por consiguiente, mientras que, como hemos visto, para 
las elites las amenazas más relevantes son los ciberataques, el espio-
naje, las epidemias y pandemias, el terrorismo y la vulnerabilidad 
energética, para los ciudadanos las cinco principales amenazas las 
constituyen el terrorismo, las epidemias y pandemias, las emergencias 
y catástrofes, los ciberataques y los fujos migratorios irregulares. 

En defnitiva, en las elites —sobre todo la militar y empresarial— 
se aprecia un cierto conocimiento de la geopolítica que les permite 
priorizar desafíos inmediatos y otros de medio y largo plazo. En cam-
bio, la priorización ciudadana está muy vinculada a la inmediatez, a 
aquello que está amenazándole o acaba de padecer; pero no aparece 
una priorización que proyecte hacia el futuro. Esto nos permitiría ex-
plicar por qué las amenazas que más y que menos preocupan a la 
sociedad no coinciden con las que más y menos preocupan a elites 
—militares, esecialmente—. 

Si comparamos los datos de la sociedad de 2019 y 2020 con los 
datos obtenidos por el CIS en 2017 —estudio n.º 3188—, hay dos 
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amenazas que ascienden en los últimos años en su preponderancia 
social (los fujos migratorios irregulares y las emergencias y catástro-
fes), y tres que descienden (la inestabilidad económica y fnanciera, 
la proliferación de armas de destrucción masiva, y la vulnerabilidad 
energética). De nuevo parece que sea la inmediatez la que determina 
la priorización social (Gráfco 6.2). 

Preguntados los parlamentarios de las comisiones de Defensa y los 
coroneles del curso de ascenso a general sobre qué amenazas justifca-
ban, o no, que el gobierno ordenase una acción militar, y encuestados 
por lo mismo, tras el conficto en Ucrania, las elites previamente entre-
vistadas, se desprende que hay cinco desafíos y amenazas que justif-
carían que el gobierno activase a las FAS: un conficto armado, ataques 
a través de redes informáticas, emergencias y catástrofes, y la vulne-
rabilidad del espacio aéreo o del marítimo. Al margen de estas coin-
cidencias, resultan destacables las divergencias que explicitan entre sí 
coroneles y generalato. Así, para un 83% de los coroneles, las amenazas 
a infraestructuras críticas también justifcaban la activación militar; en 
cambio, sólo lo veían así el 40% de generales y, en sentido contrario, la 
proliferación de armas de destrucción masiva estaba justifcada para un 
60% de los almirantes y generales, y sólo para un 43% de los coroneles. 

En el cuestionario online a los parlamentarios de las comisiones 
de defensa y a los coroneles del curso de ascenso a general, se les pre-
guntó también por los principales focos de conficto internacional que 
pueden amenazar la seguridad de España; una cuestión que reclama 
conocer algo de la geopolítica actual. Ambos colectivos coinciden en 
considerar que los principales focos son: (i) la inestabilidad política y 
el terrorismo en países del norte de África y Sahel; (ii) los confictos 
en o entre países de la antigua Unión Soviética, y (iii) los fujos mi-
gratorios hacia Europa. Las tres elites entrevistadas, al ser encuestadas 
tras la invasión de Ucrania por esta misma cuestión, coinciden en los 
mismos tres escenarios. No obstante, se aprecian dos estimaciones 
diferentes entre los generales y almirantes, y los coroneles. Un 30% 
de los primeros ve impactada la seguridad de España por el conficto 
del Mar de China y sólo un 10% por la inestabilidad del Golfo de 
Guinea y el cuerno de África. Entre los coroneles, el Mar de China 
Meridional sólo preocupaba a un 6%, mientras que el Golfo de Gui-
nea y el cuerno de África a un 44%. 
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Preguntada al respecto la sociedad española, en 2017, un 52% 
de los españoles entendían que había confictos internacionales que 
representaban una amenaza para su seguridad y ubicaban como prin-
cipales focos de conficto aquellos donde se radicaban grupos como 
Boko Haram y el autodenominado Estado islámico (56%), y en se-
gundo término Corea del Norte y Siria por la posibilidad de prolife-
ración de armas de destrucción masiva (34,2%). El Sahel y el Norte 
de África sólo resultaba amenazante para un 17,6%. Únicamente un 
3% optaba por no contestar o admitía no saber; esto implica que tener 
conocimiento —o asumir que se tiene— no supone el respaldo de la 
política de defensa. Es cierto que, de 2017 a 2023, el tablero inter-
nacional se ha movido drásticamente y, por ello, resulta complicado 
comparar ambos modelos de respuesta; pero todo apunta a que la 
ciudadanía está directamente infuida por los titulares de los medios, 
así como que no se necesita saber para opinar. 

En defnitiva, haciendo balance de los dos primeros aspectos que 
conforman la cultura de defensa, podemos afrmar que, tras el estalli-
do del conficto ucraniano, la sociedad española es más consciente de 
las amenazas que se le ciernen, pero ello no ha provocado cambios 
relevantes en su cultura política de Defensa. Los españoles no se sien-
ten especialmente incumbidos por la Defensa, aunque tampoco sus 
líderes. El debate público no contribuye tampoco a ello: la opacidad 
y falta de rendición de cuentas en la ayuda del gobierno español a 
Ucrania es buen ejemplo de ello. 

La indagación sobre el nivel de cultura de defensa que posee la 
sociedad, en opinión de las elites, arroja un suspenso rotundo entre los 
entrevistados y entre los encuestados, dando igual que se sea empre-
sario, militar o político. Sobre diez puntos, los militares entrevistados 
otorgan un 3,5, un 2,9 los políticos y un 2,8 los empresarios —los 
militares encuestados suspendían también el nivel de cultura de de-
fensa de la sociedad, pero con un 4,3 y los parlamentarios con un 
4,4—. Al ser repreguntados los entrevistados tras haber comenzado 
la guerra en Ucrania, la valoración de la cultura política de defensa 
de los españoles no mejoró y se mantuvo el suspenso con valores 
similares a los previos. 

Se abre entonces la disyuntiva de si la política pública de promo-
ción de la cultura de defensa ha de mantenerse, reorientarse o fnali-
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zarse. En las entrevistas a elites y los Talleres a expertos se planteó 
una pregunta abierta, mientras que en el Policy Delphi se concretó 
el futuro de la promoción en seis opciones con horizonte de 2035 
obteniendo un amplio consenso en la respuesta —por lo que no fue 
cuestionado de nuevo en segunda ronda—49. Se observó una visión un 
tanto estrecha —en los términos conceptuales aquí esgrimidos— de 
qué es la cultura de defensa, lo que se observa en afrmaciones del 
tipo de: «hay que trabajar el conocimiento y la comunicación como 
vía con la que conseguir la conciencia y el compromiso». Un experto 
sí que aludió implícitamente a posturas que encajarían con subculturas 
de apoyo crítico: «hay que tener en cuenta que la crítica a las FAS 
debe ser entendida también como cultura de defensa; tiene que haber 
pluralidad»50. 

En los Talleres, los expertos explican la baja cultura de defensa 
conforme a diversos factores: a) el bajo o distorsionado conocimien-
to de temáticas militares, que generan que «para gran parte de la 
sociedad la defensa es igual a militarismo, y militarismo equivale a 
belicismo»; b) el peso de la historia, puesto que «somos un país de 
guerras civiles, golpes de estado y dictaduras ¿cómo no va a pensar la 
sociedad que la cultura de defensa es perjudicial?»; y c) el activismo 
pacifsta51. Se mencionó incluso que España es un país con cultura 
política anti-Estado en donde difícilmente podrá anidar la cultura de 
defensa —imbricando entonces esta cultura con la política estatal—, 
recurriendo gráfcamente para ello a sarcasmos de otra época «recor-
dando a Arturo Soria: España no es un Estado, es un balneario; cada 
uno hace lo que quiere». De hecho, se planteó que también puede 
existir una cierta desidia institucional en aplicar lo que decide: «en 
2013 se creó un nuevo Plan para desarrollar la cultura de Defensa y 

49 A saber: i) Mantendrá el enfoque, acciones y programas en curso; ii) Incidirá 
más en la idea de cultura de paz y no tanto en la cultura de defensa; iii) Abandonará 
la promoción explícita de la misma y se diluirá dentro de la promoción de la cultura 
de seguridad nacional; iv) Implementará diferentes tipos de actividades de promoción 
acorde a los diferentes perfles de los españoles ante la cultura de defensa (antimilitarista, 
pacifsta, indiferente, crítico constructivo, militarista); v) Se centrará exclusivamente en 
algunos ámbitos —por ejemplo, el educativo— y abandonará los demás; vi) Concluirá 
defnitivamente. 

50 Talleres, 2022. 
51 Ibid. 
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no se ha aplicado52; algo que también ha ocurrido con el Plan integral 
de Cultura de Seguridad Nacional de 2021»53. 

Por tanto, ateniéndonos a esa idea popularizada de cultura de de-
fensa como conocimiento, los resultados coinciden, en síntesis, en 
dos ideas: (i) la política de promoción de la cultura de defensa sigue 
siendo necesaria; pero (ii) ante la difcultad por alcanzar sus objeti-
vos, que han tenido los sucesivos gobiernos, se han de cambiar sus 
acciones. Pensando en el año 2035, si bien la opción con más respaldo 
entre los especialistas (42%) es la de considerar que esta política se 
mantendrá tal cual se ha desarrollado hasta la fecha, un 57% opta por 
dinámicas de cambio, entre las que destacan tres: (i) un 12% apuesta 
por que se promocionará la cultura de paz; (ii) un 15%, por que se 
ajustarán las actividades de promoción a los diferentes perfles de 
los españoles ante la cultura de defensa (respaldo acrítico, respaldo 
crítico, indiferente, rechazo crítico y rechazo acrítico); y (iii) un 24% 
por que se integrará la promoción de la cultura de defensa dentro de 
la política de promoción de la cultura de seguridad nacional. 

En defnitiva, se necesita un cambio en esta política pública; pero 
hacia dónde, es una cuestión que sigue abierta. Algún experto aposta-
ba cambiar el enfoque y hablar de cultura de paz, dado que «un ejér-
cito también es necesario para alcanzar la paz» —aunque hubo quien 
recordó a Amos Oz cuando afrmó: ‘I am a pactist, not a pacifst’—, 
mientras que otros se inclinaron por «incrementar la transparencia y 
la participación puesto que la mejora de la cultura de defensa pasa 
por un debate abierto a la sociedad»54. Esta desorientación respecto a 
la dirección a tomar por la política pública se alinea con lo advertido 
en otras propuestas escritas por altos funcionarios del Estado junto 
con algún representante político sobre «pedagogía de la cultura de 
defensa», donde se cae en los mismos lugares comunes e idénticas 
sugerencias de actividades que las desarrolladas en las últimas déca-
das, sin aportar ningún elemento innovador55. 

52 En puridad, lo que ocurrió con ese plan, que pretendía ser revisión del PDCD, es 
que nunca llegó a ver la luz de manera ofcial. 

53 Talleres, 2022. 
54 Ibid. 
55 Santiago Marín, J. M. et al., «Pedagogía de la cultura de la defensa», en: Ins-

tituto Español de Estudios Estratégicos Documento de Opinión 75/2024, en línea (ac-
ceso 21 de agosto de 2024) https://www.ieee.es/Galerias/fchero/docs_opinion/2024/ 
DIEEEO75_2024_VVAA_Pedagogia.pdf. 

https://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2024/DIEEEO75_2024_VVAA_Pedagogia.pdf
https://www.ieee.es/Galerias/fichero/docs_opinion/2024/DIEEEO75_2024_VVAA_Pedagogia.pdf
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Dada esa mayoría que apunta a su mantenimiento o a la necesidad 
de su reorientación, pero integrada en otros marcos, ofrecimos varios 
ámbitos en los que se podía focalizar la misma para que se nos indi-
case cual debía ser preferente (Tabla 6.5). Examinando los ámbitos 
valorados con una puntación superior a 4, los militares dan mayor 
importancia al educativo, universitario, político y comunicativo, por 
este orden; mientras, los políticos lo hacen al político, educativo, co-
municativo y universitario. Por tanto, ambas elites coinciden en qué 
ámbitos habrían de ser priorizados en la acción de la política pública, 
pero con diferente orden. No obstante, varios parlamentarios, vincula-
dos fundamentalmente a partidos de ámbito no estatal, entienden que 
no esta no es una política prioritaria y/o necesaria o, sencillamente, 
que la promoción de la cultura de defensa enmascara la propaganda 
sobre las FAS. 

Tabla 6.5. Importancia de los ámbitos en los que promocionar la política de seguridad 
nacional y defensa. 

Ámbitos Militares Parlamentarios 

Comunicativo: medios de comunicación y redes 
4,31* 4,39

sociales. 
Educativo general: contenidos curriculares y/o 
extracurriculares en las etapas de primaria y 4,49 4,45 
secundaria, así como bachillerato. 
Universitario: jornadas, seminarios, títulos propios, 
investigación, etc. 

4,37 4,17 

Social: ciudadanía, ONG, asociaciones, etc. (juras 
de bandera para civiles, Día de las Fuerzas Armadas, 
jornadas de puertas abiertas, difusión del patrimonio 

3,89 3,89 

histórico-artístico…). 
Administración Pública: formación de empleados 
públicos. 

3,29 3,95 

Político: formación de diputados, senadores, altos 
cargos, etc.. 

4,31 4,56 

Empresarial. 3,63 3,39 

*Escala de 1 a 5 en donde 1 signifca ‘mínima importancia’ y 5 ‘máxima importancia’. 
Fuente: Elaboración propia. 

Por su parte, ni para militares ni para políticos el ámbito de la 
administración pública es relevante para tales fnes. Una relegación 



269 

ALBERTO BUENO, LUIS REMIRO, MARIÉN DURÁN Y RAFA MARTÍNEZ	 RECONFIGURACIÓN…

 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

    

signifcativa por cuanto podría difcultar cambios en la cultura orga-
nizativa y en sus procesos de decisión, al no incluir dichas cuestiones 
o asesoramiento especializado; de hecho, nuevos marcos institucio-
nales, como el Plan Integral de Cultura de Seguridad Nacional (para 
más contexto, véase el Capítulo 9), se dirigen expresamente hacia 
las administraciones públicas, desde el entendimiento de que dichos 
elementos —cultura organizativa y procesos— han de adoptar tales 
marcos de trabajo. Tampoco el ámbito empresarial, aquel imbricado 
con la industria de defensa, se sitúa entre las prioridades donde pro-
mocionar la cultura de Defensa y la de seguridad nacional. 

Sin embargo, tantos los entrevistados como los encuestados inci-
den en la importancia de introducir y desarrollar la cultura de defen-
sa en el ámbito educativo en todas sus etapas —desde la educación 
primaria a la universitaria—; idea convertida por elites y expertos en 
el núcleo gordiano. Para ellos, durante el periodo formativo hay posi-
bilidad de impactar más claramente a largo plazo en el tejido social, 
mientras que, en etapas vitales subsiguientes, muchas de las propues-
tas no llegan ni a asentar como barniz en la sociedad56. 

Conclusiones 

En REPENFAS21 hemos reconceptualizado la idea de cultura de 
defensa, ofreciendo una defnición que se ajusta a su encaje dentro de 
la cultura política y proponiendo diversas subculturas: respaldo acrí-
tico, respaldo crítico, indiferente, rechazo crítico y rechazo acrítico. 
Esta nueva defnición y categorización permiten una comprensión más 
matizada y precisa de cómo se percibe y se apoya la Defensa nacio-
nal desde diferentes sectores de la sociedad. Con este entendimiento, 
mucho más ambicioso que el sostenido tradicionalmente por los res-
ponsables de Defensa —centrados en la idea de divulgar conocimiento 
para generar conciencia o crear conciencia para mejorar la imagen 
de las Fuerzas Armadas; una visión de esta política pública de larga 

56 En aquellos sectores donde se ha estudiado más en detalle, como el académico, 
se han comprobado las fortalezas —profusión de actividades y personas involucradas, 
aproximación al estudiantado—, como debilidades —p.ej., ausencia de una comunidad 
epistémica—, Bueno, A., «La evolución de…», nota 4. 
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data y asentada—, se puede contribuir a cuestiones relevantes para las 
relaciones entre las fuerzas armadas y la sociedad, como parte de las 
relaciones civiles-militares. 

Existe una convergencia entre elites y expertos en valorar posi-
tivamente la imagen, el prestigio y la capacitación de las FAS, así 
como en cómo son percibidas por la sociedad. Sin embargo, muchos 
coinciden en que esta buena imagen se debe a tareas no estrictamente 
relacionadas con la defensa, como la ayuda en emergencias civiles, 
lo cual puede ser contraproducente a largo plazo, desviando la aten-
ción de las funciones primarias de Defensa. Las elites de partidos 
nacionalistas periféricos son las que más divergen en su valoración 
de las distintas cuestiones integradas como cultura de defensa, lo que 
refuerza nuestra tesis inicial sobre la construcción de dicha cultura 
—y el peso de las actitudes afectivas—. Esta divergencia subraya la 
importancia de considerar las particularidades regionales y políticas 
al desarrollar y promover una cultura de defensa. También coinciden 
elites y expertos en juzgar como nulo o escaso el interés y el conoci-
miento de la ciudadanía; consideran incluso contraproducente la labor 
de los medios de comunicación. Por tanto, hay una brecha entre las 
elites respecto de la sociedad española. 

Sin embargo, hay también un muy destacable gap entre todas las 
elites y expertos vis-à-vis las elites políticas. Las elites políticas mues-
tran mayor reticencia a desplegar medidas de cohesión social, lo que 
refeja una falta de consenso sobre el papel de las FAS en la promoción 
de la cohesión nacional; labor que los militares rechazan de plano, al 
menos como se planteaba tradicionalmente en términos de servicio mi-
litar obligatorio. Además, la percepción de amenazas difere entre las 
elites, con las políticas apuntando a amenazas no estrictamente de De-
fensa, lo que se alinea con su menor interés en la política de Defensa. 
Por otro lado, las elites militares y empresariales, así como los expertos, 
tienden a tener una percepción negativa sobre el interés y grado de co-
nocimiento de las elites políticas en la política de defensa. 

La primera brecha era una de las cuestiones matriciales en el asun-
to abordado en este capítulo, pero el diagnóstico y evidencia de la 
segunda constituye una de las contribuciones científcas más impor-
tantes que se aportan desde REPENFAS21. En fn, la política pública 
de promoción de la cultura de defensa requiere una reevaluación: ya 
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sea para mantenerla, potenciarla, recortarla o reorientarla; es evidente 
que necesita ser repensada para adaptarse a los cambios en el contexto 
político, social y de seguridad. Al respecto, y a pesar las diferencias 
subrayadas, todas las elites y expertos coinciden en la necesidad de 
mantener la política pública de promoción de la cultura de defensa, 
aunque diferan en cómo implementarla. 

La contribución teórica y empírica de esta investigación subraya 
que la política pública de fomento de la cultura de defensa es de-
fectuosa en su contenido —centrada en el conocimiento— y, como 
consecuencia, en su implementación. Queremos subrayar dos con-
clusiones: la primera, nuestra propuesta es que las actitudes hacia la 
defensa y lo castrense se comprendan mejor —y se pueda actuar sobre 
ellas— a partir de la noción de subculturas; una idea que no es men-
cionada por los expertos, pero que ha resultado nuclear en el análisis 
de esta dimensión de relaciones civiles-militares de REPENFAS21. 
La segunda, la relevancia de que sea a través del sector educativo 
por el que se promocione la cultura de defensa. Lo cierto es que los 
expertos coinciden en esta necesidad, al igual que los responsables 
del MINISDEF y las FAS llevan incidiendo desde hace muchos años. 

Sin embargo, en esta dirección nuestra apuesta es que esta salga 
de Defensa para ser una responsabilidad del ministerio de Educación, 
como política de país. Cómo introducirla en los programas curricula-
res y cómo impartirla sería objeto de un estudio aparte, pero es obvio 
que el camino no puede ser continuar incidiendo en el modo actual 
de difusión, ni por contenidos —sólo conocimiento— ni por agentes 
implicados. Ello implica que ha de ser una política segmentada según 
los diferentes perfles poblacionales existentes de cultura de defensa: 
un esquema que recomienda, por ejemplo, que los implementadores 
no siempre deban ser los militares pues, al no ser neutrales sino parte 
de la administración interesada, generan reacción. En esta ecuación 
la formación y trabajo de la elite política es crítico, en cuanto que 
decisores y dado su potencial para moldear la opinión pública. Al 
respecto, creemos que REPENFAS21 evidencia todo el trabajo pen-
diente y la necesidad de mejorar el reclutamiento y posterior carrera 
especializada en áreas de políticas públicas por parte de estas elites. 
En defnitiva, se trata de contribuir a mejorar esta política y aportar 
para la consecución de los objetivos de la defensa nacional. 
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Capítulo 7 

Los roles y misiones de las FAS 

Rafa Martínez 
Alberto Bueno 
Marién Durán 
Luis Remiro 

Introducción1 

Cuando Max Weber advirtió que el Estado moderno se caracteriza 
por articular el monopolio legítimo de la violencia,2 nos indicaba que 
la población que habita dentro de un mismo territorio le confere la 
legitimidad del uso de la violencia a una entidad, Estado, que la arti-
cula, esencialmente, a través de dos herramientas: las fuerzas armadas 
–hacia el exterior— y las policías —hacia el interior. Por otro lado, 
esta violencia legitimada de los Estados sólo puede tener por razón de 
ser, la pervivencia del propio Estado y la defensa de los ciudadanos. 
Cualquier otro objetivo sería impropio y deslegitimaría su uso. En 
defnitiva, ese monopolio no es una patente de corso. Su activación 
ha de legitimarse en los fnes que con ello se persiguen. 

Como administración que son, las fuerzas armadas tienen por fun-
ciones permanentes las que determinen la legislación (Constitución 
y las Leyes de Seguridad y de Defensa). Al tratarse de una adminis-

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), R. Martínez fue responsable 
de la conceptualización, explotación de los datos y análisis formal. La redacción del 
manuscrito original estuvo a cargo de R. Martínez y A. Bueno. M. Durán y L. Remiro se 
ocuparon de la metodología. Todos los autores participaron en las sucesivas revisiones del 
capítulo, desde su versión original hasta la defnitiva. 

2 Weber, M. Politik als Beruf, Wissenchaft als Beruf, Berlin-Munich. Verlag Dunker 
& Humblot, 1959. Cito a través de la edición española de 1967 El Político y el científco. 
Madrid. Alianza Ed. 
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tración que, en la defensa ante ataques que quieren poner el peligro 
la existencia misma del Estado, dispone del uso de la fuerza de las 
armas, se impone que disponga de un exiguo margen de maniobra 
y, por tanto, de un contundente control político que garantice la su-
premacía civil. Pero no es ésta su única peculiaridad. A los incues-
tionables riesgos que entrañan las armas hay que añadir que es una 
Administración costosa. Conviene no olvidarlo: las herramientas de 
seguridad son caras y no suelen ser generadoras de amplios caudales 
de votantes, y lo mejor que puede pasarle a un Estado es no tener 
que utilizarlas nunca. Ello les hace convivir con la polémica sobre 
su necesidad y padecer la zozobra de que existen necesidades más 
perentorias; argumento éste que sólo muestra su futilidad cuando la 
necesidad de seguridad es acuciante3. 

Al rechazo/miedo que generan las armas y a la carestía de su 
mantenimiento —y no digamos de su actualización— se unen los 
dos temores de cualquier administración: la inutilidad y la obsoles-
cencia4. En este sentido, llevábamos desde el Fin de la Historia de 
Fukuyama5 leyendo que los intensos cambios en el orden mundial 
nos abocaban a un anhelado periodo de ausencia de confictos arma-
dos y de imposición de la democracia por todo el planeta. La guerra, 
al contrario de lo que vaticinara Clausewitz6, ya no acostumbrará a 
ser la continuación de la política cuando la palabra ya no tiene vi-
sos de efcacia. Por ello, esa intensa dinámica de cambio del orden 
mundial parecía condenar a la milicia a la inanidad. Razón por la 
cual, los Estados se han adaptado a esa nueva realidad, iniciando 
transformaciones hacia ejércitos pequeños, muy fexibles, fácilmente 
desplazables, altamente equipados, compuestos únicamente por pro-

3 Martínez, R. (ed.), El papel de las Fuerzas Armadas en la América Latina del 
siglo XXI. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2022a. 

4 En Martínez, R. «Ascensoristas, faroleros, espantapájaros o veterinarios: roles 
perversos para las fuerzas armadas». Anuario Internacional CIDOB, 1(1), 23-32, 2020a, 
y Martínez, R. «Las Fuerzas Armadas y los roles a evitar después de la pandemia». Re-
vista de Occidente, 474: 9-22, 2020b se explican ambos riesgos mediante las ilustrativas 
metáforas del ascensorista y del farolero. 

5 Fukuyama, F. ¿El fn de la Historia? y otros ensayos. Madrid, Colección Ciencias 
Sociales, Alianza Ed, 2015. 

6 Clausewitz C. v. Von Kriege. Berlín. Ferdinand Dummler, 1832. Edición española 
de 1999 De la Guerra. Madrid. Ministerio de Defensa de España. 
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fesionales e interoperables con sus aliados7. Esta nueva concepción 
de los ejércitos supone, sin menoscabar su efectividad, reducir sus 
activos; pero no por ello reducir su presupuesto puesto que busca-
mos una herramienta de capacitación puntera para complejas misio-
nes internacionales. Sin embargo, no son pocos los gobiernos que, 
escudándose en una emergencia, —que no pocas veces enmascara 
pragmatismo, con altas dosis de comodidad— emplean a los mili-
tares para misiones de lo más variopinto (recoger la basura, vigilar 
el perímetro de las cárceles, desarrollar campañas de vacunación o 
alfabetización, vigilar fronteras y así un largo etcétera) (Cuadro 7.1) 
y justifcan con ello una redefnición menos severa y un redimensio-
namiento menos acusado. 

La mera existencia de las FAS genera un efecto disuasorio en los 
potenciales enemigos, pero, en puridad, cuando hablamos de las fun-
ciones de las FAS, éstas tradicionalmente son, tal y como nos apuntan 
Pion-Berlin y Arceneaux (Gráfco 7.1) —atendiendo al ámbito espa-
cial en el que se desempeñan y a la expansividad en su desarrollo—, 
la defensa exterior del país y, desde fnales del siglo xx, las ope-
raciones de paz. No obstante, como estos autores señalan, las FAS 
han comenzado a expandir su actividad en el exterior, e incluso han 
comenzado a inmiscuirse en la defensa interior —campo supuesta-
mente reservado en exclusiva a los cuerpos y fuerzas de seguridad—. 
Esa expansión funcional no se concreta en una actividad auxiliar ante 
momentos puntuales en los que las fuerzas y cuerpos de seguridad 
se vean desbordados, sino que, en países con índices de criminalidad 
elevados han determinado que las FAS actúen asegurando y estabili-
zando espacios públicos; pero también en la lucha contra narcotráfco, 
el crimen organizado e incluso la criminalidad común o que hayan 
desempeñado misiones de contrainsurgencia y de lucha contra el te-
rrorismo8. 

7 Dandeker, C. «Las Fuerzas Armadas en las Sociedades Democráticas: Los Nuevos 
Tiempos y los Nuevos Patrones de las Relaciones Civiles-Militares» en Kuhlmann, J. y 
Callaghan, J. (eds.) Los Militares y la Sociedad en la Europa del Siglo XXI, Santiago de 
Chile, Armada Chilena y Konrad Adenauer Stiftung, 2004. 

8 Pion-Berlin, Ugues Jr. A. y Esparza, D. «Self-Advertised Military Missions in 
Latin America: What is Disclosed and Why?» Political and Military Sociology: An Annual 
Review 38: 101-127, 2010. 
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Gráfco 7.1. Misiones y operaciones según alcance y ubicación. 

Enfoque de la misión/operación 
Restrictiva Expansiva 

Defensa nacional, 
Ayuda humanitaria 

operaciones de 
en el extranjero, 

Externa mantenimiento 
observación 

de la paz 
electoral

internacionales 
Localización Desarrollo 
de la misión fronterizo, 
u operación seguridad 

Control de 
Contrainsurgencia, criminalidad, 

Interna producción de antisubversión, 
armamento acción civil, ayuda 

en catástrofes 

Fuente: Pion-Berlin, D. y Arceneaux, C. (2000). «Decision-Makers or Decision-
Takers? Military Missions and Civilian Control in Democratic South America». Armed 
Forces & Society, 26(3), p. 148. 

En un intento por actualizar el rol defensivo y disuasorio de la 
milicia, Dandeker propuso que al rol tradicional —garantía de protec-
ción y seguridad del territorio, incluso sin amenazas— se le añadiesen 
dos nuevos: (i) seguridad contra amenazas externas al Estado y a sus 
aliados, y (ii) contribución a un espectro más amplio de intereses de 
seguridad que integraría misiones tipo peace-keeping o de estabilidad 
internacional9. No obstante, el ritmo creciente de militarización de 
ámbitos ajenos a la disuasión y la defensa provocó que Pion- Ber-
lin, años más tarde, nos indicara que las FAS actúan en ámbitos de 
gobernanza —como decisión-takers o como decisión-makers—, de 
desarrollo —económico y social— y de seguridad —exterior e inte-
rior—, a lo que podríamos añadir las misiones de ayuda humanitaria y 
en desastres naturales (HADR, por sus siglas en inglés: humanitarian 
aid and disaster response)10. 

9 Dandeker, op. cit. 
10 Pion-Berlin, D. «Latin American Civil-Military Relations. What Progress Have 

Been Made?» in Mares, D. y Martínez, R. (eds.) Debating Civil–Military Relations in 
Latin America, Sussex Academic Press, 2014. 
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Si, volviendo a Fukuyama, consideramos quimérico el triunfo de 
Occidente y su consiguiente paz perpetua, es el radical cambio en el 
tipo de amenazas (Tabla 7.1) el que nos advierte de nuevas exigencias 
que afrontar por parte de las coberturas que el Estado utilice para 
generar seguridad nacional. Es decir, habida cuenta de los profundos 
cambios que en las últimas dos décadas se han producido en las ame-
nazas a la seguridad nacional y los que se vaticinan para la próxima 
(Cuadro 7.2), o las fuerzas armadas desarrollan una intensa puesta 
al día —e incluso así— o resultarán inadecuadas para garantizar los 
actuales reclamos de seguridad; sobrepasadas por los tiempos. ¿Qué 
hacer en esta coyuntura con los ejércitos? ¿Son un lujo innecesario o 
una herramienta defensiva irrenunciable? 

Es bien cierto que, la invasión rusa de Ucrania ha tumbado en 
Europa el frágil castillo de naipes de quienes propugnaban la des-
aparición de los ejércitos. Resulta casi ingenuo creer que prescindir 
de los ejércitos es una opción con la que resolver la controversia que 
recién hemos comentado. Como prácticamente todas las coberturas de 
seguridad, las FAS son un recurso de escasa utilización, pero impres-
cindible, cuando su uso es requerido, salvo que se opte por quedar 
desguarnecido y, por tanto, sin cobertura con la que proteger de la 
amenaza a la ciudadanía. Por ello, dejando al margen las soluciones 
que defenden la supresión de los ejércitos, aparece un abanico de 
soluciones que en sus extremos tendría a los normativos y a los prag-
máticos. Los primeros abogan por utilizar exclusivamente a las FAS 
para cuestiones de naturaleza disuasoria o defensiva. Entienden que 
ello pueda suponer ajuste de efectivos y recursos a las necesidades 
defensivas existentes11. En todo caso, ello no obsta que las FAS por 

11 Diamint, R. «Democracias fragilizadas y militares multipropósito», en Rafael 
Martínez (ed.) El papel de las fuerzas armadas en la América Latina del siglo XXI. Ma-
drid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2022. Ugarte, J. M. «El papel de 
las Fuerzas Armadas de Argentina en el siglo xxi», en Rafael Martínez (ed.) El papel 
de las fuerzas armadas en la América Latina del siglo XXI. Madrid: Centro de Estudios 
Políticos y Constitucionales, 2022. Brandão, P. C. y Kalil, S. «Las Fuerzas Armadas 
brasileñas y sus principales falacias: el ethos democrático y la idoneidad administrativa», 
en Rafael Martínez (ed.) El papel de las fuerzas armadas en la América Latina del 
siglo XXI. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2022. Figueroa, P. 
«El papel de las FAS chilenas en el siglo xxi: extensión de las misiones, en qué sentido 
y con qué consecuencias», en Rafael Martínez (ed.) El papel de las fuerzas armadas 
en la América Latina del siglo XXI. Madrid: Centro de Estudios Políticos y Constituciona-
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Cuadro 7.2. Los diez riesgos globales más graves para los próximos dos y diez años. 

Fuente: World Economic Forum, (2024), The Global Risks Report 2024, Ginebra, 
World Economic Forum. 

decisión de la autoridad política, con carácter excepcional, en situa-
ciones de emergencia, ante el desborde —o incluso la inexistencia— 
de las herramientas oportunas, con carácter temporal y hasta tanto el 
Estado genere las herramientas oportunas, puedan ser activadas con 
carácter auxiliar; es decir, para prestar toda la ayuda y colaboración 
que sea posible ante una problemática que no les es propia12. 

Los segundos sostienen que, mientras no haya reclamos defensi-
vos, se les puede —y se les debe— utilizar para otros menesteres, al 
objeto de no tener un recurso inutilizado13. Unos y otros son críticos 
recíprocamente. Así, para los normativos, la vía pragmática, en el 
peor de los escenarios, puede derivar en militarismo o en consolidar 
la tentación gubernamental cesarista de disponer de un recurso obe-
diente para cualquier requerimiento14. Una especie de administración 

les, 2022. García Gallegos, B. J. «Ecuador misiones militares; el difícil tránsito desde 
el corporativismo a la seguridad integral», en Rafael Martínez (ed.) El papel de las 
fuerzas armadas en la América Latina del siglo XXI. Madrid: Centro de Estudios Políticos 
y Constitucionales, 2022. 

12 Pion-Berlin, D. y Martínez, R. Soldiers, politicians and civilians. Reforming 
Civil-Military Relations in Democratic Latin America. New York-Cambridge New Delhi. 
Ed. Cambridge University Press, 2017. 

13 Pion-Berlin, D. Military Missions in Democratic Latin America, Politics, Econom-
ics, and Inclusive Development (New York: Palgrave Macmillan, 2016. 

14 Martínez, R (2020b), op. cit. 
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comodín15. Hay un nada desdeñable riesgo de asignar a las fuerzas 
armadas, con carácter permanente, cualquier tipo de encomienda al 
margen de si la ley lo permite, de si su entrenamiento es el adecuado, 
o de si sus recursos son los pertinentes16. En el mejor de los escena-
rios, es imprudente puesto que no considera los peligros —en el ethos 
militar, en la modernización de la propia milicia, en el desarrollo de 
otras administraciones, en las relaciones civiles-militares e incluso en 
el carácter democrático del propio Estado— que la amplitud de miras 
del pragmatismo pueda generar17. En el otro extremo, el pragmático 
ve en el normativo un purista escrupuloso que prefere tener vivo un 
problema en lugar de utilizar los recursos —aparentemente ajenos a 
ese propósito, aunque útiles— que tiene a su disposición18. 

Coincidimos con Martínez cuando propugna, desde la racionalidad 
—es decir, lejos de cualquier visceralidad—, implementar la «lógica 
de las tres r», que implica: redefnir sus funciones, redimensionar su 
volumen y, de resultas de ello, reconvertir una parte de sus efectivos19 . 
La lógica de las tres ‘r’ pretende modernizar la administración militar 
bajo la idea de acomodar sus funciones a los nuevos escenarios de 
amenazas y agentes amenazantes, reducir el tamaño de los ejércitos 
a las nuevas dinámicas de enfrentamiento híbrido y transformar los 
excedentes humanos, mediante formación y equipamiento adecuados, 
en herramientas que acometan los nuevos retos que, perteneciendo a 
la seguridad nacional no sean de carácter estrictamente defensivo (por 

15 Jenne, N. y Martínez, R. op. cit. 
16 Martínez, R. (2022a) op. cit. 
17 Jenne, N. y Martínez, R. op. cit. Saint-Pierre, H. L. y Donadelli, L. ‘El 

Empleo de Las Fuerzas Armadas En Asuntos Internos’, en Günther Maihold y Stefan 
Jost (eds.) El Narcotráfco y Su Combate: Sus Efectos Sobre Las Relaciones Internacio-
nales, México, D.F.: Konrad Adenauer Stiftung, pp: 61–75, 2014. Diamint, R. ‘¿Quién 
Custodia a Los Custodios? Democracia y Uso de La Fuerza En América Latina’, Nueva 
Sociedad 278: 33-34, 2018. Diamint, R. «¿Excepcionalidad versus Institucionalidad? Los 
Militares y La Pandemia», en Eduardo Levy Yeyati y Soledad Guilera. (eds.) Pospan-
demia: 53 Políticas Públicas Para El Mundo Que Viene, Buenos Aires: Centro de Evalua-
ción de Políticas Basadas en Evidencia, Universidad Torcuato di Tella, pp. 177-78, 2020. 

18 Pion-Berlin, D. «A Tale of Two Missions: Mexican Military Police Patrols Versus 
High-Value Targeted Operations», Armed Forces & Society 43, n.º 1 (January): 53-71, 
2017. https://doi.org/10.1177/0095327X16631084; Sampó, C. y Troncoso, V. ‘La Vio-
lencia Vinculada a La Criminalidad En Brasil y El Papel de Las Fuerzas Armadas En La 
Búsqueda de La Seguridad Pública’, Revista De Relaciones Internacionales, Estrategia y 
Seguridad 10, n.º 1 (2015): 89-109. 

19 Martínez, R. (2020b). 

https://doi.org/10.1177/0095327X16631084
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ejemplo epidemias, pandemias, catástrofes naturales). Es preferible 
disponer de diferentes herramientas entrenadas, formadas y capacita-
das para los nuevos retos que el desorden del sistema político inter-
nacional y el cambio climático nos deparan, que seguir apostando por 
la securitización de los problemas y la militarización de las respuestas 
a los mismos. 

1. Visión pragmática de la funcionalidad militar: militarización 

Esta dinámica de utilización de las FAS para misiones alejadas 
de sus funciones tradicionales, pero necesarias para el Estado, tal y 
como acabamos de advertir, es un intenso motivo de discusión entre 
los teóricos de las relaciones civiles-militares bajo el rótulo de ‘nue-
vas misiones’20. Los críticos, como luego veremos, se focalizan en 
los problemas que para el mantenimiento de unas relaciones civiles-
militares democráticas encierra esta dinámica de militarización. Por 
su parte, los defensores de esta vía utilizan como argumento principal 
el hecho de que únicamente se les requiere ante escenarios graves y 
urgentes, y cuando no se dispone de una agencia estatal capacitada. 
La activación de los militares no es un capricho, sino la necesidad de 
cubrir brechas en la capacidad de gestión del Estado. A ello colabo-
ra el hecho de que las FAS disponen de una solidez organizativa y 
una capacidad logística que no es frecuente en las administraciones. 

20 Sampó, C. y Troncoso, V., op. cit. Pion-Berlin, D. (2016) op. cit.; Pion-Berlin, 
D. (2017) op. cit. Flores-Macías, G. A. y Zarkin, J. ‘The militarization of law en-
forcement: Evidence from Latin America’, Perspectives on Politics (27 December), p. 4, 
2019. https://doi.org/10.1017/S1537592719003906. Pion-Berlin, D. «Military Missions 
and roles. Introduction» en Croissant, A., Kuehn, D. y Pion-Berlin, D. (eds.) Research 
Handbook on Civil-Military Relations, Edward Elgar, 2024. Beliakova, P. «External 
threats and civilian control: the case of the Ukrainian military’s professional adaptation 
to Russian aggression» en Croissant, A., Kuehn, D. y Pion-Berlin, D. (eds.) Research 
Handbook on Civil-Military Relations, Edward Elgar, 2024. Ivey, A. «Internal deployment 
and democratic survival», en Croissant, A., Kuehn, D. y Pion-Berlin, D. (eds) Research 
Handbook on Civil-Military Relations, Edward Elgar, 2024. Ruffa, Ch. y Newby, V. 
«Peacekeeping operations and civil-military relations: an emerging research agenda?», en 
Croissant, A., Kuehn, D. y Pion-Berlin, D. (eds.) Research Handbook on Civil-Military 
Relations, Edward Elgar, 2024. Acácio; I. y Medeiros Passos, A. «Military responses to 
natural disasters and pandemics» en Croissant, A., Kuehn, D. y Pion-Berlin, D. (eds.) 
Research Handbook on Civil-Military Relations, Edward Elgar, 2024. 

https://doi.org/10.1017/S153759271900 3906
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Además, su tamaño y distribución geográfca les permite: (i) estar 
cerca de los problemas, (ii) afrontar grandes eventos y (iii) llegar rá-
pidamente a todo el territorio. A ello se une una cultura organizativa 
—ethos— en el que los componentes lealtad, jerarquía y obediencia 
son protagónicos y que les convierten en la administración más fá-
cilmente amoldable a usos atípicos. Además, existe la convicción de 
que los militares son muy versátiles, adaptables, efcaces y efcientes; 
incluso que se crecen ante la adversidad y que, si el poder es frme 
en su mandato, asumirán la responsabilidad encomendada, por muy 
desagradable que sea. 

Tal y como hemos advertido, nada hay que objetar al carácter au-
xiliar de las FAS. Todos los recursos de un Estado, tanto los públicos 
como los privados, han de estar al servicio de éste en situaciones de 
urgencia y extrema gravedad. Es indudable que en ese escenario el 
Estado ha de apoyarse en lo que posea; que no siempre es lo óptimo. 
La pandemia de COVID-19 nos ha mostrado como, por citar sólo un 
ejemplo, las pistas de hielo han sido utilizadas como tanatorios ante 
el desbordamiento de éstos. Ello no sólo es legítimo; es obligado y ni 
los militares, ni ningún otro cuerpo administrativo utilizado ante una 
urgencia para una tarea que no es la suya natural, debe tener nada 
que objetar. Sin embargo, ¿ha aprovechado el Estado ese tiempo de 
urgencia para proyectar la agencia de la que carecía y que ha provo-
cado la activación militar? La mayor parte de las veces la respues-
ta es negativa y el despliegue ‘provisional’ tiende a ser defnitivo y 
termina por convertirse en estructural lo que nació como coyuntural. 
Las sociedades acaban por normalizar lo extraordinario y el Estado 
‘olvida’ generar las capacidades alternativas. El colofón más frecuente 
es que el decisor político, en no mucho tiempo, termina por integrar 
esa misión entre los cometidos ordinarios de la milicia. En defnitiva, 
todo aquello que supuestamente justifca su carácter de instrumento 
auxiliar ante cualquier urgencia y/o emergencia, se estira conceptual-
mente hasta la desnaturalización del rol auxiliar atribuyendo de ma-
nera permanente funciones impropias. 

Está claro que, con estas argumentaciones, y estirando también 
al máximo sus consecuencias, aparecen preguntas obvias: ¿Para qué 
tener servicios sociales, si ya tenemos militares? ¿Para qué tener obras 
públicas si ya tenemos militares? ¿Para qué tener policías, si ya tene-



286 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 

mos militares? Podríamos continuar así con un sinfín de ‘para qué’. 
Ello nos abocaría a una pregunta fnal que las compendia a todas: 
¿Para qué construir administraciones del Estado si ya tenemos mi-
litares que son muchos, organizados, abnegados y obedientes? Nos 
tememos que, lamentablemente, no pocos líderes políticos mundiales 
no ven descabelladas las preguntas. Esa forma de gobernar tiene un 
nombre, y no es democracia. 

Un segundo bloque de argumentaciones aludiría a la necesidad 
de activar un recurso ocioso en tiempos de paz. Una administración, 
la militar, que no hace sino prepararse y equiparse para un escenario 
improbable, puede ser vista como un lujo al alcance, únicamente, de 
países ricos. En este sentido, mientras no haya confictos en algo hay 
que ocuparlas. No hacerlo puede provocar un fuerte rechazo popular 
hacia una herramienta costosa e inoperativa habida cuenta de que hay 
otras necesidades que pudieran ser afrontadas si se les detraen los re-
cursos. Por tanto, para evitar un posible rechazo popular es preferible 
abrirlas a la multitarea y justifcar con ello su presupuesto e incluso 
su existencia. 

En defnitiva, no se acepta la idea de disponer de una agencia 
administrativa que esté simplemente lista y preparada para cuando 
su actividad sea necesaria, tal y como acontecería, por ejemplo, con 
los bomberos o con los socorristas. No en vano, todos los colectivos 
del sector de urgencias, de emergencias o, en general, de seguridad, 
dedican la mayor parte de su tiempo a la preparación, la vigilancia o 
la adquisición de nuevas habilidades y capacidades. Pensar que todo 
ello es estéril no sólo es un error, sino que probablemente muestra un 
cierto nivel de desconocimiento que es necesario solventar. En gene-
ral, la seguridad es cara y el caudal de votos que pueda aportar invertir 
en ella es ridículo; con lo que no es difícil que el decisor político 
sucumba a las presiones y elimine el gasto y por tanto el recurso o, 
como mal menor, mantenga el recurso, pero confriéndole otra utilidad 
mientras no sea activado para su fn natural. 

Así las cosas, si el decisor político tiene que optar entre pagar el 
sueldo de un socorrista para la piscina municipal o comprar tumbonas 
y sombrillas para todos los usuarios es obvio que resulta mucho más 
práctico y popular lo segundo; pero ¿es más necesario? ¿Qué argu-
mentará el día que un infante muera ahogado? Por otro lado, si con el 
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fn de aprovechar los recursos pagamos al socorrista, pero mientras no 
atienda a ningún ahogado le obligamos a ir generando sombras a los 
usuarios, es obvio que su función de vigilancia no será tan efectiva 
y se corre el riesgo de que no perciba un ahogamiento por no estar 
vigilando la lámina de agua. En defnitiva, unas FAS preparadas y 
equipadas no es un gasto menor y los gobiernos tienen la responsabili-
dad, según sus prioridades, de determinar qué nivel de gasto se puede 
afrontar en Defensa y qué volumen de efectivos y equipamientos son 
necesarios y asumibles. Contratarlas bajo la idea de convertirlas en 
una herramienta multifunción es un error tan grave como comprar un 
sofá-cama, que puede parecer de inicio una idea brillante, pero que 
ni es sofá, ni es cama. 

Finalmente, un último bloque de argumentos se focaliza en que 
el monopolio de la violencia de los Estados fue desgajado operativa-
mente en dos por divergencia en los requerimientos y equipamientos 
de las administraciones encargadas (policías y militares); pero que la 
evolución de la criminalidad ha difuminado esa dicotomía —exterior/ 
interior— hasta convertirla en inconsistente e incluso inoperativa. A lo 
que, en no pocas ocasiones, se añade el hecho de que las policías son 
parte del problema por ineptitud, por corrupción o por complicidad 
con el delito, y resulta incuestionable prescindir de ellos; pero ello no 
puede, en modo alguno, implicar que, con carácter permanente, las 
FAS sean la solución y se les atribuya la lucha contra el crimen orga-
nizado, contra el narcotráfco, el terrorismo o la delincuencia común. 

Las FAS ni están formadas, ni equipadas, ni capacitadas para la 
seguridad pública. Es cierto, que policías militarizadas al estilo de la 
Gendarmerie, los Carabinieri, la Guarda Nacional Republicana o la 
Guardia Civil han mostrado una más que sobrada efcacia y profesio-
nalidad. Pero entonces, se trata de distinguir entre militares y FAS, 
puesto que no todos los militares han de integrar las fuerzas armadas. 
Las FAS están compuestas por militares a quienes se les prepara, 
equipa y encomienda la competencia de Defensa. Los militares que 
no forman parte de las FAS, manteniendo el régimen jurídico de mi-
litar, conformarán otros cuerpos administrativos encargados de otras 
competencias —por ejemplo, la seguridad pública o la protección ci-
vil— y estarán formados y equipados para ello, si bien su régimen 
disciplinario será idéntico al de los integrantes de las fuerzas armadas. 
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2. Riesgos de la militarización y razones que subyacen 
a su desarrollo 

A las críticas que ya hemos apuntado al explicar los potenciales 
argumentos, que desde el pragmatismo pueden utilizarse, en favor de 
la militarización de determinadas tareas, hemos de añadir, además, 
algunos riesgos21 y las razones profundas que pueden justifcar la mi-
litarización y que ponen en cuestión las relaciones civiles-militares e 
incluso, el carácter democrático del propio sistema político22. 

Es verdad que cuando nos referimos a la administración militar 
estamos aludiendo a un cuerpo administrativo jerarquizado, discipli-
nado, obediente, con amplias capacidades —dada la vocación de au-
tonomía de cualquier ejército— y con una inestimable implantación 
por todo el territorio, además de con una permanente vocación de 
servicio. Pero siendo innegable todo ello, hay dos mitos que sustentan 
la profusión en la asignación permanente de misiones impropias; en la 
militarización: el mito de la efectividad y el mito de la efciencia23. 
Ni los militares resuelven cualquier cuestión que se les plantee, ni, 
por descontado, lo harán siempre de un modo más económico que 
cualquier otra agencia. 

De los riesgos anunciados, el más evidente es la pérdida de puesta 
al día y el taponamiento al surgimiento de las estructuras adecuadas. 
No en vano, la utilización de la milicia de manera permanente en 
modo multifunción implica que el Estado en cuestión no afronte la 

21 Rouquié, A. El estado militar en América Latina, Buenos Aires: Siglo Veintiuno 
Editores, 1984. Stepan, A. «The new professionalism of internal warfare and military 
role expansion», en A. F. Lowenthal (ed.), Armies and Politics in Latin America, New 
York, NY: Holmes & Meier, 1986. Loveman, B. For La Patria: Politics and the Armed 
Forces in Latin America, Lanham, MD: SR Books, 1999. Nordlinger, E. Soldiers in 
Politics, Englewood Cliffs, NJ: Prentice-Hall, 1997. Jenne y Martínez, op. cit.; Desch, 
M. C. Civilian Control of the Military: The Changing Security Environment, Baltimore, 
MD: Johns Hopkins University Press, 2001. Finer, S. E.; The Man on Horseback: The 
Role of the Military in Politics, Piscataway, NJ: Transaction Publishers, 2002. Diamint, 
R. (2018) op. cit. 

22 Martínez y Bueno (2023) op. cit. 
23 Da Gama Janot, M., Succi Junior; D. P. y Alves Soares, S. «The armed forces 

role in Brazil: a case of conservative securitization» en Revista Científca General José 
María Córdova, vol. 22, n.º 48. (2024 en prensa, facilitado por los autores) al aludir a 
estos mitos, lo imputan a (i) la autopercepción de superioridad que tienen los militares y 
(ii) el fortalecimiento del imaginario militarista social. 
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creación de las agencias administrativas necesarias para esas activi-
dades militarizadas, o peor todavía, que existe una administración o 
institución responsable de esa actividad a la que se le ha hurtado la 
competencia. Si el gobierno destina a las FAS encomiendas que de-
berían corresponder a otras agencias estatales por razones de urgencia 
o por falta de capacidad del auténtico responsable, no hay nada que 
objetar. En cambio, si el gobierno hace de ello una constante y elude 
articular las herramientas necesarias estamos ante una perversión fun-
cional que termina generando una mutación anómala en los roles de 
los ejércitos. Algo que puede desembocar en lo que metafóricamente 
denominamos: el rol de ofcinista de manguitos, el de espantapájaros 
y el de veterinario. El primero nos evoca a la transformación infor-
mática que ha sobrepasado al diligente ofcinista que pretende seguir 
llevando la contabilidad, en pleno siglo xxi, con libros de papel y 
anotando con estilográfcas de tinta; está desfasado. El segundo nos 
alude a tener que afrontar tus misiones con un material desactualizado 
que, siendo válido, no es, ni de lejos, el óptimo. En ambos casos la 
ausencia, con distintas intensidades, de modernización y puesta al día, 
así como el tener que desviar recursos a otras encomiendas provocan, 
en el largo plazo, problemas al afrontar tus roles principales. El tercer 
rol perverso, referencia el intrusismo del veterinario ejerciendo fun-
ciones de médico, algo comprensible en circunstancias excepcionales, 
pero inasumible como cotidiano. 

Ya hemos comentado que este tipo de misiones ajenas a sus roles 
les descuidan de sus funciones militares esenciales de defensa y disua-
sión. Cualquier administración requiere una puesta al día constante. En 
el caso de las FAS, como acabamos de advertir, esos procesos de mo-
dernización, e incluso de reforma, no implican especializarse en temas 
sociales, económicos o policiales. La robótica, los drones, el ciberespa-
cio son, por citar sólo algunos ejemplos, los terrenos en los que las FAS 
han de actualizarse. Las amenazas cambian, se sofstican y aprovechan 
todos los recursos que brindan las nuevas tecnologías y, en general, el 
progreso científco. Tradicionalmente, la milicia ha sido vanguardia de 
muchas de las tecnologías que nacieron como armamento y que luego 
tanto han ayudado al desarrollo humano. En cambio, hace ya un tiempo 
que las FAS ya no son vanguardia tecnológica, sino retaguardia y ello, 
de cara a potenciales hostilidades no es una buena noticia. 
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Por otro lado, las FAS pueden ser una administración modélica 
en cuanto a su disponibilidad; pero no es un cuerpo ingenuo y la 
aceptación de estas misiones también les conferen ventajas organi-
zativas (mantenimiento del tamaño, aumento de presupuestos, mayor 
autonomía, infuencia política). En todos los cuerpos de la administra-
ción hay comportamientos corporativistas. La administración militar 
no es una excepción a esta regla general. Pero es que, además, no hay 
constancia histórica de golpes de Estado organizados desde la admi-
nistración de correos o desde la administración sanitaria; en cambio 
la historia, en general, está repleta de golpes de Estado, asonadas, 
pronunciamientos, cuartelazos protagonizados por militares24. Hay 
que ser especialmente escrupuloso con la autonomía y el volumen de 
capacidades que se les confere a las administraciones armadas pues 
suponen un peligro latente para la estabilidad democrática25. 

Además, si encargamos las urgencias sociales a la milicia termi-
naremos, como ocurre en países como Guatemala26, por hacer al ejér-
cito responsable de la agenda social del Estado. Ello no sólo implica 
entregar a las FAS una misión que les es ajena y para la que no están 
en lo más mínimo preparados, sino convertir, y es todavía más grave, 
en problemas de seguridad las urgencias sociales. De ese modo, el 
hambre, la inmigración, los huérfanos, la carencia de hogar, etc., serán 
percibidos como cuestiones de la agenda del ministerio de Defensa. 
Otro tanto ocurre, si todo lo que tenga que ver directa o indirecta-
mente con la seguridad es responsabilidad militar. Ello supondrá que 
no sólo la Defensa sea vista como una cuestión militar, sino que la 
gestión del tráfco, las aduanas, las cárceles, la seguridad pública, la 
protección civil, los diversos servicios de inspección del Estado, por 
citar sólo algunos ejemplos, sean entendidos como temáticas milita-
res. En resumen, si convertimos los temas sociales en cuestiones de 

24 Martínez, R y Padilla Angulo, F. J. «Spain: The Long Road from an Inter-
ventionist Army to Democratic and Modern Armed Forces» en William R. Thompson 
(ed.) Oxford Research Encyclopedia (ORE) of the Military in Politics, 2021, https://doi. 
org/10.1093/acrefore/9780190228637.013.1853. 

25 Duverger, M. Droit constitutionnel et institutions politiques, Paris, Presses Uni-
versitaires de France, 1955. 

26 Martínez, R. y Nino, O. Civil-Military Relations: Is the Guatemalan Military a 
democratic Institution? en Sanchez-Sibony, O. (ed.) State-Society Relations in Guate-
mala. Theory and Practice, Lanham, Boulder, New York, London, Lexington Books, 2023. 

https://doi.org/10.1093/acrefore/9780190228637.013.1853
https://doi.org/10.1093/acrefore/9780190228637.013.1853
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seguridad, y si todo lo que acontece alrededor de la seguridad lo trans-
formamos en militar, ¿quedará algún resquicio que no sea militar? 
Habremos militarizado de facto el Estado y, con ello, a buen seguro, 
hurtado al mismo la democracia. 

Si las soluciones coyunturales se convierten en estructurales, 
habrá, en el medio y largo plazo, problemas de gobernabilidad de-
mocrática. Muchas de las dictaduras militares nos han mostrado que 
la asignación a los militares de misiones internas genera patologías 
en las relaciones civiles-militares. No en vano, una de las primeras 
medidas que se requiere en la transición a la democracia desde una 
dictadura militar, o de fuerte presencia militar, es el vaciado total de 
militares de todas las administraciones que no sean Defensa. Ello, por 
la sencilla razón de que durante el periodo no democrático la manera 
de mantener el control sobre todo el aparato estatal es la intrusión de 
militares en todos los rincones del Estado. Nada indica que por ser 
militar se sea un gestor efcaz y efciente; es más, hay ejemplos so-
brados de lo contrario. Pero, fundamentalmente con esa profusión de 
militares por todos los rincones se quiebra el paradigma básico de las 
relaciones civiles-militares, el control civil, también llamado: la su-
premacía civil27. En el mejor de los escenarios habrá una democracia 
tutelada en la que el militar ejercerá un papel moderador28, en el que 
no será necesaria su aprobación para tomar decisiones; pero nada se 
hará sin, al menos, su aquiescencia. 

27 Huntington, S. P. The Soldier and the State, Nueva Cork, Vintage Books, 1957. 
Citamos preferentemente por la traducción castellana (1995) El soldado y el Estado. Teoría 
política de las relaciones cívico-militares. Buenos Aires. Grupo Editores Latinoamericano. 
Janowitz, M. El soldado profesional, Madrid, Ministerio de Defensa, 1990. Es traducción 
de las ediciones inglesas de 1960 y 1974. Janowitz, M., «From Institutional to Occupa-
tional: the need for Conceptual Continuity» Armed Forces and Society, vol 4 (1): 51-55, 
1977. Moskos, Ch. «From Institution to Occupation: Trends in Military Organization» 
Armed Forces and Society, vol 4 (1): 41-51, 1977. Moskos, Ch y Wood, F. R. The military 
more than just a job? Nueva York, Elmsford Park, Pergamon-Brassey’s, 1987. manejamos 
preferentemente la traducción al castellano, Lo militar: ¿más que una profesión?, Madrid, 
Ministerio de Defensa, 1991; Agüero, F. Militares, civiles y democracia: la España pos-
franquista en perspectiva comparada, Madrid, Alianza, 1995. 

28 Stepan, A The Military in Politics:  Changing Patterns in Brazil, Princeton Uni-
versity Press, 1971, manejamos traducción de (1974) Brasil: los militares y la política, 
Buenos Aires, Amorrortu. 
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a. Justificaciones de la militarización 

Debe quedar claro que, con carácter general, no defendemos un 
argumento intransigente que impida, bajo cualquier circunstancia la 
utilización de las FAS en misiones ajenas a sus roles tradicionales. De 
hecho, en muchos momentos es más que comprensible y necesario. 
Pero como principio, la expansión de los militares a áreas que no les 
son naturales —militarizar— es un camino, como mínimo, tortuoso. 
Estos encargos no sólo les descuidan de su rol esencial, la disuasión 
y la defensa, sino que, como acabamos de explicar, en el peor de 
los casos, pueden desestabilizar gravemente el equilibrio de poderes 
democrático. Las FAS pueden, y deben, aportar todos sus recursos 
y esfuerzo al interés general que representa una emergencia. Lo que 
no pueden es convertirse en una administración comodín a la que 
encarguemos lo que las imprevisiones de los dirigentes políticos deje 
desguarnecido; si bien frecuentemente lo son29. Estamos hablando de 
una de las administraciones bajo las que se instrumenta el monopolio 
de la violencia y que, lógicamente, está entrenada incluso para matar; 
por ello, no parece que sea muy conveniente militarizar cualquier tipo 
de problema. Sin embargo, la militarización es una dinámica creciente 
en todo el mundo. ¿Por qué? 

Son cuatro las justifcaciones que podemos argüir30 (Cuadro 7.3): 
(i) militarismo, (ii) militarización discursiva, (iii) administración co-
modín y (iv) kakhiwhasing inverso. 

(i) Militarismo 

Entendemos por militarismo la perversión en las relaciones civi-
les-militares en virtud de la cual el militar se siente no sólo autónomo 
al poder político, sino que considera que toda la vida política ha de 

29 Jenne y Martínez, op. cit.; Diamint, 2018, op. cit., p. 34; Diamint, R. 2020, 
op. cit. 

30 Martínez y Bueno, 2023 op. cit.; Martínez, R y Bueno, A. «Causas de la mili-
tarización de las emergencias civiles» en Revista Científca General José María Córdova, 
vol. 22, n.º 48. (2024 en prensa, facilitado por los autores). 
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Cuadro 7.3. Causas de justifcación de la militarización. 

Fuente: Elaboración propia. 

estar sometida a su control31 o, al menos, a su rol moderador32. De 
ahí, que resulte complicadísimo el balance entre autonomía militar y 
supremacía civil. No en vano, un exceso de celo corporativo puede 
llevar al aislamiento social e incluso abrir el camino a la negación 
de la dirección política sobre la administración militar; es decir, al 
militarismo33. Por ello, tal y como sostuvo Feaver, el camino de unas 
correctas relaciones civiles-militares es: «ser capaz de reconciliar un 
militar sufcientemente fuerte para hacer aquello que los ciudadanos le 
reclamen con un militar sufcientemente subordinado como para hacer 
solamente lo que los ciudadanos le autoricen»34. 

En algunas ocasiones la profusión de tareas desempeñadas por las 
FAS no es fruto de un exceso de pragmatismo, sino que la militari-
zación viene dada por la tendencia hacia el militarismo que padece 

31 Lleixà, J. «Autonomía del ejército y órganos superiores de la Defensa durante la 
transición», Revista Española de Investigaciones Sociológicas, n.º 36, pp. 101-118, 1986a. 
Lleixà, J. Cien años de militarismo en España, Barcelona, Anagrama, 1986b. 

32 Stepan, A (1971) op. cit. 
33 Lleixà, (1986b) op. cit. 
34 Feaver, P. D. «The Civil-Military Problematique: Huntington, Janowitz and the 

Question of Civilian Control» Armed Forces & Society, vol. 23 n.º 2. p. 149, 1996. 
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ese sistema político. El empoderamiento militar provoca no sólo que 
los militares ejerza una infuencia signifcativa sobre la toma de de-
cisiones políticas, normalizando su participación en los asuntos del 
Estado35, sino que también posean una vis expansiva que les lleve a 
asumir todo tipo de funciones por mera vocación de control. 

(ii) Militarización discursiva 

Kuehn y Levy distinguen entre ‘militarización material’ y ‘milita-
rización discursiva’36. Con la primera, que miden a través de golpes de 
estado, se referen a la infuencia militar en la formación y disolución 
de gobiernos, y al peso relativo de los recursos militares en la socie-
dad. De hecho, «grandes segmentos de la literatura parecen equiparar 
el control civil con la presencia de un comandante supremo civil y la 
ausencia de intervención militar abierta»37 , por ello Croissant et al. 
nos advierten de la falacia del golpismo: «la ausencia de golpes no es 
sufciente para el control civil» 38. Por todo ello, el concepto de milita-
rización material parece ser una noción cercana al militarismo clásico. 

En contraste, la militarización discursiva desarrolla una narrativa 
que legitima y justifca el uso de las fuerzas armadas en áreas de se-
guridad que no son tradicionalmente de su dominio. En este caso, la 
militarización implica la intensa y extensa participación de los militares, 
a instancias del gobierno, en tareas que no son estrictamente de su res-
ponsabilidad, pero para las cuales se les legitima. Esta militarización, 
en última instancia, provoca que las fuerzas armadas se conviertan en la 
herramienta preferida para abordar las amenazas a la seguridad pública. 

La militarización, bajo esta justifcación, es un proceso incremen-
tal de legitimación del uso de las fuerzas armadas. No se trata me-
ramente de que los ejércitos asuman un número creciente de roles y 

35 Diamint, (2022) op. cit. 
36 Kuehn, D. y Levy, Y. «Material and discursive militarization in democracies». 

GIGA Focus/GLOBAL,1(6), 1-14, 2020. 
37 Kuehn, D. «Democratization and Civilian Control of the Military in Taiwan» De-

mocratization vol. 15, n.º 5 p. 871, 2008. 
38 Croissant, A., Kuehn, D., Chambers, P. y Wolf, S. O. «Beyond the fallacy of 

coup-ism: conceptualizing civilian control of the military in emerging democracies». De-
mocratization, 17 (5): 954, 2010. 
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misiones, sino más bien de reconocer que las FAS —y sus procedi-
mientos— son, para el Estado, la más adecuada herramienta con que 
abordar ciertos problemas. No hay objeciones a su uso —a veces 
indiscriminado— por parte de las autoridades políticas, ni tampoco 
hay una protesta signifcativa por parte de la sociedad. 

(iii) Administración comodín 

En un escenario de debilidad institucional y gobernanza defectuosa 
no es anómalo que unas FAS escasamente comprometidas en actividades 
defensivas, normalmente sobredimensionadas y sin haberse modernizado 
en décadas, sean utilizadas como una herramienta comodín del gobierno 
en una amplísima y caótica gama de actividades. No se trata de acudir 
a ellas buscando atajos hacia el ‘orden’, sino que se les reclama por sus 
capacidades y por sus valores; es decir, su amplia capacidad logística, su 
rápida movilización, su versatilidad, así como, su espíritu de servicio y 
su obediencia y disciplina. Los gobiernos los tratan, no tanto como una 
institución armada, sino como una wildcard administration39. 

Aunque para un gobernante resulte muy cómodo utilizar una ad-
ministración perfectamente capilarizada en el territorio, con capacida-
des polivalentes, supuestamente versátil y efcaz, jerarquizada, disci-
plinada y austera. Incluso, aunque le parezca un dispendio inasumible 
destinar recursos a una herramienta de seguridad que año tras año 
permanecería inactiva, se ha de tener presente que esta multifuncio-
nalidad normalmente suele contravenir el ordenamiento jurídico del 
país, al tiempo que desnaturaliza a la administración militar que se 
acomoda a trabajar en ámbitos ajenos a sus roles, y ha de destinar 
parte de su presupuesto a equiparse para esas misiones, y deja, con 
todo ello, de acometer su imprescindible puesta al día en cuestiones 
defensivas. Además, esta dinámica de herramienta comodín impide 
la activación de agencias estatales adecuadas a esas problemáticas 
y confere tantísima presencia a la milicia que difculta la necesaria 
supremacía civil de las relaciones civiles-militares, e incluso; puede 
ser la antesala de una dinámica militarista. 

39 Jenne y Martínez, op. cit. 
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(iv) Khakiwashing inverso 

Observamos una última causa relacionada tanto con la compren-
sión de las amenazas como con la percepción de las fuerzas armadas: 
por un lado, las amenazas convencionales para las cuales los ejércitos 
fueron originalmente establecidos se perciben como menos relevantes. 
Por otro lado, el rechazo social hacia la institución militar se intenta 
mitigar edulcorando su componente bélico asignándoles actividades 
no relacionadas con su rol defensivo tradicional, pero con un impacto 
social signifcativo, como es el caso, por ejemplo, de las emergencias 
civiles. Esto construye un escenario donde la militarización ocurre sin 
que se trate de un sistema político militarista u oculte una pretensión 
de extensión del uso de la fuerza, o sea exigencia de una estructura 
burocrático-estatal débil. 

En este caso, la militarización de ciertos sectores, como la gestión 
de emergencias civiles o la ayuda humanitaria tras confictos ocurre de-
bido a la pérdida, o la intención de disminuir, la «naturaleza militar» de 
las propias fuerzas armadas. Son ejércitos de los que se propugna que 
dependan menos del uso de la fuerza en la mayor parte de las misiones 
que se les asignan. Esto constituye una singularidad que no es captada 
por conceptos como desecuritización40 o desmilitarización41. 

No podemos hablar de desmilitarización porque no estamos dis-
cutiendo dinámicas que impliquen la retirada de las fuerzas armadas 
de ciertas áreas que tradicionalmente controlaban. Tampoco podemos 
hablar de desecuritización porque implicaría reclasifcar cuestiones y 
problemas que podrían y deberían haberse resuelto de otras maneras, 
pero que en su momento fueron securitizados. Aquí se pretende un 
proceso de reducción del componente militar de las fuerzas armadas. Se 
muta hacia militares que no están preparados para el combate sino para 
otros tipos de misiones, donde las plataformas militares clásicas son 
reemplazadas por materiales civiles, ya que se entiende que las prime-
ras no son necesarias e incluso pueden representar un gasto superfuo. 

40 Wæver, O. «Securitization and Desecuritization.» en On Security, edited by R. 
Lipshutz, New York: Columbia University Press, 1995: 46-86. 

41 Møller, B., y Cawthra, G. (eds.) Defensive Restructuring of the Armed Forces 
in Southern Africa. Routledge, 2019. 
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Por todo lo explicado, parafraseando los fenómenos de ‘pinkwas-
hing’42 o ‘greenwashing’43 podemos hablar de khakiwashing. Pero aquí 
no son los militares quienes ayudan a otros a limpiar su imagen, sino 
que son ellos quienes limpian su imagen accediendo a actividades —de 
otros— que gozan de un enorme prestigio social, de ahí la idea de in-
verso. La clave no es solo que estas funciones ayudan a proyectar una 
imagen más amigable, como hemos señalado, sino que también existe 
la ambición política de erosionar su inmanente naturaleza bélica44. 

3. Las elites españolas se inclinan por el pragmatismo 

Estas últimas décadas, la FAS españolas, como la mayor parte de 
los países de la UE, han concentrado su actividad en las operaciones 
internacionales45. Esencialmente, misiones de paz, de estabilización 
o de ayuda humanitaria bajo el paraguas de la ONU, la OTAN, la 
UE o la OSCE. Existe un alto grado de consenso entre las elites 
entrevistadas a favor de la participación de las FAS en misiones en 
el exterior en colaboración con los aliados, particularmente las de 
carácter humanitario y de estabilización posconficto. De hecho, se 
valora positivamente el desempeño de las Fuerzas Armadas en ese 
tipo de misiones. Sin embargo, es posible que el modelo de misiones 

42 Blackmer, C. E.  «Israel Studies» (Special Issue: Word Crimes; Reclaiming The 
Language of the Israeli-Palestinian Confict), 24(2):171-181, 2019. 

43 Freitas Netto, S. V. de, Sobral, M. F. F., Ribeiro, A. R. B. «Concepts and forms 
of greenwashing: a systematic review». Environ Sci Eur 32, artículo n.º 19, 2020. https:// 
doi.org/10.1186/s12302-020-0300-3. 

44 Martínez, R. y Bueno, A. (2023) op. cit. identifcaron este fenómeno en el caso 
de la Unidad Militar de Emergencias de España, una unidad militar dedicada a la pro-
tección civil. Se creó una capacidad militar específca dentro del ministerio de Defensa 
de España en 2005 y ahora es una parte integral del sistema de protección civil español. 
Como resultado, se ha reducido el componente militar de una parte de las fuerzas armadas 
españolas, pero al mismo tiempo, estas funciones han sido militarizadas. La necesidad de 
mejorar la imagen de las fuerzas armadas españolas reduciendo su componente militar, 
así como la comprensión de que los ejércitos convencionales eran una reliquia del pasado, 
están en el origen de esta unidad. 

45 De hecho, se ha demostrado que esa actividad es una de las razones del excelente 
posicionamiento social como institución de que ahora disfrutan las FAS. Martínez, R., 
y Durán, M. «International Missions as a Way to Improve Civil–Military Relations: The 
Spanish Case (1989-2015)». Democracy and Security, 13 (1), 1-23, 2016. https://doi.org/ 
10.1080/17419166.2016.1236690. 

https://doi.org/10.1186/s12302-020-0300-3
https://doi.org/10.1186/s12302-020-0300-3
https://doi.org/10.1080/17419166.2016.1236690
https://doi.org/10.1080/17419166.2016.1236690
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de paz se esté adentrando en un callejón sin salida. No en vano, las 
elites políticas y militares encuestadas mostraron una percepción di-
vergente de la importancia de estas acciones, como puede observarse 
en la Tabla 7.2. Así, las misiones de construcción de paz o las de 
ayuda humanitaria presentan más de 15 puntos de diferencia entre la 
valoración de la importancia que le conferen los políticos y la que le 
otorgan los militares. En sentido contrario, las misiones de colabora-
ción disuasoria en apoyo a los aliados y las misiones de combate son 
de largo las más importantes entre los militares y no presentan la mis-
ma relevancia entre los parlamentarios de las comisiones de defensa. 

Tabla 7.2. Valoración de la importancia de las acciones en el exterior de las FAS (% 
muy importante). 

Acciones Militares Políticos 

Mantenimiento de la Paz 36,9 45,0 
Construcción de la Paz 29,2 45,0 
Imposición de la Paz 33,8 20,0 
Combate 56,9 25,0 
Ayuda humanitaria (catástrofes) 16,9 35,0 
Reforma del Sector de la Seguridad 4,6 10,0 
Diplomacia de Defensa 30,8 40,0 
Lucha contra la piratería 29,2 20,0 
Apoyo a la acción de las ONG 4,6 10 
Colaboración disuasoria en apoyo a los aliados 43,1 30 

Fuente: Elaboración propia. 

Además, durante los Talleres de expertos, donde se analizaron los 
resultados de las entrevistas y sus cuestionarios, varios de los partici-
pantes advirtieron de un posible agotamiento de las misiones de paz y 
estabilización a raíz de experiencias negativas como las de Afganistán 
y Mali. En opinión de alguno de los expertos, las misiones de paz 
suelen entrañar la toma de partido y la «demonización del enemigo», 
cuando la paz duradera implica llegar a acuerdos con él, «aunque no 
nos gusten esos actores»46. 

46 Talleres de expertos 2022. 
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La cuestión es relevante y, por ello, planteamos la pregunta en 
el Policy Delphi. Al analizar los resultados comprobamos que dos 
tercios de los expertos consideran que el modelo de operaciones de 
paz y estabilización en misiones internacionales de larga duración y 
cientos de efectivos —tipo Afganistán y Mali— no se encuentra ago-
tado, frente a un tercio que opinó en sentido contrario. No obstante, 
la proyección a un horizonte 2035 no pasa por reproducir el pasado, 
sino por un cambio en el planteamiento de ese tipo de misiones, ce-
diendo, a juicio de los expertos (77% en la segunda ronda del Delphi 
frente a un 62% en la primera), un mayor protagonismo a los actores 
sobre el terreno, aunque estos no sean siempre respetuosos con los 
principios democráticos. A partir de esta respuesta podemos deducir 
que el modelo es susceptible de continuar siempre que se adopte un 
enfoque más pragmático a la hora de implementarlo. De hecho, un 
83,3% de los expertos, teniendo en cuenta los recursos disponibles y 
el entorno estratégico, en el horizonte del año 2035, estimaron viable 
compaginar la preparación de las FAS para las misiones internacio-
nales de paz y estabilización, al tiempo que para las de disuasión y 
defensa ante confictos de alta intensidad. 

Por otra parte, al cuestionar a militares y políticos sobre la impor-
tancia de las misiones que en el interior del país puedan desarrollar 
las FAS, vuelve a ser destacable la ligera brecha en las percepciones 
de ambos colectivos (Tabla 7.3). Así, por ejemplo, sobresale cómo 
los militares conceden de manera casi unánime mucha importancia 
a la defensa del territorio español y entre los parlamentarios poco 
más de una quinta parte no le otorga ese nivel de relevancia. Algo 
que se reproduce, de modo más acusado, al referirse a la seguridad 
del espacio marítimo, en donde la mitad de los parlamentarios no 
le confere mucha importancia y se distancian en esa percepción en 
casi veinte puntos de los militares. En sentido contrario, los políticos 
otorgan una importancia más signifcativa que los militares a la inter-
vención de éstos últimos ante epidemias y pandemias, o en el apoyo 
a la lucha contra el terrorismo, o en la intervención ante catástrofes 
naturales. Misiones todas ellas que entrarían dentro del rol auxiliar 
de las FAS —«No están para sustituir a las fuerzas policiales, aun-
que podrían en un momento muy específco de crisis colaborar con 
ellas»—; pero que no son parte de sus roles naturales —«Yo no creo 
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que tengan que hacer las tareas que pueden hacer los cuerpos civiles 
en los ámbitos de seguridad ciudadana y también en seguridad civil o 
en las emergencias»—47. Aunque en las entrevistas hemos encontrado 
visiones diferentes que hacen una interpretación extensiva del texto 
constitucional para justifcar que se trata de misiones propias: 

[Misiones] en el interior [son] las que tienen establecidas por la Cons-
titución en el artículo 8 (…) Hay que entenderlo en un sentido amplio 
(…) El COVID-19, la salud es un derecho constitucional, las Fuerzas 
Armadas han de colaborar a preservar la salud de los ciudadanos, no 
siendo su misión prioritaria, me parece perfecto. La integridad territo-
rial y me voy a la unidad de emergencia; cuando se pierde un bosque, 
se pierde, se atenta contra la integridad del territorio. Creo que tienen 
cabida en el artículo 8, casi todo48. 

Tabla 7.3. Valoración de la importancia de las acciones en el interior de las FAS (% 
muy importante). 

Acciones Militares Políticos 

Defensa del territorio español 93,8 78,9 
Apoyo en la lucha contra el terrorismo 18,8 31,6 
Intervención en catástrofes naturales 21,9 36,8 
Intervención en caso de epidemias/pandemias 14,1 31,6 
Apoyo en el control y observación de los fujos migratorios 12,5 21,1 
irregulares 
Contribución a la protección del medio ambiente 9,4 0,0 
Apoyo en la lucha contra el tráfco de drogas 4,7 10,5 
Apoyo los sistemas para la ciberseguridad 51,6 57,9 
Apoyo en la seguridad del espacio marítimo 70,3 52,6 
Apoyo en la seguridad del espacio aéreo y ultraterrestre 75,0 68,4 

Fuente: Elaboración propia. 

a. ¿Cuándo está justificado el uso de las FAS? 

Uno de los rasgos de la cultura de defensa que más llama la aten-
ción en los foros internacionales es el que un 30% de los españoles, 

47 Entrevistados P11 y P12. 
48 Entrevistado M1. 
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cuando el CIS —entre 1997 y 2017—, les ha preguntado por los casos 
en que justifcarían que el Gobierno de la nación ordenase una acción 
militar, rechazan la activación incluso si se produce la invasión del 
territorio nacional. Esa difcultad incluso con la razón de ser de los 
ejércitos nos llevó a testar si en las elites se producía un fenómeno 
similar (Tabla 7.4). El resultado no ofrece un porcentaje de rechazo 
tan signifcativo puesto que ambas elites —políticas y militares— con-
sideran que el caso de conficto armado es el que más intensamente 
justifca que el gobierno active una respuesta militar (95,5% entre los 
militares y 80% entre los políticos). No obstante, un 20% de los polí-
ticos no estima que eso sea causa sufciente para activar a las fuerzas 
armadas, lo cual nos habla de una cultura política de defensa cuando 
menos complicada para con los ejércitos. La sintonía entre ambas 
elites es la tónica general; pero hay seis ítems que ofrecen distancias 
de valoración importantes. Así, para los militares, la vulnerabilidad de 
los espacios aéreo, ultraterrestre, cibernético, marítimo o de las insta-
laciones críticas ofrecen veinte puntos o más de distancia en la justi-
fcación. En sentido inverso, para los parlamentarios, la justifcación 
de la actuación militar en las emergencias, catástrofes y calamidades, 
así como en las epidemias y las pandemias es mucho más acusada que 
la que estiman los militares. 

Entre nuestras elites entrevistadas la mayor parte aludía como cau-
sa de justifcación de la activación militar por parte del Gobierno a 
los ataques a la soberanía nacional y a las situaciones que prevén la 
Constitución y las leyes de Seguridad Nacional y de Defensa; pero se 
incidía en que el uso de las capacidades militares siempre había de ser 
el último recurso, «siempre que haya un conficto, primero hay que 
agotar todas las vías de solución por la línea diplomática»49 y también 
en que el papel de las fuerzas armadas debe limitarse exclusivamente 
a las operaciones en el exterior. De hecho, pese a la naturalidad con 
que se asume el trabajo de la UME como parte de las FAS, las elites 
expresan cierta reticencia a que las FAS sean empleadas en misiones 
de seguridad interior o que sean destinadas a cubrir otras necesidades 
sociales. En concreto, son militares y políticos quienes en mayor nú-
mero afrman que las misiones internas no deberían ser una prioridad 

49 Entrevistado E8. 
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para las FAS50. En defnitiva, mientras que se aprecia un consenso 
entre elites y expertos acerca del «ser» de las funciones de las FAS y 
hacia dónde orientaran sus misiones, se observa también mayores di-
sensos o cautelas con respecto al «deber ser» de las FAS, subrayando, 
una buena parte de las elites entrevistadas, que las emergencias civiles 
no deberían ser una misión propia de la milicia. 

Tabla 7.4. Fenómenos que justifcan que el Gobierno ordene una acción militar (%). 

Fenómenos Militares Políticos 

Terrorismo 40,9 40,0 
Conficto armado 95,5 80,0 
Ataques a través de las redes informáticas (ciberataques) 71,2 55,0 
Flujos migratorios irregulares 36,4 30,0 
Crimen organizado (Tráfco internacional de drogas/armas/ 
personas) 

16,7 15,0 

Inestabilidad económica y fnanciera 3,0 15,0 
Emergencias y catástrofes naturales o medioambientales 69,7 75,0 
Procesos (nacionales e internacionales) de radicalización 
violenta 

25,8 20,0 

Amenazas que apuntan a nuestra dependencia energética 
(petróleo, gas natural, etc.) 

48,5 45,0 

Amenaza nuclear de países del Sur Global (Pakistán, Irán, 
Corea del Norte) 

19,7 25,0 

Guerra entre países con consecuencias globales (Pakistán-
India, Árabe-Israelí, las dos Coreas) 

28,8 30,0 

Proliferación de armas de destrucción masiva (armas 
nucleares, químicas, biológicas…) 

43,9 55,0 

Amenazas contra infraestructuras críticas y servicios 
esenciales (suministro de agua, transportes, etc.) 

83,3 60,0 

Vulnerabilidad del espacio marítimo (actividades ilícitas en el 
mar, piratería, accidentes, etc.) 

84,8 60,0 

Vulnerabilidad del espacio aéreo y ultraterrestre 92,4 75,0 
Espionaje 27,3 35,0 
Epidemias y pandemias 45,5 60,0 
Tensiones políticas y sociales que puedan derivar en alta 
confictividad dentro de España 

24,2 15,0 

Fuente: Elaboración propia. 

50 Entre las elites económicas este rechazo a misiones no militares no es tan intenso 
porque valoran muy positivamente, en términos de apoyo, el impacto social de la UME. 
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También, aunque anecdóticas, ha habido opiniones que tienen una 
concepción del poder y de sus límites, en situaciones de excepcio-
nalidad, próximas a las ideas de Carl Schmitt: «Las Fuerzas Arma-
das son una herramienta del Estado que el gobierno que le toque en 
cada momento tiene que utilizar para lo que mejor convenga al país. 
No sabría acotar demasiado bien cuáles deben ser funciones (...) son 
una herramienta bastante poderosa como para que el gobierno tenga 
restricciones a la hora de utilizarlas»51. Probablemente, como se nos 
indicaba en Talleres, en el interior del país el rol de la milicia ha de 
ser auxiliar y, lejos de una libertad de acción sin restricciones, hemos 
de apostar por un incremento de la coordinación en la cooperación de 
los diferentes actores de seguridad: 

Las FAS tendrán el rol interior que se les asigne. Ante amenazas gra-
ves como pandemias o catástrofes es lógico que las fuerzas armadas 
también participen, pero es necesaria una estructura de coordinación 
previa a ese tipo de crisis, y asumiendo que esas misiones tienen un 
carácter excepcional, dentro del catálogo de misiones de las fuerzas 
armadas. Se hará lo que se pueda, pero, como mucho, integrados con 
la Guardia Civil, con las estructuras territoriales, etc. donde ya existe 
experiencia en colaboración52. 

b. Opiniones sobre la actuación de las FAS 
en las operaciones Balmis y Baluarte 

Una de las constantes en los estudios que abordan la relación entre 
la ciudadanía y la milicia es la disonancia cognitiva de esta última 
respecto de la opinión que sobre ellos tiene la población53. Los mili-

51 Entrevistado M4. 
52 Talleres 2022. 
53 Martínez, R. Los mandos de las fuerzas armadas españolas del siglo XXI, Ma-

drid, CIS, 2007. Durán, M., Adé, I., Martínez, R. y Calatrava, A. «Experiencias de 
la participación militar española en misiones internacionales: el caso de los ofciales del 
Ejército de Tierra (1993-2015)». Revista Española de Ciencia Política 121: 125-145, 2016. 
Martínez, R. (dir.), «Lecciones aprendidas de la participación española en guerras asi-
métricas (2000-2012)», Resultats de la Recerca ICIP 3: 78, 2012. Martínez Martínez, 
R., Adé Portero, I., Durán Cenit, M. y Díaz Fernández, A. M. «Experiencias de la 
participación militar española en misiones internacionales (2000-2012)» Revista española 
de ciencia política, n.º 32, pp. 205-223, 2013. 

https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=en&user=Tl4gtXIAAAAJ&citation_for_view=Tl4gtXIAAAAJ:MXK_kJrjxJIC
https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=en&user=Tl4gtXIAAAAJ&citation_for_view=Tl4gtXIAAAAJ:MXK_kJrjxJIC
https://scholar.google.es/citations?view_op=view_citation&hl=en&user=Tl4gtXIAAAAJ&citation_for_view=Tl4gtXIAAAAJ:MXK_kJrjxJIC
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=2163555
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=1101721
https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=534817
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1216
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=1216
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tares tienden a considerarse valorados por los ciudadanos sustancial-
mente peor de lo que luego resulta. Por ello, inquirimos a nuestros 
entrevistados por cuál era su visión sobre la actuación de las FAS 
en las operaciones llevadas a cabo durante la pandemia: Balmis y 
Baluarte. Para acto seguido reclamarles por cuál creían ellos que era 
la percepción social sobre los ejércitos y si creían que había podido 
mejorar tras la actuación en la pandemia o en las grandes nevadas de 
enero del 2021 con la tormenta Filomena. Cerramos las preguntas de 
ese bloque indagando sobre si, a su parecer, esas actuaciones militares 
habían impactado mejorándoles la imagen a ojos de las elites políticas 
y de los medios de comunicación. 

Podemos concluir que hay cuatro tipos de argumentación en las 
elites en su valoración sobre la actuación de los militares en las mi-
siones desempeñadas durante la pandemia de COVID-19. Por un lado, 
quienes lanzan un mensaje positivo valorando a las FAS: «La UME 
es un modelo de éxito, aunque al principio generase críticas entre 
los propios militares»54; «La UME, en su día, sembró muchas dudas, 
pero al fnal ha sido una organización de éxito»55. Unas FAS que han 
tenido éxito en la misión por la obediencia que los caracteriza –«un 
organismo que cuenta con una cadena de mando, una formación para 
la obediencia y que intenta maximizar los recursos es una organi-
zación de éxito. Eso es lo que tenemos nosotros»56, «hemos hecho, 
ni más ni menos, lo que nos han ordenado»57, «son abnegadas y ha-
cen lo que se les dice que tienen que hacer»58—, por su versatilidad 
—«son capaces de actuar cuando otras instituciones del Estado no 
pueden hacerlo»59—, por su vocación de servicio —«Creo que nos 
sentiríamos peor de no ser útiles a una sociedad que necesita»60, por 
su buen hacer —«no es su misión principal, pero se han preparado y 

54 Entrevistado E8. 
55 Entrevistado M14. 
56 Entrevistado E3. 
57 Entrevistado M16. 
58 Entrevistado P2. 
59 Entrevistado M3. 
60 Entrevistado M4. 
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lo han hecho bien»61, «hemos demostrado la capacidad de cumplir la 
misión»62—. 

También es positivo el argumento que lo que más valora es la 
mejora de la imagen social que estas misiones han generado; es de-
cir, una argumentación que nos acerca mucho a la idea de misiones 
asignadas para lavarles la imagen —reverse khakiwashing—63. «Una 
operación de marketing perfecta, de marketing social para las FAS, y 
está funcionando»64. Pero no sólo eso, «también contribuye muchísi-
mo a darnos visibilidad»65 y «han tenido un valor político indudable, 
han acercado a las fuerzas armadas a la sociedad»66, e incluso, «han 
contribuido a mejorar la cultura de defensa»67. En defnitiva, «Balmis 
y Baluarte han conseguido empatizar a la ciudadanía con las fuerzas 
armadas»68. Aun así, no conviene confundirse: «creo que ha sido muy 
positivo desde el punto de vista de la opinión pública (…) pero no 
son actividades nucleares»69. 

Hay un tercer modelo argumentativo más neutro que alude a 
que se trata de un rol auxiliar; por tanto, no principal, de las FAS. 
«Las Fuerzas Armadas deben estar cuando otras instancias no son 
sufcientes»70, la pandemia «ha permitido utilizar las capacidades de 
las Fuerzas Armadas para conjugar o ayudar a otros departamentos 
ministeriales que tenían responsabilidades (…) no utilizarlos hubiera 
sido el desperdiciar un recurso importante que tiene el Estado»71; en 
defnitiva, ante una gran emergencia «lo importante no es quién actúa, 
sino sus capacidades»72. 

61 Entrevistado M20. 
62 Entrevistado M6. 
63 «¿Qué parte de su buena imagen obedece a las acciones que les son propias? Creo 

que lo que se ha hecho es remar a favor de corriente encargándoles misiones apreciadas 
socialmente, pero nunca asentadas en lo que es cenital a la defensa» (Talleres, 2022). 

64 Entrevistado E6. 
65 Entrevistado M11. 
66 Entrevistado M17. 
67 Entrevistado P8. Opinión frontalmente rebatida en Talleres: «Falta cultura de defen-

sa. No puede ser que la imagen de la defensa solo salga reforzada por la UME y Balmis, 
que no son defensa. (…) Los españoles tienen una baja percepción de las amenazas, y un 
desconocimiento de las misiones y estructuras de las FAS» (Talleres, 2022). 

68 Entrevistado M19. 
69 Entrevistado M10. 
70 Entrevistado M18. 
71 Entrevistado M12. 
72 Entrevistado P10. 
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Finalmente, están quienes argumentan contrariamente a la impli-
cación de las FAS es una actividad que nítidamente corresponde a 
la protección civil; por cierto, competencia autonómica. «Habría que 
plantearse si es un fracaso de la protección civil»73. «No tengo claro 
que el Ministerio de Defensa tenga que participar en esas actuaciones 
o tenga que tener una actuación preponderante con respecto al resto. 
Para mí la UME tendría que ser la Unidad Nacional de Emergen-
cias, la UNE»74. «No quiero criticar a las personas o incluso a los 
chavales, a la gente que se jugó la vida haciendo labores, llevando 
féretros o buscando cadáveres. Hubo gente que se la jugó indepen-
dientemente, ya digo, del uniforme (…) ¿Tiene que tener España un 
servicio, una unidad militar de emergencias? ¿O tendría que tener 
unidades civiles de emergencias?75. Pero en Talleres se respondió a 
estos interrogantes: «Protección civil ya existe; pero ante verdaderas 
catástrofes carece de capacidades. Sólo las FAS tienen capacidades 
logísticas necesarias»76. 

De ahí, que se haga patente la preocupación de estar confundien-
do a la sociedad —«me preocupa profundamente que se extienda la 
idea en la sociedad y las autoridades que las Fuerzas Armadas están 
para eso»77, «quizá estemos transmitiendo un mensaje equivocado a 
la sociedad que está viendo más a las Fuerzas Armadas como un 
elemento de ayuda a catástrofes, emergencias o refuerzo autoridades 
civiles, en lugar de ser una herramienta de defensa contra una agre-
sión armada»78— y se reclame no perder de vista la misión cenital 
de los ejércitos: «no se debe olvidar de que la misión fundamental de 
las fuerzas armadas es la protección frente a ataques a la soberanía 
nacional y la integridad territorial»79. 

Si nos detenemos en la opinión al respecto expresada por los en-
cuestados, no ha habido diferencias. Así, la valoración de la misión 
Balmis ha sido ‘muy buena’ para el 71,9% de los militares y para 
el 68,4% de los políticos. Además, ambos —militares y políticos— 

73 Entrevistado M11. 
74 Entrevistado E5. 
75 Entrevistado P5. 
76 Talleres, 2022. 
77 Entrevistado M7. 
78 Entrevistado E2. 
79 Entrevistado M8. 
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consideran que la percepción social sobre las FAS ha mejorado tras 
Balmis (89% y 90%, respectivamente). Para los militares es más in-
tensa, pues un 35,1% cree que ha mejorado ‘mucho’ y ‘bastante’ un 
59,6%; mientras que, para los políticos, ‘mucho’ alcanza un 17,6% 
y ‘bastante’ el 70,6%. También creen que ha mejorado la percepción 
de las elites y de los medios de comunicación; pero un 37,5% de los 
militares consideran que tras Balmis la percepción ni ha mejorado, ni 
ha empeorado entre las elites y para un 23,4% ocurre lo mismo en 
los medios. 

Repasando cual creen las elites que es la percepción social sobre 
estas misiones y si han provocado una mejora de la opinión pública, 
de la de las elites y de la de los medios, hay consenso en que la me-
jora de la percepción social correlaciona con los despliegues en «Bal-
mis» y «Filomena». Sin embargo, lo hace desde el desconocimiento, 
pues mejora en virtud de misiones que nada tienen que ver con el 
objeto central de las FAS. Ello puede incluso volverse en contra y 
brindar una mejora efímera80. Sin negar esa mejora, también hay que-
jas porque «se sigue sin poder hablar de la industria de la defensa»81 y 
«no se apoya el incremento de gasto»82. «La opinión pública española 
se encuentra muy desinformada porque no ha existido una voluntad de 
involucrarla. Nadie les ha querido explicar a los ciudadanos los con-
tenidos y necesidad de los presupuestos de Defensa, o si es necesario 
aumentarlos»83. No en vano, «vende más la amabilidad de actuación 
ante las catástrofes que el uso de la fuerza»84. «[Los ciudadanos] han 
visto la capacidad multiuso, la versatilidad. Esa fexibilidad no solo 
para la misión militar, sino para adaptarse a cualquier otra misión»85. 
Además del recurrente argumento de que este tipo de misiones no son 
el rol principal, también subyace la idea de que la tarea de integración 
social de las FAS se complica por la falta de elementos comunes aglu-
tinantes: «En España no hay [rasgos en] común de nación, de historia 
o valores comunes que haya que proteger»86. 

80 En este sentido, Entrevistado P1. 
81 Entrevistado E14. 
82 Entrevistado M8. 
83 Talleres, 2022. 
84 Entrevistado M13. 
85 Entrevistado M16. 
86 Entrevistado M8. 
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Sin embargo, mediante este tipo de misiones, «la sociedad ha 
ido apreciando con el tiempo la labor de las Fuerzas Armadas y que 
estamos a disposición del Gobierno, independientemente de quien 
gobierne»87. Incluso, las convulsiones de estos últimos años juegan 
en favor de los ejércitos: 

La pandemia de COVID-19, la erupción del volcán en La Palma y el 
conficto en Ucrania son muestras de que la realidad está cambiando 
y que las FAS pueden combinarse con los demás actores. Me parece 
magnífco que los militares hagan de todo; y a la sociedad también se 
lo parece. Si para esas otras misiones piden más presupuesto no habrá 
problemas sociales para concederlos; de hecho, quizá se puede propo-
ner una subida en los presupuestos de defensa usando como base este 
rol de protección civil88. 

De hecho, son muchos los entrevistados que, con carácter general, 
estiman que la percepción tanto en las elites, como en los medios 
de comunicación ha mejorado a raíz de las actuaciones de auxilio 
durante la tormenta Filomena y la pandemia de COVID-1989. Hay 
quien también imputa esa mejora al incremento de transparencia de la 
administración militar90, y claro está, no falta quien lo achaca al mito 
de la efcacia —«saben que las fuerzas armadas responden de manera 
efcaz a sus peticiones»91—, o a su versatilidad multiusos —«esa fe-
xibilidad para no solo la misión militar, sino adaptarse a cualquier otra 
misión»92—. Si bien, ello no les hace olvidar que entre las elites y los 
medios las visiones pueden no ser siempre positivas: «hay determina-
dos partidos o determinadas élites que tienen, creo, una visión positiva 
de las FAS, y hay otras élites que desafortunadamente creo que tienen 
una visión bastante negativa de cuál es el papel»93; «para algunos [el 
ejército] es una herramienta muy útil para solventar situaciones de 
crisis y para otros es una intromisión en actuaciones que deben ha-

87 Entrevistado M2. 
88 Talleres, 2022. 
89 Se manifestan en ese sentido los entrevistados E6, R7, E11, E14, M2, M4, M5, 

M6, M7, M15, M19, P8, P9. 
90 Entrevistado E10. 
91 Entrevistado M13. 
92 Entrevistado M16. 
93 Entrevistado E8. 
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cerse desde el Ministerio del Interior»94. Esa valoración contradictoria 
encuentra una de sus principales explicaciones en el sesgo territorial95; 
un factor que, al analizar la valoración que la ciudadanía hace de la 
milicia, ya habíamos advertido96. 

Lógicamente, también hay quienes no creen que haya habido 
evolución en la opinión y estiman que entre la clase política siguen 
primando los prejuicios y entre los medios de comunicación escrita 
el sensacionalismo97. Se imputa a la clase política desconocimiento, 
desinterés y un cierto oportunismo98, y a los medios, predilección por 
la anécdota o una línea marcadamente hostil99. No obstante, es digna 
de ser reseñada la alta autoestima que la milicia posee: 

Llegada cierta edad es muy difícil cambiar los prejuicios. Lo que sí es 
cierto es que todo el que conoce directamente a las FAS, incluso las 
élites políticas, más o menos afnes, en principio cambian su opinión 
para bien100. 

c. La UME 

Como no podía ser de otro modo, en todo este análisis y valora-
ción de la evolución, según las elites, de la opinión pública, de la de 
los medios de comunicación y de la suya propia, la UME está cons-
tantemente presente. Incluso sus principales críticos entienden que su 
tarea ha sido exitosa y necesaria, y, por ello, centran su argumentación 
en el carácter intrusivo del ejército al asumir este rol y en los perjui-
cios que ello pudiera ocasionar101. 

94 Entrevistado M3. 
95 En ese sentido, P11. 
96 Así lo hicieron un portavoz de un partido de ámbito estatal y otro de un ámbito no 

estatal (P2 y P5). 
97 Así lo expresaron nítidamente E1, E2, P1 y P2. Esta idea encaja con las explicaciones 

que se pueden ver en el capítulo 8 de este libro en el que se muestra cómo los principales 
contenidos que sobre Defensa han abordado los principales medios de comunicación, tiene 
poco o nada que ver con los principales debates que tiene que resolver la Defensa y mucho 
con la anécdota o el suceso que va a generar el morbo sufciente para ser noticiable. 

98 En este sentido se manifestaron E3, E12, M11 y P6. 
99 En este sentido se manifestaron E13 y M18. 
100 Entrevistado M1. 
101 En este sentido resulta relevante la lectura de dos trabajos que defenden ambas 

visiones: Pérez, V., Aybar, C., y Pavía, J. M. «Expanding the New Roles of the Military-
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En los Talleres de expertos, la tónica argumentativa fue similar, 
aunque con algún matiz a destacar. Así, hay cierto consenso en su-
brayar el éxito de la UME debido a que se trata de un cuerpo espe-
cializado que ofrece unas capacidades logísticas que los servicios de 
protección civil no tienen hoy en día. «Creo que fue un gran acierto 
crear la UME. Parafraseando a Hammarskjöld: no es una operación 
militar; pero sólo los militares pueden desarrollarla»102. 

Se asume que es una evolución natural de las FAS; es decir, que 
las FAS habían de transitar ese camino para responder a los retos 
actuales. 

La UME ha de ser entendida como un desarrollo natural de las FAS. 
Antes de crearla las FAS ya hacían esas misiones lo que ahora se ha 
hecho es especializarse. Hoy por hoy, la UME es la punta de lanza, 
pero si es necesario intervienen tras de ella todas las FAS103. 

No obstante, sí se matiza que «la UME es un lujo que no puede 
acudir por cualquier cosa»104. De manera implícita, se señala que, por 
un lado, el sistema de protección civil está infradesarrollado e infra-
dotado y, por otro, que puede estar produciéndose una sobreutilización 
de la unidad por parte de las diferentes administraciones (ejecutivos 
regionales y gobierno central), convirtiéndose en la herramienta su-
perior de dicho sistema de protección civil. Asimismo, se advierte 
que las autoridades competentes puedan estar haciendo dejación de 
sus funciones y que, de forma no pretendida, se ha avanzado hacia 
una militarización parcial, en algunos de sus estadios de respuesta, 
de dicho sistema. Por último, se afrma que la UME podría contribuir 
a las misiones internacionales de las FAS —como, de hecho, ya lo 
hace en situaciones de emergencias civiles en otros países—; esto es, 
subrayando su proyección exterior. 

The Case of Spain’s Military Emergency Unit: A Research Note». Armed Forces & So-
ciety, 50(3), 827-838, 2024. https://doi.org/10.1177/0095327X221130360, Bueno, A., y 
Martínez, R. «Risks and Fallacies of Expanding New Roles to the Military: The Case of 
the Spanish Emergency Military Unit; A Research Note». Armed Forces & Society, 50(3), 
839-847, 2024. https://doi.org/10.1177/0095327X231164594. 

102 Talleres, 2022. 
103 Ibidem. 
104 Ibidem. 

https://doi.org/10.1177/0095327X221130360
https://doi.org/10.1177/0095327X231164594
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En 2019, cuando se preguntó a la población española105 sobre la 
colaboración entre la UME y las CC.AA. en situaciones de catástrofe, 
el 47% manifestó su deseo de que hubiera más cooperación, pero el 
78% consideró acertada la creación de un servicio civil para interve-
nir en situaciones de gran riesgo o catástrofe, porcentaje que subió 
al 83% en octubre de 2020. Los españoles ven con buenos ojos la 
UME, pero siguen prefriendo que sean civiles quienes desempeñen 
esas funciones106. La sociedad española valora positivamente (85%) 
la participación de las FAS en la crisis de la pandemia, pese a lo cual 
más de la mitad de la población (53%) opina que la actuación de los 
militares durante la pandemia no les ha llevado a mejorar su opinión 
sobre las FAS. 

Desglosando por ideología, los que se defnen como de derechas 
concentran el 94% de las percepciones positivas respecto de los mili-
tares, mientras que baja ligeramente, al 78%, las respuestas positivas 
que pueden atribuirse a los que se identifcan como de izquierdas. 
El análisis por comunidades autónomas revela más divergencias: en 
los 17 territorios autonómicos, la percepción de los militares es muy 
positiva; si bien, en Cataluña y el País Vasco dicha valoración está 
por debajo de la media, con un 63% y un 71% respectivamente. Esto 
se correlaciona perfectamente con el hecho de que en 2019 y 2020 
dos tercios de los españoles encuestados creían que las FAS eran una 
institución necesaria, mientras que solo el 41% en Cataluña y el 40% 
en el País Vasco estaban de acuerdo con esa afrmación107. 

105 Lamentablemente, la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públi-
co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cortó de 
raíz la serie de encuestas sobre «Defensa nacional y Fuerzas Armadas» que, pagadas por 
el Ministerio de Defensa, realizaba el CIS. Sin embargo, el Ministerio siguió realizando 
encuestas a través de una empresa privada —SocioMétrica— en 2019 y dada la crisis 
pandémica contrató una oleada para el año 2020. Si se han realizado más, no hay cons-
tancia pública ni en el portal de cultura de Defensa, ni en la web del Instituto Español de 
Estudios Estratégicos, ni en el Portal de Transparencia del Ministerio de Defensa. 

106 SocioMétrica (2019) Observatorio sociológico sobre la percepción ciudadana 
de las actividades, planes y programas del plan de cultura y conciencia de defensa, Mi-
nisterio de Defensa. SocioMétrica (2020) Observatorio sociológico sobre la percepción 
ciudadana de las actividades, planes y programas del plan de cultura y conciencia de 
defensa, Ministerio de Defensa. 

107 Ibidem. 
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d. ¿Cuál puede ser el futuro funcional de los ejércitos? 

Asumimos que saber la valoración acerca de la adecuación de los 
medios técnicos y materiales de los ejércitos a sus misiones, el volu-
men de efectivos disponibles, así como su capacitación profesional, 
constituyen aspectos esenciales en el estudio de las funciones milita-
res. Con ello, podemos analizar si el futuro de los ejércitos se dirige 
hacia su extinción, a su mantenimiento, o a su reconversión y, en su 
caso, haciendo qué. 

En este sentido, los medios técnicos y materiales sólo son perci-
bidos como excesivos por dos entrevistados con un claro sesgo peri-
férico108. Todos los demás se mueven entre insufcientes o limitados 
porque, como nos reconoció un militar: «los medios tienen que evo-
lucionar permanentemente, con lo cual nunca van a ser estrictamente 
los adecuados. Siempre va a haber un margen de mejora»109. Algo en 
lo que tiene mucho que ver la profunda renovación tecnológica que 
impulsa la industria de Defensa: 

Durante muchos años las necesidades militares tiraban de la industria 
civil. Y ahora es al revés. Entonces la industria, la tecnología, avanza 
a tal velocidad que siempre estamos deseando algo más. Pero eso no 
es culpa de la industria, sino de que nos supera la velocidad con la 
que surgen nuevas generaciones de tecnologías de todo tipo a las que 
nos queremos sumar. Por lo tanto, estamos siempre aspirando a más110. 

En todo caso, resulta muy destacable que la mayor parte de quie-
nes no los consideran insufcientes, los entienden desequilibrados 
porque no se moderniza armoniosamente y porque se realizan adqui-
siciones y no se presupuesta su mantenimiento, o pese a reconocer 
un cambio profundo en las amenazas, se siguen adquiriendo medios 
convencionales111. Quejas éstas que entran dentro de lo esperable en 
cualquier Administración. En cambio, resulta más problemático que 
esa pérdida de capacidades se entienda que nos debilita ante un po-

108 Entrevistados P3 y P5. 
109 Entrevistado M6. 
110 Entrevistado M7. 
111 Entrevistados P3, P7, P10, E7. 
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tencial enemigo: «Hay capacidades que no tenemos y que, mirando 
alrededor, vemos países, no necesariamente amigos, que las tienen»112. 

Sobre el volumen de tropas, se considera excesivo por los mis-
mos que valoran como excesivos los medios técnicos y materiales. 
Entre los empresarios, la respuesta mayoritaria es reconocer falta de 
conocimiento adecuado para responder; entre políticos y militares 
predomina la idea de que es ajustado a las misiones que se desem-
peñan, si bien provoca demasiadas participaciones en misión –rota-
ciones- entre la tropa113. No obstante, hay quien advierte que siendo 
«adecuado para lo que hacemos (…) es insufciente para las amenazas 
convencionales»114. 

Los entrevistados que vislumbran problemas en el volumen de 
efectivos aluden al desequilibrio: (i) por el exceso de efectivos de 
Tierra en comparación con los de Armada y Ejército del Aire, (ii) 
por el repliegue de unidades de algunas zonas del país, (iii) por el 
exceso de mandos existente respecto de la tropa y marinería, (iv) por 
el exceso de personal en tareas administrativas, o (v) porque «el gasto 
de personal no debe superar, o debe andar en torno a, la mitad del 
presupuesto para tener posibilidad de invertir en el material que tienes 
(…) podemos estar en 3/4 partes del presupuesto y sólo tenemos un 
25% para funcionar»115. 

Al valorar fnalmente si los militares españoles estaban capaci-
tados profesionalmente para cumplir efcazmente su labor, la apre-
ciación ha sido casi unánimemente positiva. Sólo tres entrevistados 
matizan. En un caso se alude a la falta de medios —«lo único que 
hacen últimamente es cursos, porque es lo más barato; si no puedes 
hacer maniobras porque no tienes medios técnicos, te dedicas a hacer 
simulación y formación»116—. En otro caso se alude a un adiestra-
miento desigual —«solamente un 10% de las Fuerzas Armadas están 
adiestradas para estar ‘combat ready’»117—. Por último, preocupa la 

112 Entrevistado M6. 
113 Entrevistado M13. 
114 Entrevistado P6. 
115 Entrevistados E7, E9, E13, M1, M2, M4, M16, P11. 
116 Entrevistado E3. 
117 Entrevistado E11. 
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necesidad de competir con las empresas para captar talento necesario 
para manejar los sistemas complejos de armamento. 

Tras estallar la guerra de Ucrania aparece algún matiz en estas 
afrmaciones. Así, el 100% de los generales y almirantes entrevista-
dos a los que luego encuestamos consideran insufcientes los medios 
técnicos y materiales de que disponen para realizar las misiones enco-
mendadas. Porcentaje y sentido de la respuesta que se repite al valorar 
el número de efectivos. 

Entre los encuestados, en referencia a la misma cuestión, un 
84,1% de los militares considera que son insufcientes para realizar las 
misiones encomendadas tanto dentro de España como en el exterior. 
Tendencia en la que coinciden con los políticos, pues lo valora así un 
52,6%; no obstante, un 36,8% los estima adecuados. En cambio, al 
considerar si el volumen de tropas con que cuentan las FAS resulta 
excesivo, adecuado o insufciente para las necesidades de la Defensa 
nacional, la tendencia entre ambos colectivos es opuesta, así un 76,2% 
de los militares los entiende insufcientes y un 73,7% de los políti-
cos, adecuados. En todo caso, militares en los que ambos colectivos 
coinciden en considerarlos capacitados profesionalmente para cumplir 
efcazmente su labor. 

Al inquirir sobre si en un futuro inmediato los ejércitos están en 
peligro de extinción, el vaticinio mayoritariamente abrumador estima 
que estas organizaciones se mantendrán, aunque deberán actualizar-
se para ajustarse a las necesidades emergentes. Piensan su evolución 
hacia, probablemente, un «ejército más reducido, pero mucho más 
tecnológico»118, adaptándose a los nuevos modos en que se desarrollen 
los confictos futuros. 

En líneas generales, se sigue pensando en unas fuerzas armadas 
españolas como institución genuina; pero ya hubo quienes apuntaron 
hacia un futuro de integración. Para unos, junto con los demás ac-
tores de seguridad del Estado; para otros, de carácter transnacional: 
«tenemos que ir hacia un ejército europeo, no hacemos nada en una 
situación individual»119. Sólo un entrevistado aludió como futurible a 

118 Entrevistado M16. 
119 Entrevistado E7. 
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un escenario muy pragmático en el que los ejércitos serán mucho más 
multipropósito120. 

El pragmatismo que encierra esta última idea, la posibilidad de 
un ejército polivalente, multifuncional, multitarea o multiusos, la in-
tegramos también en el cuestionario de arranque del proyecto con los 
entrevistados, reapareció el tema en los Talleres de expertos y termino 
siendo parte del cuestionario del Policy Delphi. 

En líneas generales, los entrevistados no son partidarios de que 
las fuerzas armadas se ocupen de actividades como las que, a título 
de ejemplo, les sugeríamos (lucha contra el terrorismo, lucha con-
tra crimen organizado, vigilar cárceles, vigilar fronteras, campañas 
de vacunación, construir puentes, arreglar carreteras, cubrir servicios 
esenciales en huelga prolongada)121. «No pueden ser las Fuerzas Ar-
madas todo, porque al fnal es que entonces no son nada. Si tienen 
unas misiones específcas, tiene que quedar claro que tienen esa mi-
sión específca»122. Por ello, recordando la huelga de controladores 
aéreos en donde el Ejército del Aire se hizo responsable de las torres 
de control de los aeropuertos civiles, un entrevistado advertía: «una 
cosa es cubrir servicios esenciales y otra cosa es complementar en un 
momento de necesidad, de crisis, los servicios existentes»123. «Que las 
fuerzas armadas colaboren únicamente cuando otros no lleguen; pero 
no caigamos en la tentación de que a partir de ahora sea misión de las 
FAS»124. Miedo éste por el que hay quien advierte de la «preocupante 
tendencia de absorber todo como propio»125, o nos aluda inconsciente-
mente al concepto de administración comodín: «a falta de estructuras 
estamos un poco como comodín»126. 

No obstante, hay quienes con un cierto escepticismo nos indican 
que «estas misiones han venido para quedarse»127, «que con mayor 
o menor prevención (…) se van normalizando»128. Incluso hay quien 

120 Entrevistado M4. 
121 Entrevistados P2, P5, P6, P7, P12, E1, E2, E5, E10, E11, E12, E13, M3, M9, 

M10, M16. 
122 Entrevistado E8. 
123 Entrevistado M20. 
124 Entrevistado M13. 
125 Entrevistado M7. 
126 Entrevistado M11. 
127 Entrevistado E14. 
128 Entrevistado M1. 
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les encuentra acomodo jurídico: «Esta colaboración se debe hacer en 
el marco de misiones de las fuerzas armadas de apoyo al bienestar y 
seguridad de la ciudadanía»129. También claro está, hay entrevistados 
que, amparados en el mito de la efcacia —«lo pueden hacer perfec-
tamente y son de los que mejor preparados están para ello»130—, les 
parece que «los militares deben apoyar en lo que se les solicite»131 o 
que incluso van más allá y consideran que tener a las FAS preparán-
dose sólo para la Defensa es un lujo: 

Es que creo que no queda otra, porque, al fn y al cabo, en nuestra 
mentalidad, las Fuerzas Armadas, si no son útiles a la sociedad, poco 
tienen que hacer. El Estado ha buscado para las Fuerzas Armadas un 
nicho de competencias para que no sea un activo completamente desa-
provechado. Porque, si nos tienen solamente para el conficto tradicio-
nal de enfrentamiento bélico en cualquiera de sus formas; pues estamos 
sí preparándonos para algo que no va a suceder. Por ello, por supuesto 
que lo veo apropiado132. 

Este viento pragmático y favorable hacia la multifuncionalidad 
militar, mediante el que, más allá del rol auxiliar de las FAS, lo 
que hagamos es incrementar los roles de la milicia superando las 
funciones básicas de la defensa y la disuasión es el que imperó en 
los Talleres. «La evolución de las FAS irá hacia el incremento del 
espectro de actividades que desarrollan. Van a ampliar su campo de 
actividad, pero nunca pueden perder su objetivo esencial: preparar-
se para la guerra. Y para afrontar las próximas crisis tendrán que 
colaborar con otros instrumentos del Estado»133. La polivalencia de 
sus capacidades y de su preparación fue un activo destacado y que 
justifcaba esa dinámica. 

En el Policy Delphi, como ejercicio de prospectiva, se planteó 
la necesidad de examinar las funciones de las FAS con el horizonte 
de análisis situado en el año 2035. En esa dinámica, se plantearon 

129 Entrevistado M19. 
130 Entrevistado E4. 
131 Entrevistados M5 y M12. 
132 Entrevistado M4. 
133 Más allá de la colaboración o la coordinación, el entrevistado E7 nos había expli-

cado previamente que, para él, los diferentes actores que interactúan en el campo de la 
seguridad acabarían integrándose. 
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a los expertos las dos alternativas que están vigentes en las FAS: 
(i) la reducción de efectivos, unida a una creciente especialización y 
tecnifcación en sus tareas de defensa; ejércitos pequeños, dinámicos 
y altamente capacitados o (ii) la apuesta por la polivalencia funcio-
nal, formándose y equipándose también para tareas ajenas a los roles 
de defensa —gestión de crisis, seguridad o emergencias civiles—. El 
consenso alcanzado fue nítido; ya en primera ronda un 75% se inclinó 
por unas FAS multifunción con carácter estructural. 

Por otro lado, conviene tener presente que la distinción exterior/ 
interior en asuntos de seguridad ha quedado superada por las ac-
tuales amenazas. De hecho, la concepción de seguridad del Estado 
se ha desplazado desde la Defensa hacia la seguridad nacional. A 
pesar de estos cambios, existe consenso entre las elites y los ex-
pertos consultados en que las FAS españolas conservarán su actual 
naturaleza y estructura militar. Es decir, se asume que habrán de 
adaptarse para enfrentar, al tiempo, viejas y nuevas amenazas; viejos 
y nuevos cometidos. 

Se contempla, por tanto, que las FAS puedan asumir multiplici-
dad de tareas —incluso ajenas a la defensa—, pero, en todo caso, 
manteniendo su naturaleza castrense. Como consecuencia, se acepta 
que la responsabilidad funcional de las FAS en estos roles implicará 
cambios respecto a la formación y los medios necesarios, aumentán-
dolos; al mismo tiempo, que el volumen de personal de las FAS po-
dría verse reducido —o que estos nuevos cometidos coadyuvasen a 
no incrementar las cifras actuales—. Esa vía se cree pragmática, tal 
y como hemos visto, pero nos tememos que, lejos de esa presunción, 
implica, cuando menos, el suplemento de generación de doctrina y 
adquisición de materiales adecuados a esas actividades ajenas a la 
defensa. Además, como nos advirtió un portavoz parlamentario al 
comentar con él las cuestiones referentes a la multifuncionalidad, 
«si este cambio de misiones es para justifcar la continuidad de las 
Fuerzas Armadas, la respuesta es que no hay que asignarles esas 
funciones»134. 

134 Entrevistado P10. 
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Conclusiones 

Las FAS son por antonomasia una de las herramientas referen-
ciales del monopolio estatal del empleo de la violencia, dedicadas a 
garantizar la seguridad de los ciudadanos y la pervivencia del Estado. 
Una función que podemos considerar como propia o consustancial, 
resultando impropias aquellas que, ajenas a estos cometidos, se les 
quieran atribuir de manera estructural. Ello implica que las FAS no 
están, en modo alguno, exentas del desempeño de un rol auxiliar, 
asistencial, siempre que el Estado lo requiera ante una coyuntura de 
naturaleza extraordinaria y que rebase las capacidades de las entidades 
competencialmente responsables. 

No obstante, hay una tendencia global que, amparada en el mito 
de la efcacia de los ejércitos —«pueden hacer de todo y todo lo hacen 
bien»— y bajo el temor de que los profundos cambios en el sistema 
político internacional conviertan la herramienta en obsoleta —metá-
fora del farolero— para hacer frente a las nuevas amenazas, o incluso 
en inútil —metáfora del ascensorista— ante los novedosos métodos 
que éstas implementan. Ese incremento de funciones se expande, 
principalmente, hacia el interior de los países asignándoles roles a la 
institución castrense que, en no pocas ocasiones, nada tienen que ver 
con el uso legítimo de la violencia y sí con sus supuestas ingentes y 
poliédricas capacidades. 

Todo este escenario de incertidumbre sobre el futuro de los ejér-
citos encuentra cuatro tipos de respuesta posible. Por un lado, quie-
nes abogan por la desaparición; en segundo lugar, quienes reclaman 
normativamente que éstos no salgan en modo alguno de sus dos roles 
referenciales: la defensa y la disuasión. En tercer término, se ubica 
posición pragmática que entiende que es un lujo mantener una he-
rramienta cara, como la milicia, en constante fase de preparación y 
modernización, reclamando por ello, que sus capacidades sean puestas 
al servicio de la sociedad en aquello que pudiera ser necesario. En 
nuestra opinión, ello supone varios inconvenientes, algunos incluso 
graves. Por un lado, porque esa intromisión funcional —metáfora del 
veterinario— acostumbra a implicar la paralización de la activación 
de la agencia administrativa pertinente y, al tiempo, supone una ralen-
tización de los procesos de modernización y puesta a punto del apa-
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rato militar —metáfora del espantapájaros—. Además, la experiencia 
internacional nos muestra cómo las derivas hacia la multitarea militar 
correlacionan con problemas serios en la gobernabilidad democrática. 
Por todo ello, propugnamos la lógica de las 3 ‘r’: redefnición, redi-
mensionamiento y reconversión. Es decir, quebrar la lógica normati-
va y ser capaces de ampliar el espectro de misiones desempeñadas 
por los ejércitos, pero sin caer en los excesos del pragmatismo. Ello, 
probablemente desembocará en ejércitos más tecnifcados, móviles 
y pequeños, lo que generará la necesidad de recalibrar el volumen 
de efectivos necesarios; y ese presumible excedente humano debería 
ser aprovechado formándolo y equipándolo para esas misiones ajenas 
a las FAS, aunque próximas a su capacitación, que el pragmatismo 
quiere encargarles. 

Sin embargo, la militarización que comporta multifuncionalidad 
sigue avanzando en todo el mundo. ¿Por qué? A nuestro parecer 
son cuatro las causas de justifcación de esta vis expansiva. Por un 
lado, en su vertiente más grave, la militarización puede ser la an-
tesala del militarismo. En segundo lugar, puede responder al deseo 
de extender el uso de la fuerza militar a terrenos en donde la fuerza 
que tradicionalmente aplica el Estado resulta insufciente. La terce-
ra justifcación no busca la fuerza, sino sus capacidades logísticas, 
supuestamente amplias, versátiles y presentes en todo el territorio. 
La última justifcación factible, a nuestro parecer, busca adjudicar 
a la milicia misiones que le ayuden a lavar su imagen ante la so-
ciedad, al tiempo que generen una mutación haciéndole reducir su 
componente bélico. 

En este debate sobre los roles de las FAS, los peligros del prag-
matismo que supone la multifuncionalidad y las causas profundas que 
subyacen a su expansión, los procesos de investigación a través de eli-
tes y expertos realizado por REPENFAS21 nos ofrecen una excelente 
radiografía de cómo está el debate en nuestro país. Así, se observa 
una mayor propensión en las elites políticas que en las militares a las 
misiones internacionales centradas en la paz y a las misiones internas 
que tengan que ver con catástrofes y calamidades o con epidemias 
y pandemias. Los militares no rechazan esas misiones; pero mayo-
ritariamente las circunscriben a un rol auxiliar, recordando que son 
fuerzas de combate. En cambio, una quinta parte de las elites polí-
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ticas, normalmente vinculadas a nacionalismos de ámbito no estatal, 
no creen justifcado que el gobierno active una acción militar ante un 
conficto armado en nuestro territorio. 

Esta visión funcional pragmática y alejada de su rol como herra-
mienta para el legítimo uso de la violencia estatal encuentra en Es-
paña una importante expresión en la Unidad Militar de Emergencias. 
Tanto esta unidad como su desempeño durante la pandemia mediante 
las misiones denominadas ‘Balmis’ y ‘Baluarte’ han sido considera-
das, por elites y por expertos, como un éxito. Éxito que, en términos 
generales, se percibe ha servido para mejorar la imagen social de 
las FAS —auténtica obsesión de la política ministerial de cultura de 
defensa en todos los gobiernos españoles desde hace tres décadas, 
véase capítulo 6—. Sin embargo, las elites militares se debaten, al 
respecto, entre tres posturas: (i) quienes asumen sin problema alguno, 
tanto la existencia de la UME, como cualquier otra misión ajena a 
sus roles que se les asigne; (ii) quienes resignadamente aceptan que 
ese imperio del pragmatismo que representa la militarización llamada 
multitarea, ha venido para quedarse; y por último, (iii) la mayoritaria 
visión de los que recuerdan que, pese a que la vocación de servicio 
de los ejércitos, esas misiones no son, ni deben ser, su competencia. 
Sin embargo, las elites políticas y empresariales y la mayoría de los 
expertos consultados —tanto en talleres como en el Policy Delphi— 
apuestan por el pragmatismo que la UME representa; si bien, en la 
sociedad es mayoritaria la convicción de que esa actividad debería ser 
desarrollada por una unidad que no fuese parte de las FAS. 

Es indiscutible que la UME ha sido exitosa en la práctica totalidad 
de las misiones a las que se ha enfrentado y que su operativa y capa-
cidades crecen con los años; pero no podemos dejar de advertir que 
en esa percepción puede haber algo de la tríada comercial engañosa 
del bueno-bonito-barato. No en vano, la UME está diseñada sin ca-
pacidad de retener talento pues sus integrantes están siempre de paso 
—destinados hasta nuevo destino—; genera dentro de las FAS una 
desigualdad salarial difícil de explicar y que puede activar incentivos 
indeseados; está fomentando una cierta dejadez de gasto y de funcio-
nes en algunas Comunidades Autónomas que, no lo olvidemos, son 
las competencialmente responsables de la protección civil; implica un 
deterioro de las FAS como herramienta defensiva puesto que la UME 
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requiere su propio adiestramiento, doctrina y capacidades, y todo ello 
ha de salir del presupuesto ordinario del ministerio de Defensa y con-
tando exclusivamente con los integrantes de las FAS. 

En defnitiva, la multifuncionalidad, la vía pragmática por la que 
optan mayoritariamente nuestras elites y expertos, no está exenta de pro-
blemas e incluso peligros que deben ser tenidos en cuenta; no en vano, la 
militarización tomada en el corto plazo como una solución, acostumbra 
a ser, en el medio y largo plazo, la precursora de no pocos problemas. 
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Capítulo 8 

Construcción de la Política de Defensa 
en España: El impacto de la opinión pública 
y las elites en la formación de la agenda 

Luis Remiro 
Rafa Martínez 
Alberto Bueno 
Marién Durán 

Introducción1 

Conforme a la Directiva de Defensa Nacional del 20202, la defen-
sa se concibe como un servicio público esencial para el mantenimien-
to de la seguridad y los derechos y libertades de todos los ciudadanos 
bajo cualquier circunstancia, siendo el Gobierno el principal garante 
de la Defensa nacional. La política de Defensa no surge aisladamente, 
sino como el resultado de un proceso dinámico y multifacético donde 
interactúan múltiples actores con intereses y perspectivas que a veces 
son divergentes. Este estudio se centra en analizar la compleja inte-
racción entre las elites (militares y civiles), y cómo estas dinámicas 
infuyen en la formulación de la política de defensa española. 

En este capítulo examinaremos algunos de los resultados espe-
cífcos —outcomes— de la política de defensa (leyes y directivas) y 
analizaremos el rol de agentes de diversas instituciones públicas y pri-
vadas que se ocupan activamente de un problema o cuestión política. 
Adicionalmente, a partir de datos empíricos obtenidos de encuestas y 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), L. Remiro se encargó princi-
palmente de la redacción del texto y el análisis detallado de datos. A. Bueno y R. Martínez 
colaboraron en la redacción y conceptualización de los términos clave del capítulo. R. 
Martínez, como investigador principal del proyecto, junto con M. Durán, quien también 
desempeñó como coeditora del volumen, se encargaron de la revisión fnal del manuscrito, 
asegurando que el análisis y las conclusiones fueran claras y precisas. 

2 Presidencia del Gobierno. (2020). Directiva defensa nacional. 
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entrevistas con una amplia gama de actores clave —incluyendo mili-
tares, empresarios y parlamentarios— profundizamos en el papel de 
las elites en la formulación de la política de Defensa. 

Con el objeto de analizar cómo se construye la política de De-
fensa, emplearemos un enfoque integral utilizando las metodologías 
propuestas por Lasswell y por Meny y Thoenig para examinar el ci-
clo completo de la política pública3. Al desentrañar la caja negra del 
Estado, se identifcan, analizan y discuten las dinámicas administra-
tivas, organizativas y políticas que infuyen en la planifcación de la 
Defensa. Este enfoque no solo enriquece los estudios estratégicos y 
de Defensa, sino que también subraya la importancia de las elites en 
este proceso, explorando cómo sus decisiones y acciones modelan las 
políticas. Con este análisis detenido profundizamos en el entendimien-
to de cómo las políticas de Defensa pueden diseñarse para satisfacer 
de manera efectiva las exigencias de la seguridad nacional mientras 
cumplen con los principios de la gobernanza democrática. 

1. El ciclo de la política de Defensa 

La política de Defensa se encarga de determinar los fnes, identi-
fcar los objetivos y articular los medios necesarios para la Defensa 
efectiva del Estado, además de contribuir a la preservación de la paz y 
la seguridad internacionales4. Como cualquier otra política, ésta refeja 
un proceso complejo que incluye la defnición de problemas, concep-
tualización, formulación, implementación y evaluación de estrategias. 
Este proceso implica numerosas variables y se extiende más allá de 
simples factores burocráticos, siendo además dinámico en el sentido 
en el que es sensible a nuevas demandas; en este caso, amenazas o 
desafíos para la seguridad nacional. Desde una lectura sistémica, esta 
perspectiva por etapas la denominamos ciclo de políticas públicas5, 

3 Lasswell, H. D. The decision process: Seven categories of functional analysis. Bu-
reau of Governmental Research, College of Business and Public Administration, University 
of Maryland, 1956 y Meny, Y., y Thoenig, J. C. Las políticas públicas (F. Morata, ed.). 
Ariel Barcelona, 1992. 

4 Hays, P. L., Vallance, B. J., y Van Tassell, A. R. American defense policy. JHU 
Press, 1997. 

5 Lasswell, H. D. op. cit. 
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el cual hace hincapié en los procesos de retroalimentación entre los 
productos y los insumos de la elaboración de políticas, lo que conduce 
a la perpetuación continua del proceso político sin una secuencia del 
todo clara6. 

Por lo tanto, la política de Defensa no se limita a un acto aislado. 
Todas las actividades públicas, como los discursos de los actores cla-
ve, las directivas y los programas electorales, son manifestaciones es-
pecífcas de lo que Easton defne como el «interés general»7. El marco 
normativo en el que se inscriben estos productos es la Ley Orgánica 
de Defensa Nacional 1/2005 que establece qué instituciones participan 
en la Defensa nacional y las bases para la organización militar, sus 
operaciones y misiones8. En otras palabras, delimita las responsabi-
lidades del ministerio de Defensa y sus dependencias. Sin embargo, 
la defnición de objetivos, amenazas y desafíos de seguridad no está 
fjada en la ley, sino que se determina en grandes rasgos a través de 
evaluaciones periódicas (cada 5 años aproximadamente) refejadas en 
la Estrategia de Seguridad Nacional9 (ESN) o en la Directiva de De-
fensa Nacional (DDN). 

a. Definición de problemas y la configuración 
de la «agenda de Defensa» 

Esta confguración normativa, aunque establece un marco claro, no 
es estática. En realidad, la «agenda de defensa» es determinada por un 
proceso dinámico donde diversos actores, tanto dentro como fuera del 
gobierno, buscan infuir colectivamente10. Especialmente en tiempos 
recientes, donde los desafíos globales como la COVID-19, la guerra 
en Ucrania y el conficto en el Medio Oriente se han intensifcado, 

6 Jann, W., y Wegrich, K. «Theories of the policy cycle». En Handbook of public 
policy analysis (pp. 69-88). Routledge, 2017. 

7 Easton, D. A systems analysis of political life. John Wiley & Sons, 1965. 
8 Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la Defensa Nacional. En Boletín 

Ofcial del Estado (Vol. 276). https://www.boe.es/eli/es/lo/2005/11/17/5/con. 
9 La última aprobada en 2021. Disponible en: https://www.dsn.gob.es/es/documento/ 

estrategia-seguridad-nacional-2021. 
10 Jordán, J. «Una aproximación a la agenda institucional de la Comisión de Defensa 

del congreso de los Diputados Español, 2004-2016». Revista UNISCI, 2017(44), 163-183, 
2017. https://doi.org/10.5209/RUNI.55783. 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2005/11/17/5/con
https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-nacional-2021
https://www.dsn.gob.es/es/documento/estrategia-seguridad-nacional-2021
https://doi.org/10.5209/RUNI.55783
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una variedad de actores ha buscado aprovechar el aumento de la aten-
ción en ciertos temas para promover sus propias agendas, como las 
interpretaciones entre invasión o defensa propia en el conficto entre 
Ucrania y Rusia, o si la respuesta de Israel a Palestina se clasifca de 
genocidio o no. Este dinamismo se complica aún más por los altos 
niveles de polarización política, que moldean signifcativamente la 
interpretación y la respuesta a los desafíos de Defensa11. 

Existe un consenso generalizado entre los expertos de que tanto 
la política de Defensa como la política exterior deberían ser trata-
das como políticas de Estado, y, por ende, mantener una continuidad 
independientemente del partido político en el poder. Este punto de 
vista se corroboró a través de una serie de entrevistas realizadas a 
stakeholders de diversos sectores (militar, parlamentario y empresa-
rial) en el contexto del proyecto REPENFAS2112. Los entrevistados 
coinciden en que, hasta la fecha, se ha mantenido una notable esta-
bilidad en estas políticas a pesar de los altos niveles de polarización 
política en España. Al ser consultados sobre el impacto potencial de 
los cambios en la composición del gobierno sobre la política Exterior 
y de Defensa, hubo un acuerdo generalizado en que la continuidad de 
ambas políticas está asegurada. Un entrevistado del sector empresarial 
afrmó literalmente que «la polarización política que sufre España no 
es un riesgo mayor para la política de Exterior y de Defensa por dos 
factores: las líneas rojas que la OTAN y la UE imponen, y el hecho 
de que apenas se habla de las fuerzas armadas»13. 

Al revisar las comparecencias de las ministras de Defensa ante la 
comisión de Defensa del Congreso de los diputados desde 201614, se 
observa una notable continuidad en los principios fundamentales de 
la política de Defensa española, pese a las variaciones en el liderazgo 
político. En cada una de las intervenciones, ya fuera bajo la adminis-
tración del Partido Popular o del gobierno de coalición del Partido 

11 Remiro, L. «Polarización en la valoración de las fuerzas armadas españolas: Iden-
tidad territorial e ideología política». Revista «Cuadernos Manuel Giménez Abad», 26, 
82-95, 2023. 

12 Algunos de los entrevistados que sostuvieron este argumento fueron: E4, P2, P8 
y M15. 

13 Entrevistado E6. 
14 Consultadas el 05/06/2024. Disponibles en la página web del Congreso de los 

diputados https://www.congreso.es/ca/comisiones. 

https://www.congreso.es/ca/comisiones
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Socialista con UP/Sumar, la concepción de la política de defensa ha 
enfatizado la adhesión a los valores constitucionales, la contribución 
a la paz y la seguridad internacionales como asuntos de Estado. Esta 
constancia refeja un compromiso estable con valores esenciales que 
trascienden las divisiones partidistas y aseguran una coherencia en 
la política de Defensa de España, garantizando así la integridad y la 
continuidad estratégica a lo largo de los cambios de gobierno. 

Estos elementos comunes destacan la coherencia y la continui-
dad en la política de Defensa, subrayando su naturaleza continuista y 
estable que trasciende las diferencias políticas partidistas. Esta con-
sistencia se refeja en el énfasis continuado en fortalecer las alianzas 
internacionales, especialmente en el marco de las misiones de la UE, 
la OTAN y la ONU, y en mejorar el bienestar, la formación y el re-
clutamiento del personal militar, enfatizando la necesidad de moder-
nización de las capacidades de las FFAA para asegurar que España 
continúe siendo un actor relevante y efectivo en el panorama de la 
seguridad internacional. Por tanto, las diferencias en la política de De-
fensa entre las distintas legislaturas han sido principalmente cuestión 
de matices, aunque no por ello irrelevantes. 

Igualmente, vale la pena mencionar que, durante la intervención de 
la ministra de Defensa en 2024 ante la comisión de Defensa, se puso 
un renovado énfasis en las complejas dinámicas geopolíticas actuales, 
especialmente destacadas por confictos como la guerra en Ucrania y 
la situación en Israel y Palestina15. Estos confictos no sólo tienen re-
percusiones en la seguridad internacional, sino que también infuyen 
signifcativamente en la política de España, exacerbando la polarización 
entre la izquierda y la derecha en cuanto a la gestión de estas crisis. 
Ante este contexto, la ministra enfatizó la necesidad de fomentar el 
respeto, la tolerancia y la convivencia dentro de la sociedad. Además, 
destacó el rol de las fuerzas armadas, no solo en términos de defensa, 
sino como instrumentos esenciales de diplomacia y consenso16. Este 

15 Intervención de la ministra en la Comisión de defensa del Senado, 21 de marzo de 
2024. Diario de sesiones disponible en: https://www.senado.es/legis15/publicaciones/pdf/ 
senado/ds/DS_C_15_71.PDF. 

16 Bueno, A. «(Mis)Understandings of defence diplomacy as public diplomacy: In-
sights from three Spanish elites». Communication & Society, 36(2), 325-338, 2023. https:// 
doi.org/10.15581/003.36.2.325-338. 

https://www.senado.es/legis15/publicaciones/pdf/senado/ds/DS_C_15_71.PDF
https://www.senado.es/legis15/publicaciones/pdf/senado/ds/DS_C_15_71.PDF
https://doi.org/10.15581/003.36.2.325-338
https://doi.org/10.15581/003.36.2.325-338
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enfoque robustece la visión de que la política de Defensa trasciende 
las divisiones partidistas y busca soluciones basadas en un consenso 
amplio político y social. Tal perspectiva subraya la importancia de una 
estrategia defensiva sensible a las amenazas que puedan debilitar el 
tejido social y provocar confictos internos. 

Mientras que los aspectos fundamentales de la política de Defensa 
han mantenido una estabilidad general, las diferencias en los énfasis 
señalan un dinamismo que es crucial para la adaptación de la política 
de Defensa a los desafíos contemporáneos. A través de estas compare-
cencias se destaca cómo, más allá de las diferencias partidistas, existe 
un consenso, entre los dos principales partidos, en torno al rol central 
de la Defensa en la política de Estado del país, lo que demuestra la 
importancia de mantener un diálogo continuo y abierto sobre la direc-
ción y los objetivos de la política de defensa nacional. 

Sin embargo, esto no quiere decir que algunas de las prioridades 
no puedan cambiar en función de quien gobierna. El establecimiento 
de éstas dentro de la agenda pública emerge de la confuencia de 
factores materiales, como el contexto económico y los confictos ac-
tuales, así como del ciclo de ideas e ideologías y su conexión con 
posibles soluciones17. Aunque las políticas de Exterior y de Defensa 
suelen ser formuladas por la administración central, los grupos de in-
terés y los partidos políticos también son fuentes signifcativas de in-
fuencia e información18. Los programas electorales de los principales 
partidos políticos en España, por ejemplo, muestran una variada gama 
de prioridades y enfoques sobre la política de Defensa, refejando las 
distintas posiciones ideológicas de cada partido. Un análisis de los 
programas de los partidos mayoritarios para las elecciones generales 
de 2023 revela claramente esta diversidad de enfoques estratégicos. 

17 Cobb, R., Ross, J.-K., y Ross, M. H. «Agenda Building as a Comparative Politi-
cal Process». The American Political Science Review, 70(1), 126-138, 1976. https://doi. 
org/10.2307/1960328. 

18 Consultar Mutz, D. C. (1998). Impersonal infuence: How perceptions of mass 
collectives affect political attitudes. Cambridge University Press, 1998 o Medina, I., y 
Muñoz, L. «La relevancia de los grupos de interés en la Ciencia Política». En J. M. 
Molins, L. Muñoz, y I. Medina (eds.), Los grupos de interés en España: La infuencia 
de los lobbies en la política española. Organización, institucionalización y estrategias de 
infuencia (Issue 1997, pp. 21-62). Tecnos, 2016. 

https://doi.org/10.2307/1960328
https://doi.org/10.2307/1960328
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Los partidos de izquierda en España, representados por el PSOE y 
Sumar, priorizan en sus programas electorales la defensa colectiva y 
la cooperación internacional, cada uno desde su perspectiva particular. 
El PSOE enfoca sus esfuerzos en el liderazgo de España en la «Euro-
pa de la Defensa»19, promoviendo un modelo de seguridad coopera-
tiva y fortaleciendo las capacidades de la Unión Europea, además de 
participar activamente en los proyectos de la PESCO. Esto refeja un 
compromiso con iniciativas internacionales de paz en regiones estraté-
gicas como el Sahel y el Golfo de Guinea, alineado con las Directivas 
de Defensa Nacional del 2004 y 2008. Por otro lado, Sumar propugna 
una «Estrategia Nacional de Seguridad Humana» que abogue por el 
respeto al derecho internacional humanitario, revisión de políticas de 
exportación de armas, y con una postura crítica hacia las armas nu-
cleares. A diferencia del PSOE, Sumar promueve una retirada de la 
OTAN para favorecer una autonomía estratégica europea que no se 
centre exclusivamente en la industria armamentística. 

En contraste, los partidos de derecha, el Partido Popular y Vox, 
tienen programas de defensa con similitudes. Ambos enfatizan el for-
talecimiento de las capacidades militares del país y subrayan la impor-
tancia del control territorial y fronterizo, además de adoptar una pos-
tura más estricta en cuanto a la inmigración. Comparten la propuesta 
de incrementar el presupuesto de Defensa hasta alcanzar al menos el 
2% del PIB y de aumentar el número de efectivos militares. Adicio-
nalmente, Vox propone la homologación de estudios y especialidades 
militares y el desarrollo de un servicio militar de reserva voluntaria. 

A pesar de los diversos compromisos y diferencias ideológicas 
subrayadas en los programas electorales de los partidos de izquierda 
y derecha en España, hay una notable ausencia de concreción sobre 
cómo se implementarán estas políticas de defensa. Tanto el enfoque 
en la defensa colectiva y la cooperación internacional de los parti-
dos de izquierda como el fortalecimiento de las capacidades militares 
y el control territorial enfatizados por los partidos de derecha, son 
propuestas que, aunque estratégicamente signifcativas, a menudo no 

19 Programa electoral del Partido Socialista Obrero Español para las elecciones gene-
rales del 2023, p. 261. Disponible en línea en: https://www.psoe.es/media-content/2023/07/ 
PROGRAMA_ELECTORAL-GENERALES-2023.pdf. 

https://www.psoe.es/media-content/2023/07/PROGRAMA_ELECTORAL-GENERALES-2023.pdf
https://www.psoe.es/media-content/2023/07/PROGRAMA_ELECTORAL-GENERALES-2023.pdf


334 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 

 
 

 
 

        
 
 

 
 
 
 
 

 

   
 

 
 

  
 

  
 

  
  

 

se acompañan de detalles prácticos sobre su ejecución. Este patrón 
sugiere que, más allá de las declaraciones de principios y los compro-
misos generales con los estándares internacionales o las expectativas 
de gasto militar, los planes concretos para alcanzar estos objetivos 
siguen siendo vagos o quizás, inexistentes. 

La ambigüedad y la falta de profundidad en las propuestas de po-
lítica de defensa en los programas electorales podría refejar no solo 
una estrategia retórica, sino también una combinación de la aparente 
indiferencia del electorado hacia temas de Defensa20 y un cierto des-
conocimiento de las elites políticas sobre estos asuntos complejos21 . 
Esta falta de especifcidad en las propuestas puede ser una respuesta 
pragmática a un electorado que prioriza otras cuestiones políticas y 
económicas por encima de la política de Defensa, lo cual no incenti-
va a los partidos a desarrollar o comunicar planes detallados en este 
ámbito. Esta dinámica parece ser particularmente marcada en España. 
Según uno de los más recientes Eurobarometros22, mientras que en el 
resto de Europa la seguridad y Defensa se identifcan como ámbitos 
prioritarios para la acción de la UE a medio plazo (próximos cinco 
años), en España solo el 14% de las personas considera que la segu-
ridad es la prioridad, resultando en novena posición entre los catorce 
ámbitos sugeridos en la encuesta. 

Los estudios de Pion Berlin23 y Martínez24 nos dan dos claves con 
respecto a este desapego de los políticos con la política de Defensa. 
El primero argumenta que la política de Defensa a menudo se per-
cibe como un área de baja prioridad tanto para políticos como para 
ciudadanos, resultando en una falta de incentivos para profundizar o 

20 Bueno, A., Calatrava, A., Remiro, L., y Martínez, R. Cultura de defensa en 
España: una nueva propuesta teórico-conceptual. Revista de Pensamiento Estratégico y 
Seguridad CISDE, 8(1), 71-91, 2023. 

21 Bueno, A., Durán, M y Martínez, R. «¿Brecha cultural? Percepciones de elites 
políticas, económicas y militares españolas respecto de las Fuerzas Armadas» Revista 
Española de Investigaciones Sociológicas, 189, enero-marzo (2025 en prensa). 

22 Comisión Europea, Standard Eurobarometer 101: Spring 2024. 
23 Pion-Berlin, D. «Political Management of the military in Latin America». Military 

Review, January-February, pp. 19-31, 2005. 
24 Martínez, R. «Chapter 11: Knowledge, expertise, and effectiveness». En Crois-

sant, A., Kuehn, D. y Pion-Berlin, D. Research Handbook on Civil–Military Relations. 
Cheltenham, UK: Edward Elgar Publishing. Consultada Jun 21, 2024, desde https://doi.or 
g/10.4337/9781800889842.00019. 

https://doi.org/10.4337/9781800889842.00019
https://doi.org/10.4337/9781800889842.00019
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expandir el conocimiento en esta esfera. Según él, los políticos op-
tan por una gestión pragmática de las fuerzas armadas que no busca 
aprovechar su conocimiento —generalmente inexistente— sobre de-
fensa sino mantener la estabilidad y satisfacción militar, permitiendo a 
los militares manejar sus propios asuntos especializados. Por su parte 
Martínez, argumenta que la Defensa, siendo un tema altamente técni-
co y especializado, a menudo se encuentra más allá de la comprensión 
completa de muchos líderes políticos, quienes pueden no tener el co-
nocimiento experto necesario para formular políticas detalladas sin la 
asistencia de asesores militares y/o de sectores civiles especializados 
en temas de Defensa (universidades, think tanks, etc.). 

Este enfoque de desapego ha sido común en muchas administra-
ciones, donde la principal preocupación es evitar confictos con el 
estamento militar mientras se les deja carta blanca en asuntos de De-
fensa. Como consecuencia, este tipo de gestión política ha llevado 
a una falta de innovación y crecimiento en las estructuras militares, 
refejado en el estancamiento tanto en el número de efectivos como en 
la proporción del PIB dedicado al presupuesto de Defensa. Lo vemos 
además claramente refejado en los programas electorales, donde los 
temas de Defensa tienden a consistir en afrmaciones generales más 
que en compromisos operativos concretos, propiciando un vacío entre 
las promesas electorales y las políticas de Defensa que efectivamente 
se implementan. 

El Gráfco 8.1, derivada del estudio Policy Delphi (véase capítu-
lo 1) conducido en el marco del proyecto de investigación REPEN-
FAS21, muestra el conocimiento percibido sobre la política de Defen-
sa en España por parte de diversos actores. Este gráfco revela, según 
la opinión de los expertos, una notable falta de conocimiento sobre la 
misma tanto en la sociedad como entre las elites políticas, con niveles 
particularmente bajos entre los partidos políticos y los parlamentarios. 
Este resultado subraya que las ambigüedades en las propuestas de 
política de Defensa en los programas electorales podrían no ser solo 
estrategias retóricas, sino nítidas manifestaciones del limitado enten-
dimiento de estas elites sobre cuestiones aludidas. 

Esta carencia de conocimiento detallado sobre cuestiones de De-
fensa entre las elites políticas advierte una oportunidad y necesidad de 
integrar una gama más amplia de voces y experticia en la formulación 
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 Gráfco 8.1. Conocimiento percibido sobre la política de Defensa de diversos actores. 

Fuente: Elaboración propia. 

de la misma. Según nuestro Policy Delphi, un 81% de los expertos 
prevé una modifcación en el proceso de construcción de la política de 
Defensa hacia una mayor implicación de actores no militares, como 
los stakeholders de la industria del sector (79% en la primera ronda) 
y expertos civiles (75% en la primera ronda), así como una creciente 
participación social (77% en la segunda ronda). Esta tendencia sugiere 
que, ante el vacío de conocimiento técnico detallado entre las elites 
políticas y el creciente nivel de preocupación que se está instalando 
en la sociedad, estos actores aportarán perspectivas críticas y espe-
cializadas que enriquecerán y democratizarán el proceso. Además, se 
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espera que esta mayor inclusividad refuerce la política de Defensa 
como una política de Estado, con un enfoque integrado y continuo 
entre diferentes administraciones, garantizando así que las políticas no 
solo sean producto de las elites de turno, sino que refejen un espectro 
más amplio de intereses y contribuciones. 

El Gráfco 8.2 refeja el consenso entre los expertos respecto a la 
evolución futura de la construcción de la política de Defensa en Es-
paña. Casi el 80% de los encuestados concuerdan en que la política 
de Defensa se abrirá a la participación de diversos actores interesados, 
como los sectores industrial y económico, indicando una tendencia 
hacia la inclusión más amplia de stakeholders en el proceso de for-
mulación. Adicionalmente, aproximadamente el 70% de los expertos 
coinciden en que habrá un incremento en la participación de expertos 
civiles. Estos resultados sugieren un consenso claro sobre la necesidad 
de mayor colaboración y diversidad de opiniones en el diseño de las 
políticas de Defensa. 

Si bien, tal y como auguran nuestros expertos, sería deseable y 
necesario democratizar la formulación de la política de Defensa me-
diante la inclusión de diversos actores y stakeholders, hoy por hoy, 
más nos parece un deseo que una probabilidad, y nuestro parecer, en 
tanto que analistas, se inclinaría por la opción minoritaria que man-
tiene una cuarta parte de los expertos consultados. Seguramente por 
ello, durante los Talleres de expertos sobre relaciones Civiles-Mili-
tares de REPENFAS21, se previno sobre los riesgos potenciales de 
una colaboración demasiado estrecha entre el ministerio de Defensa 
y la industria de defensa, subrayándose la importancia de mantener 
la integridad del ministerio, advirtiendo que no debe actuar como un 
«agente comercial de la industria de Defensa». Así mismo, se des-
tacó que los intereses comerciales a menudo predominan sobre los 
intereses ministeriales y se alertó contra el gobierno actuando como 
promotor de ventas para empresas estratégicas. Por tanto, se enfatizó 
la necesidad de «distinguir entre las necesidades de Defensa reales y 
aquellas impulsadas por el desarrollo tecnológico promovido por la 
industria»25. Esta observación apunta a un desafío crucial: a menudo 
es la industria la que infuye en la agenda de adquisiciones, y no ne-

25 Talleres de Expertos 2022. 



338 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 

 
 

 

 
 
 

 

 
 

Gráfco 8.2. Construcción, en el horizonte 2035, de la política de defensa. 

Fuente: Elaboración propia. 

cesariamente el ministerio de Defensa. En defnitiva, el planteamiento 
pudiera no obedecer al surgimiento de necesidades a raíz de las ame-
nazas detectadas y los consiguientes objetivos fjados en la ESN y en 
la DDN, sino a presiones de la BTID —Base Tecnológica e Industrial 
de la Defensa— sobre quienes lo elaboran y aprueban. 

b. Perspectiva institucional 

Para saber cuáles son las perspectivas de las elites (militares, 
empresariales y políticas) sobre políticas concretas, consultamos sus 
posiciones sobre las principales cuestiones relevantes en la agenda 
mediática, como una de las infuencias más signifcativas en la conf-
guración de la agenda política. Para ello, se han revisado los asuntos 
sobre Defensa que se han proyectado entre 2019 y 2022 en las por-
tadas de las principales cabeceras de diarios españoles (La Vanguar-
dia, El País, El Mundo y ABC), señalando que: facilitar las salidas 
profesionales a tropa y marinería al acabar sus contratos, mejorar la 
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formación de tropa y marinería, asegurar el suministro de material 
más moderno, aumentar salarios, mejorar las condiciones de vida de 
los acuartelamientos y extender la duración de los contratos de tropa 
y marinería, son las cuestiones que aparecen con mayor frecuencia. 

El gráfco 8.3 presenta las preferencias de las elites respecto a 
estas problemáticas destacadas por los medios de comunicación. Las 
elites políticas priorizan en la agenda de Defensa los problemas aso-
ciados con la transición de la tropa y marinería al mercado laboral, así 
como la necesidad de aumentarles los salarios. En contraste, las elites 
militares y empresariales consideran crucial la modernización del ma-
terial militar; cuestión ésta relegada a un segundo plano por la elite 
política. La preocupación por las salidas profesionales de tropa y ma-
rinería, aunque con mucha menor intensidad que, para los políticos, 
también es relevante para las elites empresarial y militar; no obstante, 
lo es al mismo nivel que la necesidad de mejorar la formación de tro-
pa y marinería. De hecho, no pocos entrevistados coincidieron en la 
idea de que la falta de formación adecuada es parte de la explicación 
de las difcultades de ocupabilidad de tropa y marinería al acabar sus 
contratos en la milicia. 

Al hilo de la tropa y marinería, al consultar a los stakeholders 
sobre el volumen necesario de estos cuerpos, emerge una clara diver-
gencia de percepciones entre los distintos sectores. La elite política 
lo valora entre adecuado y excesivo; valoración que coincide con los 
resultados de encuestas previas al conjunto de la población26, donde 
la mayoría responde que el volumen de tropa de las FAS es el ade-
cuado, o casi un tercio, excesivo. Sin embargo, los militares y en 
menor medida los empresarios convergen en señalar la insufciencia 
del número de efectivos. Tras la invasión de Ucrania, el 100% de los 
militares estaban de acuerdo en que el volumen de tropas era del todo 
insufciente; un juicio en el que coinciden al señalar la insufciencia 
de los medios técnicos y materiales de los que disponen. En defniti-
va, los militares han juzgado la guerra en el Este de Europa como un 

26 Mirar por ejemplo encuesta del CIS 2017 N.º  3188 o encuesta de Sociométrica 
(2020) para el ministerio de Defensa, disponible en línea en: https://www.defensa.gob. 
es/portaldecultura/Galerias/docencia/fcheros/2020/Julio/Informe_Defensa_def_12dic.pdf. 

https://www.defensa.gob.es/portaldecultura/Galerias/docencia/ficheros/2020/Julio/Informe_Defensa_def_12dic.pdf
https://www.defensa.gob.es/portaldecultura/Galerias/docencia/ficheros/2020/Julio/Informe_Defensa_def_12dic.pdf


340 

REPENSANDO EL PAPEL DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPAÑOLAS ANTE LOS NUEVOS DESAFÍOS

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

Gráfco 8.3. Preferencias de las elites respecto a determinadas políticas de defensa. 

Fuente: Elaboración propia. 

toque de atención sobre la necesidad de disponer de más medios para 
adecuar las coberturas a las amenazas. 

Por otro lado, los expertos consideran que, en el horizonte de 
2035, la determinación de la agenda de seguridad nacional (Gráfco 
8.4), vendrá determinada por la OTAN (75% en 1ª ronda en la suma 
de valores 4 y 5) —como foro de seguridad por excelencia—, junto 
con la presidencia del gobierno y el ministerio de Defensa (medias 
de 3,83, 3,83 y 3,82, respectivamente sobre 5). Jerarquización que 
ilustraría un «sesgo» militar y de Defensa en la conceptualización de 
la más amplia seguridad nacional. 

En un segundo bloque de relevancia decreciente aparecen la Unión 
Europea (3,65), el Estado Mayor de la Defensa (3,45) y el Departa-
mento de Seguridad Nacional (3,32), lo cual abre la gestión de la se-
guridad nacional a actores que no todos son estrictamente defensivos, 
aunque sigue privilegiando un tipo de actor institucional de alto nivel 
o supraestatal. La opinión pública, las universidades, los thinks tanks, 
los movimientos sociales, los partidos, las redes o los medios de co-
municación son considerados de escasa relevancia en la determinación 
de la agenda española de Seguridad Nacional. Parece evidente que se 
vislumbra una confguración de la agenda de esta política pública de 
claro perfl top-down. 
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Gráfco 8.4. Actores que determinan la agenda de defensa en España. 

Fuente: Elaboración propia. 

2. Planeamiento de la Defensa 

Llegados hasta aquí, ¿cómo se determinan cuáles son las deman-
das reales que provienen de los reclamos de la seguridad nacional? 
El planeamiento de la Defensa se enfrenta a un escenario global cada 
vez más complejo, donde las demandas de seguridad exceden la mera 
defensa territorial o la guerra convencional típicas del mundo bipolar. 
Este proceso implica adaptar la Defensa nacional a las necesidades 
actuales y anticiparse a los retos futuros en un contexto marcado por 
la incertidumbre estratégica, la innovación tecnológica y restriccio-
nes políticas al uso de la fuerza, junto con la reducción de recursos 
humanos, materiales y económicos27. Esta transformación es crucial 

27 Colom, G. Una revisión del planteamiento de la defensa por capacidades en Espa-
ña (2005-16). Papeles de Europa, 30(1), 37-53, 2017. https://doi.org/10.5209/pade.56335. 

https://doi.org/10.5209/pade.56335
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para las políticas de seguridad, defensa y militares de los países de 
nuestro entorno. 

El planeamiento de la Defensa por capacidades se sitúa en el epi-
centro de este proceso. Se trata de una metodología que, una vez 
identifcados los principales riesgos y amenazas que pueden afectar la 
seguridad nacional, y defnidos los objetivos de seguridad y Defensa 
del Estado, se desarrolla una estrategia político-militar que dote a la 
nación de los medios y capacidades bélicas más adecuados para el 
efcaz desempeño de sus funciones en el cumplimiento de sus objeti-
vos28. Este enfoque busca garantizar que las fuerzas armadas no solo 
estén preparadas para enfrentar desafíos actuales, sino que también 
estén equipadas para responder a las contingencias futuras29. 

Desde 2015, el proceso de planeamiento de la Defensa en Es-
paña está formalizado en la Orden Ministerial 60/2015, de 3 de di-
ciembre, que regula el proceso de planeamiento de la defensa (OM 
60/2015). Como comenta Colom30, esta orden ministerial sistematiza 
el procedimiento mediante el cual, fjados los objetivos, se determi-
nan las prioridades, se asignan los recursos y se llevan a cabo todas 
las actividades necesarias para desarrollar una estructura de fuerzas 
que cumpla con los objetivos marcados por la Directiva de Defensa 
Nacional (DDN). Este proceso orientado a la obtención de capacida-
des susceptibles a emplearse en una gama de escenarios presentes y 
futuros, viene a sustituir lo que antes consistía en el planteamiento de 
la Defensa militar a partir de amenazas. 

Si bien la planifcación de la Defensa considera factores estratégi-
cos y militares, se revela como un proceso intrínsecamente político, 
guiado por objetivos políticos claros. Esta naturaleza política de la 
planifcación de la Defensa se enriquece y complica por la presencia 
de lo que Gray denomina «el cuarteto abominable»: peligro, riesgo, 

28 Arteaga, F., y Fojón, E. El planeamiento de la política de defensa y seguridad 
en España. Madrid, Instituto Universitario «General Gutiérrez Mellado» de Investigación 
sobre la Paz, Seguridad y la Defensa, 2007; Colom, G. «El planeamiento de la defensa 
en España. Navegando hacia el horizonte 2035 con una pesada mochila». Boletín IEEE, 
24, 666-680, 2021a. 

29 Gray, C. S. Strategy and defence planning: meeting the challenge of uncertainty. 
Oxford University Press, USA, 2014. 

30 Colom, G. «From transformation to adaptation: analysing the Spanish military 
change (2004-2020)». Defence Studies, 21(1), 47-66, 2021b. 
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amenaza y conmoción31. Estos conceptos emotivos de amenaza no 
sólo alimentan el análisis y el debate sobre la planifcación de la De-
fensa, sino que también emergen con frecuencia, de manera explícita 
e implícita, en los documentos públicos sobre la política y estrategia 
de seguridad nacional. Estos elementos subrayan cómo la emocio-
nalidad se entrelaza con la racionalidad en la toma de decisiones de 
Defensa, mostrando que los documentos estratégicos no solo son res-
puestas a amenazas externas, sino también manifestaciones de preo-
cupaciones internas que pueden infuir profundamente en la dirección 
de las políticas de Defensa. 

Como hemos comentado, estas directivas de renovación periódica 
enmarcan los principales lineamientos de la política de Defensa para 
cada legislatura, asumiendo, claro está, que la legislatura no se vea 
interrumpida. Igualmente, se entiende que «la política de defensa, la 
política militar y los ciclos de planeamiento no permiten hacer pre-
visiones de capacidades nuevas o de cambios en la asignación de 
presupuestos a las nuevas capacidades»32. 

a. Directivas de Defensa e implementación 

Una vez formulada la política de Defensa, su implementación se 
convierte en el siguiente paso crítico. Más allá de los principios ge-
nerales establecidos en la Ley Orgánica de Defensa Nacional que de-
clara que la política de Defensa busca proteger a la sociedad española, 
sus valores constitucionales, y garantizar su integridad territorial; los 
objetivos concretos y directrices operativas se delinean en las Direc-
tiva de Defensa Nacional y en las Directiva de Política de Defensa. 
Estos documentos no sólo clarifcan los fnes y medios de la política 
de Defensa, sino que también detallan la manera en que España se 
compromete a contribuir a la estabilidad y seguridad internacionales, 
en línea con sus obligaciones y compromisos globales. En defnitiva, 
este enfoque estratégico garantiza que la política de Defensa no solo 
se alinee con las expectativas nacionales, sino que también responda 

31 Gray op. cit., pp. 192-193. 
32 Entrevistado E11. 
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de manera efectiva a las nuevas dinámicas y desafíos del entorno in-
ternacional. 

La política de Defensa en España ha experimentado una evolución 
signifcativa a lo largo de las últimas décadas, refejando los cambios 
en el contexto geopolítico y las necesidades de seguridad del país. 
Durante el régimen de Franco, la política de Defensa se caracterizaba 
por su naturaleza autárquica y un enfoque de aislamiento. Sin em-
bargo, con la transición a la democracia y los cambios subsiguientes 
en el panorama global, España ha adoptado una postura de Defensa 
multilateral alineándose estrechamente con las estrategias de seguri-
dad internacional. 

Este cambio, se evidencia en la transición de una Defensa estric-
tamente territorial a una visión más amplia e integral de la seguridad, 
que abarca no solo la protección física del territorio sino también la 
gestión de amenazas contemporáneas en un contexto globalizado. La 
Tabla 8.1 muestra la evolución de las Directivas de Defensa Nacional 
desde 1992 hasta 2020, ilustrando cómo estos documentos refejan el 
cambio de una política de Defensa que quiere salir de la autarquía 
—todavía atenazaba la amenaza de un posible golpe de Estado— a 
una más integrada y colaborativa en el sistema política internacional, 
demostrando, primero consolidación democrática y luego, el dinamis-
mo y la adaptabilidad de la política de Defensa española en respuesta 
a los cambios en el entorno de seguridad global. 

A lo largo de las distintas administraciones desde 1992 hasta 
2020, la política de Defensa de España ha experimentado evolucio-
nes signifcativas, adaptándose continuamente a los cambios en el 
entorno internacional. Independientemente de las diferencias ideoló-
gicas de los partidos en el poder, se observan constantes en la defni-
ción de áreas de interés estratégico como Europa y el Mediterráneo. 
Estas áreas refejan una continuidad en los objetivos fundamentales 
de la defensa nacional, pero también destacan cómo la inclusión 
o exclusión de regiones como el Sahel o el Magreb en las zonas 
de interés responde más a las dinámicas globales que amenazan la 
seguridad internacional que a los cambios en el gobierno. Esta pers-
pectiva asegura que la política de Defensa se mantiene alineada con 
las necesidades emergentes y los riesgos globales, más allá de las 
preferencias políticas internas. 
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Tabla 8.1. Evolución de las Directivas de Defensa Nacional (1992-2017). 

Documento Contexto Ámbito de actuación Objetivos de política de defensa 

DDN − Integración − Ejercicio de la soberanía na- − Garantizar la soberanía e inde-
1/1992 a la OTAN 

y la Unión 
Europea Occi-
dental 

cional. 
− Compromisos internacionales 
(integración a la OTAN). 
− Derivado por el sistema de 
seguridad colectiva de Naciones 
Unidas. 
− Área mediterránea como área de 
interés. 

pendencia de España. 
− Contribuir a la seguridad colecti-
va de Europa. 
− Colaborar en el fortalecimiento 
de las relaciones pacífcas en el 
ámbito internacional. 
− Modernización de las fuerzas 
armadas. 
− Homogenización de las fuerzas 
armadas con los aliados. 
− Organizar los tres ejércitos en 
una fuerza permanente 
− Volumen de tropas entre 170 y 
190 mil efectivos. 
− Tasa de profesionalización de 
50% 
− Gasto militar del 2% del PIB. 

DDN − Primera − Desaparición de la amenaza de − Fortalecimiento de las relaciones 
1/1996 victoria del 

Partido Po-
pular. 

un ataque masivo. 
− Consolidación de España en las 
organizaciones internacionales de 
seguridad y defensa. 
− Participación en misiones inter-
nacionales. 
− Aumento de efcacia operativa de 
las fuerzas armadas. 
− Concienciación de la ciudadanía 
acerca de la importancia de la 
seguridad y la defensa. 
− Focalización de las áreas de 
interés hacia países del norte de 
África, región mediterránea e 
Iberoamérica. 

de seguridad y defensa entre Espa-
ña y los países de áreas de interés 
− Contribución a Política Exterior 
y de Seguridad Común (PESC) de 
la Unión Europea. 
− Participación en órganos de 
decisión de la OTAN. 
− Promoción del desarrollo in-
dustrial. 
− Modernización y homogeniza-
ción de las fuerzas armadas. 
− Ejercito completamente profe-
sional. 

DDN − Reelección − Principios de seguridad comparti- − Garantizar la defensa y seguridad 
1/2000 del Partido 

Popular. 
da y defensa colectiva. 
− Concreción de la Política Eu-
ropea de Seguridad y Defensa 
(PESD). 
− Concepto estratégico de la OTAN 
(1999). 
− Europa vuelve a ser área de 
interés junto a Iberoamérica y el 
área mediterránea. 

de España y de sus aliados. 
− Incremento en la participación de 
organismos de seguridad y defensa 
internacionales. 
− Estrechar la colaboración con los 
aliados en materias de seguridad 
colectiva. 
− Integración de la defensa en la 
acción exterior del Estado. 
− Acabar con el proceso de pro-
fesionalización de las fuerzas 
armadas. 
− Fomento de la «conciencia de 
defensa» para consolidar respaldo 
de la ciudadanía a las operaciones 
en el exterior. 
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Documento Contexto Ámbito de actuación Objetivos de política de defensa 

DDN − Victoria del − Concepto estratégico español; − Impulso a la PESC y a la acción 
1/2004 PSOE. 

− Post atenta-
dos terroristas 
islámicos del 
11-S y 11-M. 

fundamentado en el sostenimiento 
de una capacidad defensiva propia 
para ejercer la disuasión y parti-
cipar en la defensa colectiva con 
socios y aliados. 
− Nueva concepción estratégica 
en base a intereses de seguridad, 
riesgos y escenarios y misiones de 
las Fuerzas Armadas. 
− Guerra contra el terror como 
política internacional. 
− Europa pasa a ser área de interés 
prioritaria con Mediterráneo y 
América Latina como otras áreas 
de acción secundarias. 
− Elaboración de una ley de Defen-
sa Nacional. 

conjunta 
− Desarrollo de capacidades civiles 
y militares europeas para conso-
lidar una autonomía estratégica 
europea. 
− Reestructuración del Estado 
Mayor de la Defensa. 
− Transformación de las Fuerzas 
Armadas para el siglo xxi. 

DDN − Reelección − Europa se mantiene como el área − Solidaridad con socios y aliados. 
1/2008 del PSOE de interés prioritaria, pero cobran 

relevancia África subsahariana y la 
región Asia-Pacífco. 

− Contribuir militarmente a la con-
solidación de un enfoque integral a 
la seguridad. 

DDN − Victoria − Apuesta por la OTAN en detri- − Elaborar una nueva Estrategia de 
1/2012 del PP tras 

el adelanto 
electoral. 
− Crisis 
económica 

mento de la Unión Europea. 
− Prioridad a la zona del arco Me-
diterráneo, Oriente Medio y Sahel. 
− Apoyo complementario a Amé-
rica Latina en la lucha contra el 
terrorismo y el narcotráfco. 
− Reconocimiento de la existencia 
y proliferación de un heterogéneo 
conjunto de riesgos y amenazas. 

Seguridad Nacional. 
− Garantizar la disuasión y el 
cumplimiento de los compromisos 
internacionales. 
− Reforzar la acción interminis-
terial. 
− Incrementar la conciencia de 
defensa nacional en la sociedad. 
− Aumentar la participación en 
organizaciones de defensa interna-
cionales. 

DDN − Reelección − Apoyo a las Fuerzas y Cuerpos − Asegurar la infuencia de las 
1/2017 del PP. de Seguridad del Estado en la lucha 

contra el terrorismo 
− Colaboración en operaciones de 
mantenimiento de la paz y estabili-
zación internacional. 

fuerzas armadas a nivel interna-
cional 
− Mantener un nivel nacional de 
disuasión creíble. 
− Promover y divulgar una cultura 
de la defensa compartida por la 
ciudadanía. 
− Desarrollar la plena coherencia y 
coordinación interministerial. 
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Documento Contexto Ámbito de actuación Objetivos de política de defensa 

DDN − Primer − La cooperación multilateral es − Reforzar los esfuerzos en la 
1/2020 gobierno de 

coalición 
en España 
(PSOE + 
Unidas Pode-
mos) 
− Impacto de 
la crisis de 
COVID-19. 

vista como crucial para abordar los 
complejos retos de seguridad 
− Reforzar las capacidades de la 
OTAN. 
− Cooperación con socios inter-
nacionales y la integración de la 
defensa en el marco más amplio de 
la seguridad nacional. 
− Apoyar las iniciativas de las 
Naciones Unidas en la prevención 
y resolución de confictos. 

mejora de la PESC. 
− Fortalecer la capacidad de res-
puesta nacional ante amenazas de 
seguridad transnacionales, fomen-
tando la colaboración intersectorial 
e internacional para una adaptación 
efectiva y coordinada. 
− Mantener capacidades tecnoló-
gicas avanzadas para hacer frente 
a amenazas emergentes como 
los ciberataques y el impacto de 
la revolución tecnológica en la 
seguridad 
− Fomentar una industria de defen-
sa innovadora y su integración en 
proyectos multinacionales 
− Impulsar la inversión en investi-
gación y desarrollo. 
− Promover la captación de ta-
lentos. 
− Asegurar la credibilidad de la 
defensa nacional mediante capaci-
dades autónomas. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las Directivas de Defensa Nacional desde 
1992 a 2020 y Colom, G., y Orozco, A. (2014). La evolución de la política de defensa 
española a través de las directivas de defensa nacional. Cátedra Cervantes: Potenciar la 
cultura de seguridad, una necesidad para comprender la defensa nacional, Jaca: Ministerio 
de Defensa, 369-376. 

Sin embargo, cada cambio de gobierno ha traído consigo ajustes 
en el enfoque y las prioridades específcas. Por ejemplo, mientras 
que las directivas bajo gobiernos del Partido Popular tendían a en-
focarse más en la OTAN, las administraciones del PSOE han puesto 
un énfasis particular en la integración de políticas de defensa con la 
Unión Europea a través de la PESC y en promover una autonomía 
estratégica europea. Estas diferencias se manifestan en la asignación 
de recursos, la planifcación militar y el enfoque hacia la cooperación 
internacional. 

Además, han surgido novedades signifcativas a partir de los obje-
tivos generales de cada política de Defensa como la introducción de 
nuevas leyes y conceptos estratégicos que han reformulado la estruc-
tura y funcionamiento de las Fuerzas Armadas, destacando la trans-
formación hacia un ejército completamente profesional y la adopción 
de enfoques modernos en la gestión de la Defensa y la seguridad co-
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lectiva. Estas innovaciones refejan la necesidad de adaptarse a nuevas 
formas de conficto y amenazas en el panorama de seguridad global, 
como el terrorismo y los ciberataques. 

En conjunto, aunque la política de Defensa española ha mantenido 
ciertos principios constantes, la dirección de su desarrollo y la imple-
mentación de estrategias concretas han variado según la visión políti-
ca del partido gobernante, demostrando cómo la política de Defensa, 
mientras busca proteger los intereses nacionales, también es un refejo 
de las preferencias políticas y estratégicas del gobierno de turno. 

En la legislatura de 2020, el ministerio de Defensa de España 
aprobó por primera vez la Directiva de Política de Defensa (DPD) 
para «acercar aún más las Fuerzas Armadas a la ciudadanía y refejar 
de forma omnicomprensiva la naturaleza de la Defensa del siglo xxi», 
según su propia página33. La DPD 2020 describe el contexto estratégi-
co de la Defensa, sus objetivos y las directrices para el planeamiento 
de la Defensa, incluyendo la preparación de la Fuerza y las Opera-
ciones Militares, así como las capacidades militares y la tecnología 
en la industria. Además, se enfoca en la modernización de las fuerzas 
armadas, proponiendo mejorar la calidad de vida del personal y pro-
moviendo la igualdad de oportunidades. También subraya la mejora 
de la participación femenina en misiones exteriores y la importancia 
de los recursos y capacidades personales para una defensa efectiva, 
destacando el papel de los militares en el fomento del multilateralismo 
y la cooperación internacional. 

La directiva destaca la necesidad de enfrentar los retos geopolíticos 
en evolución, tales como el aumento de las tensiones y amenazas en re-
giones como el Mediterráneo y el Sahel, lo que subraya la importancia 
de adaptar las estrategias de defensa adecuadamente. Esta observación 
se alinea con las respuestas obtenidas en Policy Delphi realizado a ex-
pertos, quienes al ser consultados sobre qué países podrían represen-
tar una amenaza híbrida para España hacia el año 2035, identifcaron 
mayoritariamente a Marruecos como la principal amenaza, seguido de 
Rusia, China y Argelia. Además, se pone énfasis en el desarrollo y 
mantenimiento de las capacidades de defensa, la promoción de la mo-

33 Página web del ministerio de Defensa. Consultado el 11/06/2024: https://www. 
defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivapolitica/. 

https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivapolitica/
https://www.defensa.gob.es/defensa/politicadefensa/directivapolitica/
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dernización y el apoyo a la industria de defensa, prestando atención a 
la igualdad de género y a la preservación del medio ambiente. Estos 
elementos son vitales para el enfoque integral de la política de defensa. 

Ambas directivas (DPD y DDN) destacan la importancia de pro-
teger a la sociedad española y sus intereses, contribuir a la paz y 
seguridad internacionales y apoyar la defensa nacional mediante capa-
cidades autónomas. Resaltan la necesidad de la cooperación interna-
cional, el compromiso multilateral y la integración en organizaciones 
globales para hacer frente a los complejos retos de seguridad. Ade-
más, enfatizan la urgencia de modernizar, avanzar tecnológicamente y 
desarrollar las capacidades de Defensa para adaptarse a la evolución 
de las amenazas y garantizar la seguridad nacional. 

3. Control parlamentario 

Por último, dentro del marco de este análisis sobre el ciclo de 
la política de Defensa entenderemos el control parlamentario como 
mecanismo de evaluación y supervisión ejecutado por las elites. Las 
opiniones sobre el funcionamiento de este mecanismo varían amplia-
mente entre los diferentes grupos de actores involucrados, refejando 
la complejidad y los desafíos asociados con la implementación y la 
transparencia de las políticas de defensa. 

Las elites militares perciben el control parlamentario como ade-
cuado y lo aceptan sin reservas en lo que respecta a su impacto di-
recto. En contraste, las elites empresariales a menudo no valoran este 
control, citando un desconocimiento sobre los detalles del proceso. No 
obstante, tanto militares como empresarios subrayan una preocupa-
ción recurrente: la falta de conocimiento o incluso interés de muchos 
parlamentarios que forman parte de las comisiones de Defensa de am-
bas cámaras. Este hallazgo es consistente con valoraciones realizadas 
por Jordan34 y López y Castro35. Esta defciencia puede comprometer 

34 Jordán, J. «Una aproximación a la agenda institucional de la comisión de defensa 
del Congreso de los Diputados español, 2001-2016», en Revista UNISCI, n.º 44, 2017. 
DOI: http://dx.doi.org/10.5209/RUNI.55783. 

35 López Rodríguez, A. A., y Castro Martínez, P. Una aproximación a los 
condicionantes estructurales de la política de defensa en España.  Gestión y Análisis De 
Políticas Públicas, (23), 6-19, 2020. https://doi.org/10.24965/gapp.i23.10664. 

http://dx.doi.org/10.5209/RUNI.55783
https://doi.org/10.24965/gapp.i23.10664
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la calidad y efectividad del control parlamentario, limitando su capa-
cidad para ofrecer una supervisión rigurosa y bien informada. 

Las opiniones entre las elites políticas están divididas: represen-
tantes de los partidos mayoritarios, PP y PSOE, generalmente ven 
el control parlamentario de manera positiva, considerándolo parte 
de la gestión de una política de Estado, sin cuestionar demasiado 
las decisiones que se toman en el Ministerio. Uno de los portavoces 
parlamentarios incluso comenta que: «(…) El control que se ejerce 
funciona razonablemente bien. Hay consenso entre los grandes par-
tidos. Aplicamos el criterio de política de Estado. de respeto a la 
responsabilidad de lo que frme el Ministerio»36. Sin embargo, los re-
presentantes de grupos parlamentarios minoritarios critican el control 
como insufciente, principalmente alegando falta de transparencia y de 
acceso a información completa. 

Durante los Talleres con expertos, se destacó un malentendido 
común respecto al objetivo del control parlamentario, aclarando que 
se centra en el titular de la cartera ministerial y no directamente 
sobre las FAS. Esta distinción es crucial para entender los límites 
y el alcance de este control y subraya la necesidad de claridad y 
educación sobre los mecanismos de supervisión política. Esta ma-
yor transparencia y comprensión podrían fortalecer la rendición de 
cuentas en un área tan vital como la Defensa nacional, mejorando 
así la efcacia de la política de Defensa en responder tanto a desafíos 
internos como globales. 

Conclusiones 

Este capítulo ha empleado un enfoque integral para analizar cómo 
se construye la política de Defensa en España, aplicando las metodo-
logías propuestas por Lasswell y por Meny y Thoenig para abarcar 
el ciclo completo de la política pública. Al explorar la «caja negra» 
del Estado, hemos identifcado y analizado las dinámicas adminis-
trativas, organizativas y políticas que infuyen en la planifcación de 
la Defensa. Este enfoque ha enriquecido los estudios estratégicos y 

36 Entrevistado P2. 
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de Defensa, resaltando la importancia de las elites en este proceso y 
explorando cómo sus decisiones y acciones confguran las políticas. 

A lo largo de este capítulo, hemos visto cómo la política de De-
fensa española ha transitado desde un enfoque aislado y autárquico 
hacia una estrategia más integrada y colectiva, en consonancia con 
las exigencias del contexto geopolítico internacional y los valores de-
mocráticos establecidos tras la dictadura franquista. Este cambio ha 
implicado no sólo una superación de la mera Defensa territorial, sino 
la adopción de un enfoque integral de seguridad que abarca desde la 
participación en estructuras multinacionales hasta el compromiso con 
operaciones de mantenimiento de la paz a nivel global. 

Sin embargo, a pesar de esta adaptabilidad, hemos observado 
cómo las prioridades pueden mostrar matices dependiendo del partido 
en el poder, aunque hay una base común de acuerdo en la importancia 
de la seguridad y la Defensa como políticas de Estado. Este consenso 
general se ve refejado en la constante evolución de las Directivas de 
Defensa Nacional, que han ido desde un enfoque de defensa autárqui-
ca a uno más integrado y cooperativo a nivel internacional. A pesar 
de las diferencias ideológicas, los principales partidos han mantenido 
un núcleo estable de objetivos en Defensa, aunque con ajustes en 
las prioridades según los cambios en el entorno internacional y las 
percepciones de amenaza, como lo demuestra la inclusión de regio-
nes como el Sahel o el Magreb en respuesta a dinámicas globales de 
seguridad. 

En cambio, si examinamos los elementos presentes en los pro-
gramas electorales frente a lo establecido en las directivas de Defen-
sa, observamos limitadas coincidencias. Este hallazgo podría sugerir 
una participación menos directa de las elites políticas en el diseño 
específco de la política de Defensa, que en cierta medida podría ha-
ber resultado infuida por los militares. Adicionalmente, la frecuente 
mención a la modernización de las fuerzas armadas y el mejoramien-
to de las capacidades tecnológicas militares, así como la protección 
de la industria, parece estar también impulsada por ciertos lobbies 
especializados. Esto podría indicar una cierta desconexión entre las 
elites políticas y los procesos reales de formulación de la política de 
Defensa, donde las decisiones estratégicas son gestionadas, ante la 
incomparecencia política, predominantemente por los propios milita-
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res, sin una supervisión clara o un involucramiento continuo de los 
representantes electos. Esta evidencia puede refejar una comprensión 
insufciente o una prioridad reducida hacia la complejidad de la De-
fensa como una política pública integral, lo que a largo plazo podría 
resultar en desajustes entre las políticas de Defensa planifcadas y las 
necesidades y expectativas reales de la sociedad española. 

Por otro lado, el control parlamentario, como mecanismo de eva-
luación y supervisión de la política de Defensa, ha revelado dife-
rencias signifcativas entre grupos de actores. Las elites militares y 
políticas de los principales partidos consideran este control como una 
parte esencial de la gestión de la política de Estado. Sin embargo, 
grupos parlamentarios minoritarios y ciertos sectores empresariales 
señalan defciencias, principalmente por falta de transparencia y un 
conocimiento detallado insufciente sobre temas de Defensa. Esta falta 
de capacidad e interés entre las elites políticas compromete no solo la 
calidad del control parlamentario, sino que alimenta la sensación de 
opacidad en la confección de las políticas de Defensa. 

El reto para España no reside sólo en mantener una postura de 
Defensa robusta y moderna, sino también en asegurar que ésta se 
desarrolle en un marco de legitimidad democrática y responsabilidad 
pública. La inclusión de una gama más amplia de voces y experticia 
en la formulación de la política de Defensa, así como una promo-
ción coherente de la cultura de Defensa puede contribuir a este fn, 
democratizando el proceso y permitiendo una adaptación más ágil y 
efectiva a los desafíos contemporáneos. 
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Capítulo 9 

La arquitectura del Sistema de Seguridad 
Nacional español 

Alberto Bueno 
Marién Durán 
Luis Remiro 
Rafa Martínez 

1. El marco conceptual e institucional de la Seguridad Nacional1 

Las estructuras y procedimientos de las arquitecturas de seguridad 
de los Estados están experimentando transformaciones muy signif-
cativas para adaptarse a la naturaleza cambiante de viejos y nuevos 
desafíos, como el terrorismo internacional, el crimen organizado, 
la estabilidad de las cadenas de suministro, las pandemias y otras 
emergencias civiles, la protección de infraestructuras energéticas y 
de transporte, los tráfcos ilícitos, la desinformación, las ciberame-
nazas, o la militarización del espacio, por nombrar tan solo algunos. 
Como consecuencia, se observa la creación de nuevos organismos y 
la multiplicación de roles y funciones entre las diferentes agencias pú-
blicas implicadas en su respuesta. Esta realidad tensiona la dirección, 
la formación y la organización de las administraciones públicas2. Por 
tanto, el replanteamiento de los diseños institucionales en un servicio 

1 Conforme a la Contributor Role Taxonomy (CRediT), A. Bueno se encargó de la 
conceptualización, la explotación de los datos y el análisis formal. La redacción del ma-
nuscrito original estuvo a cargo de A. Bueno (quien también lo editó), M. Durán y R. 
Martínez. M. Durán también se hizo carga de la metodología. Por su parte, L. Remiro se 
ocupó de la conservación de los datos, validación y visualización. Por último, R. Martínez, 
como IP del proyecto, fue responsable de la administración del proyecto y la revisión fnal 
del manuscrito. Asimismo, todos los autores participaron en las sucesivas revisiones del 
capítulo, desde su versión original hasta la defnitiva. 

2 Prats, J. De la burocracia al management, del management a la gobernanza, 
Instituto Nacional de Administración Pública, Madrid, 2005, pp. 48-49. 
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público tan sensible como el de la seguridad es objeto de preocupa-
ción científca, con una potencial traslación práctica. 

Las políticas de seguridad conforman el núcleo duro de la sobera-
nía, dirigida a garantizar tanto la propia supervivencia y la continui-
dad del Estado como la provisión de orden público, en sus términos 
más clásicos. Si bien, no resulta sencillo establecer esas divisorias 
«competenciales» entre la seguridad exterior y la seguridad interior 
—usando su defnición y distinción tradicionales—, puesto que son 
ámbitos de políticas donde intervienen actores públicos y privados; 
estatales y no estatales; locales, nacionales, internacionales y transna-
cionales. Asimismo, los actores públicos responsables enfrentan retos 
añadidos debido a su carácter estatal y a la naturaleza de la provisión 
de servicios y bienes públicos, como la gestión de un elevado número 
de empleados —funcionarios, en su mayoría—, las constricciones pre-
supuestarias o la digitalización3. Además, estas políticas son descritas 
como «políticas malditas», un término referido a cómo los decisores 
han de abordar problemas especialmente enrevesados, para los que es 
complicado encontrar una solución óptima o una estrategia adecuada 
con la que lograr el resultado pretendido, a la par que se obtiene un 
amplio respaldo social4. 

Una de las consecuencias más visibles y relevantes de estas pre-
siones sistemáticas e institucionales ha sido la asunción paulatina por 
parte de los Estados del marco/concepto de «Seguridad Nacional». Su 
compleja defnición se debe tanto a la polisemia del vocablo «seguri-
dad» (véase la Introducción de esta obra) como a su propia evolución. 
Si la idea clásica de seguridad se refería exclusivamente a la seguridad 
militar mediante la protección con la fuerza armada de la limes frente 
a «los bárbaros», su posterior desarrollo ha llevado a incluir otros bie-
nes, luego otros riesgos y peligros a enfrentar, y fnalmente la conside-
ración de otras formas de respuesta. Así, se identifcan planteamientos 
que inciden en la multisectorialidad de la seguridad, en la seguridad 
humana u otras distintas a ese binomio clásico Estado-seguridad; en 
defnitiva, hemos sido testigos de una severa transformación acerca 

3 Ramió, C. Burocracia Inteligente: Guía para transformar la Administración Pública, 
Los Libros de la Catarata, Madrid, 2022. 

4 Íbid., p. 156. 
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del «ser» de la seguridad para incluir igualmente la seguridad de los 
individuos además de la del Estado5. 

No obstante, el de seguridad nacional, aun recogiendo parcialmen-
te esta evolución ontológica, se sitúa en unas coordenadas muy parti-
culares. La emergencia de la idea de Seguridad Nacional está ligada 
al contexto de la Guerra Fría y a la preocupación política e intelectual 
estadounidense en ese escenario estratégico, alcanzando carácter ins-
titucional mediante la promulgación de la National Security Act y la 
creación del Consejo de Seguridad Nacional en 1947. Asimismo, se 
observan dos estadios en su progreso: el primero, cuando desbordó los 
cometidos tradicionales militares de la defensa nacional, pero quedan-
do todavía circunscrita a la seguridad militar y del Estado; y el segun-
do, en el que se extendió hacia otras comprensiones de la seguridad6. 

La Seguridad Nacional asume que el poder de un país depende 
tanto de su capacidad militar, como de la estabilidad política, la co-
hesión social o la productividad económica7. Por tanto, se sustenta en 
otro binomio: el de Estado-sociedad, como bienes a proteger y desde 
los que proveer seguridad. De tal manera, procura evitar la falsa se-
paración entre la política nacional y la internacional, asumiendo que 
ambas están destinadas a preservar los mismos principios y, en última 
instancia, a mantener la integridad del sistema nacional8. 

Adaptativa al tiempo y a las circunstancias, la Seguridad Nacional 
considera no solo la defensa militar y la fuerza armada, sino tam-
bién una amplia gama de riesgos y amenazas que incluyen confictos 
armados, crisis económicas, sociales y ambientales, reconociendo la 
interrelación potencial entre diferentes áreas, actores y dinámicas. Sin 
embargo, al igual que el de seguridad, el concepto de Seguridad Na-
cional tampoco es autoevidente, pues está marcado por la subjetividad 

5 Entre otros: Ayoob, M. The Thirld World Security Predicament, Lynne Rienner, 
Boulder, 1995; Buzan, B., People, States & Fear: An Agenda for International Security 
Studies in the Post-Cold War Era, Wheatsheaf Books, Essex, 1983; Baldwin, D., «The 
concept of security», en: Review of International Studies, 23, 1997, pp. 5-26; Rothschild, 
E., «What is Security?», en: Daedalus, 124, n.º 13, 1995, pp. 53-98. 

6 Para un estudio sobre la evolución del concepto, Camilli, E., «Understanding 
National Security Strategies», International Security Observer, pp. 12-15. 

7 Leffler, M. P. «National security», en: The Journal of American History, 77, n.º 1, 
1990, pp. 143-144. 

8 Bock, P. G. y Berkowitz, M. «The emerging feld of national security», en: World 
Politics, 19, n.º 1, 1996, p. 135 
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contextual de las respuestas a las siguientes preguntas: la seguridad 
de quién, qué valores han de protegerse y qué niveles de seguridad9. 
En esa refexión se incardina otra idea clave, como es la de «intere-
ses nacionales»10 —aunque este sintagma también admita discusión, 
según se enfoque desde posturas más realistas o más constructivis-
tas—11. Se entiende que su prosecución y salvaguarda es el objetivo 
último de esta política; en fn, la supervivencia del Estado en la lógica 
del referido binomio. 

Si bien, esta perspectiva no resulta pacífca. Wolfers caracterizó 
la Seguridad Nacional como un «símbolo ambiguo»12, debido a esas 
múltiples interpretaciones posibles según el entorno y las percepcio-
nes individuales y colectivas de amenazas e intereses a proteger. En 
consecuencia, advertía del abuso y tergiversación del término, que por 
dilatar tanto la concepción de la seguridad —tratando de orientar la 
acción estatal—, acabaría por distorsionar su cometido e impedir su 
adecuada puesta en marcha13. Además, la adopción de este marco de 
«Seguridad Nacional» podría catalizar otro problema, como es el de 
la segurización de determinados asuntos de políticas, como las migra-
ciones, el cambio climático u otros problemas sociales14. 

Con todas estas cautelas, la virtud del concepto y marco de Se-
guridad Nacional es promover una idea integrada de la seguridad, 
impulsando la coordinación interdepartamental y la coordinación de 
políticas entre las distintas áreas involucradas, debido a la difumina-
ción de los límites entre actor estatal/no estatal, amenazas militares/no 
militares, estatalidad/no estatalidad, interior/exterior, y la implicación 

9 Baldwin, D., «The Concept of Security», en: Review of International Studies, 23, 
n.º 1, 1997. 

10 De la Corte Ibáñez, L. y Blanco, J. M., Seguridad nacional, amenazas y res-
puestas, Editorial Almuzara, Madrid, 2014. 

11 Weldes, J., «Constructing national interests», en: European Journal of Interna-
tional Relations, 2, n.º 3, 1996, pp. 275-318; Nincic, M., «The national interest and its 
interpretation», en: The Review of Politics, 61, n.º 1, 1996, pp. 29-55. 

12 Wolfers, A., «’National security’ as an ambiguous symbol», en: Political Science 
Quarterly, 67, n.º 4, 1952, pp. 481-502. 

13 Baldwin, op. cit., nota 8, p. 26. 
14 El término segurización se refere al proceso por el que un asunto es presentado 

como una amenaza existencial para un objeto de referencia, requiriendo la adopción de 
medidas extraordinarias y justifcando acciones fuera de los límites normales del procedi-
miento político; Buzan, B., Wæver, O. y De Wilde, J., Security: A new framework for 
analysis, Lynne Rienner Publishers, Boulder, 1998. 
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de muchas instituciones. Sólo desde esta perspectiva se entiende, por 
ejemplo, el desarrollo de estrategias contra la desinformación —como 
salvaguarda de la estabilidad política del país—, o la protección de 
infraestructuras críticas —dirigida a preservar el sector energético y 
la economía nacional—. 

Por consiguiente, la Seguridad Nacional llama a establecer objeti-
vos y líneas de acción con base en unos principios o valores, así como 
fjar estructuras sui generis, asignándoles recursos en concordancia.15 

Estos presupuestos en los procesos de toma de decisiones implican 
una evaluación continua para identifcar, prevenir y neutralizar ame-
nazas y vulnerabilidades. Esa conexión entre Seguridad Nacional y 
políticas públicas es crucial para traducir la protección de los intereses 
nacionales en acciones políticas concretas. 

En este sentido, la idea de Seguridad Nacional también es una no-
ción propia de gobierno, pues implica la formulación y aplicación de 
estrategias, políticas y medidas para proteger los intereses nacionales 
y garantizar la supervivencia y prosperidad del Estado. La idea de se-
guridad como política nacional requiere, por consiguiente, alinear los 
intereses de largo plazo del país junto con los objetivos de seguridad 
por sectores, así como implementar una planifcación especializada16. 
Ello da lugar a establecer nuevas —o reformular— administraciones 
públicas y órganos superiores de dirección y/o coordinación —con 
nomenclaturas similares, por ejemplo, a las de consejo y consejero de 
seguridad nacional—, al igual que procedimientos específcos, esta-
blecidos en las estrategias de seguridad nacional y con la institución 
de comités especializados de gestión y seguimiento. 

En el caso de España, una primera descripción del concepto de 
seguridad nacional fue aportada por Quero Rodiles a fnales de los 
años ochenta, quien lo explicó como «el elemento garante […] de la 
independencia e integridad [de la nación]»17, al incluir las amenazas 
que enfrenta, los bienes que se pretenden proteger y el nivel de cober-

15 De la Corte y Blanco, op. cit., nota 9. 
16 Neumann, S. G., Defense planning in less-industrialized States, Lexington Books, 

Lexington, 1984. 
17 Quero Rodiles, F., Introducción a la teoría de la seguridad nacional, Servicio de 

Publicaciones del EME, Madrid, 1989, p. 30. 

https://concordancia.15
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tura que se le quiere dar; esto es, el riesgo asumido18. Sin embargo, en 
cuanto al ámbito institucional, tuvieron que pasar más de dos décadas 
para que se activase. De hecho, el camino hacia la construcción de un 
sistema de seguridad nacional, propio y reconocible como tal comen-
zó, hace poco más de diez años. 

La adopción en España de planes y estructuras específcos de Se-
guridad Nacional data en concreto del año 2011, con la publicación de 
la primera estrategia, y de 2013, con la promulgación de la segunda y 
el establecimiento de los primeros organismos del sistema. Entre otros 
hitos creados ex novo, deben mencionarse el Departamento de Segu-
ridad Nacional (DSN) (2013) y Ley de Seguridad Nacional (LSN) 
(2015), amén de otros documentos político-estratégicos —como di-
versas estrategias nacionales subsectoriales—, órganos —los llama-
dos comités especializados— o acciones públicas concretas, como la 
desclasifcación de los Informes Anuales de Seguridad Nacional desde 
2013. 

No obstante, este desarrollo no ha tenido un refejo similar en la 
literatura académica, no al menos desde el enfoque planteado en RE-
PENFAS21. Se han estudiado cuestiones concretas como: la seguridad 
marítima19, el terrorismo20, la posición del Centro Nacional de Inte-
ligencia (CNI) dentro de la estructura de los diferentes ministerios21 

—un servicio que experimentó su propia transformación tan solo en 
2002—22, la confguración legal de la LSN y la gestión de crisis23, 

18 Quero Rodiles, op. cit., p. 27. 
19 Gutiérrez, R. «Guardacostas en España», en: Revista Ejércitos, 2021, en línea 

(acceso 14 de marzo de 2024), https://www.revistaejercitos.com/articulos/guardacostas-
en-espana-entre-la-necesidad-y-el-caos-legislativo/. 

20 Lozano Miralles, J. (coord.), La lucha contra el terrorismo en el marco del 
sistema de seguridad nacional. El papel de las Fuerzas Armadas, las Centrales de 
Inteligencia y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Aranzadi, Pamplona, 2021; 
De la Corte y Blanco, op. cit., nota 9; CESEDEN, «Hacia una estrategia de seguridad 
nacional para España», en: Documentos de seguridad y defensa, 25, 2009. 

21 Bueno, A. «Y el CNI, ¿dónde lo colocamos?», en: Agenda Pública-El País, 2018, 
en línea (acceso 14 de marzo de 2024) https://agendapublica.elpais.com/noticia/14868/ 
cni-donde-colocamos. 

22 Díaz Fernández, A. M. Los servicios de inteligencia españoles: desde la Guerra 
Civil hasta el 11-M: historia de una transición, Alianza Editorial, Madrid, 2005. 

23 Casino Rubio, M. «La Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional: 
la ley ¿de qué?», en: Revista Española de Derecho Administrativo, 177, 2016, pp. 1-9; 
Herbón Costas, J. J., «La gestión de las crisis en el marco de la Ley de Seguridad 
Nacional», en: Revista Española de Derecho Constitucional, 121, 2021, pp. 139-168. 

https://www.revistaejercitos.com/articulos/guardacostas-en-espana-entre-la-necesidad-y-el-caos-legis
https://www.revistaejercitos.com/articulos/guardacostas-en-espana-entre-la-necesidad-y-el-caos-legis
https://agendapublica.elpais.com/noticia/14868/cni-donde-colocamos
https://agendapublica.elpais.com/noticia/14868/cni-donde-colocamos
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o los procesos de elaboración de diferentes estrategias de Seguridad 
Nacional24 . En defnitiva, los trabajos sobre el sistema de Seguridad 
Nacional lo han hecho fundamentalmente desde una perspectiva issue-
oriented y —con alguna excepción— no desde el análisis acerca de la 
evolución e innovación integral de la administración pública. 

Por tanto, este capítulo tiene como objeto de estudio el sistema 
de Seguridad Nacional español con el objetivo de estudiar su plantea-
miento y potencial evolución a partir de dos cuestiones fundamentales 
concernientes a su arquitectura: primero: las instituciones de seguri-
dad y defensa implicadas, en cuanto que administraciones de segu-
ridad nacional; segundo, la confguración del DSN y la posición de 
su director, en concreto, como órgano técnico de seguimiento de la 
política de seguridad nacional. 

Para abordar estos objetivos, el capítulo se nutre de las entrevistas 
a elites, así como de todo el banco de datos generado por la multifa-
cética estrategia metodológica de REPENFAS21 (véase Introducción) 
que planteó, en el horizonte temporal prospectivo del año 2035, la 
creación de nuevas estructuras ministeriales y administrativas (por 
ejemplo, un hipotético ministerio de Seguridad). En concreto, en las 
entrevistas se les planteó: En el marco de la consolidación del Sistema 
de Seguridad Nacional, ¿Cuál de los siguientes escenarios considera 
más adecuado? Para proponerles a continuación cinco posibilidades. 

Si bien, fruto de las entrevistas y los talleres, en la primera ronda 
del Policy Delphi se expandieron hasta siete con el afán de cubrir 
todas las opciones posibles25; a saber: (i) Se mantendrá la estructura 
actual de Seguridad Nacional sin ningún tipo de modifcación. (ii) 
Se incrementará la integración de los actores, sin modifcar la par-
ticipación de diferentes ministerios y administraciones (por ejemplo, 
difuminando dentro de Defensa la diferencia entre distintos ejércitos, 
o en Interior, entre los diferentes cuerpos y fuerzas policiales; pero 
manteniendo intactos los diferentes ministerios). (iii) Se desarrollarán 
ad hoc estructuras híbridas integradas (interministeriales) conforme 
vayan surgiendo necesidades según las amenazas. (iv) Se creará un 

24 Ballesteros Martín, M. Á. En busca de una Estrategia de Seguridad Nacional, 
Ministerio de Defensa, Madrid, 2016. 

25 Se añadieron, a las iniciales, las propuestas de vicepresidencia y consejero de 
seguridad nacional que surgieron en los debates con expertos durante los Talleres. 
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ministerio de la Seguridad que integrará y coordinará a todos los 
sectores y actores involucrados en esta política. (v) Se potenciará el 
Departamento de Seguridad Nacional como entidad coordinadora de 
los actores de seguridad. (vi) Se convertirá al director del DSN en un 
consejero de Seguridad Nacional. (vii) Se articulará en el gobierno 
una vicepresidencia de Seguridad que será la encargada de velar por 
la coordinación de todos los ámbitos de seguridad y que hará suya 
la estructura del DSN. 

Asimismo, y sobre el segundo tema, el encaje ministerial y rango 
del director del Departamento de Seguridad Nacional, se les plan-
teó: El director del Departamento de Seguridad Nacional ostenta el 
rango de director general, subordinado al secretario de estado jefe 
de gabinete de la Presidencia del Gobierno. ¿Considera Ud. que un 
rango superior permitiría un mejor funcionamiento del Sistema de 
Seguridad Nacional? 

El capítulo se estructura en tres epígrafes: en primer lugar, se ex-
pone el progreso del desarrollo del Sistema de Seguridad Nacional 
en España, lo que permite situar las coordenadas exactas de estas 
cuestiones dentro del sistema español. A continuación, se explican 
los resultados de la investigación, incidiendo en las distintas visiones 
entre elites y expertos. Se fnaliza con unas conclusiones en torno a 
las posibles futuras estructuras de seguridad nacional y el DSN. 

2. El Sistema de Seguridad Nacional en España: 
confguración actual y desafíos 

La arquitectura institucional de Seguridad Nacional en España, como 
se acaba de explicar, es de reciente creación26. Sin embargo, atendiendo 
a algunas de las instituciones centrales de un Sistema de Seguridad 
Nacional (SSN), su creación encaja con una innovación institucional 
generalizada en los países occidentales iniciado esencialmente durante 

26 Empero, hay quienes, rastreando el empleo del término «interés nacional» en la 
legislación y jurisprudencia, aseveran la ya larga data del marco de «seguridad nacional» 
en nuestro sistema jurídico-administrativo, restando cualquier vicisitud novedosa al 
esfuerzo; vid., Herbón Costas, op. cit., nota 22, pp. 141-142. 
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la primera década del siglo xxi27. Por esta razón, su tardío comienzo en 
España no resulta una anomalía en perspectiva comparada, sino que es 
observable como un proceso de isomorfsmo institucional28. 

Así, en el año 2011 se publicó la denominada ofcialmente como 
Estrategia Española de Seguridad (EES), bajo la rúbrica del presidente 
del Gobierno. Fue la primera estrategia en incorporar propiamente 
la noción de Seguridad Nacional, analizando todo tipo de amenazas 
y riesgos en una visión holística con el fn de ofrecer una respuesta 
coordinada —transversal— desde el Estado, incluyendo a otros actores 
privados y públicos. Antes de la EES, el Libro Blanco de la Defensa 
(LBN) del año 2000 o la posterior Revisión Estratégica de la Defensa 
(RED) de 2003 habían desempeñado esas funciones de documentos 
orientadores de la Seguridad Nacional —si bien promovidos desde el 
ministerio de Defensa—. Empero, su naturaleza limitaba mucho su 
enfoque, el cual buscó expandirse empleando el término «seguridad y 
defensa». Por consiguiente, se quiso avanzar desde una fase de/desde 
defensa hacia otra de seguridad coordinada desde Presidencia. 

Esta característica explica en parte la extensión y el carácter divul-
gativo de muchos de los epígrafes de la primera estrategia. Destaca la 
profusión de detalles para contextualizar los riesgos y amenazas, así 
como los diferentes fenómenos globales que pudieran impactar en la 
seguridad de España. Coordinada por Javier Solana29, la EES denota 

27 Por destacar varios: EE.UU. publicó su primera estrategia de seguridad nacional, 
propiamente bajo esta categoría, en 2002; la Unión Europea en 2003; Canadá y Estonia 
en 2004; Finlandia en 2006; Hungría, Polonia, Países Bajos y Rumanía en 2007; Reino 
Unido y Francia en 2008; Australia y Japón en 2013; Alemania en 2023. 

28 Arteaga, F. «Hoja de ruta para una Estrategia de Seguridad Nacional española», 
en: Análisis del Real Instituto Elcano, n.º 112, 2008, en línea (acceso 14 de diciembre 
de 2023) https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/hoja-de-ruta-para-una-estrategia-de-
seguridad-nacional-espanola-ari/; Edwards, C. «España en el siglo xxi: Argumentos a 
favor de una Estrategia de Seguridad nacional», en: Análisis del Real Instituto Elcano, 
n.º 22, 2008, en línea (acceso 14 de diciembre de 2023) https://www.realinstitutoelcano. 
org/analisis/espana-en-el-siglo-xxi-argumentos-a-favor-de-una-estrategia-de-seguridad-
nacional-ari/; Escrigas Rodríguez, J., «Análisis comparativo del concepto de interés 
Nacional, en: CESEDEN, Evolución del concepto de interés Nacional, Monografías del 
CESESEN, 115, Ministerio de Defensa, Madrid, 2010, pp. 39-74; Ballesteros, op. cit., 
nota 23; Martínez, R. «Estrategias Nacionales de Seguridad ante riesgos y amenazas 
transnacionales», en: Refexión Política, 40, 2018. 

29 Donde pesó su ascendencia sobre el PSOE entonces en el gobierno y su experiencia 
como secretario general de la OTAN y su rol de Mr. PESC, bajo cuyo mandato también 
se publicó la primera estrategia de seguridad de la Unión Europea. 

https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/hoja-de-ruta-para-una-estrategia-de-seguridad-nacional-
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/hoja-de-ruta-para-una-estrategia-de-seguridad-nacional-
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/espana-en-el-siglo-xxi-argumentos-a-favor-de-una-estrat
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/espana-en-el-siglo-xxi-argumentos-a-favor-de-una-estrat
https://www.realinstitutoelcano.org/analisis/espana-en-el-siglo-xxi-argumentos-a-favor-de-una-estrat
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una clara voluntad por fomentar una cultura de seguridad nacional en 
la sociedad española; también hacia la propia administración pública 
y sus respectivos decisores, donde el documento exponía como una de 
sus premisas la necesidad de mejorar la coordinación interministerial. 
Asimismo, quiso sumar parcialmente a la comunidad de expertos aca-
démicos, a través de diversos seminarios preparatorios especializados 
en distintas áreas30. 

Uno de los puntos débiles de la EES fue, a priori, su lanzamiento 
a fnales de la legislatura del, entonces, gobierno socialista. Si bien, 
el siguiente gobierno conservador dio continuidad a esta política me-
diante la publicación de una nueva Estrategia de Seguridad Nacional 
(ESN) en 2013; estrategia que, por lo demás, se diferenció en muy 
poco de la precedente. Desde entonces, se han publicado dos estra-
tegias más, en 2017 y 2021, y con ejecutivos de distinto color —el 
segundo de los cuales, además, es un ejecutivo de coalición—, así 
como se ha aprobado la ya referida LSN en 2015. Las estrategias de 
seguridad nacional, como documentos político-estratégicos de primer 
nivel rubricados por el presidente del gobierno, constituyen una de las 
piezas centrales del SSN; si acaso, la más visible y de mayor alcance 
público. Por tanto, esta sucesión de estrategias supone en sí mismo 
un verdadero éxito desde el punto de vista sistémico, igual que haber 
satisfecho la meta de renovarlas cada 5 años. 

En este periodo, también se han promulgado diversas estrategias 
de seguridad nacionales sectoriales —algunas cuentan ya con versio-
nes actualizadas— (Gráfco 9.1), especializadas en determinadas áreas 
y replicando el modelo: Estrategia Nacional de Ciberseguridad (ENC), 
Estrategia de Seguridad Aeroespacial Nacional (ESAN), Estrategia 
Nacional contra el Crimen Organizado y la Delincuencia Grave (EN-
CODG), Estrategia Nacional de Protección Civil (ENPC), Estrategia 
Nacional contra el Terrorismo (ENT), Estrategia de Seguridad Maríti-
ma Nacional (ESMN) y Estrategia de Seguridad Energética Nacional 
(ESEN). Estos documentos son el resultado más notable del avance 
del SSN y su «etapa estratégica», aunque se ha criticado la preferen-

30 Los dos principales think tanks españoles obre temáticas de seguridad y defensa 
(CIDOB y Real Instituto Elcano) participaron en los debates preparatorios de la EES, 
además de expertos a título individual. 
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 Gráfco 9.1. Estrategias y estrategias sectoriales de Seguridad Nacional en España 
y año de publicación. 

Fuente: Elaboración propia. 

cia por lanzar nuevas estrategias antes que consolidar los desarrollos 
administrativos e institucionales propuestos en ellas31. 

En cuanto al propio concepto de Seguridad Nacional, la ESN 2021 
recoge una defnición32 que replica el artículo 3 de la LSN y sigue sin 
alteración las defniciones dadas en las estrategias anteriores33. Dicha 
defnición está acompañada por la exposición tanto de la perspectiva 
estratégica —riesgos y amenazas, espacios geográfcos, actores invo-
lucrados, ámbitos de acción, instrumentos y recursos— como de la 
arquitectura de Seguridad Nacional —órganos públicos responsables, 
líneas de acción y gobierno— para implementar la política. Respecto 
al primer elemento, se observa en las estrategias españolas una con-
creción muy vaga por prolija; una atención muy amplia que no esta-
blece de manera fehaciente prioridades ni intereses concretos, ni aún 
menos la alineación con modos y recursos. Sobre el segundo, la ESN 
determina que el SSN es «el conjunto de órganos, organismos, recur-
sos y procedimientos que [lo] posibilitan […]»34. La LSN especifca, 
en su artículo 20, que la estructura del SSN está conformada por: el 
presidente del gobierno, el DSN, el Consejo de Seguridad Nacional 

31 Herbón Costas, op. cit., nota 22, p. 164 
32 Esta es: «[…] la acción del Estado dirigida a proteger la libertad, los derechos y 

bienestar de los ciudadanos, a garantizar la defensa de España y sus principios y valores 
constitucionales, así como a contribuir junto a nuestros socios y aliados a la seguridad 
internacional en el cumplimiento de los compromisos asumidos». Gobierno De España, 
Estrategia de Seguridad Nacional 2021. Un proyecto compartido, 2021, p. 6. 

33 De hecho, se asemeja a la defnición de «defensa nacional» del artículo 2 de la Ley 
Orgánica de Defensa Nacional. 

34 Gobierno de España, op. cit., nota 32, p. 104. 
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(CSN) y sus órganos de apoyo, así como los órganos de coordinación 
con el SSN en las respectivas administraciones del Estado. 

Esta estructura institucional impacta en la del sistema político es-
pañol, puesto que otorga una posición privilegiada al presidente del 
gobierno. En efecto, sustrae la política de Seguridad Nacional del nivel 
y ámbito departamental —tradicionalmente, el ministerio de Defensa— 
para llevarlo al ámbito de la Presidencia de Gobierno. Por tanto, refuer-
za la tendencia presidencial del parlamentarismo de canciller del siste-
ma político español35. La presidencia se sitúa en la cúspide del sistema 
(art. 15 LSN) como responsable de la gestión, dirección y promoción e 
la política de Seguridad Nacional; y asistido por el CSN, que le provee 
de análisis orientados para la toma de decisiones político-estratégicas. 
Como contraparte, el gobierno ha de informar sobre la evolución de 
la estrategia de seguridad nacional anualmente en sede parlamentaria. 

Esta ordenación, junto con la exigencia de cooperación interminis-
terial y multinivel se sustancian en la «unidad de acción»; es decir, la 
implicación, coordinación y adecuación de todos los actores y recursos 
del Estado bajo el liderazgo del presidente del Gobierno, incluyendo la 
colaboración entre el sector público y privado, así como la participación 
de la sociedad en general. Un principio rector que ha recibido críticas 
por haber rehuido de la necesidad de su carácter permanente36. 

En cualquier caso, esta política pública pivota sobre nuevas estruc-
turas: el CSN y el DSN como piezas clave del SSN, que antecedieron 
a la propia LSN. El CSN se estableció en 2013 y está integrado por: el 

35 Van Biezen, I. y Hopkin, J. «The Presidentialization of Spanish Democracy: 
Sources of Prime Ministerial Power in Post-Franco Spain», en: Poguntke, T. y Webb, 
P. (eds.), The Presidentialization of Politics: A Comparative Study of Modern Democra-
cies, Oxford University Press, Oxford, 2005, pp. 107-127; Parrado, S. «Las transforma-
ciones de la Administración General del Estado», en: Arenilla Sáez, M. (coord.), La 
Administración Pública entre dos siglos, INAP, Madrid, 2010, pp. 543-571; Picarella, 
L.«Presidencialización y personalización en el Sistema Político Español, 1975-2008», en: 
Revista Enfoques: Ciencia Política y Administración Pública, 7, n.º 11, 2015, pp. 517-546. 
Martínez, R.  «Sistemas de gobierno: interacción entre los poderes legislativo y ejecu-
tivo» en: M. Barreda y L. Ruiz, Análisis de la política. Enfoques y Herramientas de la 
ciencia política. Barcelona, Huygens, 2016. Y en particular, el gabinete de la Presidencia 
del Gobierno o «la Moncloa»: Garrido, A. y Martínez, M. A. «El poder en Moncloa: el 
jefe de Gabinete del presidente del Gobierno», en: Revista Española de Ciencia Política, 
48, 2018, pp. 73-102. 

36 Morales, S. «El liderazgo en la gestión de la seguridad nacional», en: Global 
Strategy, 2017, en línea (acceso 18 de diciembre de 2023) https://global-strategy.org/el-
liderazgo-en-la-gestion-de-la-seguridad-nacional/. 

https://global-strategy.org/el-liderazgo-en-la-gestion-de-la-seguridad-nacional/
https://global-strategy.org/el-liderazgo-en-la-gestion-de-la-seguridad-nacional/
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presidente del gobierno; ministros de Presidencia, Asuntos Exteriores, 
Justicia, Defensa, Hacienda, Interior, Fomento, Industria, Economía 
y Sanidad; director del gabinete del presidente del gobierno; secreta-
rios de Estado de Asuntos Exteriores y de Seguridad; Secretario de 
Estado-Director del Centro Nacional de Inteligencia; y Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa; así como representantes de cualquier otro orga-
nismo que se considere pertinente invitar en función de la agenda37. 

Sus funciones están recogidas en el artículo 21 LSN —principal-
mente, establecer los mecanismos y procedimientos de órganos, agen-
cias y recursos—, con la obligación de reunirse, al menos, una vez al 
año a propuesta del presidente del Gobierno. Sin embargo, el análisis 
del número de reuniones celebradas revela una gran irregularidad en 
la frecuencia de estas sesiones38. 

Para la articulación de su trabajo, el CSN adoptó en 2017 el 
Acuerdo de implementación de los mecanismos para garantizar el 
funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional —el 
cual establece los mecanismos de enlace y coordinación interdeparta-
mentales, así como los principios y procedimientos de actuación—39. 
Asimismo, cuenta con diversos comités especializados —Consejo Na-
cional de Ciberseguridad, Consejo Nacional de Seguridad Marítima, 
Comité de Inmigración, Comité de Seguridad Energética, Comité de 
No Proliferación, Comité contra el Terrorismo y Consejo Nacional 
de Seguridad Aeroespacial—, que se desempeñan como comisiones 
delegadas del Gobierno40 . Entre ellos destaca el Comité Especializado 
de Situación, que funciona como organismo de apoyo del CSN para 
la gestión de crisis y, por tanto, es pieza clave en el sistema. Toda 
una innovación administrativa que, sin duda, conlleva superar marcos 
mentales «obsoletos e insostenibles»41 respecto de la cultura organi-
zativa de la administración pública española. 

37 Concretado en el artículo 3 del Real Decreto 1/2024, de 9 de enero, por el que se 
establecen las Comisiones Delegadas del Gobierno. 

38 Herbón Costas, op. cit. nota 22. 
39 Orden PRA/116/2017, de 9 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del 

Consejo Seguridad Nacional de implementación de los mecanismos para garantizar el 
funcionamiento integrado del Sistema de Seguridad Nacional. 

40 En virtud de lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno y, en particular, del artículo 3.8 del Real Decreto 1/2024, op. cit.. 

41 Morales, S. «De consejos, comités especializados y otras lides», en: Global Stra-
tegy, 2018, en línea (acceso 25 de marzo de 2024) https://global-strategy.org/de-consejos-
comites-especializados-y-otras-lides/. 

https://global-strategy.org/de-consejos-comites-especializados-y-otras-lides/
https://global-strategy.org/de-consejos-comites-especializados-y-otras-lides/
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Gráfco 9.2. Organigrama del DSN. 

Fuente: DSN, s.f., en línea (acceso 24 de marzo de 2024) https://www.dsn.gob.es/es/ 
sistema-seguridad-nacional/departamento-seguridad-nacional. 

Por su parte, el DSN se estableció en 2012 para coordinar la ac-
tividad de Seguridad Nacional de las instituciones gubernamentales 
al más alto nivel político y, en particular, ser es el órgano asesor del 
presidente del gobierno en materia de Seguridad Nacional42. Orgánica 
y funcionalmente, el DSN depende del Gabinete de la presidencia del 
gobierno. Cumple, por tanto, una función de «liderazgo técnico [que] 
garantice el funcionamiento del sistema, así como la priorización y la 
sincronización entre las diversas acciones de los actores concernidos 
en el marco de ese Sistema».43 El subdirector del Gabinete de la pre-
sidencia del gobierno, con rango de director general, es el director del 
DSN. Por su parte, y con rango de subdirector General, cuenta con 
un director operativo. El Gráfco 9.2 ilustra el organigrama completo 
del DSN. 

El DSN asume las funciones de secretaría técnica y órgano de 
trabajo permanente del CSN. Su misión es garantizar la ejecución y 
supervisión de la gestión de crisis a través de su centro de control, así 

42 Por Real Decreto 1119/2012, de 20 de julio, por el que se modifca el Real Decreto 
83/2012, de 13 de enero, por el que se reestructura la Presidencia del Gobierno. El funcio-
namiento de la DSN está regulado por la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad 
Nacional, el Real Decreto 1886/2011, de 30 de diciembre, por el que se establecen las 
Comisiones Delegadas del Gobierno y por el Real Decreto 766/2017, de julio, por el que 
se reestructura la Presidencia del Gobierno. 

43 Morales, S. «El liderazgo…», op. cit., nota 36. 

https://www.dsn.gob.es/es/sistema-seguridad-nacional/departamento-seguridad-nacional
https://www.dsn.gob.es/es/sistema-seguridad-nacional/departamento-seguridad-nacional
https://Sistema�.43
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como las comunicaciones especiales de la presidencia del gobierno. 
Apoya al Comité de Situación, busca mejorar la coordinación y coo-
peración entre los organismos del SSN y las administraciones con el 
objetivo de fexibilizar y agilizar la respuesta ante eventuales crisis, 
además de promover la colaboración de la sociedad civil. 

No obstante, este modelo puede ser susceptible de una crítica pro-
funda, más allá de la jurídica antes consignada—. Desde el punto de 
vista de la gestión pública estratégica, y junto con ese reproche a la 
mala conformación de la «unidad de acción», se puede criticar el irra-
cional encaje administrativo, orgánico y funcional del DSN: «[es] un 
órgano de trabajo permanente que carece del poder institucional ne-
cesario para imponer a todos los actores concernidos dos o tres ideas 
fuerza que proporcionen la guía al resto del documento y orienten la 
priorización de los recursos y de las amenazas […]»44. Esta circuns-
tancia puede difcultar una interlocución ágil y fexible, así como una 
gestión integral en favor de esa tradicional política administrativa. En 
este sentido, elevar el rango de la dirección del DSN podría ser una de 
las soluciones, porque jerárquicamente, hoy o por hoy, se situaría bajo 
ministros y secretarios de Estado. Por el contrario, siendo ventajosa 
su ubicación cerca de la presidencia de gobierno, podría aminorar su 
potencial al carecer, por ejemplo, de ministerio especializado y su 
correspondiente administración. 

El director del DSN45, en particular, actúa como asesor en mate-
ria de Seguridad Nacional —privilegiado, pero uno más en el ámbito 
tanto de presidencia como del resto del gobierno—. Esta circunstancia 
abre —o debería abrir— un debate sobre la necesidad, o no, de su 
conversión en un verdadero consejero de Seguridad Nacional, en pura 
lógica con un SSN como el estadounidense. Esta fgura resulta crucial 
para implementar las ESN: «la mayor difcultad […] se produce en la 
traslación de sus preceptos a orientaciones políticas concretas […]», 
por ello, que dependiera directamente del presidente del Gobierno po-

44 Morales, S. «¿Qué puede fallar en el proceso estratégico asociado a la Seguridad 
Nacional?», en: Global Strategy, 2017, en línea (acceso 24 de marzo de 2024) https:// 
global-strategy.org/que-puede-fallar-en-el-proceso-estrategico-asociado-a-la-seguridad-
nacional/. 

45 El primer director del DSN fue Alfonso de Senillosa Ramoneda, un civil. Los dos 
siguientes han sido militares, el general Miguel Ángel Ballesteros y la general Loreto 
Gutiérrez Hurtado. 

https://global-strategy.org/que-puede-fallar-en-el-proceso-estrategico-asociado-a-la-seguridad-nacio
https://global-strategy.org/que-puede-fallar-en-el-proceso-estrategico-asociado-a-la-seguridad-nacio
https://global-strategy.org/que-puede-fallar-en-el-proceso-estrategico-asociado-a-la-seguridad-nacio
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dría contribuir a coordinar esfuerzos y reforzar su propio liderazgo46. 
Empero, la idea del consejero de seguridad es una institución ajena a 
la tradición administrativa española. 

En defnitiva, el SSN no ha establecido estructuras híbridas de 
Seguridad Nacional, sino que creó nuevas ad hoc en el ámbito de 
presidencia. Desde una perspectiva jurídica, se ha criticado tanto la 
politización de esta nueva área de políticas públicas con un gran peso 
político-estratégico —bajo el liderazgo del presidente del gobierno y 
con nuevos niveles de administración pública y organismos ajenos a la 
tradición del sistema administrativo español—, como su propia crea-
ción ex profeso, abriéndose hueco entre otras políticas tradicionales 
—como la defensa nacional o la protección civil— y, por consiguien-
te, con una base legal más débil que originaría problemas competen-
ciales y de seguridad jurídica47. 

Estos reproches soslayan que: i) aun reconociendo estas posibles 
debilidades, la renuncia a crear estructuras híbridas descubre la pre-
tensión de aculturarse con la organización y modelo administrativo, y 
quizá por eso mismo sus problemas en los ámbitos de toma de deci-
siones e implementación; y ii) el proceso de innovación institucional 
sostenido por el marco del SSN implica un cambio de paradigma en 
la gestión —y no la mera administración— estratégica de una seguri-
dad multidimensional. Como reconocía el exdirector de Gabinete de 
la presidencia del gobierno, Iván Redondo: 

«muchos e importantes son los retos que aún tiene que afrontar la Se-
guridad Nacional en España, fruto de una falta de cultura[s] estratégica 
y de Seguridad Nacional en el seno de la Administración General del 
Estado […] y asegure la necesaria agilidad en la gestión de situaciones 
de crisis»48. 

46 Morales, S. «El resultado de un proceso de planeamiento estratégico: la Estrategia 
de Seguridad Nacional de 2017», en: Global Strategy, en línea (acceso 18 de diciembre de 
2023) https://global-strategy.org/el-resultado-de-un-proceso-de-planeamiento-estrategico-
la-estrategia-de-seguridad-nacional-de-2017/. 

47 Casino Rubio, op. cit., nota 22; Herbón Costas, op. cit., nota 22. 
48 Morales, S. ¡Roma no se hizo en un día!, en: Global Strategy, 2018, en línea 

(consulta 18 de diciembre de 2023) https://global-strategy.org/roma-no-se-hizo-en-un-
dia-2/. 

https://global-strategy.org/el-resultado-de-un-proceso-de-planeamiento-estrategico-la-estrategia-de-
https://global-strategy.org/el-resultado-de-un-proceso-de-planeamiento-estrategico-la-estrategia-de-
https://global-strategy.org/roma-no-se-hizo-en-un-dia-2/
https://global-strategy.org/roma-no-se-hizo-en-un-dia-2/


371 

ALBERTO BUENO, MARIÉN DURÁN, LUIS REMIRO, Y RAFA MARTÍNEZ	 LA ARQUITECTURA…

 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 

 

 

 
 
 

        
 
 
 
 

 
 
 
 

En defnitiva, es una tendencia internacional la creación de institu-
ciones de Seguridad Nacional que gestionen nuevos retos y amenazas, 
cuya naturaleza y dinámicas superan con mucho la tradicional distin-
ción entre seguridad interior y exterior, y demandan una respuesta por 
parte de múltiples actores del ejecutivo, de la administración pública 
y otros actores interesados. La prosecución de los intereses nacionales 
frente a estos desafíos no solo requiere órganos y herramientas diver-
sas, sino también una verdadera coordinación entre ellas; en defnitiva, 
consolidar una gestión más efciente y, sobre todo, efectiva. 

Esta necesidad justifca la discusión el establecimiento de nuevas 
estructuras, como un «macroministerio» de seguridad, o la innovación 
de las ya existentes, como la potenciación de fguras específcas, como 
el director del DSN, que puedan integrar y gestionar estas complejas 
exigencias de manera efcaz. En la actualidad, muchos de estos or-
ganismos esenciales aún no han sido integrados o consolidados, o ni 
siquiera han sido establecidos o incluso se consideran en la agenda 
política; de ahí la exigencia de pensar su pertinencia en el horizonte 
de 2035. 

3. Análisis de resultados 

La investigación de REPENFAS21 se dirigió a dos cuestiones 
esenciales del SSN, tanto en su confguración actual, como en su po-
tencial evolución: la primera se refere a la pertinencia de establecer 
nuevas administraciones u organismos —o modifcar los actuales— 
que reúnan diferentes dimensiones de la seguridad —en esa lógica de 
seguridad nacional y/o de dilución de la diferencia entre seguridad in-
terior y exterior, amén de la transversalidad de riesgos y amenazas—; 
en fn, la posibilidad de construir estructuras híbridas y repensar las 
funciones y dependencias de las instituciones de seguridad y defensa 
españolas. La segunda, la confguración del DSN y la posición del 
director del mismo en el sistema. 

Una conclusión preliminar extraída, que permite comprender 
mejor el análisis de resultados, nos precisa que la mayoría expertos 
consultados priorizan la Defensa dentro del esquema de Seguridad 
Nacional y su evolución. Por lo menos en la práctica, cuando hablan 
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de seguridad lo hacen de Defensa; si bien conocen la diferencia entre 
ésta y seguridad nacional, no la tienen interiorizada cuando ahondan 
en su discurso, e irremediablemente desembocan en la Defensa. No 
se percibe un convencimiento profundo sobre, si no las bondades, al 
menos la plausibilidad de desarrollar un abordaje verdaderamente ho-
lístico de la seguridad. Diversas cifras y comentarios recogidos en los 
epígrafes siguientes así lo denotan. Ese concepto de seguridad no ha 
penetrado en profundidad, por lo que, para buena parte de las elites, 
la salvaguarda de los intereses nacionales se lleva a cabo mediante la 
Defensa. Seguramente, la muestra seleccionada de elites militares y 
de empresa, así como el muestro censal de representantes políticos 
induzcan este sesgo; pero es interesante por lo que pudiera revelar 
—como causa subyacente— de la cultura de seguridad nacional de 
las elites. Igualmente, otra cuestión que podría afectar a este entendi-
miento es la ausencia de una «gran estrategia» explicita y consolidada 
(véase Capítulo 2). 

a. Cambio en la configuración de las instituciones 
de seguridad y defensa 

Las elites divergen en cuanto a la visión-misión de las actuales 
administraciones centradas en la seguridad y Defensa. Militares y 
empresarios convergen en la adecuación de las actuales instituciones 
de Seguridad Nacional, entendidas como de seguridad interior y De-
fensa —sin considerar el pilar de acción exterior que la propia LSN 
establece—. La elite política niega que este sea el caso, creyendo que 
han de evolucionar. 

Así, mientras que las dos primeras sí comparten la necesidad de 
que exista una mayor coordinación interadministrativa y que ésta se 
articule desde la dirección del DSN, los parlamentarios se inclinan 
por la posibilidad de crear estructuras híbridas, pero de carácter in-
terministerial. Sin embargo, las tres elites sí convergieron en rechazar 
de forma indubitada la propuesta de crear un ministerio de Seguridad. 
Aludieron tanto a las diferentes funciones y naturaleza (interior – ex-
terior / militar – civil) que cada administración desempeña en cuanto 
a su especialización. Si bien se asume la naturaleza compleja de los 
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nuevos retos y amenazas, apuntan a experiencias pasadas de fusión 
de ministerios (v.gr., Interior y Justicia) a y los malos resultados que, 
en su opinión, cosecharon para rechazar estas propuestas de hibrida-
ción49. 

El análisis del Gráfco 9.3 nos muestra que a partir de esta cons-
tatación, la opción del «macroministerio» no la apoya ninguna elite; 
los políticos se reparten por tercios entre tres posibles soluciones di-
vergentes entre sí —potenciación DSN, statu quo o estructuras híbri-
das—, los empresarios entre dos —statu quo o integración FAS-Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado— y los militares tienen clara 
una —refuerzo del DSN—. Esa posición diversa de la elite política 
se mantuvo en las encuestas, con una ligera propensión al statu quo 
y cayendo a última opción el establecimiento de organizaciones híbri-
das: se mantiene la estructura actual (38,89%); potenciación del DSN 
(22,2%), ministerio de Seguridad (16,67%) —un exiguo respaldo que 
matiza, sin embargo, el cierre unánime de las entrevistas a portavo-
ces—; mayor integración de ejércitos y policías (11,11%); evolución 
hacia estructuras híbridas (11,11%). Por su parte, la mayoría de los 
coroneles (68%) creen que se mantendrán las estructuras actuales de 
«ejércitos y policías»; asimismo, conceden un rol prioritario tanto a 
las FAS como al CNI en la salvaguarda de la seguridad nacional, a 
mucha distancia del resto de actores. Un juicio este último en el que 
coinciden con los parlamentarios 

En lo que respecta a los expertos y su percepción acerca de esa 
posible fusión total o parcial de estructuras, bien mediante la integra-
ción por temáticas de las ya existentes o bien mediante su creación 
ex novo, recibió cierto apoyo en la primera ronda del Policy Delphi 
(13% y 17% respectivamente). Respecto a la idea concreta de crear 
un ministerio de Seguridad, los expertos en talleres se mostraron fa-
vorables y arguyeron que: 1) podría proporcionar mejores respuestas 
integradas; y 2) evitaría la fragmentación de competencias. Por consi-
guiente, entendemos que priman una lógica supraministerial —frente 
a la actual articulación en diferentes ministerios— para «imponer» 
el enfoque de seguridad, bajo la asunción implícita de que eso haría 

49 Talleres, 2022. 
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Gráfco 9.3. Opiniones de las elites en el escenario de 2035 sobre el SSN. 

Fuente: Elaboración propia. 

más sencillo este proceso que dejarlo al albur de la promoción de la 
colaboración o cooperación entre administraciones. 

Resulta revelador, en efecto, lo presentes que están las resistencias 
institucionales y las constricciones de la cultura organizativa cuando 
se piensa en posibles itinerarios de evolución. Se observó que esta 
misma cuestión fue apuntada por varios expertos en las sesiones de 
talleres, advirtiendo de la difcultad intrínseca de implementar cam-
bios de esta naturaleza; hacían referencia, precisamente, a la oposición 
burocrático y política que podrían encontrar: 

«[es] difícil que todo lo concerniente a seguridad se integre en una úni-
ca organización. Si no se ha podido acabar con el arma de caballería, 
cómo se va a poder eliminar a las fuerzas armadas —como institución 
autónoma—»50. 

Además, los expertos también aportaron argumentos en contra, 
dos de tipo funcional y un último de diseño institucional. Primero, 
señalaron que este ministerio podría ser demasiado grande como para 
ser operativo, sin menospreciar la responsabilidad —poder— que 
acapararía su titular. En segundo lugar, podría conducir a diluir las 

50 Talleres, 2022. 
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capacidades específcas que cada administración por separado pudiera 
aportar con ocasión de una crisis; es decir, advierten de la poten-
cial pérdida de especialización por supuestamente ganar efciencia y 
efectividad en la implementación. Este argumento también se recogió 
en los Talleres, donde uno de los expertos aseveró que era «bueno 
potenciar la diferencia de cada cuerpo», dado que la especialización 
administrativa resulta necesaria. 

En tercer lugar, algunos de los entrevistados señalaron que un 
«macroministerio» tal, podría derivar en un deterioro de las relacio-
nes civiles-militares. En este caso, un directivo de la industria apuntó 
a la confusión de roles y funciones que esa estructura induciría: «me 
da tanto reparo una policía militarizada como un ejército policía […] 
creo que cada uno responde a una amenaza, a una necesidad del Es-
tado; que cada uno tiene una función que desarrollar»51. Recogiendo 
la tesis de fondo, pensamos que otras causas que podrían desembocar 
en este problema —aun no habiendo sido expresadas en las entrevis-
tas— serían la elección de un militar en lugar de un civil al frente 
del ministerio, obviando cualquier consideración huntingtoniana —de 
hecho, los gobiernos socialistas han optado por directores militares al 
frente el DSN o por recuperar el CNI para el ministerio de Defensa52, 
como ya ha sido apuntado— o una prevalencia de efectivos militares, 
lo cual puede entreverse si atendemos a las hipotéticos benefcios de 
la Unidad Militar de Emergencias —convertida de facto en el cuerpo 
de protección civil nacional— sin atender a las trampas de políticas 
que encierra53. 

En cambio, los expertos consultados vía Policy Delphi sí han coin-
cidido, con la vista puesta en ese horizonte 2035, en la necesidad de 
variar las actuales estructuras de seguridad para acompasarlas a la 
naturaleza de los riesgos y amenazas identifcados. De las siete opcio-
nes ofrecidas, dos alternativas que iban en la dirección de reforzar la 
coordinación de alineamientos estratégicos y tareas destacaron en la 
primera ronda del Delphi; a saber: a) la articulación de una vicepresi-

51 Entrevistado E1. 
52 Bueno, 2018, op. cit., nota 20. 
53 Bueno, A. y Martínez, R. «Risks and Fallacies of Expanding New Roles to the 

Military: The Case of the Spanish Emergency Military Unit», en: Armed Forces & Society, 
50, n.º 3, 2023, pp. 839-847. 
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dencia de seguridad encargada de coordinar los diferentes actores de 
seguridad; y b) la potenciación del DSN como entidad coordinadora 
de los citados actores. 

La primera opción supondría, sin duda, una innovación en el sis-
tema, aunque no del todo ajena a la tradición ministerial española: 
suele ser habitual que el titular de la cartera de asuntos económicos-
fnancieros ocupe la vicepresidencia segunda del gobierno. No obstan-
te, el patrón es el mismo que con el hipotético establecimiento de una 
macroestructura: se quiere asegurar así la coordinación mediante un 
refuerzo jerárquico que subsuma líneas de dependencia. En defnitiva, 
elites y expertos coinciden en la necesidad de mejorar las estructuras 
existentes, pero recelan de innovaciones institucionales por las distin-
tas razones aportadas. 

La segunda, por su parte, supondría consolidar la posición del 
DSN en el SSN, como órgano privilegiado tras la propia fgura del 
presidente del Gobierno. Se rechaza, por tanto, la idea de «unir ad-
ministraciones, aunque, desde el punto de vista conceptual, seguridad 
y defensa cada vez vayan más unidas. De ahí el papel del DSN ha de 
ser el de coordinador. Como elemento responsable de abordar las cri-
sis con todos sus componentes, [es] una de las asignaturas pendientes 
que tenemos»54. 

Así, planteada la disyuntiva entre vicepresidencia de seguridad y 
el fortalecimiento del DSN en segunda ronda en el Delphi, más de dos 
tercios de los expertos creen que el DSN verá reforzada su posición 
como coordinador (69%), mientras que la opción de una vicepresi-
dencia fue defendida por algo menos de un tercio (31%; igualmente, 
un 25% en la primera ronda). Aquí hay una divergencia con respecto 
a los resultados de los talleres, donde la opción de crear una vicepre-
sidencia de seguridad fue claramente la más respaldada, acentuando 
todos los participantes la necesidad de responder a la naturaleza híbri-
da de las nuevas amenazas. Una divergencia que apunta a la ausencia 
de consenso entre la comunidad de expertos y que nos muestra dos 
potenciales escenarios de futuro. Uno más en consonancia con meros 
ajustes que no perturben en demasía el statu quo —incrementar el rol 
del director del DSN—, y otro mucho más rupturista y osado —crear 

54 Entrevistado M8. 
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una vicepresidencia de seguridad—. Resulta por tanto nítido que los 
expertos se inclinan principalmente por el reforzamiento del director 
del DSN; pero también el Policy Delphi nos muestra claramente cómo 
un tercio de los consultados tiene predilección por una opción más 
transgresora y no deja de creer en ella incluso sabiéndose en franca 
minoría; es decir, lo tienen minoritariamente claro y por ello no po-
demos descartarlo como potencial escenario de futuro. 

b. La posición del director del Departamento de Seguridad 
Nacional 

Los resultados mencionados al fnal del epígrafe anterior son inte-
resantes por sus eventuales consecuencias: la opción de la vicepresi-
dencia de seguridad supondría directa o indirectamente la sustitución 
del director del DSN, en pos de una mejor coordinación —pues se 
situaría en un nivel superior— de los diversos actores ministeriales 
implicados en la seguridad nacional. Esta preferencia es coherente con 
el rechazo a la conversión del director en un auténtico consejero de 
seguridad nacional, con lo que ello implicaría de atribuciones reforza-
das y administración propia, como ocurre en el caso estadounidense55. 

En efecto, la creación de la fgura de consejero de seguridad na-
cional solo recibió el respaldo del 8% de los expertos consultados en 
la primera ronda del Policy Delphi. Respecto a las virtudes potenciales 
de esta institución, los expertos de los Talleres se inclinaron por su 
utilidad en cuanto que asesor en situaciones de crisis, por ejemplo. 
Uno de los expertos subrayó que la fgura de un consejero o de un 
vicepresidente de seguridad nacional es necesaria «porque se necesita 
una mayor coordinación en el SSN»56. En sentido adverso, resulta 
relevante la valoración de otro de los expertos de los Talleres, que 
afrmó que antes que crear un consejero o una vicepresidencia, sería 
más viable darle más competencias al ministerio de Defensa en ma-
teria de Seguridad Nacional. De nuevo la identifcación entre Defensa 

55 Sin que ello impida también serias pugnas con otras administraciones como el 
Departamento de Estado o el Departamento de Defensa; véase, Tovar, J. La política 
internacional de las grandes potencias, Editorial Síntesis, Madrid, 2021, p. 86. 

56 Talleres, 2022. 
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y seguridad irrumpe al procurar, mediante los debates dirigidos, que 
los expertos profundicen en las causas íntimas de su argumentación. 

También razonaron en contra de un consejero de Seguridad Na-
cional bajo el argumento de que podría hacer sombra al presidente 
del gobierno; mientras, otros contrarrestaron estos prejuicios propo-
niendo que se limitase su poder —aunque sin precisar en qué sen-
tido—, pero manteniendo su operatividad. Tanto quienes mostraron 
posiciones a favor como en contra, sí subrayaron que lo transcen-
dental es que, independientemente de la confguración institucio-
nal-administrativo de la fgura, rinda cuentas al Parlamento y esté 
próximo al Ejecutivo. 

En toda esta discusión se detecta una incongruencia: se prefere 
un actor fuerte para la coordinación, pero esa alternativa no pasa 
por la creación de una nueva fgura —un consejero de seguridad 
nacional, en pura lógica del SSN—, que se rechaza; sino que se opta 
por una de acuerdo la lógica político-administrativa española —un/a 
vicepresidente/a—. Se inclinan de manera mayoritaria, sin embargo, 
por mejorar el DSN antes que desarrollar esa hipotética vicepresi-
dencia; es decir, consolidar un órgano que sería la precuela de ese 
descartado consejero y preeminente con funciones de coordinación; 
por consiguiente, el director del DNS como «protoconsejero» de 
seguridad nacional, con competencias capitidisminuidas en virtud 
de su rango de director general. Esta paradoja —en su interpreta-
ción más generosa—, o directa incoherencia —en la más crítica—, 
plantea la tesis de que los deseos de refuerzo de coordinación y un 
abordaje más holístico de la gestión de crisis se topan con los rece-
los por erigir o mejorar la posición de actores que detraigan poder 
a los ya existentes. 

Sobre el director del DSN en particular, las elites entrevistadas 
consideraron que no es necesario elevar el rango del director del DSN 
para mejorar el funcionamiento interinstitucional en el marco de Se-
guridad Nacional. La práctica totalidad de las tres elites contemplan 
que su posición orgánica ya es la correcta. De igual modo, ni los par-
lamentarios ni los coroneles entrevistados defendieron la idea de que 
si este actor disfrutase de un rango superior ello permitiría un mejor 
funcionamiento del SSN. Por tanto, la posición de las tres elites es 
nítida. 
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Algún militar reconoce que su rango como director general detrae 
de un mayor nivel de politización: «que no sea puesto a dedo»57. Se 
interpreta que ha de ser un funcionario de la administración pública 
quien ostente ese cargo —y así evitar nombramientos políticos de per-
sonas ajenas a la Administración—. Un par de directivos expresaron 
su posición respecto a que habría de elevarse a secretario de Estado el 
rango del director del DSN, puesto que la interlocución por parte de 
las demás administraciones y también organizaciones externas, como 
las empresas, «sería mucho mejor»58. 

Por su parte, varios militares introdujeron el matiz de que el actual 
rango del director es el adecuado, siempre y cuando efectivamente 
tenga línea directa con presidencia; es decir, lo importante no son los 
vínculos objetivos entre instituciones, sino los subjetivos. Ello supone 
diluir o eliminar el escalón intermedio entre el liderazgo del sistema y 
su asesor técnico; esto es, saltar la dependencia del jefe de Gabinete 
del presidente del gobierno. Un directivo abundó en la idea de que 
«hay cosas mejorables en su línea directa [la del director del DSN] 
con el presidente del gobierno, pero eso [es] irresoluble»59. 

Por otro lado, se detectaron algunas ideas erróneas por parte de 
las elites, como la concepción de que el director del DSN representa 
al presidente del gobierno «y es el presidente el que está actuando 
en su nombre»60 o que un político situase al DSN en el ámbito de 
Defensa para señalar, a mayor abundamiento, su correcta posición en 
el sistema. Al margen de estos errores, otra posición común entre las 
elites es el juicio de que la buena o mala marcha del DSN depende 
de quien se siente en su dirección. Volvemos a la transcendencia de 
los vínculos subjetivos al reiterarse que «depende de la persona», lle-
gando a declarar que el DSN «está muy bien defnido y tiene unas 
funciones muy claras y las ejerce muy bien […] tiene mucho que ver 
con el director y el equipo que tiene»61. 

57 Entrevistado M4. 
58 Entrevistado E6. 
59 Entrevistado E5. 
60 Entrevistado E3. 
61 Entrevistado P3. 
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Conclusiones 

El marco conceptual y normativo de Seguridad Nacional promueve 
la adopción de nuevas instituciones y programas de políticas públicas. 
España se halla en pleno proceso de desarrollo de un sistema político, 
estratégico y administrativo que favorezca el progreso de una política 
de Seguridad Nacional, cuya confguración promueve una tendencia 
de mayor protagonismo del nivel de presidencia del gobierno y el 
trabajo coordinado de diferentes ministerios, organismos o nuevos 
actores, como el director del DSN. 

En esta fase de consolidación, marcada por la continuidad en la 
publicación de sucesivas estrategias nacionales y múltiples estrategias 
sectoriales de seguridad, la visión de los actores implicados, directa 
o indirectamente, es relevante. Las elites militares, empresariales y 
políticas entrevistados tienen plenamente asumido que la limitación 
exterior/interior ha desaparecido y que las amenazas son inherente-
mente transversales. Por ello, esta comprensión compartida subraya 
la necesidad urgente de modifcar los procedimientos vigentes para 
mantener la efectividad. Sin embargo, cuando se les presentan opcio-
nes de cambio, muchas veces estos actores muestran una reticencia 
inicial, buscando alternativas que impliquen el menor movimiento 
institucional posible. 

En este sentido, las elites se inclinan, en líneas generales, por 
mantener las estructuras existentes y mejorar la coordinación inte-
radminstrativa como opciones principales para el desarrollo del SSN 
en el horizonte del año 2035. Rechazan, por convicción intelectual o 
por pragmatismo, la creación de macroestructuras como un hipotéti-
co ministerio de Seguridad. Al respecto, la separación entre el ámbi-
to militar y el civil permanece también como una limitación a esos 
impulsos de hibridación de estructuras. No obstante, sí que asumen 
la exigencia de una mayor imbricación de esfuerzos y cooperación 
entre las diferentes administraciones implicadas, donde otorgan un 
importante papel a la defensa y, en particular, a lo militar dentro de 
la seguridad nacional. 

En cuanto al DSN, como organismo de asesoramiento técnico al 
presidente del Gobierno, su protagonismo responde a la necesidad de 
coordinar mejor a los diferentes actores implicados. No obstante, se 
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da la aparente paradoja en el pensamiento de las elites de que, mien-
tras se muestran convencidos de que se debe reforzar la fgura del 
director del DSN, se rechaza que esta consolidación pase por elevar 
su categoría de mero director general; no se contempla en modo al-
guno que pueda constituirse en una suerte de consejero de Seguridad 
Nacional. 

Ligeramente diferentes son las conclusiones que se extraen de la 
refexión de los expertos, donde hay una apuesta más clara, aun con 
muchas reticencias, por la creación de una fgura de alto nivel, como 
una vicepresidencia o un consejero cercano a la presidencia, que po-
sea una visión holística de los problemas de seguridad. Este cambio 
de postura sugiere que, en un entorno más refexivo, hay un recono-
cimiento de la imprescindibilidad de mayor coordinación y gestión 
integral. Estas posiciones encajan con la premisa de que uno de los 
vectores de trabajo de la cultura de seguridad nacional ha de ser el 
explicar en qué consiste y su vocación holística. 

En defnitiva, estos dilemas subrayan la tensión entre los procesos 
políticos y las estructuras administrativas ya consolidadas, y la urgen-
cia de adaptarse procedimental e institucionalmente a un entorno de 
amenazas en constante evolución. Mientras las elites buscan formas 
de mejorar la coordinación sin alterar signifcativamente las estructu-
ras existentes, hay una creciente conciencia de que sólo a través de 
una revisión más audaz y una reestructuración signifcativa se puede 
lograr una verdadera efcacia en la gestión de la Seguridad Nacional. 
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